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GLOSARIO

TÉRMINO CONCEPTO

Categorías de
Conservación

Estado en que pueden encontrarse las especies de plantas,
algas, hongos y animales silvestres, atendido el riesgo de
extinción de sus poblaciones naturales.l

Categorías de
Conservación, En Peligro

Cuando la mejor evidencia disponible indica que cumple con
alguno de los criterios establecidos por la Unión lnternacional
para la Conservación de la Naturaleza, UICN, para tal categoría
y, por consiguiente, se considera que está enfrentando un riesgo
muy alto de extinción en estado silvestre.l

Conservación rn sÍu La conservación de los componentes de la biodiversidad
biológica en sus hábitats naturales.2

Conservación ex slfu
La conservación de los componentes de la biodiversidad
biológica fuera de sus hábitats naturales.2

Ecosistema
Complejo dinámico de comunidades vegetales, animales y de
microorganismos y su medio no viviente que interactúan como
una unidad funcional.2

Ecosistema amenazado
Ecosistema que presenta riesgos que pueden producir
disminución en su extensión o cambios en su composición,
estructurâ o función.2

Especie endémica
Especie nativa que se distribuye únicamente en un territorio o un
área geográfica determinada y que no habita naturalmente en
otro lugar.2

Especie exótica invasora,
EEI

Especie exótica cuyo establecimiento o expansión amenaza
ecosistemas, hábitats o especies, por ser capaz de producir
daño a uno o más componentes del ecosistema.2

Hábitat

Lugar o tipo de ambiente en el que vive naturalmente un
organismo o una población. Comprende las condiciones
presentes en una zona determinada que permiten presencia,
supervivencia y reproducción de un organismo o población.2

1 Decreto N" 29, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, Aprueba Reglamento para la
Clasificación de Especies Silvestres según estado de conservación.
2 Artfculo 3' de la ley N" 21,600 que Crea el Servicio de Biodiversidad y Areas Protegidas y el Sìstema
Nacional de Areas Protegidas.
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RESUMEN EJECUTIVO

lnforme Final N' 453, de 2023

Subsecretaría del Medio Ambiente, Secretaría Regional Ministerial del Medio
Ambiente y Corporación Nacional Forestal de la región del Maule,

Objetivo: Auditar la implementación y seguimiento del Plan de Recuperación,
Conservación y Gestión, RECOGE, del Ruil3, Nothofagus Alessandrii, por parte de
la Secretaría Regional Ministerial, SEREMI, del Medio Ambiente de la Región del
Maule, la Subsecretaría del Medio Ambiente y la Corporación Nacional Forestal,
CONAF, de la región Maule, en el periodo comprendido entre el 'l de enero de 2019
y el 3'1 de diciembre de 2022.

La revisión tuvo por finalidad examinar la implementación y seguimiento eficaz,
oportuno y coordinado de las acciones que son de responsabilidad de la SEREMI
del Medio Ambiente y demás servicios competentes, así como los controles
dispuestos para que se cumpla con dicha implementación.

Además, verificar que los recursos destinados por la referida SEREMI para el
cumplimiento de estas acciones se encuentren justificados, acreditados,
respaldados y registrados en la contabilidad.

Preguntas de Auditoría:

. ¿Conirola la SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule la
implementación eficaz y oportuna del Plan RECOGE del Ruil?
. ¿lmplementan la SEREMI del Medio Ambiente de Ia región del Maule y los
demás servicios competentes, las acciones establecidas en el Plan RECOGE del
Ruil, de manera coordinada y en conformidad a los objetivos y plazos defìnidos en
dicho plan?
r ¿Se encuentran justificados, acreditados, respaldados y registrados en la
contabilidad, los recursos destinados al mencionado Plan y ejecutados por la
SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule?

Principales resultados:

o Se constató que la Subsecretaría del Medio Ambiente no dispone de
procedim¡entos, Iineamientos, yio directrices, que determinen las actividades que se
deben realizar para hacer el seguimiento de la implementación de los Planes
RECOGE, con la finalidad de evaluar el estado de avance de las líneas de acción y
las actividades definidas en ellos.

Asimismo, no ha establecido directrices ni orientaciones para apoyar a las SEREMI
del Medio Ambiente en su rol de coordinadora del Grupo de Seguimiento del Plan

3,{rbol caducifolio: adj. Bot. Dìcho de un árbol o de una planta: De hoja câducã, que se le cae al empezar la
estación desfavorable. Fuente RAE

2
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RECOGE4, ni de implementadora de las acciones que son de su responsabilidad, lo
que no se aviene con lo establecido en los numerales 19, 38, 39,43,44 y 45 de la
resolución exenta N' 1.485, de 1996, de este origen, vigente en el periodo auditado.

Por tanto, la Subsecretaría de conformidad a lo comprometido en su respuesta a
esta Entidad de Control, deberá remitir lo siguiente: a) el formato de planilla estándar
para el reporte de la implementación del plan, que se usará hasta la puesta en
marcha de la Plataforma de Seguimiento de Políticas Públicas en Biodiversidad y
Cambio Climático; b) la guía de instrucciones de llenado de esa planilla; c) los
antecedentes que acrediten el envío de tal henamienta a las Secretarías Regionales
Ministeriales respectivas; d) la programac¡ón de las reuniones periódicas que
mantendrá con los encargados regionales para realizar el seguimiento de la
implementación e ¡ngreso en la plataforma de la información correspondiente a los
planes de trabajo de las distintas acciones de cada plan y los respaldos de las
reun¡ones realizadas; y e) los lineamientos y/o directrices para coordinar el Grupo de
Seguimiento, todo ello en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción
del presente informe.

Lo anterior, sin perjuicio de las demás acciones correctivas que se detallan en el
cuerpo de este informe para dichas situaciones-

. Se verificó que la Subsecretaría del Medio Ambiente carece de un análisis de
riesgo y controles asociados al funcionamiento del Grupo de Elaboración y al Grupo
de Seguimiento del Plan RECOGE del Ruil.

Al respecto, se acreditó que un m¡smo profesional participó tanto del Grupo de
Elaboración como de Seguimiento. Además, este desarrolló consultorías en los años
2019 y 2022 para Ia implementación de líneas de acción del plan.

Asimismo, en d¡chos casos, actuó como contraparte técnica por parte de la SEREMI
del Medio Ambiente de la región del Maule, el funcionario que realiza la labor de
coordinador del Grupo de Seguimiento, quien a su vez elaboró los términos técnicos
de referencia de las licitaciones por med¡o de las cuales se contrataron las aludidas
consultorías y participó en la comisión evaluadora. Todo lo anterior, no se condice
con lo establecido en los numerales 19, 38 y 39 de la citada resolución exenta
N" 1.485, de 1996, así como lo previsto en el artículo 1" de la ley N" 20.880, sobre
probidad en la función pública y prevención de los conflictos de intereses.

Por tanto, la Subsecretaría, de conformidad a su respuesta al Preinforme, deberá
acreditar la modificación introducida en la licitación pública para la adquisición de los
servicios de "Consultoría evaluación intermedia e implementación de acciones del
Plan de Recuperación, Conservación y Gestión del Ruil (Nothofagus alessandrii),

4 Conforme lo dispone el artfculo 22 del decreto N' 1, de 2014, del Ministerio del Medio Ambiente,
que aprobó el Reglamento para Elaboración de Planes de Recuperación, Conservación y Gestión de
Especies, la coordinación de la implementación de las lfneas de acc¡ón y la verificacìón del estado
cumplimiento de cada plan, será efectuado por un Grupo de Seguimiento, integrado por órganos
públ¡cos o privados y personas que tengan el conocimiento o la experiencia necesarias acordes con
cada plan, y siempre lo ìntegrarán el Ministerio del Medio Ambiente y los demás órganos de las
Administración del Estado con competencìas sobre las especies objeto del plan.
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región del Maule, años 2023-2025", así como en los futuros procesos licitatorios que
digan relación con la implementación de acciones contenidas en los planes
RECOGE en cuanto a limitar la participación de determinadas personas, esto es
aquellas que conforman el Grupo de Seguimiento.

Además, deberá remitir el instructivo comprometido, para hacer efectivas las
med¡das de control, transparencia, eficacia y eficiencia que permitan guardar estr¡cto
apego al principio de probidad en la participación de personas naturales o jurídicas
expertas en los ámbitos de acción de cada Plan RECOGE, así como en los procesos
de licitación que se relacionen con materias abordadas por los comités o grupos de
trabajo público-privados que ha constituido, todo ello en el plazo de 60 días hábiles,
contado desde la recepción del presente informe.

. Se corroboró que existió una falta de control y supervisión de las consultorías
contratadas en los años 2019y 2022 para la implementación de las líneas de acción
del Plan RECOGE del Ruil por parte de la SEREMI del Medio Ambiente de la región
del Maule, lo que derivó en que en la primera consultoría se aceptara la entrega de
productos -Material de Difusión Ruil y Programa de Educación Ambiental Ruil- que
ya habían sido elaborados y presentados también en un proyecto realizado el año
2018, y financiado por el Fondo de Protección Ambiental, FPA.

Asimismo, en la consultoría efectuada el año 2022 se incorporaron actividades en el
informe final ejecutadas con anter¡oridad a la publicación de las bases de licitación
en el sitio web de Mercado Público, y se pagaron los servicios prestados, pese a que
no se cumplió con la obligación de adjuntar a la solicitud de pago el comprobante de
la publicación del respectivo informe final en la página web del SlNlAs, lo que no se
ajusta con lo previsto en los artículos 3" y 5" de la ley N" 18.575.

En consecuencia, esta Entidad de Control instruirá un procedimiento disciplinario en
la SEREMI del Medio Ambiente de esa región, para determinar las eventuales
responsabilidades administrativas que se deriven de las situaciones objetadas.

Además, esa SEREMI deberá instruir a las personas funcionarias que ejerzan la
labor de contraparte técnica de ¡os contratos que suscriba, en el sentido que las
obligaciones que de estos deriven deben cumplirse con estr¡cto apego a las bases
de licitación y al contrato, en caso de corresponder, informando las medidas
adoptadas e instructivos emitidos para garanlizar el control y supervisión de los
contratos a esta Contraloría General, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde
la recepción del presente informe.

. Se verificó que al mes de mayo de 2023, la CONAF de la región del Maule,
no ha realizado gestiones para avanzat en la implementación de las líneas de acción
1.1 a 1.8., del objetivo 1 "Controlar y mitigar las amenazas que afectan al Ruil", asi
como de las líneas de acción 2.1 a 2.8. del objetivo 2 "Realizar acciones para la
conservación efectiva del Ruil", del Plan RECOGE del Ruil que son de su
responsabilidad.

-ñ
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Por lo tanto, la CONAF deberá remitir a esta Entidad de Control un informe que
determine las brechas y dificultades identificadas para la implementación del Plan
RECOGE del Ruil, el que debe ser compartido con el Grupo de Seguimiento.

Además, corresponde que remita la planificación estratégica para abordar la
implementación de las acciones que son de su responsabilidad e informar su estado
de avance, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente
informe.
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PMET N'
REFS NOS

33.021t2023
960.217t2023
960.705t2023
961.221t2023

INFORME FINAL DE AUDITOR|A
N'453, DE 2023, SOBREAUDITORÍAA LA
IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO
DEL PLAN DE RECUPERACIÓN,
coNsERVAcróu y oesrróN DEL RUtL,
PoR PARTE DE LA suBSrcRerRRfR
DEL MEDto AMBtENTE, lR secRerRRlR
REGIONAL DEL MEDIO AMBIENTE Y LA
conpoRRclóN NActoNAL FoRESTAL
oe m RroIÓ¡I DEL MAULE.

SANTIAGO,
12 Ìcr 2023

En cumplimiento del plan anual de
fiscalización de esta Entidad de Control para el año 2023, y en conformidad con lo
establecido en el artículo 16, inciso primero, de la ley N" 10.336, de Organización y
Atribuciones de la Contraloría General de la República, se efectuó una auditoría a la
implementación y seguimiento del Plan de Recuperación, Conservación y Gestión
del Ruil, Nothofagus alessandrii, en adelante e indistintamente Plan RECOGE del
Ruil, por parte de la Secretaría Regional Minisierial del Medio Ambiente de la región
del Maule, la Subsecretaría del Medio Ambiente y la Corporación Nacional Forestal
de la región del Maule, en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el
31 de diciembre de 2022.

JUSTIFICACION

La pérdida de la biodiversidad en Chile es
una preocupación creciente debido a la presión que la actividad humana ejerce sobre
los ecosistemas naturales del país. Chile es un país con una gran riqueza de
especies endémicas, que solo se encuentran en este territorio, por lo que su
protección es esencial para mantener la diversidad biológica del país y del mundo.

Entre esas especies endémicas se
encuentra el Ruil, Nofhofagus alessandrii, árbol que se distribuye exclusivamenie en
unos pocos sectores de la Cordillera de la Costa de la región del Maule, clasificado
"En Peligro ÿ Rara0' en la primera clasificación de especies silvestres del año 2006

6 Decreto N" 151, de 2006, del Ministerio Secretarfa General de la Presidencia, Oficializa primera
clasìficac¡ón de especies silvestres según su estado de conservación.

A LA SEÑORA
PAULINA OPAZO ROJAS
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PIJBLICAS Y
EMPRESAS
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPIJBLICA
PRESENTE
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y declarado Monumento Natural el año 19957. Dicha especie se encuentra sujeto a
diversas amenazas, a saber, 1) lncendios forestales, 2) Colonización por pinos, 3)
Variación interanual del clima, 4) Práctica forestal inadecuada, 5) Flora exótica
invasora, 6) Corte no autorizado y 7) Ganado doméstico.

Al respecto, en el año 1981 el área de
ocupación de Ruil era de sólo I kmz y, de acuerdo con los datos para el año 2003,
esta superficie sufrió una reducción en su área alcanzando sólo a 352 hectáreas,
representada por poco más de 180 fragmentos de entre 1 y 60 hectáreas, lo cual
representó una reducción del 60% de la especie entre los años 1981 y 2003.

La ya fragmentada y reducida superficie de
distribución, experimentó durante la temporada estival de 2017, incendios forestales
que afectaron una parte importante de la superficie de distribución del Ruil,
estimándose que aproximadamente el 52% de esta fue afectada por el fuego con
distintos niveles de severidad (unas 180 hectáreas de un total de 350 hectáreas)8.

Con el fin de controlar y mitigar tales
amenazas, a través del decreto N" 42, de 13 de marzo de 2018, el Ministerio del
Medio Ambiente, aprobó el Plan de Recuperación, Conservación y Gestión del Ruil,
en el que la Secretaría Regional Ministeria
Maule, entre otros órganos de la Adm

del Medio Ambiente de la región del
nistración del Estado, tiene un rol

preponderante en ese escenario, por la función que le asiste en la implementación y
seguimiento del aludido plan.

Por tanto, en mér¡to de lo expuesto,
considerando que hasta la fecha no se ha examinado el avance y la oportuna
implementación del Plan de Recuperación, Conservación y Gestión del Ruil, esta
Entidad de Control, determinó incorporar dicha auditoría dentro de su plan anual de
fiscalización.

Asimismo, a través del presente examen,
esta Contraloría General busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los
'17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de
las Naciones Unidas, en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad.

En tal sentido, esta revisión se enmarca en
los ODS Nos 15, Vida de Ecosistemas Terrestres y 16,Paz, Justicia e lnst¡tuciones
Sólidas, en particular en relación con las metas Nos 15.2, "para 2020, promover la
gestión sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforestación,
recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación a
nivel mundial"; 15.5, "adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la
degradación de los hábitats naturales, detener la pérdida de la diversidad biológica

7 Decreto N'13, de 1995, del Ministerìo de Agricultura, Declara monumento natural las especies
forestales Queule, P¡tao, Belloto del Sur, Belloto del Norte y Rull.I Los fragmentos mayormente afectados fueron los ubìcados en las comunas de Empedrado y
Const¡tución.
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y , paÊ 2020, proteger las especies amenazadas y evitar su extinc¡ón"; y 1 6.6, "crear
instituciones eficaces y transparentes a todos los niveles".

ANTECEDENTES GENERALES

El Ministerio del Medio Ambienie, según lo
dispone el artículo 69 de la ley N"'19.300, sobre Bases Generales del Medio
Ambiente, es el órgano encargado de colaborar con el Presidente de la República
en el diseño y apl¡cación de políticas, planes y programas en materia ambiental, así
como en la protección y conservación de la diversidad biológica y de los recursos
naturales renovables e hídr¡cos, promoviendo el desarrollo sustentable, la integridad
de la política ambiental y su regulación normativa.

Luego, conforme lo previsto en el artículo
70, letra i), de la citada ley, es func¡ón de la anotada cartera de Estado, proponer
políticas y formular planes, programas y acciones que establezcan los criterios
básicos y las medidas preventivas para favorecer la recuperación y conservación de
los recursos hídricos, genéticos, la flora, la fauna, los hábitats, los paisajes,
ecosistemas y espacios naturales, en especial los frágiles y degradados,
contribuyendo al cumplimiento de los convenios internacionales de conservación de
la biodiversidad.

En relación con lo anterior, el ¡nciso
segundo del artículo 37 del mencionado texto normativo, establece que conforme a
las clasificaciones de las especies de plantas, algas, hongos y animales silvestres,
el Minister¡o del Medio Ambiente deberá aprobar planes de recuperación,
conservación y gestión de dichas especies, de conformidad con el reglamento que
definirá el procedimiento de elaboración, el sistema de información pública y el
contenido de cada uno de ellos.

Enseguida, por medio del decreto N" 1, de
2014, del Ministerio del Medio Ambiente, se aprobó el Reglamento para Elaboración
de Planes de Recuperación, Conservación y Gestión de Especies, el que en su
artículo 2', letra a), señala que dichos planes son un instrumento administrativo que
contiene el conjunto de metas objetivos y acciones que deberán ejecutarse para
recuperar, conservar y manejar una o más especies que hayan sido clasificadas en
el marco del reglamento para la clasificación de especies silvestres según estado de
conservación.

A su turno, conforme lo dispone el artículo
22 del referido reglamento, la coordinación de la implementación de las líneas de
acción y la verificación del estado cumplimiento de cada plan, será efectuado por un
Grupo de Seguimiento, integrado por órganos públicos o privados y personas que
tengan el conocimiento o la experiencia necesarias acordes con cada plan, y siempre
lo integraran el Ministerio del Medio Ambiente y los demás órganos de las
Administración del Estado con competencias sobre las especies objeto del plan.

Asimismo, el artÍculo 23, de ese cuerpo
reglamentario, indica que todo proceso administrat¡vo para la elaboración de un plan
deberá constar en un expediente de acceso público, físico o electrónico, que

,w
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contendrá todos los antecedentes de la elaboración del plan, así como la información
asociada a su implementación y seguimiento. El Ministerio del Medio Ambiente será
el responsable de administrar dicho sistema de información pública.

En este sentido, corresponde anotar que
por medio del decreto N'42, de 13 de marzo de 2018, el Ministerio del Medio
Ambiente aprobó el Plan de Recuperación, Conservación y Gestión del Ruil
(lÝothofagus alessandrii), el cual fue preparado por el Grupo de Elaboración
constituido mediante la resolución exenta N" 107, del 12 de febrero de 2016, de la
señalada cartera de Estado y aprobado por el entonces Consejo de Ministros para
la Sustentabilidad a través del acuerdo N" 7, adoptado el 1 9 de febrero de 2018.

Luego, en el punto 3 del plan, "Actores
relevantes", se señala que para la implementación del mismo, es necesaria la
participación de los distintos actores que tienen intereses en la conservación de la
especie y el uso del tenitorio en donde se distribuye el Ruil, tanto del sector público
como privado. Agrega, que los actores relevantes para la implementación del plan
corresponden a las siguientes instituciones o personas: Ministerio del Medio
Ambiente, a través de su Secretaría Regional Ministerial de la región del Maule;
Mlnisterio de Agricultura, a través de la Corporación Nacional Forestal e lnstituto
Forestal; Ministerio de Bienes Nacionales a través de su Secretaría Regional
Ministerial de la región del Maule; Ministerio de Obras Públicas a través de su
Secretaría Regional Ministerial de
Urbanismo a través de su Secretar

a región del Maule; Ministerio de Vivienda y
a Regional Ministerial de la región del Maule;

Gobierno Regional del Maule; Municipios de Chanco, Curepto, Constitución y
Empedrado; Organizaciones no gubernamentales (Club del Arbol); Universidad de
Concepción, Universidad de Talca, Universidad Católica del Maule; Empresas
forestales; Pequeños propietarios de predios con presencia de Ruil.

De igual forma, en su punto 9, "Grupo de
Seguimiento, Procedimientos y Periodos de Evaluación de la lmplementación del
Plan", se indica que el citado grupo está destinado a realizar el seguimiento de las
acciones comprometidas para el éxito del plan y está conformado por el Ministerio
del Medio Ambiente, la Corporación Nacional Forestal, el señor 

, en representación de la Universidad de Concepción, el señor 
, en representación de la Universidad de Talca, el señor 

, en representación de la Universidad Católica del Maule, el señor  
, en representación del lnstituto Forestal y el señor ,

Fundación Danivin Maule.

Luego, señala que la coordinación del
Grupo de Seguimiento estará a cargo del Ministerio del Medio Ambiente y sesionará
al menos una vez por año para verificar el cumplimiento de las acc¡ones definidas
en el plan. El cumplimiento de las acciones deberá ser reportadas al ministerio por
parte de las instituciones o personas asignadas para cada acción.

Agrega, el mismo punto 9 del plan, que la
implementación de este se llevará a cabo en un hor¡zonte de 20 años, periodo
durante el cual, el Grupo de Seguimiento evaluará cada 5 años, o según estimen
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conveniente, replantear aquellas acciones que no estén siendo efectivas para lograr
alcanz las metas propuestas en el plan.

En este contexto, conviene señalar que el
artículo 5" del decreto N' 13, de 2020, de la citada secretaría de Estado -que aprueba
su nuevo reglamento orgánico-, establece que el min¡sterio se desconcentrará
territorialmente a través de Secretarías Regionales Ministeriales, que estarán a
cargo de un Secretario Regional Ministerial, nombrado en la forma indicada por la
ley N' 1 9.175, Orgánica Constiiucional sobre Gob¡erno y Administración Regional, y
a los cuales les compete, entre otras funciones, "a) Ejercer en lo que les corresponda
las competencias del Ministerio señaladas en el artículo 70 de la ley N" 19.300, sobre
Bases Generales del Medio Ambiente."

Por otra parte, cabe hacer presente que el
decreto N" 728, de 1970, del entonces Ministerio de Justicia, concedió personalidad
jurídica a la entidad denominada "Corporación de Reforestación", y aprobó los
Estatutos que la regirán. Posteriormente, conforme al decreto N'455, de 1973, de
la misma secretaría de Estado, se aprobaron reformas a sus Estatutos, pasando a
denominarse "Corporación Nacional Forestal", CONAF.

Según se indica en el artículo 1' de sus
Estatutos, la CONAF es una corporación constituida por diversos organismos
públicos, de derecho privado, con duración indefinida, que se regirá en su formación,
funcionamiento, financiamiento y extinción por sus estatutos, y en el silencio de é1,

por las disposiciones del título Trigésimo Tercero del Libro Primero del Código Civil,
por el decreto N" 1 10, de 1979, del Ministerio de Justicia, sobre concesión de
personalidad jurídica a corporaciones y fundaciones y por las disposiciones legales
y reglamentarias que hagan referencia a ella.

Por su parte, el artículo 3' de los mismos
Estatutos, indica que el objeto de la CONAF es contribu¡r a la conservación,
incremento, manejo y aprovechamiento de los recursos forestales y áreas silvestres
protegidas del pais, ejerciendo las funciones que en ese mismo artículo se ind¡can.

Luego, cabe recordar que la jurisprudencia
de este Órgano de Control, contenida en el dictamen N" E33624, de 2020, ha
señalado que, desde la dimensión orgánica, CONAF ¡ntegra el denominado Secior
Ptlblico por expresa disposición del artículo 2'del decreto ley N' 1.263, de 1975,
Orgánico de Administración Financiera del Estado. De igual modo, cuenta con una
planta de personal fijada por el decreto con fuerza de ley N" 1.181 , de 1977, del
Ministerio de Hacienda. Sus vehículos se rigen por el decreto ley N" 799, de 1974,
que establece normas que regulan el uso y circulación de vehículos estatales. Por
último, sus recursos se contienen anualmente en la respectiva Ley de Presupuestos
del Sector Público.

Desde la perspectiva funcional, en tanto,
corresponde a la CONAF la ejecución de acciones orientadas a la satisfacción de
necesidades públicas, debiendo, en virtud de lo dispuesto en la letra i) del artículo
3'de sus Estatutos, cumplir las funciones que los diversos cuerpos normativos le
hayan encomendado. Entre ellas, el legislador ha asignado a dicha Corporación
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funciones de naturaleza pública, atribuyéndole
prerrogativas para su cumplimiento.

UN conjunto de potestades o

De esta manera, la CONAF se trata de una
institución que, aunque formada bajo el derecho privado, ha sido creada por el
Estado para la satisfacción de necesidades de la comunidad, con un reconocimiento
legal que se consagra, a part¡rde la dictación del decreto ley N" 701, de 1974 -que
fija el régimen legal de los terrenos forestales o preferentemente aptos para la
forestación, y establece normas de fomento sobre la materia-, para cuyo efecto le
han sido atribuidas potestades públicas, siendo financiada a través de los recursos
que se consultan anualmente en la Ley de Presupuestos del Sector Público. De esta
manera, y no desanollando la CONAF actividades económicas que justifiquen la
exclusión del Derecho Administrativo, procede concluir que esa entidad se enmarca
en el concepto de órganos y servicios públicos creados para el cumplimiento de la
función administrativa (aplica dictamen N" E33624, de 2020, de este origen).

Por medio del oficio N" E378003, de 8 de
agosto de 2023, de esta procedencia, con carácter confidencial, fue puesto en
conocimiento de la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la región
del Maule el preinforme de auditoría N" 453, de 2023. Asimismo, por medio de los
oficios No" E377998 y E378002, de igual data, se notificaron a la Corporación
Nacional Forestal de la región del Maule y a la Subsecretaría del Medio Ambiente,
respectivamente, los documentos que hacen presente las situaciones que allí se
indican.

Lo anterior, con el objeto de que dichas
entidades tomaran conocimiento y formularan los alcances y precisiones que a su
juicio procedieran, lo que la SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule
concretó por medio de su oficio N'259, de 1 de septiembre de 2023, en tanto que la
Subsecretaría del Medio Ambiente lo hizo a través de su oficio N" 233.667, de 30 de
agosto de 2023; y la Corporación Nacional Forestal por su oficio N' 167, de 6 de
septiembre de2023.

OBJETIVO

La auditoría tuvo por objetivo verificar la
implementación y seguimiento del Plan de Recuperación, Conservación y Gestión
del Ruil, Nothofagus alessandrií, por parte de la Secretaría Regional Ministerial del
Medio Ambiente de la Región del Maule, en adelante e indistintamente SEREMI del
Medio Ambiente o SEREMI, y otros servicios competentes, a saber, la Subsecretaría
del Medio Ambiente y la Corporación Nacional Forestal, en el periodo comprendido
entre el 1 de enero de 20'19 y el 31 de diciembre de 2022.

Lo anterior, con la finalidad de examinar la
implementación y seguimiento eficaz, oportuno y coordinado de las acciones que
son de responsabilidad de la SEREMI del Medio Ambiente y otros servicios
competentes, así como los controles dispuestos para que se cumpla con dicha
implementación. De igual manera, se busca verificar que los recursos destinados por
la referida SEREMI para el cumplimiento de estas acciones se encuentren
justificados, acreditados, respaldados y registrados en la contabilidad.

k 11
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METODOLOGIA

El examen se practicó de acuerdo con la
metodología de auditoría de esta Entidad Fiscalizadora, dispuesta en la resolución
N" 10, de 2Q21 , que Establece Normas que Regulan las Auditorías efectuadas por
la Contraloría General de la República, y los proced¡mientos contenidos en la
resolución exenta N' 1.485, de 1996, de este origen, que Aprueba Normas de
Control lnterno de este Ente Fiscalizador -ambos documentos vigentes a la fecha de
la audiioria-, considerando el resultado de las evaluaciones del ambiente de control
¡nterno efectuadas respecto de la materia examinada, el anál¡sis de la información
disponible sobre las líneas de acción del Plan RECOGE del Ruil implementadas, que
incluyó la comprobación de los registros, entrevista con los funcionarios
responsables, visitas a terreno los días 11 y 12 de julio de 2023, a pred¡os de
pequeños propietarios, ubicados en las comunas de Empedrado, Curepto y
Constitución, la Reserva Nacional Los Ruiles y el vivero ubicado en la Reserva
Nacional Federico Albert en la comuna de Chanco, y la aplicación de otras
herramientas de auditoría, en la medida que se estimaron necesarias.

Las observaciones que la Contraloría
General formula con ocasión de las fiscalizac¡ones que real¡za se clasifican en
diversas categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En efecto, se entiende
por Altamente complejas (AC)/Complejas (C), aquellas observac¡ones que, de
acuerdo con su magnitud, reiteración, detrimento patr¡mon¡al, graves debilidades de
control interno, eventuales responsabil¡dades funcionarias, son consideradas de
especial relevancia por esta Entidad de Control; en tanto, se clas¡fican como
Medianamente complejas (MC)/Levemente complejas (LC), aquellas que tienen
menor impacto en esos criterios.

UNIVERSO Y MUESTRA

El PIan RECOGE del Ruil, está conformado
por dos objetivos específicos y quince líneas de acción, a saber: 1 .1 . Desanollar plan
de manejo de plantaciones forestales tipo con adecuadas consideraciones
ambientales, tales como prevención del fuego y control de especies colon¡zadoras e
invasoras; 1.2. Fomentar la implementac¡ón de los planes de manejo de
preservación y proponer mejoras; I .3. Fortalecer la vigilancia y fiscalización en sitios
con presencia de Ruil, fomentando la denuncia ciudadana formal; 1.4. Desarrollar
programas de asistencia técnica y emprendimiento; 1.5. lncorporar al Ruil en la
planificación y gestión tenitorial; 1.6. Proponer acciones para mitigar los efectos del
cambio climático en el Ruil; 1.7. Sensibilizar a la comunidad en el control de
amenazas; 1 .8. Prevenir incendios forestales; 2.1 . lncrementar la ¡nvestigación
científica y técnica para conservación y restauración del Ruil y su hâbitaI;2.2.
Realizar acciones de restauración y conservación de la especie y su hábitat; 2.3.
Aumentar la superficie y número de áreas protegidas del Ruil reconocidas por el
Estado; 2.4. Establecimiento de instrumentos jurídicos que contribuyan a la
protección del Ruil y sus áreas de relevancia; 2.5. Incorporar al Ruil como especie
considerada en medidas de compensación en el marco del SEIA; 2.6. lncorporar al
Ruil en programas de educación ambiental; y 2.7. Generación y administración de

ñ
12



e-.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PIJBLICAS Y EMPRESAS

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE

una base de datos de información sobre el Ruil. Estas líneas comprenden un total
de 62 actividades que se esperan implementar.

Al respecto, cabe señalar que el universo de
la presente auditoría contempla las 15 líneas de acción contenidas en el plan,
conformadas a su vez por 62 actividades, donde la SEREMI del Medio Ambiente, la
Corporación Nacional Forestal, Ia Subsecretaría del Medio Ambiente y otros de la
Administración del Estado, y entidades privadas participan en la implementación de
dicho instrumento, por ejemplo, lnstituto Forestal, Universidad de Talca, Secretaría
Regional Ministerial de Bienes Nacionales de la región del Maule, Universidad de
Concepción, Universidad Católica del Maule, ONG Club del Árbol.

En este sentido, las padidas sujetas a
examen se determinaron mediante un muestreo analítico, considerando la totalidad
de las líneas de acción donde la SEREMI del Medio Ambiente, la Subsecretaría del
Medio Ambiente y la Corporación Nacional Forestal tiene responsabilidad en su
implementación, a excepción de aquellos resultados cuyo periodo de
implementación comenzaba a partir del año 2023,1o que arrojó una muestra final de
15 líneas de acción y 60 actividades, que equivalen al 100% del total de las líneas y
al 96,7% del total de actividades del plan, según se detalla en el Anexo N" 1 .

Tabla N"1: Universo y Muestra de auditoría

Fuente: Elaboración propia.

RESULTADOS DE LA AUDITOR|A

Del examen practicado, se determinaron las
siguientes situaciones:

I, ASPECTOS DE CONTROL INTERNO

Como cuestión previa, es útil indicar que el
control interno es un proceso integral y dinámico que se adapta constantemente a
los cambios que enfrenta la organización, es efectuado por la alta administración y
Ios funcionarios de la ent¡dad, está diseñado para enfrentar los riesgos y para dar
una seguridad razonable del logro de la misión y objetivos de la entidad; cumplir con
las leyes y regulaciones vigentes; entregar protección a los recursos de la entidad
contra pérdidas por ma¡ uso, abuso, mala administración, errores, fraude e
irregularidades, así como también, para la información y documentación, que
también corren el riesgo de ser mal utilizados o destruidos.

En este contexto, el estudio de la estructura
de control interno de la entidad y de sus factores de riesgo, permitió obtener una
comprensión del entorno en que se ejecutan las operaciones relacionadas con la
materia auditada, del cual se desprenden las siguientes observaciones:

MATERIA ESPECIFICA U NIVERSO MUESTRA % MUESTRA

Actividades del Plan
RECOGE del Ruil

62 actividades
(que comprenden 15

lf neas de acción)

60 actividades
(que comprenden 15

lineas de acción)
96,7%
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Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la región del Maule

1, En cuanto a la falta de una estructura interna que refleje las áreas de trabajo
y funciones de la SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule.

Al respecto, se constató que por medio de
la resolución exenta N' 1 .677 , de 30 de diciembre de 201 1 , del Ministerio del Medio
Ambiente, se aprobó la estructura modelo para las Secretarías Regionales
Ministeriales de dicha cartera de Estado, en que se definen los objetivos y funciones
para
Admin

a Secretaria; el Encargado de Presupuesto, Control de Gestión y
stración y Finanzas; el Encargado de Comunicaciones y Oficina de

lnformación Ciudadana; el Encargado de Sección de Política y Regulación
Ambiental; el Encargado de Recursos Naturales y Biodiversidad; y el Encargado de
Educación Ambiental.

Consultada la entidad auditada sobre la
estructura organizacional de trabajo interna, la SEREMI del Medio Ambiente de la
reg¡ón del Maule presentó por medio de correo eleckónico de 4 de julio de 2023, el
documento Word "DESCRIPTORES DE CARGOS MAULE Corregido Final" que
precisa que las áreas de trabajo actualmente se componen por: Área de
Administración y F¡nanzas; Encargado de Comunicaciones, OIRS y Secretaria; Area
Calidad del Aire y Cambio Climático; Area Evaluación de Riesgo y Residuos; Área
de Educación Ambiental y Participación Ciudadana; y,Ârea Recursos Naturales y
Biodiversidad, y definen las acciones que se realizan en cada una de ellas, las
principales actividades, entre otros. Cabe hacer presente que dicho documento no
se encuentra formalizado y fue remitido a la Subsecretaria del Medio Ambiente a
través de las comunicaciones electrónicas de 29 de octubre de 2021 y de abril de
2022.

Lo anterior, da cuenta que actualmente la
SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule no cuenta con una estructura
organizacional interna formalizada que refleje
desarrollar las funciones establecidas por la leg

as áreas de trabajo definidas para
slación vigente, lo que no se aviene

con lo dispuesto en los numerales 44, 45 y 59 de la resolución exenta N' 1.485, de
1996, que Aprueba Normas de Conhol lnterno de esta Entidad de Control, en cuanto
a que la organización debe tener pruebas escritas de su estructura de control interno,
incluyendo sus objetivos y procedim¡entos de control, y de todos los aspectos
pertinentes de las transacciones y hechos signif¡cat¡vos, los que deben contenerse,
entre otros, en manuales de operación; y que la asignación, revisión y aprobación
del trabajo del personal exige indicar claramente las funciones y responsabilidad de
cada funcionario.

Lo anterior, no da cumplimiento a lo previsto
en los artículos 3' y 5" de la ley N" 19.880, que establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado, conforme a los cuales, las decisiones formales que
adopte la Administración se expresarán por escrito o por medios electrónicos, a
través de un acto administrativo, el que goza de una presunción de legalidad, de
imperio y exigibilidad frente a sus destinatarios.

%,
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En su respuesta al preinforme, el órgano
examinado manifestó que cuenta con perfiles de trabajo aprobados por medio de la
resolucf ón exenta N" 1 .304, de 13 de octubre d e 2021 , de la Subsecretaría del Medio
Ambiente, y que a partir de ello es posible conocer la estructura y funciones
realizadas.

Al respecto, corresponde anotar que a
través de la referida resolución exenta N' 1 .304, de 2021 , apoftada en esta
oportunidad, se estableció los perfiles de cargos de la SEREMI del Medio Ambiente
de la región del Maule, en el que también se incorpora un organigrama referencial,
en el que se indican las áreas de trabajo definidas para el cumplimiento de las
funciones, siendo estas, las que se mencionan en el referido documento
'DESCRIPTORES DE CARGOS MAULE Corregido Final", por lo que se levanta lo
observado.

No obstante, se debe señalar que, en lo
sucesivo, los antecedentes que sean requeridos por esta Entidad de Control deberán
ser presentados en su debida oportunidad, ello en conformidad con las facultades
que le otorga la ley N" 10.336, de Organización y Atribuciones de esta Contraloría
General, y en concordancia con lo expuesto en el artículo 20 de la resolución N' '10,

de 2021 , de esta lnstitución Fiscalizadora, sobre requerimientos de información y
accesos a bases de datos.

2. Sobre la ausencia de una estructura interna para realizar la coordinación y
seguimiento del Plan RECOGE del Ruil.

Al respecto, en primer término, cabe señalar
que la Subsecretaría del Medio Ambiente no d¡spone de procedimientos,
lineamientos, y/o directrices, en que se definan las actividades que se deben realizar
para hacer el seguimiento de la implementación de los Planes RECOGE del Ruil,
con la finalidad de evaluar el estado de avance de las líneas de acción y actividades
definidas en ellos. Asimismo, no ha establecido directrices ni orientaciones para
apoyat a las SEREMI del Medio Ambiente en su labor de coordinadora del Grupo de
Seguimiento de los Planes, ni de implementadora de las acciones que son de su
responsabilidad, lo que fue confirmado por el Jefe del Departamento de
Conservación de Especies en la reunión sostenida el 25 de mayo de 2023, según
cónsta en acta.

No obstante, respecto de la SEREMI del
Medio Ambiente de la región del Maule, en adelante e indistintamente SEREMI, actor
relevante en la implementación del plan -según lo señala el numeral 3 del mismo- y
asumiendo el rol de coordinadora del Grupo de Seguimiento, se advirtieron las
siguientes situaciones.

a) Se constató que la SEREMI, no ha
definido cómo se debe realizar el levantamiento de información con los integrantes
del Grupo de Seguimiento para conocer el estado de implementación de las líneas
de acción.

ìl', ./.# 15
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Al respecto, se advirtió que a través del
correo de 2 de octubre de 2020, el Jefe de Departamento de Conservación de
Especies de la Subsecretaría del Medio Ambiente remitió a la SEREMI la planilla
Excel para realizar el seguimiento del Plan RECOGE del Ruil, con la finalidad de que
fuera completada con las acciones realizadas por la caftera del Medio Ambiente y
luego remitida a los otros integrantes del Grupo de Seguimiento. Lo anterior, se
materializó en la reunión del Grupo de Seguimiento, sostenida el 28 de octubre de
2020 -según consta en acta-, instancia en la que se presentó la citada planilla y
luego, en la reunión de 4 de noviembre del mismo año, se reiteró la solicitud de
completar el archivo.

Luego, el Encargado de Recursos Naturales
y Biodiversidad de la SEREMI, confirmó en la reunión de 31 de mayo de 2023 -según
se indica en acta-, que los integrantes del Grupo de Seguimiento nunca completaron
la respectiva planilla. Asimismo, se advirtió que por medio de los oficios N" 345, de
18 de noviembre de 2021 y N" 287, de 6 de diciembre de 2022, de la SEREMI del
Medio Ambiente, se requirió a la CONAF de la región del Maule, información de las
acciones priorizadas por el Grupo de Seguimiento, a saber, 1.2.4., 1.2.5., 1.2.6.,
1.2.7., 1.8.1.,1.8.2., 1.8.3., 1.8.4., 1.8.5., y 1.8.6., no obteniendo respuesta por parte
de esa entidad.

En este sentido, si bien se advierten
acciones realizadas por parte de la SEREMI para levantar la información relacionada
con el plan, como la entrega de la planilla al Grupo de Seguimiento, su re¡teración
en las reuniones realizadas los años 2020 y 2021 y la consulta formal efectuada a la
CONAF, la falta de una estructura que establezca la forma en que se recopilarán los
antecedentes, cómo se clasificarán las acciones, la información relevanie a
incorporar en el archivo, los plazos para que cada órgano de la Administración del
Estado reporte, o cómo las Universidades de Talca, Católica del Maule y Concepc¡ón
compartirán las acciones que se encuentran desarrollando, ha generado que la
entidad auditada no cuente con los datos que respalden el avance de las actividades
contenidas en cada línea de acción del plan, para así levantar el grado de
implementación, las brechas o las acciones de mejoras que se debiesen ponderar
durante la etapa de revisión del instrumento.

b) Asimismo, se corroboró que la SEREMI
no cuenta con mecan¡smos de control para realizar el seguimiento de las líneas de
acción y actividades que son de su responsabilidad para monitorear el grado de
avance

En este sentido, tal como informó la aludida
persona funcionaria en la citada reunión de 31 de mayo de 2023 -según consta en
acta-, la principal forma de implementar algunas acciones ha sido en base a la
coniratación de consultorías y el seguimiento del Plan RECOGE del Ruil que se ha
realizado mediante el llenado de la aludida planilla Excel.

No obstante, dicha herramienta no permite
visualizar la relación de los productos entregados con la respectiva consultoría de
manera clara y ordenada, para advertir cómo estas aportan en la implementación

(Ñ
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del citado plan y sus líneas de acción. Además, no se identifican claramente las
actividades pendientes o cómo se planifica abordarlas, y las coordinaciones
reallzadas con otros actores para su implementación, entre otros.

Ejemplo de lo anterior, son las actividades
que forman parte de la línea de acción 2.6., como la 2.6.1. "Desarrollar material
educatlvo de la especie, para ser utilizado en establecimientos educacionales y/o
actividades educativas con la comunidad a nivel local, regional y nacional", y \a2.6.2.
"Desarrollar un programa de educación ambiental para escuelas que incluya
capacitación sobre el Ruil al cuerpo docente en las comunas con presencia de la
especie", las cuales no presentan información en la citada planilla Excel, pese a
formar parte de la "Consultoría lmplementación de Acciones Prioritarias del Plan de
Recuperación, Conservación y Gestión del Ruil (Nothofagus alessandrii), Región del
Maule", licitación pública lD 608897-74-LE19, realizada por el Ministerio del Medio
Ambiente el año 2019.

Las situac¡ones descritas en las letras a) y
b), no se avienen a lo establecido en los numerales 19, 38 y 39 de la citada resolución
exenta N" 1.485, de 1996, de este or¡gen, conforme a los cuales, las estructuras de
control interno deben proporcionar una garantía razonable de que se cumplan los
objetivos generales de la ínstitución; que los directivos deben vigilar continuamente
sus operaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier
evidencia de inegularidad o de actuación contraria a los principios de economía,
eficiencia o eficacia; que la vigilancia de las operaciones asegura que los controles
internos contribuyen a la consecución de los resultados pretendidos, tal que esa
tarea se incluya dentro de los métodos y procedimientos seleccionados por la
dirección para controlar las operaciones y garanticen que las actividades cumplan
con los objetivos de la organización; y que la dirección es responsable de la
aplicación y vigilancia de los controles internos específicos, necesarios para sus
operaciones, por lo que debe ser consc¡ente de que una estructura rigurosa en este
ámbito es fundamental para controlar la organización, los objetivos, las operaciones
y los recursos, respectivamente.

De la misma forma, no se condice con los
numerales 43, 44 y 45 de la misma resolución exenta, que disponen que las
estructuras de control interno y todas las transacciones y hechos significativos deben
estar claramente documentadas y la documentación debe estar disponible para su
verif¡cación, que una institución debe tener pruebas escritas de su estructura de
control interno, incluyendo sus objetivos y procedimientos de control; y que la
documentación relativa a estructuras de control interno debe incluir datos sobre la
estructura y política de una institución, sobre sus categorías operativas, objetivos y
procedimientos de control. ïampoco se aviene con los numerales 57 y 59 de dicho
acto administrativo, que establecen que debe existir una supervisión competente
para garantizar el logro de los objetivos de control interno; y que la asignación,
revisión y aprobación del trabajo de personal exige indicar claramente las funciones
y responsabilidades atribuidas a cada empleado.

Asimismo, los hechos señalados
precedentemente no guardan armonía con lo dispuesto en los artículos 3'y 5'de la
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ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado, que señalan que esta deberá observar los principios de eficiencia, eficacia,
transparencia y contro
eficiente e idónea adm

; y que las autoridades y funcionarios deberán velar por la
nistración de los medios públicos, respectivamente.

Finalmente, lo expuesto entorpece el
cumplimiento de lo dispuesto en la letra b) del artículo 5'del decreto N" 13, de 2020,
del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba el Nuevo Reglamento Orgánico de
esa cartera de Estado, que prevé que corresponde especial a la SEREMI informar
al Ministro y al Subsecretario periódicamente del avance de las políticas ambientales
en su región.

En su respuesta al preinforme, y en lo que
dice relación con lo observado en la letra a) de este numeral, la SEREMI del Medio
Ambiente de la región del Maule reiteró que no se han establecido directrices ni
orientaciones formales desde nivel central para apoyar u orientar a la entidad
regional en su labor de coordinadora del Grupo de Seguimiento del plan, ni para
implementar las acciones que son de responsabilidad del Ministerio, y que tampoco
ha existido la planificación desde la región, sino que sólo se han abordado estas
mater¡as en reuniones de coordinación interna entre representantes del
Departamento de Conservación y Especies y la conkaparte regional.

Luego, indicó que, sin perjuicio de lo
anterior, el Ministerio desarrolló con recursos aportados por proyectos GEF9, un
módulo para el seguimiento de Planes RECOGE en la "Plataforma de Seguimiento
de Políticas Públicas en Biodiversidad y Cambio Climático", existiendo el acuerdo de
que sea utilizada como el mecanismo para reportar la ejecución de acciones del

an, no sólo por el propio M¡nisterio sino también por las otras organizaciones
nculadas con el mismo. Además, expresó que durante el año 2023 se han realizado

p

capaciiaciones a los funcionarios del Ministerio del Medio Ambiente coordinadores
o colaboradores en planes RECOGE.

A su vez, en lo que dice relación con lo
expuesto en la letra b) de este numeral, expresó que no cuenta con mecanismos de
control para realizar el seguimiento de las lineas de acción y actividades que son de
responsabilidad del Ministerio para mon¡torear el grado de avance y reiteró la
creación de un módulo para el seguimiento de Planes RECOGE en la Plataforma de
Seguimiento de Políticas Públicas en Biodiversidad y Cambio Climático, el que será
utilizado por la SEREMI del Medio Ambiente para reportar la implementación de
acciones del Plan que son responsabilidad Ministerio.

Sobre el particular, atendido que la ent¡dad
auditada reconoce las falencias constatadas en
que no aporta antecedentes sobre el funcionam

as letras a) y b) de este numeral, y
ento e información que contendría

la "Plataforma de Seguimiento de Políticas Públicas en Biodiversidad y Cambio
Climático", así como respecto del acuerdo para que esta sea utilizada como el

e Fondo Mundial para el Med¡o Ambiente, (Global Environment Facility, GEF, en inglés)
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mecanismo para reportar la ejecución de acciones del plan, se debe mantener la
observación.

En consecuencia, y en lo que dice relación
con la letra a) de este numeral, la SEREMI del Medio Ambiente de la región del
Maule deberá definir un estándar para levantar la información para conocer el estado
de implementación de las líneas de acción el Plan RECOGE del Ruil con los
integrantes del Grupo de Seguimiento, así como la forma y/o herramienta en que se
sistematizará esa información por la persona funcionaria encargada, considerando
los lineamientos que pueda generar la Subsecretaría del Medio Ambiente.

A su vez, respecto de lo objetado en la letra
b) de este numeral, dicha entidad debe elaborar, formalizar y difundir al interior de
su organización, un procedimiento y/o instructivo que incluya la definición de los
mecanismos que utilizará para realizar el control y seguimiento del estado de avance
de las líneas de acción del plan que son de su responsabilidad, y que incluya a lo
menos: actividades de solicitud de información interna a las.Areas y/o Unidades de
esa SEREMI; tipo y forma de entrega de la información, así como una herramienta
definida para consolidar los resultados; actividades para chequear la información
aportada (cuando sea procedente); periodo y plazos para remitir y sistematizar las
entregas, coordinación con otros órganos de la Administración del Estado"

De igual forma, corresponde que dicha
entidad identifique y consolide las brechas y dificultades identificadas para la
implementación del Plan RECOGE del Ruil, compartiendo su resultado con el Grupo
de Seguimiento, la Subsecretaría del Medio Ambiente y el Comité de Planes
RECOGE.

Asimismo, informe si ha identificado o
evaluado las acciones que serán replanteadas para lograr alcanzar las metas
propuestas en el plan, en conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo
único del citado decreto N' 42, de 2014.

Todo lo anter¡or, en el plazo de 60 días
hábiles, contado desde la recepción del presente informe.

3. Respecto de la falta de control de los recursos disponibles,

En primer término, es pertinente indicar que
la SEREMI del Medio Ambiente cuenta con treslo cuentas corrientes operativas en

10 Detalle de cuentas corrientes utilizadas por la SEREMI del Medio Ambìente de la Región del Maule,
informadas mediante cuestionario de Ambiente de Control lnterno al Disponible, efectuado el 31 de
mayo de 2023, a saber:

 operaciones: pagos e ingresos de los subtftulos 22 y 24 y 34, en caso de que quede
deuda flotante.

 administracìón de Fondos: fondos extrapresupuestar¡os rec¡bidos de proyectos FNDR,
en particular, recambio de calefactores y proyecto de certificación ambiental municipal en zonas
rezagadâs.

Remuneraciones: solamente pago de viáticos.

"'6
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el Banco Estado de Chile, de las cuales -según lo informado por la SubsecretarÍa del
Medio Ambiente a través de su oficio N'230.951, de '17 de marzo de 2023-, parala
región del Maule se ha utilizado la cuenta corriente N"  para el pago de
los servicios contratados en el marco del Plan RECOGE del Ruil, sin perjuicio, de los
posteriores pagos de facturas mediante la modalidad de pago centralizado por la
ïesorería General de la República.

Asimismo, según el reporte "Cartera
Financiera", extraído al 31 de diciembre de2022, desde el Sistema de lnformación
para la Gestión Financiera del Estado, SIGFE, se constató que los registros
contables relacionados con los movimientos bancarios de las referidas cuentas
corr¡entes, para los años 2020, 2021 y 2022, se realizaron en la cuenta contable
'l 1 102 Banco Estado.

De acuerdo con lo anterior, de la revisión de
y manejo de las disponibilidades, se detectaron las siguienteslos controles

situaciones:

evidenc
eficienc

3.1 Sobre la falta de comunicación a la Contraloría Regional del Maule del
número de una cuenta corriente.

De la revisión de los documentos que
autorizan la creación del uso de las cuentas corrientes que opera la SEREMI,
proporcionados por un profesional del área financiera, mediante una carpeta digital,
el 26 de mayo de 2Q23, se advirtió que dicha entidad no cumplió con informar a la
Contraloría Regional del Maule el número que el Banco del Estado de Chile,
sucursal Talca, le asignó a la cuenta corriente denominada "Remuneraciones",
aspecto que fue confirmado por el mismo profesional, mediante comunicación
electrónica de 3 de julio de 2023.

Lo anterior, no se ajusta con lo instruido por
medio del oficio N" 4.826, de 3 de julio de 2019, de la Contraloría Regional del Maule,
que autoriza apertura y giradores para la cuenta corriente denominada SEREMI del
Medio Ambiente Región del Maule - Remuneraciones, y en cual se indica que
efectuada su apertura el organismo debía comunicar el hecho a esa Sede Regional
de Control.

La situación descrita, no se aviene con lo
prescrito en la letra e), vigilanc¡a de los controles, numeral 38, de la citada resolución
exenta N' 1.485, de 1996, en orden a que los directivos deben vigilar seguidamente
las operaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier

a de irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía,
a y eficacia.

'Ý

Asimismo, no se ajusta con lo prescrito en
los artículos 3' y 5" de la ya citada ley N" 18.575, los cuales consignan que la
Administración del Estado debe observar en su actuar, entre oiros principios, los de
responsabilidad, eficiencia, eficacia, control y transparencia, como, asimismo, que
las autoridades y funcionarios deben velar por la eficiente e idónea administración
de los medios públicos.
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Finalmente, lo expuesto entorpece la labor
de esta Contraloría General, toda vez que según lo indicado en el artículo 39, letra
c), de la ley N'10,336, de Organización yAtribuciones de esta Entidad de Control,
a esta Contraloría General le corresponde llevar el control de la cuenta única y de
las demás cuentas subsidiarias que el Estado mantenga en instituciones bancarias.

En su respuesta al preinforme, la entidad
auditada señaló que mediante el oficio No 4.826, de 3 de julio de 201 9, fue autorizada
por la Contraloría Regional del Maule, la creación de la "cuenta corriente
Remuneraciones" para la SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule.
Añadió, que en su momento, por alguna razón no fue informado el número de esta
cuenta a la aludida Contraloría Regional, por lo que, a fin de subsanar dicha
situación, se remitió e ingresó por ventanilla única, al correo
asistradoc@contraloria.cl, el oficio No 237, de 18 de agosto de 2023, de ese origen,
informando de lo acontecido.

Pues bien, revisado el oficio ordinario
N' 237, de 2023, de esa entidad, se advirtió que fue ingresado a través de ventanilla
única de este Organismo de Control, y que en él se informa la cuenta corriente
N"  Remuneraciones, a la Contraloría Regional de Maule.

De esta manera, en atención a los nuevos
antecedentes aportados, se subsana lo observado.

3.2 Sobre la falta de eliminación como g¡rador en cuentas corrientes a
exfuncionario.

Al respecto, se verificó que al mes de mayo
de2023, el señor , ex funcionario de la SEREMI del Medio
Ambiente, se encuentra como apoderado vigente para operar las cuentas corr¡entes
Nos ,  y , según da cuenta la constancia
emitida por el Banco del Estado de Chile, de 22 de mayo del mismo año, remitida a
esta Contraloría General por un profesional del área financiera de la SEREMI, a
través del correo electrónico de 26 de mayo de 2023.

Las situaciones descritas no se ajustan con
lo dispuesto en el numeral 3. Cambio de giradores/as y 4. Revocación de
g iradores/as, del dictamen N' E32465 1, de 22 de marzo de 2023, de este Organ ismo
de Control, sobre lnstrucciones para el sector público y municipal sobre manejo de
cuentas corrientes bancarias.

Además, vulnera el numeral 52 de la aludida
resolución exenta N' 1.485, de 1996, que indica que "Las transacciones y hechos
relevantes sólo podrán ser autorizados y ejecutados por aquellas personas que
actúen dentro del ámbito de sus competencias".

Finalmente, no se aviene con lo prev¡sto en
los artículos 3" y 5" de la referida ley N" 18.575, conforme a locual la Administración
del Estado deberá observar los principios de eficiencia, ef¡cacia y control; y que las
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autoridades y funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea administrac¡ón de
los medios públicos, respectivamente.

En su respuesta al preinforme, la SEREMI
del Medio Ambiente, reconoció que el aludido exfuncionario, quien cumplía la función
de Secretario Regional Ministerial del Medio Ambiente de la región del Maule en la
administrac¡ón anterior, no ha sido eliminado como apoderado vigente de las
cuentas corrienies Nos ,  y . Agregó, que
según lo indicado en el oficio No 73.084, de 13 de junio de 2022, la Contraloría
Regional del Maule aceptó la eliminación de la fianza rendida por el exservidor,
primera gestión necesaria para eliminarlo como apoderado. Luego, señaló que se
estaba a la espera del decreto de nombramiento de la actual Secretaria Regional
Ministerial del Medio Ambiente, lo que demoró más de lo habitual, para realizar las
gestiones con el banco la menor cantidad de veces.

A su vez, expresó que hace unas semanas,
se solicitó retirar como apoderado a don  y agregar a doña 

 en su reemplazo, soliciiudes de eliminación y aprobación de fianzas que
fueron gestionadas por medio de los oficios Nos 184 y 234, ambos de 2023,|os que
adjunta, ante el Organismo Contralor.

Además, mencionó que al momento de
dejar su cargo el exfuncionario, hizo entrega de todos los bienes, entre los cuâles
estaba el E{oken, para efectuar la autorización de nóminas y pagos, a través de la
plataforma de Banco Estado. Agregó, que dicho bien se encuentra resguardado en
la caja fuerte institucional, y que todo apoderado requiere clave secreta y E-Token
para efectuar cualquier aprobación en plataforma Banco Estado.

Finalmente, manifestó que una vez que se
tram¡ten las nuevas fianzas, se procederá con las nuevas autorizaciones de firmas
para cada cuenta corriente ante esta Entidad de Control y su posterior trámite ante
Banco Estado.

Sobre el particular, considerando que la
entidad auditada confirma lo objetado, y que informa la adopción de medidas de
aplicación y validación futura, corresponde mantener lo observado. Cabe mencionar,
que el oficio en que se solicita la aprobación de fianza de la señora , de
acuerdo con el documento adjunto, corresponde al N'227, de 2023, y no al citado
en su respuesta.

En consecuencia, acorde a lo
comprometido en su respuesta, la entidad deberá remitir los antecedentes que
acrediten la eliminación como girador de cuentas corrientes en el Banco del Estado
de Chile del referido exfuncionario , lo cual deberá ser
acreditado ante esta Contraloría General, en el plazo de 60 días hábiles, contado
desde la recepción del presente informe.

Asimismo, deberá implementar medidas de
control a fin de que, en lo sucesivo, no permanezcan como apoderados de cuentas
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corrientes personas que ya no pertenecen a la institución, acreditándolo en el mismo
plazo.

3,3 Sobre la falta de control en el acceso a la caja fuerte.

Requeridos antecedentes sobre los
mecanismos de resguardo y sistemas de seguridad dispuestos por el servicio, para
el debido control de sus ¡nstrumentos valorados, el profesional encargado del área
de Administración y Finanzas de la SEREMI -mediante Cuestionario de Análisis de
Ambiente de Control lnterno aplicado el 31 de mayo de 2023- indicó que la
repartición cuenta con una caja fuerte y que dos funcionarios tienen acceso a ella,
según se detalla en la tabla siguiente.

Tabla N" 2: Funcionarios con acceso ala cqa fuerte informados mediante
Cuestionario de Control lnterno.

FUNCIONARIO RUT CARGO
RESOLUCIÓN

QUE AUTORIZA
Encargado de la

Administración y Finanzas
Sin resolución

Profesional de apoyo en
Administración v Finanzas

Sin resolución

Fuente: Elaborac¡ón propia, según los antecedentes proporcionados por la SEREMI del
Medio Ambìente de la región del Maule.

Luego, mediante correo electrónico de 21
de julio de 2023, el encargado de Administración y Finanzas de la SEREMI confirmó
que la autorización de acceso y uso de la caja fuerte para los anotados servidores
no se encuentra formalizada.

Asimismo, cabe señalar que consultado
sobre la existencia de cámaras direccionadas a la caja fuerte, el aludido funcionario
-mediante el Cuestionario de Control lnterno-, consignó que no cuentan con cámaras
de seguridad direccionadas a dicha caja.

Considerando que en la caja fuerte se
resguardan valores y documentos bancarios que son de competencia del área de
Administración y Finanzas y que, a su vez, se constató que los funcionarios con
acceso y uso a dicho medio de seguridad no contaban con el adecuado control de
autorización -vía resolución u oficio-, la situación descrita no otorga garantía
razonable de que se minimice el riesgo de robo o sustracción del efectivo y
equivalente dentro de ese servicio, y asimismo, no permite tener una seguridad
razonable de los funcionarios que efectivamente tienen acceso y uso de la caja.

Lo anteriormente descrito no armoniza con
la norma de acceso a los registros y responsabilidades ante los mismos, contenida
en los numerales 61 a 63, literal f), del acápite Normas Específicas, de la citada
resolución exenta N"1.485, de 1996, de este origen, el que indica que el acceso a
los recursos y registros debe limitarse a las personas autorizadas para ello, quienes
están obligadas a rendir cuentas de la custodia o utilización de los mismos, así
mismo, indica que la restricción del acceso a los recursos permite al gobierno reducir
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el riesgo de una utilización no autorizada o de pérdida y contribuir al cumplim¡ento
de las directrices de la dirección

Además, se aparta de lo establecido en el
inciso segundo del artículo 3' de la citada ley N"18.575, que impone a los órganos
de la Administración del Estado el deber de observar los principios de control,
coordinación, eficiencia y eficacia en el ejercicio de sus funciones. De igual forma,
no guarda armonía con el aftículo 53 del referido texto legal, que dispone que el
interés general exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y control,
para concretar, dentro del orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz.

En su respuesta al preinforme, el órgano
auditado indicó que se están efectuando las gestiones con la División Jurídica del
Ministerio del Medio Ambiente, para que sea dictada la resolución que apruebe el
acceso y uso de la caja fuerte por los dos funcionarios de Administración y Finanzas
señalados anteriormente.

Luego, respecto de cámaras de seguridad
que resguarden el espacio físico donde se ubica la caja fuerte, señaló que ello
depende de los recursos disponibles por la repartición, por lo que se dejará plasmada
la necesidad para futuras solicitudes.

En atención a lo expuesto, corresponde
mantener Io observado, toda vez que no se ha materializado la emisión de un acto
administrativo que apruebe el acceso y uso de la caja fuerte, así como tampoco se
acreditaron las gestiones para la adquisición de cámaras de seguridad.

En consecuencia, la entidad deberá remitir
a esta Entidad de Control el acto administrativo que disponga la asignación de las
personas funcionarias que tendrán acceso y uso de la referida caja fuerte, así como
de los antecedentes en que consten las gestiones para la adquisición de cámaras
de seguridad. Lo anterior, en el aludido plazo de 60 días hábiles.

4, Sobre la falta de control durante la ejecución de los contratos derivados de
las licitaciones públicas lD 608897-74-LE'19 y 6'14797-'l-L822.

Al respecto, se constató la falta de control
durante el proceso de revisión y aprobación de los informes de avance y f¡nal, por
parte de la Contraparte Técnica de la ejecución de los contratos, aprobados por
medio de las resoluciones exentas Nos 945, de 16 de agosto de 2019, del Ministerio
del Medio Ambiente y 67, de 9 de junio de 2022, de la SEREMI del Medio Ambiente,
denominados "Consultoría implementación de acciones prioritarias del plan de
recuperación, conservación y gestión del Ruil (Nothofagus alessandrii)", y de la
Secretaria Regional Ministerial del Medio Ambiente -en su rol de jefatura inmediata
del anterior-.

Dicha situación adquiere relevancia al
evidenciar la falta de supervisión de los productos entregados por el proveedor
durante el desanollo de los referidos contratos, de conformidad con los hallazgos
expuestos en el numeral 6 del acápite ll Examen de la Materia Auditada de este
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preinforme. A modo de ejemplo, se corroboró que parte de los contenidos del
Programa de Educación Ambiental generado en el marco de la consultoría del año
2019 son idénticos al programa producido en razón del "contrato de aportes no
reembolsables de proyecto del concurso extraordinario del fondo de protección
ambiental, FPA: "Restauración ecológica y social", código 7-RE-005-2018,
"Recuperación de bosques maulinos costeros con presencia de Ruil en la comuna
de Empedrado" y que en el lnforme Final de la consultoría del año 2022 se informó
de la colecta de semillas de Ruil las que se realizaron con anterioridad a la
publicación de las bases de las respectiva licitación en el portal de MercadoPublico.

La situación descrita no se ajusta a los
numerales 19,38 y 39 de la resolución exenta N'1.485, de 1996, de este origen,
que expresan que "Las estructuras de control interno deben proporcionar una
garantía razonable de que se cumplan los objetivos generales", "Los Directivos
deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente las medidas
oportunas ante cualquier evidencia de irregularidades o actuación contraria a los
principios de economía, eficiencia o eficacia" y "La vigilancia de las operaciones
asegura que los controles internos contribuyen a la consecución de los resultados
pretendidos. Esta tarea debe incluirse dentro de los métodos y procedimientos
seleccionados por la dirección para controlar las operaciones y garantizar que las
actividades cumplan con los objetivos de la organización", respectivamente.

Asimismo, no se condice con lo establecido
en los artículos 3", inciso segundo y 53 de la referida ley N' 18.575, que señalan que
la Administración del Estado deberá observar, entre otros, el principio de control,
debiendo emplear medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para concretar,
dentro del orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz.

Finalmente, se aparta de lo previsto en el
artículo 11 de la anotada ley, conforme al cual, las autoridades y jefaturas, dentro
del ámbito de su competencia y en los niveles que corresponda, ejercerán un control
jerárquico permanente del funcionamiento de los organismos y de la actuación del
personal de su dependencia. Este control se extenderá tanto a la eficiencia y eficacia
en el cumplimiento de los fines y objetivos establecidos, como a la legalidad y
oportunidad de las actuaciones.

En su respuesta al preinforme, la SEREMI
del Medio Ambiente de la región del Maule indicó que efectivamente la colecta de
semillas se efectuó en períodos fuera de los plazos estipulados en el contrato, pero
estos responden a la disponibilidad y caracterÍsticas biológicas de la especie.
Añadió, que dada la oportunidad de colectar material reproductivo, se conversó y
acordó con el consultor efectuar las acciones que aportan a los objetivos de la
consultoría, más allá de los plazos administrativos definidos en el contrato. Además,
expresó que se debe considerar que se ha trabajado sistemáticamente con el
consultor, a través de los años, para cumplir con cada uno de los objetivos
planteados en cada consultoría efectuada, a pesar de los trámites administrativos en
un organismo centralizado.
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Luego, respecto de la eficiencia y eficacia
en el cumplimiento de los fines y objetivos establecidos, así como a Ia legalidad y
oportunidad de las actuaciones, expresó que se cumplieron los objetivos específicos
de las consultorías licitadas, con los resultados pretendidos por el Minisierio, en
calidad y oportunidad, dentro de los plazos estipulados en los contratos respectivos.

Sobre el particular, cabe señalar que dado
que las argumentaciones efectuadas por el organ¡smo en su respuesta no abordan
la situación objetada, se debe mantener la observación formulada en este numeral.

En consecuencia
SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule,

corresponde que la
nstruya a las personas

funcionarias que ejercen la labor de contraparte técnica de los contratos que
suscriba, en el sentido que las obligaciones que de estos deriven deben cumplirse
con estricto apego a las bases de licitación y al contrato, en caso de corresponden,
informando de las medidas adoptadas e instructivos emitidos para garantizar el
control y supervisión de los contratos a esta Contraloría General en el plazo de 60
días hábiles, contado desde Ia recepción del presente informe.

Subsecretaría del Medio Ambiente

5. Respecto de la ausencia de procedimientos y herramientas estandar¡zadas
para realizar el control y seguimiento de los Planes RECOGE.

Se comprobó que la Subsecretaría del
Medio Ambiente no dispone de procedimientos, lineamientos, y/o directrices, en que
se determine las actividades que se deben realizæ para hacer el seguimiento de la
implementación de los Planes RECOGE, con la finalidad de evaluar el estado de
avance de las líneas de acción y las actividades definidas en ellos. Asimismo, no ha
establecido directrices ni orientaciones para apoyar a las Secretarías Regionales del
Medio Ambiente en su labor de coordinadora del Grupo de Seguimiento, n¡ de
implementadora de las acciones que son de su responsabilidad, lo que fue
confirmado por el Jefe del Departamento de Conservación de Especies en la reunión
sosten¡da el 25 de mayo de 2023, según consta en acta.

En esa misma instancia, la citada jefatura
precisó que el seguimiento de los Planes RECOGE se ha basado en comunicarse
con la persona a cargo de coordinar el plan en la SEREMI respectiva, para levantar
antecedentes de manera puntal, sin que exista una periodicidad para su desarrollo
ni una finalidad, por ejemplo, advertir el estado de avance, las brechas o dificultades
que se han presentado para el cumplimiento de las actividades, entre otros.

Enseguida, se constató que por medio del
correo electrónico de 2 de octubre de 2020, el Jefe del Departamento de
Conservación de Especies remitió a la SEREMI de la región del Maule, la planilla
para realizar el seguimiento del Plan RECOGE del Ruil, para que esta fuese
completada con las acciones realizadas por la cartera del Medio Ambiente y luego
remitida a los otros integrantes del Grupo de Seguimiento. En este sentido, se
constató que aludida la planilla identifica el objetivo, las líneas de acción, el indicador
de seguimiento, la acción, el producto o resultados, los plazos y responsables, sin
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establecer la información mínima que debía ser incorporada para perm¡tir la
comprensión de las actividades desarrolladas y las pendientes, tampoco define que
se entenderá por nivel de avance o la clasificación a utilizar.

En este sentido, tal como se indicó en la
referida reunión de 25 de mayo -según consta en acta-, no se ha definido de manera
estandarizada una herramienta para realizat el seguimiento de los Planes RECOGE,
ni la información mínima que debía ser completada, la periodicidad de llenado, lo
que generó que cada SEREMI poblase el arch¡vo Excel del plan pertinente, según
su criterio y sin un estándar mínimo que permitiese conocer de manera general y
comparable el estado de avance global de los Planes RECOGE. Agregó, que
actualmente se está trabajando para que el estado de avance sea reportado por
medio de la Plataforma SlMBlOl1, lo que debería estar operativo a fines del año
2023, sin aportar los antecedentes que acrediten lo planteado.

Asimismo, se comprobó que la
Subsecretaría no ha realizado acciones periódicas de seguimiento de los aludidos
p¡anes, lo que podría impedir identificar el progreso, los resultados, las limitaciones,
brechas y las eventuales necesidades de mejora. Lo que se relaciona directamente
con la falta de una estructura para realizar dicho seguimiento en forma permanente,
que le permita comprobar la exactitud y fidelidad de la información proporcionada, y
contar con datos que le faciliten advertir desviaciones y adoptar oportunamente las
medidas correct¡vas pertinentes.

Debido a lo anterior, la entidad auditada
precisó que a cinco años de haberse aprobado el primer Plan RECOGE, identificó a
través de la consultoría "Diagnóstico del proceso de elaboración y el estado de
implementación de Planes RECOGE', realizada durante el año 2022, la falta de
lineamientos para el control y seguimiento de los mismos, por lo que a partir de la
licitación pública lD 608897-68-1E23 "Consultoria Propuesta Guía Planes
RECOGE', espera contar con una propuesta de documento de recomendaciones
con las instrucciones para el seguimiento de la implementación de los citados
planes12, la que a junio de 2023, no se ha adjudicado.

Por tanto, a la fecha de la presente
auditoría, esto es mayo de 2023, la Subsecretaría no cuenta con una estructura de
control y seguimiento para establecer el grado de avance de la implementación de
los Planes RECOGE ni con una herramienta que le permita determinar año a año
cómo evoluciona la ejecución de dicho instrumento, y si los objetivos planteados
para cada actividad se han alcanzado según la programación definida.

Las situaciones descritas, no se avienen a
lo establecido en los numerales 19, 38 y 39 de la resolución exenta N" 1.485, de

11 Sistema de lnformación y Monitoreo de Bìodiversidad del MinÌsterio del Medio Ambiente.
12 Resolución exenta N" 552, de 6 de jun¡o de 2023, del Min¡sterio del l\4edio Amb¡ente, que Aprueba
bases administrativas, técnicas y documentos anexos para la licitación púbììca del contrato
denomìnado "Consultorfa para confeccionar una propuesta de gufa para la elaboración y seguimiento
de planes de recuperación, conservación y gestión de especies".
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1996, de este or¡gen, que Aprueba Normas de Control lnterno de esta Entidad de
Control, conforme a los cuales, las estructuras de control interno deben proporcionar
una garantía razonable de que se cumplan los objetivos generales de la institución;
que los directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar
inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o
de actuación contraria a los principios de economía, eficiencia o eficacia; que la
vigilancia de las operaciones asegura que los controles internos contribuyen a la
consecución de los resultados pretendidos, tal que esa tarea se incluya dentro de
los métodos y procedimientos seleccionados por la dirección para controlar las
operaciones y garanticen que las actividades cumplan con los objetivos de la
organización; y que la dirección es responsable de la aplicación y vigilancia de los
controles internos específicos, necesarios para sus operaciones, por lo que debe ser
consciente de que una estructurâ rigurosa en este ámbito es fundamental para
controlar la organización, los objetivos, las operaciones y los recursos,
respectivamente.

De la misma forma, no se cond¡ce con los
numerales 43, 44 y 45 de la misma resolución exenta, que disponen que las
estructuras de control interno y todas las transacciones y hechos significativos deben
estar claramente documentadas y la documentación debe estar disponible para su
verificación; que una institución debe tener pruebas escritas de su estructura de
control interno, incluyendo sus objetivos y procedimientos de control; y que la
documentación relativa a estructuras de control interno debe incluir datos sobre la
estructura y política de una institución, sobre sus categorías operativas, objetivos y
procedimientos de control. Tampoco se aviene con los numerales 57 y 59 de dicho
acto administrativo, que establecen que debe existir una supervisión competente
para garantizar el logro de los objetivos de control interno; y que la asignación,
revisión y aprobación del trabajo de personal exige indicar claramente las funciones
y responsabilidades atribuidas a cada empleado.

Asimismo, los hechos señalados
precedentemente no guardan armonía con lo dispuesto en los artículos 3'y 5" de la
ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado, que señalan que esta deberá observar los principios de eficiencia, eficacia,
transparencia y contro
eficiente e idónea adm

; y que las autoridades y funcionarios deberán velar por la
nistración de los medios públicos, respectivamente.

En su respuesta al preinforme, la
Subsecretaría del Medio Ambiente conf¡rmó que no dispone de instrucciones,
procedimientos, lineamientos y/o directrices escritas o formalizadas, para el control
y seguimiento de los Planes RECOGE, los que solo han sido entregados de manera
verbal en reun¡ones y sesiones de trabajo con los encargados regionales y los
profesionales relacionados con los distintos planes RECOGE.

Enseguida, respecto del seguimiento de la
implementación de los planes, señaló que el Departamento de Conservación de
Especies sostuvo una reunión en el mes de abril de 2023, cuya minuta adjuntó, con
todos los funcionarios encargados regionales de planes RECOGE, en la que se
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acordó una pauta de trabajo para abordar distintos ámbitos de la coordinación de
Grupos de Seguimiento.

Asimismo, informó que en esa instancia se
acordó que durante el2Q23 se continuará utilizando un archivo Excel para el reporte
de la implementación del plan, y que desde la primera quincena de septiembre del
mismo año, se contaría con un formato estándar de planilla y una guía de
instrucciones de llenado (sobre uso de campos, terminología para definir nivel de
avance , almacenamiento de medios de verificación, entre otros), herramientas que
actualmente están siendo elaborados con la participación de los encargados
regionales de los planes.

Luego, señaló que desde el año 2024 se
utilizaría el módulo de Planes RECOGE de la "Plataforma de Seguimiento de
Políticas Públicas en Biodiversidad y Cambio Climático", la que actualmente se
encuentra en etapa de marcha blanca, accesible solo con perfilamiento de usuario y
disponible en: https://politicasbiodiversidad.mma.gob.cl/
Cuenta/Login?Return Url=%2F.

A su vez, agregó que se han realizado dos
jornadas de capacitación a los encargados regionales en el uso de la citada
plataforma de seguimiento, y que se estarían programando reuniones de trabajo
periód¡cas con los responsables de los planes para dar seguimiento de la
implementación, e ingresar en la plataforma la información de los planes de trabajo
de las distintas acciones de cada plan.

Por otra parte, sobre directrices u
orientaciones en apoyo a las Secretarías Regionales Ministeriales en su labor
coordinadora del grupo de seguimiento, señaló que, si bien no dispone de
documentación escrita o con algún instructivo o procedimiento formal, desde julio de
2023 se encuentra en redacción un documento que contendría las directrices tanto
para el funcionamiento de los grupos de seguimiento, como respecto del rol de
coord¡nación de los mismos. Agregó, que dicho documento se compârtió con los
encargados regionales de planes RECOGE y espera contar un documento
consensuado en octubre de 2023.

Además, confirmó que no cuenta con
directrices ni orientaciones para las SEREMI en su rol de implementadora de
acciones que son de su responsabilidad, no obstante, agregó que en la citada
reunión de abril de 2023, se acordaron aspectos a desarrollar para apoyar la
implementación de acciones, por ejemplo, reuniones per¡ódicas de seguimiento con
los encargados, involucramiento del Comité de Planes, participación activa de los
SEREMI, apoyo desde nivel central en acciones cuyo ámbito supere el alcance
regional.

Enseguida, reconoció la falta de una
estructura de control y seguimiento para establecer el grado de avance en la
implementación de los Planes RECOGE, así como de una herramienta
estandarizada que permita determinar año a año la evolución en la ejecución de
dicho instrumento. Añadió, que se presentaron un conjunto de factores que
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incidieron en ello, a saber, la pérdida del cupo del profesional a cargo de los planes
RECOGE en abril de 2020, ya que con posterioridad a la renuncia de la profesional
a cargo de la temática, el Ministerio de Hacienda no autorizó su reposición debido a
las medidas de restricción de gasto fiscal, y tampoco se ha repuesto el cupo en los
ejerc¡c¡os presupuestar¡os exploratorios posteriores, por lo que las labores han sido
parcialmente asumidas con los recursos humanos del Departamento de
Conservación de Especies.

Asimismo, informó como medio tecnológico
de seguimiento, el módulo de Planes RECOGE de la aludida "Plataforma de
Seguimiento de Políticas Públicas en Biodiversidad y Cambio Climático", cuya
elaboración se inició el año 2022, con recursos de los proyectos externos, GEF de
Especies Amenazadas y GEF de Gestión del Castor.

Finalmente, en atención a la
estandarización del seguimiento de los planes, señaló que se encuentra en
ejecución el contrato, proveniente de la licitación pública lD 608897-68-1E23, para
el servicio denominado "Consultoría para confeccionar propuesta guía de
elaboración y seguimiento de planes recuperación, conservación y gestión de
especies", la que contendría instrucciones para el segu¡m¡ento y reporte de la
implementación de acciones de cada plan, y que tiene un plazo de 11 meses para
su desarrollo, a contar del 28 de julio de 2023.

Sobre el particular, se debe manifestar que
las argumentaciones esgrimidas por la Subsecretaría en su respuesta, así como los
antecedentes aportados, consistentes en la minuta del referido taller de abril de
2023, el contrato de la mencionada consultoría y la resolución exenta N" 730, de 26
de julio de 2023, que aprueba el referido contrato, no desvirtúan la situación
objetada, por cuanto las medidas informadas corresponden a acciones en desarrollo,
debiendo mantenerse la presente observación.

Por tanto, corresponde que la Subsecretaría
del Medio Ambiente remita a esta Ent¡dad de Control, el formato de planilla estándar
para el reporte de la implementación del plan que se usará hasta la puesta en
marcha de la Plataforma, la guía de instrucciones de llenado de esa planilla, los
antecedentes que acrediten el envío de tal herramienta a las Secretarías Regionales
Ministeriales respectivas, la programación de la reuniones periódicas que mantendrá
con los encargados regionales para realizar el seguimiento de la implementación e
ingresar en la plataforma la información de los planes de trabajo de las distinias
acciones de cada plan y los respaldos de las reuniones realizadas.

Asimismo, debe aportar el documento o su
avance -según corresponda'en el que se contengan los lineamientos o directrices
para el uso del módulo de Planes RECOGE de la "Plataforma de Seguimiento de
Políticas Públicas en Biodiversidad y Cambio Climático".

A su vez, debe remitir el avance o el
documento -según corresponda- que contendrá las directrices para el
funcionamiento del Grupo de Seguimiento de los planes, como respecto del rol de
coordinador de los mismos.
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Enseguida, es necesario que elabore
directrices para apoyar a las Secretarías Regionales en su rol de implementadora de
las líneas de acción de los planes RECOGE, para realizar el control y seguimiento y
que incluya a lo menos: actividades de solicitud de información interna a las
Divisiones, Departamentos y/o Unidades de esa Subsecretaría, así como a las
personas funcionarias de las respectivas SEREMI; tipo y forma de entrega de la
información, así como una herramienta definida para consolidar los resultados;
actividades para chequear la información aportada (cuando sea procedente);
periodo y plazos para remitir y sistematlzar las entregas, brechas identificadas que
impiden su implementación; indicadores; coordinación con otros órganos de la
Administración del Estado, reporte final que consolida la información obtenida
durante el proceso, entre otros.

De igual forma, debe elaborar lineamientos
o directrices en que se defina la forma en que se sistematiza¡â la información sobre
el estado de avance en la implementación de los distintos Planes RECOGE vigentes.

Finalmente, debe informar
documentadamente sobre el estado de avance de la ejecución del contrato
proveniente de la licitación pública lD 608897-68-1E23, para la prestación del
servicio denominado "Consultoría para confeccionar propuesta guia de elaboración
y seguimiento de planes recuperación, conservación y gestión de especies".

Todo lo anterior en el plazo de 60 días
hábiles, contado desde la recepción del presente informe.

6. Sobre la falta de actualizac¡ón de la estructura orgán¡ca de las Secretarías
Regionales Ministeriales del Medio Ambiente.

Sobre el particular, es útil anotar que según
lo dispuesto en el artículo 5' del decreto N" 13, de 2020, del Ministerio del Medio
Ambiente, que aprobó el nuevo reglamento orgánico de esa cartera de Estado, dicho
minister¡o se desconcentrará territorialmente a través de Secretarías Regionales en
cada una de las regiones del país. A su vez, conforme con lo previsto en las letras
e), f), S), h), i), j) y k) de su artÍculo 2", la estructura orgán¡ca de esa secretaría de
Estado se compone de la División de Recursos Naturales y Biodiversidad; la División
de Calidad del Aire; la División de Cambio Climático; la División Jurídica; la División
de lnformación y Economía Ambiental; la División de Educación Ambiental y
Participación Ciudadana; y la División de Administración y Finanzas,
respectivamente.

En este sentido, cabe señalar que
Considerando 2'de la resolución exenta N" 221, de 15 de marzo de 2023, de
Subsecretaría del Medio Ambiente, que sancionó la estructura para la Secretar

e
a
â

Regional Ministerial del Medio Ambiente de la región Metropolitana de Santiago,
indica que "las políticas ambientales nacionales deben ser aplicadas en las
Secretarías Regionales Ministeriales del Medio Ambiente. En ese sentido, las
funciones de las distintas áreas de estas Secretarías Regionales Ministeriales
replican aquellas de las Divisiones y Oficinas del Nivel Central, pero solo en el
contexto regional."
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Sin embargo, se constató que por med¡o de
la resolución exenta N" 1.677, de 30 de diciembre de 201'1 , de la Subsecretaría del
Medio Ambiente, se aprobó la estructura modelo para las Secretarías Regionales
Ministeriales del Medio Ambiente, donde se definen los objetivos y funciones para la
Secretaria, el Encargado de Presupuesto, Control de Gestión y Administración y
Finanzas, el Encargado de Comunicaciones y Oficina de
Ciudadanía, el Encargado de Sección de Política y Regulac

nformación a la
ón Ambiental, el

Encargado de Sección de Recursos Naturales y Biodivers¡dad y el Encargado de
Educación Ambiental. Dicha estructura no ha sido modificada, según lo confirmó la
Auditora Ministerial, a través de su correo electrónico de 29 de junio de 2023.

Por tanto, la citada resolución exenta N"
1 .677 , de 201 1 , se encuentra desactualizada, toda vez que no repl¡ca en el contexto
regional las Divisiones y Oficinas del Nivel Central, señaladas en el aludido decreto
N" 13, de 2020, lo que no se ajusta con lo dispuesto en los numerales 44, 45 y 59
de la resolución exenta N' 1.485, de 1996, de esta Entidad de Control, en cuanto a
que la organización debe tener pruebas escritas de su estructura de control interno,
incluyendo sus objetivos y procedimientos de control, y de todos los aspectos
pertinentes de las transacciones y hechos significativos, los que deben contenerse,
entre otros, en manuales de operación; y que la asignâción, revisión y aprobación
del trabajo del personal exige indicar claramente las funciones y responsabilidad de
cada funcionarlo, lo que no se aprecia en este caso.

En su respuesta al preinforme la
Subsecretaría del Medio Ambiente reconoció que la aludida resolución exenta No
1.677, de 201 1, se encuentra vigente, sin haberse actualizado.

Luego, en relación con la mencionada
resolución exenia No 221 , de 2023, señaló que ésta responde a una realidad d¡versa
a la de otras SEREMI, tanto por la dotación de personal que forma parte de su
estructura, como por las tareas que le corresponde abordar en el marco del ámbito
territorial en el que ejerce sus competencias. Añadió, que dicho modelo no es
necesariamente aplicable al resto de regiones del país, dado que las demás SEREMI
no poseen el personal necesario para replicar el funcionamiento y estructura del nivel
central, lo que depende principalmente del presupuesto asignado para ello.

Asimismo, precisó que lo anterior, es sin
perjuicio del análisis de los perfiles de cada encargado o encargada regional según
los ámbitos temáticos en que desempeñan sus funciones a nivel regional, materia
que se encuentra bajo revisión por parte de ese Ministerio.

Sobre el particular, atendido que las
argumentaciones planteadas por la Subsecretaría en su respuesta no resultan
suficientes para desvirtuar lo objetado, y que la medida informada corresponde a
una acción en desarrollo, se mantiene la observación.

En consecuencia, la Subsecretaría debe
remitir a esta Entidad de Control los avances en los análisis de los perfiles de cargos
de las Secretarías Regionales Ministeriales distintas a la de la región Metropolitana
de Santiago, así como en la determinación de la estructura organizacional interna

âÃ(
.az



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE

que tendrán esas reparticiones reg¡onales, en que se refleje las áreas de trabajo
definidas para desarrollar las funciones establecidas por la legislación vigente, en el
plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe.

7, Sobre la falta de análisis de riesgo y controles asociados al funcionamiento
del grupo de elaboración y seguimiento del Plan RECOGE del Ruil.

Sobre el particular, conviene señalar que el
año 2014, se llevó a cabo la licitación pública lD 614797-4-L114, para contratar los
servicios de consultoría denominados "Sistematización de antecedentes y
formulación de una propuesta de Plan de Recuperación, Conservación y Gestión de
la especie arbórea Ruil (Nothofagus alessandr¡i)",|a que se adjudicó al señor

, actuando como una de las contrapartes técnicas designada, el
profesional de la SEREMldel MedioAmbiente de la región del Mauledon 

Luego, se advirtió que través de la
resolución exenta N' 107, de 12 de febrero de 2016, de la Subsecretaría del Medio
Ambiente, se da inicio al proceso de elaboración del Plan RECOGE del Ruil, y
designa en el Resuelvo 2, como integrantes del grupo de elaboración, en lo que
interesa, a los señores   (Proyecto Danvin Maule y
Universidad de Talca), (Universidad de Talca),  

 (lnstituto Forestal, INFOR) y  (Ministerio del Medio
Ambiente), los que también conforman el Grupo de Seguimiento del Plan, según lo
señalado en el citado decreto N" 42, de 2018.

Además, se constató que durante el periodo
comprend¡do entre los años 2015 al2018, se real¡zaron tres consultorías a través de
licitaciones públicas, a saber: 1. Actualización Propuesta Plan de Recuperación del
Ruil lD:614797-4-L115; 2. lmplementación de las acciones prioritarias de la
propuesta del Plan RECOGE de la especie arbórea Ruil lD: 614797-3-L816; 3.
Evaluación de los Efectos de los lncendios Forestales e lmplementación y Monitoreo
de Acciones Prioritarias de RECOGE para la especie arbórea Ruil (Nofhofagus
alessandiî), Región del Maule lD: 614797-6-L817, todas adjudicadas al consultor
señor  y en las cuales actuó tanto en la comisión evaluadora
como contraparte técnica de los correspondientes contratos, el antes citado
funcionario de la SEREMI don .

En este contexto, resulta importante
destacar que el aludido funcionario asumió las labores de coordinador del Grupo de
Seguimiento del plan en análisis, y en cuyas actas, de data de 28 de octubre y 4 de
noviembre ambas de 2020, se da cuenta de la priorización de las líneas de acción
(1 .2., 1.6., 1.8.,2.2.,2,3., V 2.7.) para abordar su implementación.

Enseguida, se constató que durante el
periodo 2019 al 2022 y en el marco de la ejecución del Plan RECOGE del Ruil,
aprobado por el aludido decreto N" 42, de 2018, se efectuaron dos licitaciones
públicas, denominadas ambas "Consultoría implementación de acciones prioritarias
del Plan de Recuperación, Conservación y Gestión del Ruil (Nothofagus alessandr¡i),
región del Maule", lD: 608897-74- LE19 y 614797-1-L822, adjudicadas al señor
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 y en las cuales el citado funcionario de la SEREMI, don 
 participó en la elaboración de los Ïérminos Técnicos de Referencia,

en la Comisión Evaluadora y como Contraparte Técnica de los contratos.

Consultadas las personas funcionariasls de
la Subsecretaría del Medio Ambiente, en la reunión de 21 de julio de 2023 -según
consta en acta- sobre la identificación de los posibles riesgos que puedan derivarse
de que las mismas personas naturales o jurídicas conformen tanto el Grupo de
Elaboración como de Seguimiento del plan, y que además participen y resulten
adjudicatar¡os en las licitaciones públicas que se efectúan para la implementación
de dicho plan, señalaron que solo con ocasión de la presente auditoría se está
analizando desde la perspectiva jurídica dicha situación.

Además, manifestaron que no se han
definido mecanismos para evitar potenciales conflicto de ¡ntereses que puedan surgir
en la conformación de ambos grupos con los terceros part¡c¡pantes de las licitaciones
públicas y que se evite que aquellos util¡cen sus prerrogativas o esferas de influencia
en su actividad particular, para beneficiar intereses particulares por sobre el interés
general.

Las situaciones descritas, no se avienen a
lo establecido en los numerales 19, 38 y 39 de la citada resolución exenta N" 1 .485,
de 1996, conforme a los cuales, las estructuras de control interno deben proporcionar
una garantía razonable de que se cumplan los objetivos generales de la institución;
que los directivos deben vigilar continuamente sus operac¡ones y adoptar
inmediatamente las medidas oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o
de actuación contraria a los principios de economía, eficiencia o eficacia; que la
vigilancia de las operaciones asegura que los controles internos contribuyen a la
consecución de los resultados pretendidos, tal que esa tarea se incluya dentro de
los métodos y procedimientos seleccionados por la dirección para controlar las
operaciones y garanticen que las actividades cumplan con los objetivos de la
organización; y que la dirección es responsable de la aplicación y vigilancia de los
controles internos específicos, necesarios para sus operaciones, por lo que debe ser
consciente de que una estructura rigurosa en este ámb
controlar la organización, los objetivos, las operac
respectivamente.

to es fundamental para
ones y los recursos,

A su vez, no guardan armonía con lo
dispuesto en los artículos 3" y 5' de la ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado, que señalan que esta deberá
observar los principios de eficiencia, eficacia, transparencia y control; y que las
autor¡dades y funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea administración de
los medios públ¡cos, respectivamente.

Del mismo modo, no se avienen con el
artículo 1" de la ley N" 20.880, sobre probidad en la función pública y prevención de

13 Jefe de Conservación de Especies, la Jefa deì Departamento de Contratación Públ¡ca y Acceso a
la lnformación, a la Jefa de Sección de Compras y otras personas funcionarias.
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los conflictos de intereses, el que indica que "Existe conflicto de intereses en el
ejercicio de la función pública cuando concurren a la vez el interés general propio
del ejercicio de las funciones con un interés particular, sea o no de carácter
económico, de quien ejerce dichas funciones o de los terceros vinculados a él
determinados por la ley, o cuando concurren circunstancias que le restan
imparcialidad en el ejercicio de sus competencias".

Asimismo, no se condice con el crlterio
contenido en el dictamen N' 77.843, de 2015, de este origen, en el sentido que todo
aquel que realice una función pública se encuentra obligado a respetar el principio
de probidad administrativa, atendido tanto el tenor de las disposiciones
constitucionales y legales que establecen y regulan tal principio, como la historia de
su establecimiento, de la cual aparece el inequívoco propósito de extender el ámbito
de su aplicación a todo el que realice servicios públicos, de cualquier naturaleza o
jerarquía, en cualquiera de los organismos o entidades de la Administración.

Finalmente, se aleja de lo señalado en el
dictamen N'E208638, de2022, que indica que el principio de probidad exige a la
autoridad y a todos los servidores públicos, en el cumplimiento de sus funciones, la
adopción de decisiones razonables e imparciales, de manera que le impone límites
a sus actuaciones, a fin de evitar circunstancias que puedan restarle razonabilidad
o imparcial¡dad en la toma de aquellas en que tenga interés el particular con el que
pretende vincularse jurídicamente, aun cuando la posibilidad de que se produzca el
conflicto sea solamente potencial.

En su respuesta al preinforme, la
Subsecretaría del Medio Ambiente señaló que, si bien la conservación de la
naturaleza es potestad del Estado, los recursos humanos y financieros destinados
por este resultan insuficientes para cumplir la tarea exitosamente, por lo que se
considera necesaria la participación del sector privado, para abordar el problema.

Enseguida, manifestó que el artículo 12 del
decreto N" 1, de 2014, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece el
Reglamento para la elaboración de planes RECOGE, contempla la importancia de
la integración de los grupos de elaboración de un plan, por órganos públicos o
ent¡dades privadas, y personas que tengan interés, conocimiento o experiencia en
la o las especies que serán objeto del plan y, asimismo, en su artículo 22, considera
adecuado incorporar en los grupos de seguimiento a los órganos públicos o privados
y personas que tengan el conocimiento o la experiencia necesarios acordes con
cada plan.

A su vez, expresó que desde el punto de
vista técnico, esa Subsecretaría así como el Comité de Planes RECOGE, han
considerado que es adecuado y valioso para la elaboración de un plan y su
seguimiento, integrar a personas y organizac¡ones de Ia sociedad civil y la academia
que sean expertas en las especies que son objeto del plan, dado que los
especialistas y expertos en las especies biológicas que son sujetos de Planes
RECOGE son acotados.
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Luego, señaló que para la implementación
de acciones específicas definidas en los planes, que requieren un alto nivel de
especialización, como las relacionadas con el monitoreo de las especies y el control
de amenazas, serían esos mismos expertos los más idóneos para su ejecución,
entendiendo que el Estado no dispone de personal suficienie para su adecuado
ejercicio.

En este contexto, reconoció que esa
Subsecretaría ha efectuado licitaciones públicas para efectos de la implementación
de acciones de Planes RECOGE, las que ocasionalmente han sido adjud¡cadas a
organizaciones o expeftos que han formado parte de grupos de elaboración o que
participan en los grupos de seguimiento de Planes RECOGE, cumpliendo
cabalmente con los requisitos establecidos en las bases de cada concurso.

En ese sentido, respecto de eventuales
confl¡ctos de interés, la entidad auditada manifestó que velará por el estricto
cumplimiento del Manual de Procedimientos de Adquisiciones de la Subsecretaría
del Medio Ambiente, aprobado mediante la resolución exenta No 317, de 2022, en el
que se establece la división de roles para las distintas etapas de un proceso de
compras públicas.

Además, informó que suspendió
publicación de la licitación para la adquisición de los servicios de "Consultor

a
a

evaluación intermedia e implementación de acciones del Plan de Recuperación,
Conservación y Gestión del Ruil (Nothofagus alessandrii), Región del Maule, años
2023-2025", con motivo de limitar la participación en el concurso e incluir un párrafo
del tenor "Con el objeto de dar cumplimiento al principio de probidad administrat¡va,
tampoco podrán participar los miembros del Grupo de Seguimiento del Plan
RECOGE del Ruil, aprobado por el Decreto N"42, de 2018, del Ministerio del Medio
Ambiente, de conformidad a lo indicado en el artículo 62, N'6, inciso 2" de la Ley
N"18.575", prevención que sería incluida en todas las licitaciones relacionadas a
acclones de implementación Planes RECOGE.

Finalmente, señaló que durante el mes de
octubre del año en curso, dictaría un instructivo con el objeto de hacer efectivas las
medidas de control, transparencia, eficacia y eficiencia que permitan guardar estricto
apego al principio de probidad en la parlicipación de personas naturales o jurídicas
expertas en los ámbitos de acción de cada Plan RECOGE, así como en los procesos
de licitación que se relacionen con materias abordadas por los comités o grupos de
trabajo público- privados que ha constituido.

Sobre el particular, dado que las
argumentaciones planteadas por el organismo examinado no permiten desvirtuar la
situación advertida, y que las medidas informadas corresponden a acciones de
ejecución e implementación futura, se mantiene la observación.

En consecuencia, es necesario que la
Subsecretaría del Medio Ambiente acredite ante esta Contraloría General, la
modificación introducida en la licitación pública que se informa, así como en los
futuros procesos licitatorios que digan relación con la implementación de acciones
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contenidas en los planes RECOGE, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde
la recepción de presente informe.

Además, debe remitir a esta Entidad de
Control, el instructivo comprometido en su respuesta, en el mismo plazo.

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA

Secretaria Regional Ministerial del Medio Ambiente de la región del Maule

S.Sobre la falta de avance en la implementac¡ón de las líneas de acción
definidas para el objetivo I "Controlar y mitigar las amenazas que afectan al
Ru il".

8.1 Línea de acción 1.1 , "Desarrollar plan de manejo de plantaciones forestales
tipo con adecuadas consideraciones ambientales, tales como prevención del
fuego y control de especies colon¡zadoras e invasoras".

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 1 y se compone de 2 actividades, de las cuales, el Ministerio del Medio
Ambiente es el coordinador de la ejecución solo de la actividad '1.1.1. "Definir
modificaciones al plan de manejo forestal tipo que considere medidas como métodos
de cosecha, consideraciones precautorias para el manejo del fuego en áreas con
presencia de Ruil, reducción de densidades de plantaciones y regeneración de pino,
establecimiento de áreas de amortiguación, entre otros", la que debía ejecutarse
desde el primer año de vigencia del plan, con un plazo de 18 meses para su
implementación.

A través del oficio N" 230.951, de 17 de
marzo de 2023, de la Subsecretaría del Medio Ambiente, y de la reunión sostenida
el 31 de mayo de 2023, -según consta en acta-, con el Encargado de Recursos
Naturales y Biodiversidad de la SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule,
se confirmó que al mes de mayo de 2023, no se ha conformado una mesa de trabajo
público, no se ha elaborado un diagnóstico de los efectos de la aplicación de los
planes sin cons¡deraciones ambientales, ni definido directrices ambientales a
considerar en un plan de manejo tipo, en conjunto con los integrantes del grupo de
trabajo definidos para dicha actividad (CONAF, Universidad de Talca, Universidad
Católica del Maule, Universidad de Concepción, INFOR).

A su vez, en la citada reunión de 31 de mayo
de 2023, el mencionado servidor agregó que se ha trabajado con la Mesa Forestal
de Empedrado, y que la SEREMI ha incorporado consideraciones ambientales en
las parcelas de manejo que son parte de las consultorías que se han realizado en el
marco del Plan RECOGE del Ruil.

En este sentido, se constató que la entidad
auditada no cuenta con una planificación a corto o mediano plazo, en que se defina
cómo se abordará la actividad y se determinen las gestiones necesarias de realizar
para la consecución de los resultados esperados.
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Lo descrito, no se ajusta con lo establecido
en la línea de acción 1.1., actividad 1.1.1. del plan, aprobado por medio del citado
decreto N'42, de 2018, Además, se aparta de lo consignado en el inciso segundo
del artículo 3" de la ley N"18.575, que impone a los órganos de la Administración del
Estado el deber de observar los principios de control, coordinación, eficiencia y
eficacia en el ejercicio de sus funciones. A su vez, no se condice con el arlículo 53
de la referida ley, que establece que el interés general exige el empleo de medios
idóneos de diagnóstico, decisión y control, para concretar, dentro del orden jurídico,
una gestión eficiente y e'ficaz.

Asimismo, no resulta armónico con el
artículo 5" de esa m¡sma ley, que prevé que las autoridades y funcionarios deberán
velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido
cumplimiento de la función pública, además del deber de cumplir sus cometidos
coord inadamente.

Finalmente, lo descrito se aleja del artículo
12 del mismo cuerpo legal, que establece que las autoridades y funcionarios
facultados para elaborar planes o dictar normas, deberán velar permanentemente
por el cumplimiento de aquellos y la aplicación de éstas, dentro del ámbito de sus
atribuciones, sin perjuicio de las obligaciones propias del personal de su
dependencia. Lo anterior, considerando que en la elaboración del Plan RECOGE del
Ruil participó -por el Ministerio del Medio Ambiente- el Encargado de Recursos
Naturales y Biodiversidad de la SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule.

En su respuesta al preinforme, la entidad
auditada solo indicó que son escasos los recursos financieros definidos y
comprometidos para desarrollar el seguimiento, y que existe un asunto de fondo
referido al financiamiento y capacidades que el Ministerio destina para ese fin.

Al respecto, cons¡derando que lo
argumentado por esa repartición no resulta suficiente para desvirtuar la observación
formulada, se mantiene lo objetado.

En consecuencia, corresponde que la
SEREMI defina cómo será abordada la actividad 1.1.1.; las gestiones que debe
realizar en conjunto con los otros órganos colaboradores para establecer -según
corresponda- Lrna mesa de kabajo púb¡ico privada, un diagnóstico de los efectos de
la aplicación de los planes de manejo de plantaciones forestales sin consideraciones
ambientales y las directrices ambientales consideradas en el plan de manejo tipo; y
el plazo para su desarrollo de acuerdo con el análisis que realice a la implementación
de la línea de acción, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del
presente informe.

8,2 Línea de acción 1,2, "Fomentar la implementación de los planes de manejo
de preservación y proponer mejoras".

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 1 y se compone de 7 actividades, de las cuales, en 3 de ellas, el Ministerio
del Medio Ambiente es el coordinador de su ejecución, siendo estas: I .2.1 .
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"ldentificar a los propietarios de terrenos con presencia de Ruil", con plazo
permanente de implementación y cuya ejecución debía iniciarse dentro del primer
año de vigencia del plan; 1.2.2. "Gestionar que Bienes Nacionales priorice un
programa de saneamiento de los títulos de dominio de los propietarios de Ruil",
también de implementación permanente, cuya ejecución debía comenzar dentro del
segundo año de vigencia del plan; y 1.2.3. "Estimar los costos de intervenciones que
permitan garantizar la preservación y recuperación del Ruil y su hábitat", con un
plazo anual, desde el primer año de vigencia del plan.

De la revisión de las mencionadas
actividades y sus resultados esperados, se advirtieron las siguientes situaciones:

Respecto de la actividad 1.2.2., a través del
mencionado oficio N" 230.951, de2023, y de la citada reunión de 31 de mayo del
mismo año, según consta en acta, el Encargado de Recursos Naturales y
Biodiversidad confirmó que al mes mayo del mismo año, no se ha materializado un
trabajo en conjunto con el Ministerio de Bienes Nacionales, ya sea a través de una
mesa u otro mecanismo para promover el saneamiento de los títulos de dominio de
los propietarios de predios con Ruil.

Enseguida, sobre la actividad 1.2.3., a
través del anotado oficio y de la aludida reunión de 31 de mayo de 2023, según
consta en acta, se verificó que la estimación de los costos de inversiones que
permitan garantizar la preservación y recuperación del Ruil no ha sido elaborada por
la SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule. No obstante, en la
mencionada reunión se señaló que el lnstituto Forestall4, INFOR, patrocinó el
estud¡o denominado "Valoración de prácticas silviculturales para la regeneración de
bosques de preservación de Ruil", de mayo de 2015 -esto es, con anterioridad a la
aprobación del Plan RECOGE del Ruil-, en e
costos de las actividades a rcalizar para el enr

que se presentó la estimación de
quecimiento con Ruil, sin embargo,

no consta que al mes de mayo de 2023, exista una coordinación y planificación para
actualizar d icha valorización.

De esta manera, no consta que la SEREMI
del Medio Ambiente se haya coordinado con los actores involucrados pata avanzal
en su implementación, además no cuenta con una planificación a corto o mediano
plazo, en que se defina cómo será abordada la línea de acción y se determinen las
gestiones necesarias de realizar para la consecución de los resultados esperados
para las anotadas actividades.

Lo descrito, no guarda armonía con lo
establecido en la línea de acción 1.2., actividades 1.2.2.y 1.2.3. del plan, aprobado
por medio del citado decreto N'42, de 20'18. Además, se aparta de lo consignado
en el inciso segundo del artículo 3' de la ley N"18.575, que impone a los órganos de
la Administración de
coordinación, ef¡c¡enc

Estado el deber de observar los principios de control,
a y eficacia en el ejercicio de sus funciones. A su vez, no se

condice con el artículo 53 de la referida ley, que establece que el interés general

e ñ

1a lntegrante del grupo de trabajo de la actividad
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exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para
concretar, dentro del orden jurídico, una gestión eficiente y e'ficaz.

Asimismo, no resulta armónico con el
artículo 5" de esa misma ley, que prevé que las autoridades y funcionarios deberán
velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido
cumplimiento de la función pública, además del deber de cumplir sus cometidos
coord inadamente.

Finalmente, la situación expuesta se aleja
del artículo 12 del mismo cuerpo legal, que establece que las autoridades y
funcionarios facultados para elaborar planes o dictar normas, deberán velar
permanentemente por el cumplimiento de aquéllos y la aplicación de éstas, dentro
del ámbito de sus atribuciones, s¡n perjuicio de las obligaciones prop¡as del personal
de su dependencia. Lo anterior, considerando que en la elaboración del Plan
RECOGE del Ruil participó -por el Ministerio del Medio Ambiente- el Encargado de
Recursos Naturales y Biodiversidad de la SEREMI del Medio Ambiente de la región
del Maule.

Al respecto, cabe anotar que los hechos
observados no fueron abordados en la respuesta al preinforme por parte de la
SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule, por lo que la observación se
mantiene.

Por tanto, la SEREMI del Medio Ambiente
de la región del Maule deberá definir cómo serán abordadas las actividades 1.2.2. y
1.2.3. del plan, las gest¡ones que debe realizæ en conjunto con los organismos
colaboradores para establecer -según corresponda- la definición de un programa
permanente de saneamiento de títulos de dominio de los propietarios con Ruil en
conjunto con la SEREMI de Bienes Nacionales y la estimación de los costos de
intervenciones que permitan garantizar la preservación y recuperación del Ruil y su
hábitat anualmenie, señalando el plazo de inicio y ejecución de las actividades, las
áreas responsables, entre otros.

Lo anterior, debe ser informado a esta
Contraloría General, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del
presente informe.

8,3 Línea de acción 1,3. "Fortalecer la vigilancia y fiscalización en sitios con
presencia de Ruil, fomentando la denuncia ciudadana formal".

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 1 y se compone de 6 actividades, de las cuales, en dos de ellas el Ministerio
del Medio Ambiente participa en su ejecución. En la primera como coordinador y en
la segunda como responsable, en conjunto con los otros actores que indica la
actividad, siendo estas: 1 .3.1 . "Mejorar la coordinación entre los Servicios Públicos,
Municipios, Universidades y ONG dedicadas a la protección de la especie"; y 1.3.6.
"Participar en las ¡nstancias de consultas públicas convocadas por el Forest
Stewardship Council (FSC)", ambas con plazo de implementación permanente, y
cuya ejecución debía iniciarse el primer año de vigencia del plan.
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De la revisión de las mencionadas
actividades y sus resultados esperados, se advirtieron las siguientes situaciones

Respectó de la actividad 1.3.1., través del
citado oficio N'230.951, de2023, y de la anotada reunión de 31 de mayo del mismo
año -según consta en acta- se confirmó que al mes de mayo de esa anualidad, no
se ha abordado la implementación de la línea de acción y de sus actividades, por lo
que no se han definido instancias de coordinación en torno a la protección del Ruil.

Por tanto, la SEREMI del Medio Ambiente
de la región del Maule, no ha realizado gestiones tendientes a coordinarse con los
actores involucrados pa'a avanzæ en su implementación, además no cuenta con
una planificación a corto o mediano plazo, donde se defina cómo será abordada la
línea de acción para la consecución de los resultados esperados.

Lo descrito, no se ajusta con la línea de
acción 1.3., actividad 1.3.1. del plan, aprobado por medio del citado decreto N" 42,
de 2018. Asimismo, se aparta de lo consignado en el inciso segundo del artículo 3"
de la ley N" 18.575, que impone a los órganos de la Administración del Estado el
deber de observar los principios de control, coordinación, eficiencia y eficacia en el
ejercicio de sus funciones. A su vez, no se condice con el artículo 53 de la referida
ley, que establece que el interés general exige el empleo de medios idóneos de
diagnóstico, decisión y control, para concretâr, dentro del orden jurídico, una gestión
eficiente y e'nicaz.

Asimismo, no resulta armónico con el
artículo 5" de esa misma ley, que prevé que las autoridades y funcionarios deberán
velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido
cumplimiento de la función pública, además del deber de cumplir sus cometidos
coord inadamente.

Finalmente, la situación expuesta se aleja
del artículo 12 del mismo cuerpo legal, que establece que las autoridades y
funcionarios facultados para elaborar planes o dictar normas, deberán velar
permanentemente por el cumplimiento de aquéllos y la aplicación de éstas, dentro
del ámbito de sus atribuciones, sin perjuicio de las obligaciones propias del personal
de su dependencia. Lo anterior, considerando que en la elaboración del Plan
RECOGE del Ruil participó -por el Ministerio del Medio Ambiente- el Encargado de
Recursos Naturales y Biodiversidad de la SEREMI del Medio Ambiente de la región
del Maule.

Al respecto, cabe anotar que los hechos
observados no fueron abordados en la respuesta al preinforme por parte de la
SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule, por lo que la observación se
mantiene.

En consecuencia, la SEREMI del Medio
Ambiente de la región del Maule debe definir e informar a esta Entidad de Control,
cómo será abordada en el corto plazo la actividad 1.3.1 . y las gestiones que debe
rcalizar para establecer permanentemente -según corresponda- una mejor
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coordinación entre los servicios públicos, municipios, universidades y ONGs
dedicadas a la protección del Ruil, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la
recepción del presente informe.

8.4 Línea de acción 1,4. "Desarrollar programas de asistencia técnica y
em prend im iento".

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 1y se compone de 3 actividades, en las que el Ministerio del Medio
Ambiente participa en su ejecución, como responsable de las dos primeras y
teniendo el rol de coordinador de la tercera, siendo estas: 1.4.1. "Realizar un
catastro, diagnóstico de necesidades y demandas productivas para pequeños
propietarios de terrenos con presencia de Ruil"; 1.4.2. "lncentivar la coordinación y
asignación de recursos por parte de INDAP, FOSIS, PRODESAL"; y 1.4.3.
"lncorporar en los programas de asistencia técnica consideraciones ambientales
para la conservación de la especie dirigida a los pequeños propietarios", todas con
plazo de implementación de 12 meses y cuya ejecuc¡ón debía iniciarse el segundo
año de vigencia del plan.

De la revisión de las mencionadas
actividades y sus resultados esperados, se advirtieron las siguientes situaciones

En relación con la actividad 1 .4. 1 ., en el
citado oficio N" 230.951, de2023, se informó que al mes de marzo de 2023 no se
había iniciado su ejecución. No obstante, en la anotada reunión de 31 de mayo del
mismo año, según consta en acta, la citada persona funcionaria indicó que la
actividad fue abordada en la consultoría "lmplementación de acciones prioritarias del
Plan de Recuperación, Conservación y Gestión del Ruil (Nothofagus alessandrii),
región del Maule", del año 2019, licitación pública ID 608897-74-1E19.

Revisado el lnforme Final de la señalada
consultoría, em¡tido en el mes de noviembre de 2020, se verificó la elaboración de
un catastro en el que se clasifican prop¡edades con planos y roles, y propiedades sin
planos. En las primeras, se constató la actualización del tipo de propiedad (fiscal,
empresas, pequeños y/o medianos propietarios) y la superficie de los inmuebles,
compuestos por 34 predios con presencia de bosques con Ruil, distribuidos en 5
comunas: Curepto (12), Constitución (3), Empedrado (10), Chanco (7) y Pelluhue
(2). Y para las segundas, se advirtió la existencia de 26 predios con bosque de Ruil
en la comuna de Curepto.

Asimismo, se evidenció la identificación de
las propiedades con Ruil que tengan condiciones favorables para la implementación
de iniciativas de asistencia técnica y/o emprendimientos, mediante la aplicación de
una encuesta en ,l0 pred¡os de las comunas de Curepto (5), Constitución (2) y
Empedrado (3).

Pues bien, al efectuar el contraste de la
información levantada en el señalado catastro con el diagnóstico de necesidades y
demandas productivas, se corroboró que al mes de mayo de 2023, solo se
contempló un 16% de los predios, sin advertir una planificación para abordar la

.Ñ
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implementación de la respectiva actividad y con ello, identificar las necesidades y
demandas de la totalidad de los terrenos con presencia de Ruil.

Gráfico N" '1: Contraste entre predios catastrados y predios con diagnóstico de
necesidades y demandas product¡vas.

r4

12

10

8

6

4

2

0

Curepto Constitución Empedrado Chanco

O N' de predios catastrados en consultorfa de 2019

Pelluhue

tr N' de predlos con diagnóstico de necesidades y demandas productivas
en consultorÍa de 2019

l

Fuente: Elaboración propia en base a la información generada en la consultorla del año 2019

Luego, en relación con la actividad 1.4.2., en
el citado oficio N'230.951, de 2023, se informó que al mes de marzo de esa
anualidad no se había iniciado su ejecución. No obstante, en la citada reunión de 31
de mayo de 2023, el Encargado de Recursos Naturales y Biodiversidad -según
consta en acta- señaló que mantuvieron conversaciones con el Programa de
Dèsarrollo Local, PRODESAL, con ejecución en el municipio de Curepto, para contar
con su colaboración y apoyo en áreas con presencia de Ruil, para ubicar a los
habitantes de los predios y conocer el título bajo el cual los ocupan, lo que no se
materializó formalmente.

Por tanto, al mes de mayo de 2023, la
entidad auditada no ha levantado y definido las gestiones necesarias para
coordinarse con los actores involucrados y avanz en la implementación de la
actividad, para promover e incentivar el aumento en las asignaciones en zonas con
presencial de Ruil por parte de los organismos competentes (lNDAP1s, FOS|S16,
PRODESALlT).

De igual forma para la actividad 1.4.3., se
comunicó en el mismo oficio N' 230.951, de 2023, que al mes de marzo de esa data
no se había iniciado su ejecuc¡ón. Sin embargo, en la citada reunión de 31 de mayo
del mismo año, el anotado profesional indicó que la actividad solo se abordó en la
consultoría del año 2019, entre cuyos resultados se cuenta el levantamiento de la
información de los programas de asistencia técnica existentes en el INDAP,

1s lnstituto de Desarrollo Agropecuario.
16 Fondo de Solidaridad e lnvers¡ón Social.
17 Programa de Desarrollo Locaì de INDAP
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CONAF18, CORFOTS, SERCOTEC2o, INFOR, FOSIS, entre otro, según se muestra
en Anexo N" 2.

Al respecto, se destacan dos programas
que podrían tener relación con la conservación del Ruil, a saber: Programa de
Manejo Sustentable del Bosque Nativo, de la CONAF, y Programa de Silvicultura y
Manejo de Ecosistemas Forestales Nativos y Exóticos, del INFOR.

En este sentido, no consta que la SEREMI
del Medio Ambiente de la región del Maule se haya coordinado con los actores
involucrados para evaluar la factibilidad de incorporar consideraciones ambientales
o elementos de protección para la conservación del Ruil en los citados programas
para pequeños propietar¡os.

Lo descrito, no se ajusia con la línea de
acción 1.4., actividades 1.4.1 .,1.4.2. y 1.4.3. del plan, aprobado por medio del citado
decreto N" 42, de 2018. Además, se aparta de lo consignado en el inciso segundo
del artículo 3" de la ley N'18.575, que impone a los órganos de la Administración del
Estado el deber de observar los principios de conhol, coordinación, eficiencia y
eficacia en el ejerc¡c¡o de sus funciones. A su vez, no se condice con el artículo 53
de la referida ley, que establece que el interés general exige el empleo de medios
idóneos de diagnóstico, decisión y control, para concretar, dentro del orden jurídico,
una gestión eficiente y eficaz.

Asimismo, no resulta armónico con el
artículo 5' de esa misma ley, que prevé que las autoridades y funcionarios deberán
velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido
cumplimiento de la función pública, además del deber de cumplir sus cometidos
coord¡nadamente.

Finalmente, lo descrito se aleja del artículo
12 del mismo cuerpo legal, que establece que las autoridades y funcionarios
facultados para elaborar planes o dictar normas, deberán velar permanentemente
por el cumplimiento de aquéllos y la aplicación de éstas, dentro del ámbito de sus
atribuciones, sin perjuicio de las obligaciones propias del personal de su
dependencia. Lo anterior, considerando que en la elaboración del Plan RECOGE del
Ruil pafticipó -por el Ministerio del Medio Ambiente- el Encargado de Recursos
Naturales y Biodiversidad de la SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule.

Al respecio, cabe anotar que los hechos
observados no fueron abordados en Ia respuesta al preinforme por parte de la
SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule, por lo que la observación se
mantiene.

18 Corporac¡ón Nacional Forestal.
1s Corporación de Fomento de la Producción
20 Servicio de Cooperacìón Técnica.
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Así entonces, es necesario que la SEREMI
del Medio Ambiente de la región del Maule remita a esta Contraloria General la
definición de cómo será abordada la implementación de las actividades 1 .4.1., j.4.2.
y 1.4.3. del plan y las gestiones que debe realizar en conjunto con los otros órganos
colaboradores para establecer -según corresponda- el catastro y diagnóstico de
necesidades y demandas productivas para pequeños propietarios de terrenos con
presencia de Ruil, el incentivo a la coordinación y asignación de recursos por parte
de INDAP, FOSIS y PRODESAL en zonas con presencia de Ruil y Ia incorporación
en los programas de asistencia técnica de consideraciones ambientales para la
conservación de la especie dirigida a pequeños propietarios.

Asimismo, debe informar el plazo para su
desarrollo de acuerdo con el análisis que realice sobre la implementación de la
acción, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente
informe-

8.5 Línea de acción 1.5. "lncorporar al Ruil en la planificación y gestión
territorial".

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 1 y se compone de 4 actividades, en las que el Ministerio del Medio
Ambiente es el responsable de la ejecución de las tres primeras, en tanto que tiene
el rol de coordinador en la ejecución de Ia cuarta, siendo estas: 1 .5.1 . "Generar zonas
de conservación ex siÍu dentro del área urbana reconocida en los cuatro Planes
Reguladores Comunales (PRC)"; 1.5.2. "ldentificar e incorporar áreas de restr¡cción
urbana o industrial en zonas con presencia de Ruil dentro de los Planes Reguladores
lntercomunal (PRl)"; 1.5.3. "lndicar al Ruil como Objeto de Conservación en el Plan
Regional de Ordenamiento Territorial (PROT)"; y 1.5.4. "Generar planes de
infraestructura ecológica", todas con plazo de implementación permanente, y cuya
ejecución debía iniciarse el primer año de vigencia del plan.

De la revisión de las mencionadas
actividades y sus resultados esperados, se advirtieron las siguientes situaciones:

En cuanto a la actividad 1.5.1., mediante el
citado oficio N" 230.95'1, de2023, y la aludida reunión de 31 de mayo de 2023 -
según consta en acta-, señaló que no se ha abordado la acción desde la SEREMI
del Medio Ambiente de la región del Maule y que tampoco tienen conocimiento de si
Ios municipios de Curepto, Constitución, Empedrado y Chanco han generado
actualmente áreas verdes dentro de su zona urbana. Agregó, que solo conocen la
experiencia del municipio de Empedrado, en que se generó un área verde con
especies de bosque nativo.

Enseguida, en relación con las actividades
1.5.2. y 1.5.3., a través del anotado oficio N" 230.951, de 2023, y de la aludida
reunión del 31 de mayo del mismo año, según consta en acta, se confirmó que no
se han abordado las actividades desde la SEREMI ni que esta se haya coordinado
con los órganos de la Administración del Estado responsables de la materia.
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Luego, en la aludida reunión el Encargado
de Recursos Naturales y Biodiversidad señaló que las referidas actividades escapan
del ámbito de injerencia del plan. Agregó, que en la actualización del Plan Regulador
lntercomunal del Maule, PRl, se reconocen en las comunas de Cauquenes, Chanco
y Pelluhue, las áreas de protección de recursos de valor natural como la Reserva
Nacional Los Ruiles y otras áreas protegidas oficialmente, sin embargo, en relación
con el Plan Regional de Ordenamiento Territorial -PROT-, informó que a la fecha no
se ha actualizado dicho instrumento de planificación territorial.

Al respecto, revisados los antecedentes
proporcionados por la SEREMI, del Medio Ambiente de la región del Maule, no
consta que esta, en su calidad de coordinadora del Grupo de Seguimiento haya
levantado las dificultades, impedimentos o brechas en el cumplimiento de la línea de
acción 1.5., para que estâ sea evaluada o replanteada durante el proceso de
evaluación del plan, para así alcanzar las metas propuestas en el mismo. Tampoco
se advierten gest¡ones de difusión y coordinación de la actividad con los actores
competentes, con el objeto de determinar la factibilidad de su implementación.

Lo descrito, no se ajusta con la línea de
acción 1.5., actividades 1.5.1.,1.5.2. y 1.5.3. del plan, aprobado por medio del citado
decreto N'42, de 2018. Además, se aparta de lo consignado en el inciso segundo
del artículo 3" de la ley N" 18.575, que impone a los órganos de la Administración
del Estado el deber de observar los principios de control, coordinación, eficiencia y
eficacia en el ejercicio de sus funciones. A su vez, no se condice con el artículo 53
de la referida ley, que establece que el interés general exige el empleo de medios
idóneos de diagnóstico, decisión y control, para concretar, dentro del orden jurídico,
una gest¡ón eficiente y eficaz.

Asimismo, no resulta armónico con el
artículo 5" de esa misma ley, que prevé que las autoridades y funcionarios deberán
velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el deb¡do
cumplimiento de la función pública, además del deber de cumplir sus cometidos
coord inadamente.

Además, la situación expuesta se aleja del
artículo 12 del mismo cuerpo legal, que establece que las autoridades y funcionarios
facultados para elaborar planes o dictar normas, deberán velar permanentemente
por el cumplimiento de aquéllos y la aplicación de éstas, dentro del ámbito de sus
atribuciones, sin perjuicio de las obligaciones propias del personal de su
dependencia. Lo anterior, considerando que en la elaboración del Plan RECOGE del
Ruil participó -por el Ministerio del Medio Ambiente- el Encargado de Recursos
Naturales y Biodiversidad de la SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule.

Al respecto, cabe anotar que los hechos
observados no fueron abordados en la respuesta al preinforme por parte de la
SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule, por lo que la observación se
mantiene.

En consecuencia, la SEREMI del Medio
Ambiente de la región del Maule deberá evaluar en conjunto con los órganos
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colaboradores las brechas, dificultades y factibilidad de implementar las actividades
1.5.1.,1.5.2. y 1.5.3. del plan, acreditando los resultados de d¡chas gestiones a esta
Entidad de Control, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde Ia recepción del
presente informe.

8.6 Línea de acción 1.6. "Proponer acciones para mitigar los efectos del cambio
climático en el Ruil".

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 1 y se compone de 2 actividades en las que el Ministerio del Medio Ambiente
tiene el rol de coordinador, a saber: 1 .6.1 . "Monitorear y analizar los efectos del
cambio climático sobre Ia especie. (Estudio bajo modelos; Adaptación, variables
sitio-específica, bioclimática, entre otras)"; y '1.6.2. "Desarrollar propuestas silvícolas
y de manejo de paisaje para mitigar los efectos del cambio climático"21, ambas con
plazo de implementación permanente, y cuya ejecución debía iniciarse el primer año
de vigencia del plan.

En relación con la actividad '1 .6. I ., mediante
el citado oficio N" 230.951, de2023, y la reunión de 31 de mayo de igual anualidad
-según consta en acta- se confirmó que dicha actividad fue abordada por la SEREMI
del Medio Ambiente de la región del Maule mediante la mencionada consultoría de
2019, en cuyo lnforme Final, se constató que en este se definió una propuesta de
Programa para el monitoreo de los efectos del cambio climático sobre Ruil, el que
plantea dos enfoques de monitoreo: con estrategias silvícolas y de manejo, y el
monitoreo del sistema bosque.

En cuanto al manejo silvícola, propone 10
consideraciones que podrían ser utilizadas en ecosistemas con presencia de Ruil:
i) Mantención de funciones ecológicas fundamentales, ii) Reducir el impacto de los
estresores biológicos, iii) Reducir el riesgo y los impactos a largo plazo de
perturbaciones graves, iv) Mantener o crear refug¡os, v) Mantener y mejorar la
diversidad estructural de especies, vi) Aumentar la presencia del ecosistema en todo
e paisaje, vii) Promover la conectividad del paisaje, viii) Mantener y mejorar la
d versidad genética, ix) Facilitar las transiciones ecológicas y x) Realinear los
ecosistemas después de la perturbación

Asimismo, plantea 4 indicadores para el
monitoreo del sistema bosque: i) Fenología de las especies, divididas en vegetación
del bosque y animales e insectos; ii) Distribución y abundancia de especies en
plantas, animales e insectos; iii) lndicadores de dinámica de bosques, considerando
regeneración, crec¡miento y mortalidad; y iv) Las condiciones y procesos edáficos,
como temperatura y humedad del suelo, componentes biológicos del suelo y
producción y descomposición de la mater¡a orgánica.

En este sent¡do, plantea una propuesta
operativa para monitoreo de cambio climático en Ruil, con un diseño de muestreo a

21 La actividad 1.6.2 no formó parte de la muestra de audìtorfa, ya que, de acuerdo al Plan, debe
¡niciar su ejecución durante 2023.
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nivel espac¡al en que se plantea el seguimiento de 60 árboles para cuatro sitios, y
en cada sitio se seleccionan 20 árboles distribuidos en: bajo sombra (control), bajo
sol directo (3 repeticiones). Además, propone seleccionar sitios en las comunas de
Curepto, Constitución, Empedrado y Chanco.

Asimismo, define variables físicas
ambientales para mon¡torear con frecuencia mensual, a saber: pluviometría,
temperatura del aire, temperatura del suelo, contenido hídrico del suelo, humedad
relativa y radiación lumínica incidente. Luego, a nivel de ejemplares de Ruil, propone
el monitoreo de variables morfológicas, con distinta frecuencia, por ejemplo:
densidad, ángulo, área e indice foliar; histología foliar; densidad estomática;
caracteres morfométricos foliares; fenología; y de morfología de los frutos.

Luego, del lnforme Final de la consultoría
realizada e|202222 se advirtió que en el programa de monitoreo solo se incluyó hacer
seguimiento a la fenología de las especies y dinámica de bosques, y dentro de ellas,
los indicadores de brotación de yemas y regeneración.

El monitoreo de los indicadores de
fenología23 foliar2a fue realizado en las localidades de Coipué en la comuna de
Constitución, y en los predios "La Montaña" y "El Desprecio" en la comuna de
Empedrado. A su vez, el monitoreo de regeneración de especies nativas y exóticas
solo se realizó en 4 parcelas de monitoreo del sector La Montaña en Empedrado.

De esta manera, si bien se advirtió la
elaboración de una propuesta de programa de monitoreo de efectos del cambio
climático sobre la especie, la SEREMI a mayo de 2023, no ha definido que esa
propuesta y la metodología que en ella se plantea sea la que permitirá implementar
la actividad, para analizar los efectos del cambio climático sobre el Ruil en el marco
del plan.

Las situaciones descritas adquieren
relevancia al identificar que la SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule
no cuenta con una planificación a corto o mediano plazo, en que se defina cómo se
abordará la implementación de la actividad en el tiempo, que permita definir y
asegurar la ejecución del programa de monitoreo de manera permanente, y con las
frecuencias definidas.

Lo hechos expuestos, no se ajustan con la
línea de acción 1.6., actividad 1.6.1. del plan, aprobado por medio del ciiado decreto
N' 42, de 2018. Además, se aparta de lo consignado en el inciso segundo del artículo
3" de la ley N"18.575, que impone a los órganos de la Administración del Estado el
deber de observar los principios de control, coordinación, eficiencia y eficacia en el

22 "lmplementación de acciones prjoritarias del PIan de Recuperación, Conservación y Gestión del
Ru¡l (Not/,ofagís a lessandr¡ù, Región del Maule", año 2022,licitaciön lD 6147 97 -1-L822.
23 La fenologfa describe los cambios en el tiempo de las diferentes etapas del ciclo de vida de los
organismos (Aguirre et al. 2012; Borchert et al. 2014; Denny et al. 2014).
24 Perteneciente o re¡ativo a la hoja. Fuente: Diccionario de la RealAcademia de la Lengua Española.
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ejercicio de sus funciones. A su vez, no se condice con el artículo 53 de la referida
ley, que establece que el interés general exige el empleo de medios idóneos de
diagnóstico, decisión y control, para concretar, dentro del orden jurídico, una gestión
eficiente y eficaz.

Asimismo, no resulta armónico con el
artículo 5" de esa misma ley, que prevé que las autoridades y funcionarios deberán
velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido
cumplimiento de la función pública, además del deber de cumplir sus cometidos
coordinadamente.

Finalmente, lo descrito se aleja del artículo
12 del mismo cuerpo legal, que establece que las autoridades y funcionarios
facultados para elaborar planes o dictar normas, deberán velar permanentemente
por el cumplimiento de aquéllos y la aplicación de éstas, dentro del ámbito de sus
atribuciones, sin perjuicio de las obligaciones propias del personal de su
dependencia. Lo anterior, considerando que en la elaboración del Plan RECOGE del
Ruil participó -por el Ministerio del Medio Ambiente- el Encargado de Recursos
Naturales y Biodiversidad de la SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule.

Al respecto, cabe anotar que los hechos
observados no fueron abordados en la respuesta al preinforme por parte de la
SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule, por lo que la observación se
mantiene.

De esta manera, la entidad auditada debe
definir e informar a esta Contraloría General cómo se abordará permanentemente la
actividad 1 .6. I ., del plan y las gestiones que debe realizar en conjunto con los otros
órganos colaboradores para establecer -según corresponda- el monitoreo y análisis
de los efectos del cambio climático sobre el Ruil, en el plazo de 60 días hábiles,
contado desde la recepción del presente informe.

A su vez, debe informar si el "Programa para
el monitoreo de los efectos del cambio climático sobre Ruil", generado a través de la
consultoría del año 2019, le permite implementar la actividad y será la propuesta
metodología que ejecutará, en el mismo plazo ya anotado.

8,7 Línea de acción 1.7. "Sensibilizar a la comun¡dad en el control de
amenazas",

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 1 y se compone de 5 actividades, en las que el Ministerio del Medio
Ambiente tiene el rol de coordinador en su ejecución, siendo estas: 1.7 .1. "Elaborar
una estrategia comunicacional (Según actores, contenidos, oportunidad,
financiamiento, entre otros) para relevar a la especie como emblemâIica"; 1.7.2.
"Difundir los valores culturales, ecológicos y científicos de Ruil en medios de
difusión"; 1.7.3. "Dictar charlas sobre los valores culturales, ecológico, científico y los
efectos del cambio climático en el Ruil al gobierno local, municipalidades, comités,
ONGs, empresas y pequeños propietarios, entre otros"; 1.7.4. "Realizar talleres con
péqueños propietarios de Ruil para promover la conservación de la especie"; todas
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ellas con plazo de implementación permanente y cuya ejecución debía iniciarse el
primer año de vigencia del plan; y 1.7.5. "lnstalar señalética consensuada con los
organismos públicos que indique las zonas de presencia del Ruil y la importancia de
su conservación", con plazo de implementación permanente, y cuya ejecución debía
iniciarse el segundo año de vigencia del plan.

De la revisión de las mencionadas
actividades y sus resultados esperados, se adv¡rtieron las siguientes s¡tuaciones:

Respecto de la actividad 1.7.1., mediante el
citado oficio N" 230.951, de 2023, y la aludida reunión de 31 de mayo de mismo año
-según consta en acta-, se constató que dicha actividad no había sido abordada por
la SEREMI, por lo que no cuenta con una estrateg¡a comunicacional para relevar la
especie como emblemática, informes con las acciones comunicaciones
implementadas y resultado de encuestas o esiudios para evaluar la efectividad de
las gestiones realizadas.

Por otra parte, en lo referido a la actividad
1.7.3., mediante el aludido oficio N'230.951, de2023, y la reunión de 31 de mayo
de mismo año, -según consta en acta-, se confirmó que la acción no ha sido
abordada desde la SEREMI. No obstante, el Encargado de Recursos Naturales y
Biodiversidad agregó que otras entidades responsables de la act¡v¡dad, como la
ONG Club del Arbol, ha impartido charlas sobre la materia y, asimismo, la
Universidad de Talca se adjudicó un proyecto financiado por el Fondo de Protección
Ambiental, FPA, mediante el cual ha realizado actividades que se relacionan con la
materia.

En este sentido, por medio del correo
electrónico de 23 de junio de 2023, el citado funcionario remitió los afiches e
invitaciones de la charla "Una propuesta para mejorarel conocimiento y recuperación
del Ruil (Nothofagus alessandr¡i) en el Bosque Costero Maulino", realizada el27 de
junio de 2018, esto es, con anterioridad a la entrada en vigencia del plan y en el
contexto del proyecto financiado por el FPA de esa anualidad, adjudicado a la
Universidad de Talca; y de la charla "Acercándonos a la Biodiversidad", realizada el
30 de mayo y el 4 de julio de 2019 , por el Club del Árbol de Talca. Cabe destacar
que las citadas act¡vidades fueron realizadas en el Salón Municipal de Talca "José
Manso de Velasco", con entrada liberada.

Sobre lo expuesto, cabe manifestar que si
bien se consiató la ejecución de las referidas charlas, estas fueron dirigidas a un
público general. Por tanto, a mayo de 2023, no cuenta con una planificación a corto
o mediano plazo, en que se defina cómo se realizarán las charlas dirigidas al
gobierno local, las municipalidades, comités, ONGs, empresas y pequeños
propietarios, entre otros y las gestiones a realizar para coordinarse con los
colaboradores de la actividad, para la consecución de los resultados esperados.

Enseguida, respecto de la actividad 1.7.4.,
por medio del citado oficio N" 230.951, de 2023,|a Subsecretaría informó que no se
había iniciado su implementación. Sin embargo, en la referida reunión de 31 de mayo
del mismo año -según consta en acta- el aludido Encargado de Recursos Naturales
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y Biod¡versidad señaló que la actividad fue abordada en la consultoría del año 2019.
Agregó, que no se han generado instancias de talleres para la promoción de la
conservación de la especie.

Revisado el lnforme Final de la consultoría
de 2019, se constató que las actividades de difusión consistían en interacciones
directa con los pequeños propietarios de predios donde se realizó una visita en el
marco de la misma y donde se construyeron los senderos interpretativos, para
señalar la situación de amenaza de la especie, su importancia y posibilidades futuras
de desarrollar actividades recreativas asociadas al bosque.

Por tanto, si bien se identificaron
actividades aisladas durante la ejecución de la aludida consultoría de 2019, estas no
consistieron en talleres, por lo que ha mayo de 2023 no se ha definido una
planificación a corto o mediano plazo, donde se establezca cómo se abordarán los
talleres con los pequeños propietarios para promover la conservación de la especie
ni las gestiones de coordinación con los colaboradores en la implementación de la
acción.

Finalmente, en relación con la actividad
1.7.5., en el citado oficio N" 230.951, de2023, se señaló que a esa fecha no se había
iniciado su implementación. No obstante, en la reunión de 31 de mayo de la misma
anualidad, el aludido funcionario informó que la acción fue abordada en la consultoría
de 2019 y que las señaléticas instaladas no fueron consensuadas con otros
organismos públicos.

Luego, revisado el lnforme Final de la
consultoría del año 2019, se advirtió el diseño y la instalación de dos señaléticas
divulgativas, en los senderos de educación ambiental de los predios "Las Mulas", en
la comuna de Curepto y "El Monarca" y "Los Pleitiao", en la comuna de Constitución,
lo que fue constatado en la visita a terreno realizada por el Equipo de Fiscalización.

Fotografía N' 1: Señaléticas informativas instaladas en los senderos de educación
ambiental desarrollados por la consultoría de 2019.

Fuente: lnformación levantada el 12 de julio de 2023 por el Equipo de Fiscalización de la Contralorfa
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Por tanto, a mayo de 2Q23, no consta
gestiones de coordinación por parte de la SEREMI del Medio Ambiente de la región
del Maule con otros organismos públicos, a fin de definir la ubicación para la
instalación de señalética, con el objetivo de que estas indiquen las zonas de
presencia del Ruil y la importancia de su conservación.

Las situaciones expuestas, no se ajustan
con la línea de acción 1.7, actividades 1.7.1.,1.7.3.,1.7.4.y 1.7.5. del plan, aprobado
por medio del citado decreto N" 42, de 2018. Además, se aparta de lo consignado
en el inciso segundo del artículo 3" de la ley N'18.575, que impone a los órganos de
la Administración del Estado el deber de observar los principios de control,
coordinación, eficiencia y ef¡cacia en el ejercicio de sus funciones. A su vez, no se
condice con el artículo 53 de la referida ley, que establece que el interés general
exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para
concretar, dentro del orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz.

Asimismo, no resulta armónico con el
artículo 5" de esa misma ley, que prevé que las autoridades y funcionarios deberán
velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido
cumplimiento de la función pública, además del deber de cumplir sus cometidos
coord inadamente.

Finalmente, lo descrito se aleja del artículo
12 del mismo cuerpo legal, que establece que las autor¡dades y funcionarios
facultados para elaborar planes o dictar normas, deberán velar permanentemente
por el cumpl¡miento de aquéllos y la aplicación de éstas, dentro del ámbito de sus
atribuciones, sin perjuicio de las obligaciones propias del personal de su
dependencia. Lo anterior, considerando que en la elaboración del Plan RECOGE del
Ruil participó -por el Ministerio del Medio Ambiente- el Encargado de Recursos
Naturales y Biodiversidad de la SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule.

En su respuesta al preinforme, la entidad
auditada indicó que, si bien no existe un documento formal de una estrategia
comunicacional, no obstante, a lo largo de los años se han realizado acciones y
productos comunicacionales los que pueden ser corroborados en el sitio oficial
https:/imma.gob.climaule/; en el sit¡o web del Plan RECOGE del Ruil
https://Ruil.mma.qob.cli los que son parte de la estrategia de difusión y de
posicionamiento comunicacional, la que s¡empre se ajusta a la misión y visión del
Ministerio del Medio Ambiente y a los lineamientos entregados por la contraparte
comunicacional de nivel central del Ministerio a la unidad de comunicaciones de esa
SEREMI del Medio Ambiente.

En ese sentido, señaló que el enfoque de
las acciones comunicacionales siempre estuvieron y estarán orientadas a informar
a la comunidad respecto a la especie Ruil y su hábitat; a promocionar las actividades
realizadas desde SEREMI del Medio Ambiente, pero principalmente, informar sobre
la implementación del Plan REGOGE Ruil, para logar el cumplimiento de las medidas
que establece esta política pública y promover una conducta tendiente a reducir la
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afectación de la especie y promover su conservación, recuperación, a mediano y
largo plazo.

Luego, indicó que desde el año 2017 existe
un desarrollo constante de gestión de prensa por parte de la Unidad de
Comunicaciones de la SEREMI del Medio Ambiente de la región del Mau
difundir la política pública medioambiental, a través de distintos medios reg

e para
onales

de comunicación, con el objetivo de transmitir la relevancia de Ia especie Ruil y
difundir la implementación del Plan RECOGE del Ruil, por parte del Ministerio del
Medio Ambiente.

Asimismo, man¡festó que las entrevistas se
efectuaron mayormente vía telemática con radios, medios digitales, televisión y con
la prensa escrita, en que la autoridad medioambiental regional de turno relevó a la
especie emblema de la región del Maule e informó a la opinión pública acerca de las
principales amenazas que tiene el Ruil, como especie en peligro de extinción, en los
medios de comunicación regional, provincial y local.

Además, expresó que durante el periodo
comprendido entre el 5 de octubre y el 5 de diciembre de 2020, se implementó una
"Campaña de difusión Pública Radial", en el marco de la ejecución de la consultoría
de apoyo de ese año, mandatada por el Área Recursos Naturales y Biodiversidad de
la SEREMI del Medio Ambiente de la Región del Maule, con el fin de informar a la
opinión pública y concientizar acerca de la importancia de la conservación de la
especie, así como de sus amenazas, con radios priorizadas y frases radiales
difundidas. Dicha campaña apuntó directamente a las comunas de Constitución,
Chanco, Pelluhue, Empedrado y en aquellas con presencia de la especie, y donde
se implementa el Plan RECOGE del Ruil.

De igual forma, manifestó que siempre se
contempla el posicionamiento a través de campañas de comunicacional digital, a
través de las redes sociales institucionales de la SEREMI del Medio Ambiente de la
región del Maule, de forma orgánica, con el objetivo de entregar información sobre
el Plan RECOGE del Ruil y difundir recomendaciones a la ciudadanía para proteger
a especie, en especial durante la temporada de verano donde se ocasionan
ncendios forestales. Las campañas se realizan a través de Facebook y Twitter.
Añadió, que la campaña digital contó con un redacción y narrativa que
constantemente apuntó a la fidelización y gestión de las comunidades en las redes
sociales in stitu cio na les.

Como medio de respaldo, el organismo
examinado incorporó en su respuesta diversos enlaces para acceder comunicados
de prensa contenidos en el sitio web oficial del Ministerio del Medio Ambiente, así
como imágenes de publicaciones y entrevistas en redes soc¡ales, publicaciones en
periódicos y en revista regionales.

Finalmente, expuso que existe un amplio
despliegue comunicacional para relevar la especie, no obstante, el encargado del
Area Recursos Naturales y Biodiversidad de la SEREMI del Medio Ambiente de la

4) -z'
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región del Maule nunca efectuó una solicitud de manera formal a la unidad de
comunicaciones para que reportara una estrategia comunicacional.

Al respecto, es dable señalar que si bien en
la respuesta de la SEREMI del Medio Ambiente se constatan acciones de difusión
de los valores del Ruil en distintos medios de comunicación, al mes de septiembre
de 2023 no se ha establecido una estrategia comunicacional permanente que
permita relevar a la especie como emblemática y evaluar la efectividad de las
acciones implementadas. Asimismo, la entidad auditada no se refirió en su respuesta
a las otras materias observadas por esta Entidad de Control, por lo tanto, se
mantiene lo observado.

En consecuencia, corresponde que la
SEREMI del Medio Ambiente remita a esta Entidad de Control una propuesta de
estrategia comunicacional que consolide todas las actividades comunicacionales
que ha realizado y defina aquellas que planifica desarrollar de forma permanente
durante la vigenc¡a del plan y además, debe informar cómo evaluará la efectividad
de la estrategia.

Asimismo, la entidad auditada debe definir e
informar cómo serán abordadas las actividades 1.7 .3., 1.7 .4. y 1 .7 .5.; las gestiones
que debe realizar en conjunto con los otros órganos colaboradores para establecer
permanentemente -según corresponda- la ejecución de charlas sobre los valores
culturales, ecológicos, científicos y los efectos del cambio climático en el Ruil al
gobierno local, municipalidades, comités, ONGs, empresas y pequeños propietarios,
entre otros, la realización de talleres con pequeños propietarios de Ruil para
promover la conservación de la especie y la instalación de señalética consensuada
con los organismos públicos que indique las zonas de presencia de Ruil y la
importancia de su conservación.

De igual forma, debe informar el plazo para
su desarrollo de acuerdo con el análisis que realice sobre la implementación de la
acción, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente
informe.

8.8 Línea de acción 1,8. "Prevenir incendios forestales".

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 1 y se compone de 6 actividades, de las cuales el Ministerio del Medio
Ambiente figura como responsable en la ejecución de cuatro de ellas, en conjunto
con las otras instituciones que en cada una se señalan, a saber: 1 .8.1 . "lmplementar
un plan de educación para prevenir incendios en las áreas con presencia de Ruil.",
con plazo de implementación permanente y cuya ejecución debía iniciar el primer
año de vigencia del plan; 1.8.2. "Desarrollar un manual de buenas prácticas para
prevenir y controlar incendios en áreas con presencia de Ruil", con 24 meses de

azo para su ¡mplementación y cuya ejecución debía iniciar el segundo año de su
gencia; 1.8.5. "Relevar el control de incendios en áreas con Ruil como prioridad de

las instituciones responsables de la gestión del fuego", con plazo de implementación
permanente y que debía iniciar su ejecución el primer año de su vigencia; y 1.8.6.
"Evaluar e implementar regulación o restricciones a quemas en las áreas con

p
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presencia de Ruil", con 24 meses de plazo para su implementación y que debía
iniciar su ejecuc¡ón desde el primer año de su vigencia.

De la revisión de las citadas actividades y
sus resultados esperados, se advirtieron las siguientes situaciones:

En relación con la actividad 1.8.'1., mediante
el citado oficio N" 230.951, de 2023,|a Subsecretaría informó que al mes de marzo
de esa anualidad, no contaba con información de su implementación. No obstante,
en la referida reun¡ón de 31 de mayo de mismo año -según consta en acta-, el
Encargado de Recursos Naturales y Biodiversidad manifestó que no se ha abordado
la actividad mediante la implementación de un plan de educación, sino que solo
desde su labor habitual de enseñanza sobre la especie y sus amenazas. Agregó,
que no tiene conocimiento de si la actividad ha sido abordada por la CONAF, entidad
también responsable de la línea de acción, pues no dieron respuesta a la solicitud
de información requerida por medio de los oficios Nos 345, de '18 de nov¡embre de
2021 y 287 , de 6 de diciembre de 2022.

Sobre las actividades 1.8.2., 1.8.5. y 1.8.6.,
a través del anotado oficio N' 230.951, de2023,la Subsecretaría informó que al mes
de marzo de esa anualidad, no contaba con información de su implementación,
Luego, en la reunión de 31 de mayo del mismo año -según consta en acta-, el
mencionado funcionario indicó que las actividades no han s¡do abordadas por la
SEREMI, pues ello le correspondería a la CONAF y desconoce su nivel de
implementación.

De esta manera, se corroboró que la
SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule no cuenta con una planificación
a corto o mediano plazo, en que se defina cómo se abordará la línea de acción en
comento, en conjunto con los otros organismos responsables, donde se establezcan
las gestiones y actividades que cada uno debiera realizar en el marco de su esfera
de competencia.

Las situaciones expuestas, no armoniza con
la lÍnea de acción 1.8, actividades 1.8.1., 1.8.2., 1.8.5., y 1.8.6. del plan, aprobado
por medio del citado decreto N'42, de 2018. Además, se aparta de lo consignado
en el inciso segundo del artículo 3" de la ley N" 18.575, que impone a los órganos
de la Administración del Estado el deber de observar los principios de control,
coordinación, eficiencia y eficacia en el ejercicio de sus funciones. A su vez, no se
condice con el artículo 53 de la referida ley, que establece que el interés general
exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para
concretar, dentro del orden jurÍdico, una gestión eficiente y eficaz.

Asimismo, no se ajusta con lo previsto el
artÍculo 5" de esa misma ley, que prevé que las autoridades y funcionarios deberán
velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido
cumplimiento de la función pública, además del deber de cumplir sus cometidos
coordinadamente.
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Finalmente, lo descrito se aleja del artículo
12 del mismo cuerpo legal, que establece que las autoridades y funcionarios
facultados para elaborar planes o dictar normas, deberán velar permanentemente
por el cumplimiento de aquéllos y la aplicación de éstas, dentro del ámbito de sus
atribuciones, sin perjuicio de las obligaciones propias del personal de su
dependencia. Lo anterior, cons¡derando que en la elaboración del Plan RECOGE del
Ruil participó -por el Ministerio del Medio Ambiente- el Encargado de Recursos
Naturales y Biodiversidad de la SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule.

Al respecto, cabe anotar que los hechos
observados no fueron abordados en la respuesta al preinforme por parte de la
SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule, por lo que la observación se
mantiene.

Por lo tanto, la SEREMI del Medio Ambiente
debe definir e informar a esta Contraloría General, cómo serán abordadas las
activ¡dades 1.8.1., 1.8.2., 1.8.5. y 1.8.6., las gestiones y actividades que realizará
con cada órgano colaborador para que en el marco de su esfera de competencia
establecer -según corresponda- la implementación de un plan de educación para
prevenir incendios en las áreas con presencia de Ruil, el desarrollo de un manual de
buenas prácticas para prevenir y controlar incendios en áreas con presencia de Ruil,
la inclusión de áreas con presencia de Ruil como prioritarias en los planes de control
de fuego de las instituciones responsables de dicha gestión y Ia evaluación e
implementación de regulación o restricciones a quemas en áreas con presencia de
Ruil, todo en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente
informe.

9. Sobre la falta de avance en la implementación de las líneas de acción
definidas para el objetivo 2 "Realizar acciones para la conservación efectiva
del Ruil",

9,1 Línea de acción 2,1. "lncrementar la investigación científ¡ca y técnica para
conservación y restauración del Ruil y su hábitat".

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 2 y se compone de I actividades, de las cuales el Ministerio del Medio
Ambiente tiene el rol de coordinador en la ejecución de todas ellas, a saber: 2.1.1.
"Evaluar la respuesta de la especie a la apertura de dosel con presencia de pino
entre otras", con 60 meses de plazo para su implementación; 2.1.2. "Analizar los
patrones espaciales de fragmentación de los remanentes de bosques de Ruil", con
24 meses de plazo para su desarrollo; 2.1.3. "Mejorar la información existente sobre
Ias características generales de la especie tanto en auto ecología, como factores
biológicos vinculados con el crecimiento (micorrizas) y la sanidad de la especie", con
60 meses de plazo para su ejecución; 2.1.4. "Caracterización genética de las
poblaciones de Ruil a lo largo del área de distribución" , con 24 meses de plazo para
su implementación; 2.1 .5 "Cuantificar conectividad funcional de Ruil a través de
estudios de flujo de polen", con un plazo de 60 meses; 2.1.6. "Realizar estudios de
almacenamiento de semillas para el Ruil y su capac¡dad añera", con implementación
permanente; 2.1 .7. "Desarrollar investigación de usos potenciales, usos comerciales
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y su normativa asociada", con un plazo de 60 meses para su ejecución; y 2.1 .8.
"ldentificar y delimitar las nuevas áreas con presencia de Ruil en el marco de su
distribución geográfica (actualización de la información)", con un plazo de 24 meses.
ïodas las actividades debían iniciar su ejecución desde el primer año de vigencia
del plan.

De la revisión de las citadas actividades y
sus resultados esperados, se advirtieron las siguientes situaciones:

En relación con la línea de acción y sus
actividades 2.1.1.,2.1.2,2.1.3,2.1.4,2.1.5,2.1.6 2.1 .7 y 2.1 .8, a través del anotado
oficio N' 230.951, de 2023 la Subsecretaría informó que al mes de marzo de esa
anualidad, no contaba con nformación de su implementación. Luego, en la referida
reunión de 31 de mayo de mismo año -según consta en acta-, el Encargado de
Recursos Naturales y Biodiversidad informó que la SEREMI no ha abordado la
actividad, no obstante, las universidades que son parte del Grupo de Seguimiento
del plan han realizado investigaciones en esta línea de acción, pero no han
compartido sus resultados, pues aún no se habrían publicado.

Enseguida, por med¡o del correo electrónico
de 13 de junio de2023, el Jefe del Departamento deÁreas Silvestres Protegidas de
la CONAF de la región del Maule remitió el libro "Los Bosques relictos de Ruil:
ecología, biodiversidad, conservación y restauración", de 2022, patrocinado por el
INFOR e impreso con el aporte de CMPC25, el cual recopila la investigación realizada
por distintos profesionales, entre los que se encuentra su editor el señor  

, y personas que conforman el Grupo de Seguimiento del plan, que
aborda parte de la temática de la línea de acción 2.1.

Al respecto, la falta de información de la
investigación tealizada en el marco de la academia t¡ene directa relación con lo
observado en el numeral 2, del Capítulo l, Aspectos de Control lnterno, respecto de
la ausencia de una estructura de seguimiento que permita identificar claramente las
actividades que contribuyen a la implementación del plan. Asimismo, adquiere
relevancia la falta de mención de la citada publicación por parte del Encargado de
Rècursos Naturales y Biodiversidad, el que además aparece como autor de un
capítulo del libro.

Asimismo, cabe destacar que no se advirtió
que la SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule cuente con una
planificación a corto o med¡ano plazo, en que se defina cómo se coordinará con los
investigadores para obtener la información, analizarla y determinar si se alcanzaron
los resultados esperados para la línea de acción 2.1 del plan.

Las situaciones expuestas, no se ajustan
con la línea de acción 2.1, actividades 2.1 .'l,2.1 .2.,2.1.3.,2.1 .4.,2.1.5.,2.1.6,2.1 .7.
y 2.1.8. del plan, aprobado por medio del citado decreto N" 42, de 2018. Además, se
aparta de lo consignado en el inc¡so segundo del artículo 3" de la ley N' 18.575, que

25 Compañía Manufacturera de Papeles y Cartones
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impone a los órganos de la Administración del Estado el deber de observar los
principios de control, coordinación, eficiencia y ef¡cacia en el ejercicio de sus
funciones. A su vez, no se condice con el artículo 53 de la referida ley, que establece
que el interés general exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y
control, para concretar, dentro del orden jurídico, una gestión eficiente y e'ficaz.

Asimismo, no resulta armónico con el
artículo 5" de esa misma ley, que prevé que las autoridades y funcionarios deberán
velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido
cumplimiento de Ia función pública, además del deber de cumplir sus comet¡dos
coordinadamente.

Finalmente, lo descrito se aleja del artículo
12 del mismo cuerpo legal, que establece que las autoridades y funcionarios
facultados para elaborar planes o dictar normas, deberán velar permanentemente
por el cumplimiento de aquéllos y la aplicación de éstas, dentro del ámbiio de sus
atribuciones, sin perjuicio de las obligaciones propias del personal de su
dependencia. Lo anter¡or, considerando que en Ia elaboración del Plan RECOGE del
Ruil participó -por el Ministerio del Medio Ambiente- el Encargado de Recursos
Naturales y Biodiversidad de la SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule.

En su respuesta, la entidad auditada
manifestó que el Plan RECOGE del Ruil, establece al Ministerio como responsable
de la coordinación del Grupo de Seguimiento. Agregó, que el Ministerio del Medio
Ambiente está conformado por una Subsecretaría y 17 SEREMI, donde cabe
participación y roles desde ambos niveles.

Luego, anotó que el funcionario de
Recursos Naturales y Biodiversidad de la SEREMI del Medio Ambiente de la región
del Maule, participó como integrante del Grupo de Elaboración del Plan RECOGE
del Ruil, así como también el Departamento de Conservación de Especies del
Ministerio, con profesionales de nivel central que viajaron, coordinaron y guiaron los
talleres para elaborar el plan, según se constata en las actas del expediente del plan,
disponibles en el enlace:
https://simbio. mma.qob. cl/PlanesRecoqe/Details/3#recursos.

Por otra parte, hizo presente la falta de
recursos presupuestarios y humanos para atender adecuadamente la
implementación de las acciones de responsabilidad del Ministerio, y que con los
recursos que han sido dispuestos se ha avanzado sólo con algunas de las acciones
de responsabilidad de la cartera de Estado.

Al respecto, en su respuesta la SEREMI del
Medio Ambiente no se hace cargo de lo objetado por esta Entidad de Control, en
relación con la falta de implementación de las ocho actividades que componen la
línea de acción 2.1. del plan y en cuanto a la ausencia de una estructura de
seguimiento que permita identificar claramente las actividades que contribuyen a la
implementación del plan, por lo que se mantiene lo observado.
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De esta manera, la entidad auditada debe
definir e informar a esta Contraloría General las gestiones que debe realizar para
coordinarse con los invest¡gadores para obtener la información, analizarla y
determinar si se alcanzaron los resultados esperados para las actividades 2.1.1.,
2.1 .2.,2.1 .3.,2.1.4.,2.1.5.,2.1.6.,2.1.7., y 2.1.8., del ptan, en el ptazo de 60 días
hábiles, contado desde la recepción del presente informe.

9.2 Línea de acción 2.2, "Realiza¡ acciones de restauración y conservación de
la especie y su hábitat".

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 2 y se compone de 8 actividades, de las cuales, en 6 de ellas el Ministerio
del Medio Ambiente participa en su ejecución, teniendo el rol de coordinador en una
de ellas y como integrante del grupo de trabajo en las demás, siendo estas: 2.2.1.
"Generar e implementar programas de conservación in situ para el Ruil (Producción
vegetat¡vâ y generativa)"; 2.2.2. "Complementar estudios de propagación y
establecimiento in situ de la especie", en lâ que el MMA actúa como coordinador;
2.2.3. "Generar e implementar programas de conservación ex s¡tu para el Ruil
(Producción vegetativa y generativa)"; 2.2.4. "Generar e implementar planes de
restauración del Ruil en áreas priorizadas, de acuerdo con su nivel de degradación,
fragmentación o análisis de severidad de los incendios entre otros"; 2.2.5. "Monitoreo
de la regeneración en áreas en que se implementen acciones que faciliten Ia
restauración y aquellas donde no se efectúen acciones"; y 2.2.8. "Divulgación e
involucramiento de la comunidad local y autoridades en los trabajos de restauración".
Todas las actividades debían ejecutarse desde el primer año de vigencia del plan, e
implementarse de manera permanente, salvo la actividad 2.2.2. que tiene un plazo
de implementación de 24 meses.

De la revisión de las citadas actividades y
sus resultados esperados, se advirtieron las siguientes situaciones:

En primer término, se debe señalar que por
medio del aludido oficio N'230.951, de 2023, la Subsecretaría informó que las
anotadas actividades se encontraban en ejecuc¡ón a través de las citadas
consultorías de los años 2019 y 2022.

Revisados los lnformes Finales de ambas
consultorías, se advirtió el establecimiento de 13 parcelas permanentes -en las
comunas de Empedrado y Constitución- para el monitoreo y restauración, en predios
de pequeños propietar¡os con presenc¡a de Ruil y de empresas forestales, las que
tienen una superficie de 625 m2 cada una, encontrándose solo algunas de ellas
cercadas para exclusión del ganado, según se muestra en fotografía.
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Fotografía N" 2: Acciones de restauración y conservación en las parcelas de
manejo - enriquecimiento con Ruil y medidas para la exclusión de ganado-.

Fuente: lnformación levantada el 11 de julio de 2023 por el Equipo de F¡scal¡zación de Ia
Contralorfa General.

Además, se constató el desarrollo de las
siguientes acciones de restaurac¡ón y conservación en las mencionadas parcelas, a
saber:

i) Limpieza y control de especies exóticas
invasoras, entre ellas eucalipto (Eucaliptus globulus), pino (Pinus radiata) y retamillo
(Teline monspessullana). Para el control de individuos arbóreos adultos quemados,
se efectuó volteo, desramado y trozado de troncos paÍa su disposición fuera de las
parcelas. Para control de regeneración natural post incendio, en el caso de
individuos de alturas superiores a 1 m se realizó el corte de la regeneración a 5-10
cm de altura, y en alturas inferiores, se realizó la extracción de raíz en forma manual.

plántulas27 de manera manual y/o con la
) Rescate de germoplasma26 y/o
nstalación de mallas rachel, en los sectores

de Ojo de Agua-Huelón, en la comuna de Curepto; en El Desprecio, El Porvenir y La
Montaña, en la comuna de Empedrado; y en Coipué, en la comuna de Constitución.
En este sentido, se advirtió que una parte de las semillas recolectas son sembradas
in situ para evaluar su germinación y otras son llevadas a viveros para crecimiento y
posterior siembra.

iii) Enriquecimiento con Ruil y otras
especies acompañantes, como Naranjillo (Citronella mucronata) en los sectores de
Coipué, en la comuna de Constitución, y en los sectores de La Montaña y El
Desprecio en la comuna de Empedrado, con un modelo de plantación en módulos o

26 Recolección de sem¡llas,
27 Planta joven al poco tiempo de brotar de la semilla. Fuente: Diccionario de la Real Academia de la
Lengua Española.

Ý,/.# 60



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PUBLICAS Y EMPRESAS

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE

núcleos de aproximadamente 250 m2, en parcelas cercadas de t hectárea y con
protección individual contra depredación de lagomorfos2s y roedores.

iv) Monitoreo de regeneración de especies
nativas y exóticas, se realizó mediante la evaluación de la variación en la fenología
foliar, en particular, los indicadores de brotación de yemas y regeneración en tres
localidades de Coipué, en la comuna de Constitución y en los sectores de La
Montaña y El Desprecio en la comuna de Empedrado, analizando la regeneración
de Ruil y de especies leñosas nativas acompañantes, por ejemplo, corontillo
(Escallonia pulverulenta), maqui (Aritotelia chilensis), palo negro (Podanthus
ovatifolious), corcolén (Azara integrifolia) y boldo (Peumus boldus).

Luego, en la mencionada reunión de 31 de
mayo de 2023 -según consta en acta-, el Encargado de Recursos Naturales y
Biodiversidad confirmó que solo han abordado la implementación de la línea de
acción 2.2. mediante la contratación de las consultorías de los años 2019 y 2022.
Asimismo, precisó que no se han definido formalmente programas de conservación
in situ y ex situ, sino que año a año, en conjunto con los consultores toman
decisiones en base a las necesidades identificadas en cada parcela, por lo que al
mes de mayo de 2023,la SEREMI no cuenta con un documento en que se plasmen
las actividades que serán parte de los programas de conservación, los recursos
financieros necesario para su ejecución en el tiempo y la definición de las
evaluaciones que se deben ir realizando para analizar su efectividad y cumplimiento
de los objetivos.

A su vez, señaló que la SEREMI no cuenta
con un plan de restauración, no obstante, precisó que en todas las áreas con
presencia de Ruil se implementan acciones, a saber, la CONAF en la Reserva
Nacional Los Ruiles, las empresas forestales en sus predios y la entidad auditada
en las parcelas de monitoreo permanente ubicadas en predios de pequeños
propietarios, a través de las consultorías.

Luego, sobre la divulgación e
involucramiento de la comunidad local y autoridades en los trabajos de restauración,
manifestó que la SEREMI no ha abordado esta actividad. Sin embargo, reiteró lo
indicado con ocasión de la línea de acción 1.7., respecto de que ONG Club del Árbol
rcalizó la charla "Acercándonos a la Biodiversidad" el año 2019 y la Universidad de
Talca en el marco del FPA de 2018 realizó la charla "Una propuesta para mejorar el
conocimiento y recuperación del Ruil (Nothofagus alessandriî) en el Bosque Costero
Mau lino".

En este sentido, si bien se verificó que la
SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule ha abordado la implementación
de la línea de acción a través de las consultorías realizadas los años 2019 y 2022,
no consta que se haya coordinado con la CONAF y con los otros integrantes del
grupo de trabajo para definir cómo se abordarán las actividades durante toda la

28 Lagormorfos: orden pertenec¡ente a los mamfferos p¡acentarios, que ¡ncluye a los conejos, liebres

w
vp icas. Fuente: http://ìnaturalist.mma.qob.cl

61



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE

vigenc¡a del plan y las gestiones necesarias de realizar para la consecución de los
resultados esperados.

Las situaciones expuestas no armonizan
con la línea de acción 2.2., actividades2.2.1.,2.2.2.,2.2.3.,2.2.4.,2.3.5.,y 2.2.8. del
plan, aprobado por medio del citado decreto N" 42, de 2018. Además, se aparta de
lo consignado en el inciso segundo del artículo 3'de la ley N' 18.575, que impone a
los órganos de la Administración del Estado el deber de observar los principios de
control, coordinación, eficiencia y eficacia en el ejercicio de sus funciones. A su vez,
no se condice con el artículo 53 de la referida ley, que establece que el interés
general exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para
concretar, dentro del orden jurídico, una gestión eficienie y eficaz.

Asimismo, no se aviene con el artículo 5" de
esa misma ley, que prevé que las autoridades y funcionarios deberán velar por la
ef¡ciente e idónea administración de los medios públicos y por el debido
cumplimiento de la función pública, además del deber de cumplir sus cometidos
coord inadamente.

Finalmente, lo descrito se aleja del artículo
12 del mismo cuerpo legal, que establece que las autoridades y funcionarios
facultados para elaborar planes o dictar normas, deberán velar permanentemente
por el cumplimiento de aquéllos y la aplicación de éstas, dentro del ámbito de sus
atribuciones, sin perjuicio de las obligac¡ones prop¡as del personal de su
dependencia. Lo anterior, considerando que en la elaboración del Plan RECOGE del
Ruil participó -por el Ministerio del Medio Ambiente- el Encargado de Recursos
Naturales y Biodiversidad de la SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule.

Al respecto, cabe anotar que los hechos
observados no fueron abordados en la respuesta al preinforme por parte de la
SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule, por lo que la observación se
mantiene.

En consecuencia, corresponde que la
SEREMI del Medio Ambiente defina e informe a esta Entidad de Control cómo serán
abordadas las actividades 2.2.1.,2.2.2.,2.2.3.,2.2.4.,2.2.5., y 2.2.8., para que su
implementación se realice de manera permanente y las gestiones que debe rcalizat
en conjunto con los otros órganos colaboradores para establecer -según
corresponda- la generación e implementación de programas de conservación in situ
para el Ruil, la complementación de estudios de propagación y establecimiento rn
sifu de la especie, la generación e implementación de programas de conservación
ex sÍu para el Ruil, la generación e implementación de planes de restauración del
Ruil en áreas priorizadas, de acuerdo con su nivel de degradación, fragmentación o
análisis de severidad de los incendios entre otros, el monitoreo de la regeneración
en áreas en que se implementen acciones que faciliten la restauración y aquellas
donde no se efectúen acciones, la divulgación e involucramiento de la comunidad
local y autoridades en los trabajos de restauración, en el plazo de 60 días hábiles,
contado desde la recepción del presente informe.
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9.3 Línea de acción 2,3. "Aumentar la superficie y número de áreas protegidas
del Ruil reconocidas por el Estado".

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 2 y se compone de 4 actividades, en las que el Ministerio del Medio
Ambiente tiene el rol de coordinador en la implementación de la primera y tercera, y
de responsable en la segunda y cuarta actividad, siendo estas: 2.3.1 . "ldentificar
nuevos sitios para creación de áreas protegidas para el Ruil, con énfasis en la
comuna de Curepto", la que tiene 24 meses de plazo para su desarrollo, y cuya
ejecución debÍa iniciar a partir del primer año de vigencia del plan; 2.3.2. ,,Gestionar

recursos para la creación y administración de nuevas áreas protegidas del Estado
con presencia de Ruil"; 2.3.3. "Fomentar la creación de áreas protegidas y privadas,
en sectores con presencia de Ruil", ambas actividades con plazo permanente de
implementación y cuya ejecución debía iniciar a partir del segundo año de vigencia;
y 2.3,4. "Promover el uso del "Derecho real de conservación", con plazo de
implementación permanente y que debía iniciar su ejecución el primer año desde la
entrada en vigor del plan.

De la revisión de las citadas actividades y
sus resultados esperados, se advirtieron las siguientes situaciones:

Al respecto, cabe manifestar que por medio
del citado oficio N" 230.951, de 2023,|a Subsecretaría señalo sobre las act¡v¡dades
2.3.1 . y 2.3.3. que estas se encontrarían en ejecución, en tanto que no contaba con
información sobre la implementación de las actividades 2.3.2. y 2.3.4.

Luego, y en lo relativo a la actividad 2.3.1.,
en la citada reunión de 31 de mayo de 2023, el Encargado de Recursos Naturales y
Biodiversidad señaló que mediante la contratación de las consultorías de los años
2019 y 2022, se han identificado nuevas áreas desde el punto de vista ecológico y
geográfico, no obstante, falta la identificación del dominio de dichas propiedades.
Agregó, que se podría generar una reserva natural para la especie al norte de la
región del Maule, la que tendría otra variante genética.

En ese sentldo, revisados los lnformes
Finales de las aludidas consultorías de los años 2019 y 2022, si bien se advirtió el
levantamiento de un catastro de predios con presencia de Ruil, estas no tenían como
objetivo identificar nuevos sitios para la creación de áreas protegidas de la especie,
con énfas¡s en la comuna de Curepto.

Enseguida, en lo referido a las actividades
2.3.3. y 2.3.4., el aludido servidor, manifestó que la SEREMI no ha abordado su
implementación, por lo que, a mayo de 2023, no se advirtieron acciones tendientes
a definir el fomento y mater¡alización de áreas protegidas privadas. Además, no
consta la generación de actividad para promover charlas y capacitaciones sobre el
Derecho Real de Conservación.

En este sentido, se constató que la entidad
auditada no cuenta con una planificación a corto o mediano plazo, en que se defina
cómo se abordará la línea de acción y se determinen las gestiones necesar¡as de
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rcalizar para la consecución de los resultados esperados para las anotadas
actividades.

Las situaciones expuestas, no se ajustan
con la línea de acción 2.3, las actividades 2.3.1., 2.3.3.,y 2.3.4 contenidas en el plan,
aprobado por medio del citado decreto N" 42, de 2018. Además, se aparta de lo
consignado en el inc¡so segundo del artículo 3" de la ley N" 18.575, que impone a
los órganos de la Administración del Estado el deber de observar los principios de
control, coordinación, eficiencia y eficacia en el ejercicio de sus funciones. A su vez,
no se condice con el artículo 53 de Ia referida ley, que establece que el interés
general exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para
concretar, dentro del orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz.

Asimismo, no resulta armónico con el
artículo 5" de esa misma ley, que prevé que las autoridades y funcionar¡os deberán
velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido
cumplimiento de la función pública, además del deber de cumplir sus cometidos
coord inadamente.

Finalmente, lo descrito se aleja del artículo
12 del mismo cuerpo legal, que establece que las autoridades y func¡onarios
facultados para elaborar planes o dictar normas, deberán velar permanentemente
por el cumplimiento de aquéllos y la aplicación de éstas, dentro del ámbito de sus
atribuc¡ones, sin perjuicio de las obligaciones propias del personal de su
dependencia. Lo anterior, considerando que en la elaboración del Plan RECOGE del
Ruil participó -por el Ministerio del Medio Ambiente- el Encargado de Recursos
Naturales y Biodiversidad de la SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule.

Al respecto, cabe anotar que los hechos
observados no fueron abordados en la respuesta al preinforme por parte de la
SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule, por lo que la observación se
mantiene.

De esta forma, corresponde que la SEREMI
del Medio Ambiente defina e informe a esta Contraloría General cómo abordará la
implementación de las actividades 2.3.1.,2.3.3., y 2.3.4., del plan y las gestiones
que debe rcalizar en conjunto con los otros órganos colaboradores para establecer
-según corresponda- la identificación de nuevos sitios para creación de áreas
protegidas para el Ruil, con énfasis en la comuna de Curepto, el fomento de la
creac¡ón de áreas protegidas y privadas en sectores con presencia de Ruil y la
promoción del uso del "Derecho real de conservación".

A su vez, debe informar el plazo para su
desanollo de acuerdo con el análisis que realice sobre la implementación de Ia
acción, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente
informe.
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9,4 Línea de acción 2.4. "Establecimiento de instrumentos juridicos que
contribuyen a la protección del Ruil y sus áreas de relevancia".

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 2 y se compone de 2 actividades, siendo el Ministerio del Medio Ambiente
el coordinador de la ejecución de ambas, a saber: 2.4.1. "Revisar normativa nacional
e internacional para incorporar mejoras que favorezcan a la conservación del Ruil y
su hábitat", con 12 meses de plazo para su implementación y debiendo iniciar su
ejecución dentro del primer año de vigencia del plan; y 2.4.2."Promover el desarrollo
de ordenanzas municipales que fomenten la protección del Ruil", con 24 meses de
plazo para su implementación, debiendo iniciar su ejecución el segundo año.

De la revisión de las mencionadas
actividades y sus resultados esperados, se advirtieron las siguientes situaciones:

En cuanto a las actividades 2.4.1. y 2.4.2.,
por medio del citado oficio N" 230.951, de2023, y de la anotada reun¡ón de 31 de
mayo del mismo año, según consta en acta, se confirmó que al mes de mayo de
2023, dichas activ¡dades no han sido abordadas por parte de la SEREMI del Medio
Ambiente de la región del Maule, por lo que no cuenta con un informe que consolide
propuestas de ajustes normativos y tampoco ha definido acciones tendientes a
promover la protección del Ruil por medio de ordenanzas municipales, y no tiene
conocimiento si los municipios han avanzado en esta línea.

Dicha situación adquiere relevancia al
identificar que no cuenta con una planificación a corto o mediano plazo, en que se
defina cómo será abordada la línea de acción para la consecución de los resultados
esperados para la anotada actividad.

Lo expuesto, se aparta de Io establecido en
la línea de acción 2.4., actividades 2.4.1. y 2.4.2. del plan, aprobado por medio del
citado decreto N' 42, de 2018. Además, no se condice con lo consignado en el inciso
segundo del afículo 3' de la ley N' 18.575, que impone a los órganos de la
Administración del Estado el deber de observar los principios de control,
coordinación, eficiencia y eficacia en el ejercicio de sus funciones. A su vez, no se
condice con el artículo 53 de la refer¡dã ley, que establece que el interés general
exige el emp¡eo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para
concretar, dentro del orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz.

Asimismo, no resulta armónico con el
artículo 5" de esa misma ley, que prevé que las autoridades y funcionarios deberán
velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido
cumplimiento de la función pública, además del deber de cumplir sus cometidos
coord inadamente.

Finalmente, lo descrito se aleja del artículo
12 del mismo cuerpo legal, que establece que las autoridades y funcionarios
facultados para elaborar planes o dictar normas, deberán velar permanentemente
por el cumplimiento de aquéllos y la aplicación de éstas, dentro del ámbito de sus
atribuciones, sin perjuicio de las obligaciones propias del personal de su
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dependencia. Lo anterior, considerando que en la elaboración del Plan RECOGE del
Ruil participó -por el Ministerio del Medio Ambiente- el Encargado de Recursos
Naturales y Biodiversidad de la SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule.

Al respecto, cabe anotar que los hechos
observados no fueron abordados en la respuesta al preinforme por parte de la
SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule, por lo que la observación se
mantiene.

En consecuencia, la SEREMI del Medio
Ambiente debe definir e informar como abordará la implementación de las
actividades 2.4.1 ., y 2.4.2.,las gestiones que debe rcaliz en conjunto con los otros
órganos colaboradores para establecer -según corresponda- la revisión de
normativa nacional e internacional para incorporar mejoras que favorezcan la
conservación del Ruil y su hábitat, y promover el desarrollo de ordenanzas
municipales que fomenten la protección del Ruil.

Asimismo, debe informar el plazo para su
desarrollo de acuerdo con el análisis que realice sobre la implementación de la
acción, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente
informe.

9.5 Línea de acción 2.5, "lncorporar al Ruil como especie considerada en
medidas de compensación en el marco del SEIA".

Esta lÍnea de acción se enmarca en el citado
objetivo 2 y se compone de una actividad, en la que el Ministerio del Medio Ambiente
es responsable de su ejecución, a saber: 2.5.1. "Proponer la consideración del Ruil
y su hábitat en medidas de compensación en la evaluación de proyectos en el marco
del Sistema de Evaluación de lmpacto Ambiental, SEIA", con plazo permanente para
su implementación y debiendo iniciar su ejecución dentro del primer año de vigencia
del plan.

Al respecto, por medio del citado oficlo
N' 230.951, de 2023, y de la anotada reunión de 31 de mayo del mismo año -según
consta en acta-, se confirmó que al mes de mayo de 2023, no se ha abordado el
desarrollo de dicha actividad, ya sea por parte de la SEREMI o del Ministerio del
Medio Ambiente. Por lo que, no se ha evaluado qué acciones de conservación del
Ruil pueden ser incorporadas en las medidas de compensación durante la
evaluación de proyectos en el SEIA.

Dicha siiuación adquiere relevancia al
identificar que no cuenta con una planificación a corto o mediano plazo, donde se
defina cómo será abordada la línea de acción ni las gestiones necesarias de realizar
para avanz en la consecución de los resultados esperados para la anotada
actividad.

Los hechos descritos, no guardan armonía
con lo establecido en la línea de acción 2.5., actividad 2.5.1. del plan, aprobado por
medio del citado decreto N" 42, de 2018. Además, se aparta de lo consignado en el
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inciso segundo del artlculo 3'de la ley N'18.575, que impone a los órganos de la
Administración del Estado el deber de observar los principios de control,
coordinación, eficiencia y eficacia en el ejercicio de sus funciones. A su vez, no se
condice con el artículo 53 de la referida ley, que establece que el interés general
exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para
concretar, dentro del orden jurídico, una gestión eficiente y e'nicaz.

Asimismo, no resulta armónico con el
artículo 5" de esa misma ley, que prevé que las autoridades y funcionarios deberán
velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido
cumplimiento de la función pública, además del deber de cumplir sus cometidos
coord inadamente.

Finalmente, lo descrito se aleja del artículo
12 del mismo cuerpo legal, que establece que las autoridades y funcionarios
facultados para elaborar planes o dictar normas, deberán velar permanentemente
por el cumplimiento de aquéllos y la aplicación de éstas, dentro del ámbito de sus
atribuciones, sin perjuicio de las obligaciones propias del personal de su
dependencia. Lo anterior, considerando que en la elaboración del plan RECOGE del
Ruil participó -por el Ministerio del Medio Ambiente- el Encargado de Recursos
Naturales y Biodiversidad de la SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule.

Al respecto, cabe anotar que los hechos
observados no fueron abordados en la respuesta al preinforme por parte de la
SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule, por lo que la observación se
mantiene.

Por tanto, la SEREMI del Medio Ambiente
debe definir e informar a esta Entidad de Control cómo abordará la implementación
de la actividad 2.5.1 ., las gestiones que debe realizar en conjunto con los otros
órganos colaboradores para establecer -según corresponda- la consideración del
Ruil y su hábitat en medidas de compensación durante la evaluación de proyectos
en el marco del Sistema de Eva
desarrollo conforme con el anális
acción.

uación de lmpacto Ambiente y el plazo para su
s que realice a la implementación de la línea de

Lo anterior debe ser informado a esta
Contraloría General en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del
pÍesente informe.

9.6 Línea de acción 2.6
amb¡ental".

"lncorporar al Ruil en programas de educación

objetivo 2 y se compone de 2 activ
Esta línea de acción se enmarca en el citado

dades en las que el Ministerio del Medio Ambiente
tiene el rol de coordinado
educativo de la especie,

ción, siendo estas: 2.6.'1 . "Desarrollar material
izado en establecimientos educacionales y/o

r en su ejecu
para ser util

actividades educativas con la comunidad a nivel local, regional y nacional", con un
plazo asociado de implementación de 12 meses, y debiendo iniciar su ejecución
dentro del primer año desde la entrada en vlgencia del plan; y 2.6.2."Desarcollar un

\
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programa de educación ambiental para escuelas que incluya capacitaciones sobre
el Ruil al cuerpo docente en las comunas con presencia de la especie", es de
implementación permanente, debiendo iniciar su ejecución dentro del segundo año
de vigencia del plan.

De la revisión de las anotadas actividades y
sus resultados esperados, se advirtieron las siguientes situac¡ones:

Sobre la implementación de la actividad
2.6.1. el Encargado de Recursos Naturales y Biodiversidad -EAE- de la SEREMI del
Medio Ambiente, indicó en la reunión de 31 de mayo de 2023 -según consta en acta-
que la SEREMI cuenta con una guía denominada "Guía didáctica: Conociendo y
protegiendo al Ruil", producto obien¡do de la licitación pública "Consultoría
lmplementación de Acciones Prioritarias del Plan de Recuperación, Conservación y
Gestión del Ruil (Nothofagus alessandrii), Región del Maule", lD 608897-74-1E19,
realizada por el Ministerio del Med¡o Ambiente, contratando para ello al señor 

, según la resolución exenta N" 945, de 16 de agosto de
2019, que aprobó dicho contrato de prestación de servicios.

Revisada la citada guía, se constató que
esta se compone de 10 capítulos, a saber: Qué es el Ruil; Porqué el Ruil es un árbol;
Dónde vive el Ruil; Cuáles son las áreas que ocupa en Chile; Cómo reconocer un
árbol de Ruil; Biología y ecología del Ruil; Valores culturales del Ruil, Para qué sirve
el Ruil; La biodiversidad del bosque Ruil; y Amenazas a los bosques de Ruil. y se
encuentra dirigida a estudiantes de segundo ciclo de enseñanza básica, así como
docentes y público que busca acercarse al conocimiento de los recursos naturales
como los árboles nat¡vos y endémicos de Chile.

En este sentido, si bien se confirmó que la
SEREMI desarrolló el material educativo de la especie, este no fue compartido con
los establecimientos educacionales, según confirmó una profesional de Educación
Ambiental y Participación Ciudadana, a través del correo electrónico de 23 de junio
de 2023, para así ser utilizado en textos guías de dichos establecimientos o
actividades educativas a nivel local y/o regional.

Por otra parte, en lo referido a la
implementación de la actividad 2.6.2., en la citada reun¡ón de 31 de mayo de 2023,
el mencionado funcionario indicó -según consigna en acta-, que el servic¡o cuenta
con una propuesta Programa de Educación Ambiental "Conociendo el bosque Ruil y
su biodiversidad", elaborado en el marco de la misma licitación pública lD 608897-
74-LE19.

Revisado el citado programa, este tenía por
objetivo promover cambios de conciencia y cultura ambiental en alumnos del
segundo ciclo de enseñanza básica (5" y 6") de establecimientos educacionales
municipales de las comunas de Curepto, Constitución, Empedrado y Chanco en
relación a Ia importancia de Nothofagus alessandrii (Ruil) y su bosque, y propone el
desarrollo de 6 actividades, a saber; Sesión N"1: Nuestro mundo natural: el Ruil y su
bosque; Sesión N" 2: Sintiendo el bosque en el aula; Sesión N'3: ldentificando al
Ruil y su flora acompañante; Sesión N" 4: El Herbario digital del bosque de Ruil;
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Sesión N'5: Ciclo de charlas de sensibilización Ruil; Sesión N.6: Exposición de lo
aprendido, durante el programa conociendo el bosque de Ruil y su biodiversidad en
cada establecimiento educacional.

Medio Ambiente de la región del Mau
Educación Ambiental para establec

En este sentido, si bien la SEREMI del
e cuenta con una propuesta de Programa de
mientos educacional municipales, esta no

$_

incluye capacitación al cuerpo docente para las comunas con presencia de la
especie. Asimismo, por medio del anotado correo electrónico de 23 de junio de 2023,
de la misma profesional del Área de Educación Ambiental, se confirmó que el
referido programa no fue compartido con el cuerpo docente, al que tampoco se le
hicieron capacitaciones sobre su uso.

Dicha situación adquiere relevancia al
identificar que no cuenta con una planificación a corto o mediano plazo, en que se
defina cómo serán abordadas las actividades pendientes para avanzar en la
consecución de los resultados esperados.

Los hechos expuestos, se apartan de lo
consignado en la línea de acción 2.6., actividades 2.6.1 y 2.6.2 del plan, aprobado
por medio del citado decreto N'42, de 2018. Además, se aparta de lo consignado
en el inciso segundo del artículo 3" de la ley N'18.575, que impone a los órganos de
la Administración del Estado el deber de observar los principios de control,
coordinación, eficiencia y eficacia en el ejercicio de sus funciones. A su vez, no se
condice con el artículo 53 de la referida ley, que establece que el interés general
exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para
concretar, dentro del orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz. Ello por cuanto
no se advierten avances en la ejecución de la acción, que tiene carácter permanente.

Asimismo, no resulta armónico con el
artículo 5" de esa misma ley, que prevé que las autoridades y funcionarios deberán
velar por la eficiente e idónea adm¡nistración de los medios públicos y por el debido
cumplimiento de la función pública, además del deber de cumplir sus cometidos
coordinadamente.

Finalmente, lo descrito se aleja del artículo
12 del mismo cuerpo legal, que establece que las autoridades y funcionarios
facultados para elaborar planes o dictar normas, deberán velar permanentemente
por el cumplimiento de aquéllos y la apl¡cación de éstas, dentro del ámbito de sus
atribuciones, sin perjuicio de las obligaciones propias del personal de su
dependencia. Lo anterior, considerando que en la elaboración del Plan RECOGE del
Ruil participó -por el Ministerio del Medio Ambiente- el Encargado de Recursos
Naturales y Biodiversidad de la SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule.

Al respecto, cabe anotar que los hechos
observados no fueron abordados en la respuesta al preinforme por parte de la
SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule, por lo que la observación se
mantiene.
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En consecuencia, la SEREMI del Medio
Ambiente debe definir e informar como abordará la implementación de las
actividades 2.6.1.y2.6.2.,las gestiones que debe realizar en conjunto con los otros
órganos colaboradores para establecer -según corresponda- la distribución del
material educativo de la especie en establecimientos educacionales para ser
utilizado en actividades educativas a nivel local, regional y nacional y el desarrollo
de un programa de capacitación sobre e
educacionales en comunas con presenc

Ruil al cuerpo docente de establecimientos

de acuerdo con el análisis que realice de la
en el citado plazo de 60 días hábiles.

a especie y el plazo para su desarrollo
mplementación de la línea de acción,

Asimismo, debe informar cómo las comunas
con presencia de Ruil podrán tener acceso a los productos generados en la
consultoría del año 2019 -Guía didáctica y Programa de educación-, acreditando las
acciones adoptadas en el referido plazo.

9.7 Línea de acción 2.7. "Generación y administración de una base de datos de
información".

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 2 y se compone de 2 actividades, siendo el Ministerio del Medio Ambiente
el coordinador de su ejecución, a saber: 2.7.1. "Desanollar acuerdos de colaboración
e intercambio de información entre entidades públicas y privadas que manejen datos
de relevancia para la conservación del Ruil" , y 2.7 .2. "Generar y administrar una base
de datos actualizada en el Ministerio del Medio Ambiente, disponible en una
infraestructura de datos espaciales", ambas con plazo permanente para su
implementación y debiendo iniciar su ejecución dentro del primer año de vigencia del
plan.

De la revisión de las anotadas actividades y
sus resultados esperados, se advirtieron las siguientes situaciones:

En lo que respecta a Ia implementación de
la actividad 2.7.1., por medio del citado oficio N" 230.951 y la reunión del 31 de mayo
de 2023, -según consta en acta- se confirmó que la acción no ha sido abordada ya
sea por la SEREMI o por el MMA, por tanto, no se han generado acuerdos de
colaboración e intercambio de información.

Luego, para la actividad 2.7.2., el
Encargado de Recursos Naturales y Biodiversidad señaló en la misma instancia, que
el Sistema de lnformación y Monitoreo de Biodiversidad, SlMBlO, sería la plataforma
a través de la cual se abordará dicha acción, sin indicar la información que se
encontrará disponible en ella ni la infraestructura de datos espaciales que se
considera visualizar.

Las situaciones expuestas, no se ajustan
con definido en la línea de acción 2.7., actividades 2.7.1 y 2.7.2 del plan, aprobado
por medio del citado decreto N" 42, de 2018. Además, se aparia de lo cons¡gnado
en el inciso segundo del artículo 3' de la ley N"18.575, que impone a los órganos de
la Administración del Estado el deber de observar los principios de control,

ade
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coordinación, eficiencia y eficacia en el ejercic¡o de sus funciones. A su vez, no se
condice con el artículo 53 de la referida ley, que establece que el interés general
exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para
concretar, dentro del orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz.

Asimismo, no resulta armónico con el
artículo 5' de esa misma ley, que prevé que las autoridades y funcionarios deberán
velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido
cumplimiento de la función pública, además del deber de cumplir sus cometidos
coordinadamente.

Finalmente, lo descrito se aleja del artículo
12 del mismo cuerpo legal, que establece que las autoridades y funcionarios
facultados para elaborar planes o dictar normas, deberán velar permanentemente
por el cumplimiento de aquéllos y la aplicación de éstas, dentro del ámbito de sus
atribuciones, sin perjuicio de las obligaciones propias del personal de su
dependencia. Lo anterior, considerando que en la elaboración del plan RECOGE del
Ruil participó -por el Ministerio del Medio Ambiente- el Encargado de Recursos
Naturales y Biodiversidad de la SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule.

Al respecto, cabe anotar que los hechos
observados no fueron abordados en la respuesta al preinforme por parte de la
SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule, por lo que la observación se
mantiene.

De esta forma, la SEREMI del Medio
Ambiente debe definir e informar como abordará la implementación de las
actividades 2.7.1. y 2.7.2.,\as gestiones que debe realizar en conjunto con los otros
órganos colaboradores para establecer -según corresponda- el desarrollo de
acuerdos de colaboración e intercambio de información entre ent¡dades públicas y
privadas que manejen datos de relevancia para la conservación del Ruil y el plazo
para su desarrollo conforme con el análisis que realice de la implementación de la
línea de acción, en el citado plazo de 60 días hábiles.

A su vez, deberá informar cómo el Sistema
de lnformación y Monitoreo de Biodiversidad permite la implementación de la
actividad 2.7.2, la información que se encontrará disponible y la infraestructura de
datos espaciales que se podrá v¡sualizar, en igual plazo.

10, Sobre la ejecución de los contratos de servicios "Consultoría
implementación de acciones prioritarias del plan de recuperac¡ón,
conservãción y gestión del Ruil (Nothofagus alessandriíl",lD 608897-74-LE19
y 614797-'l-LÊ22.

10.1 Sobre la falta de control y supervisión de los productos presentados en el
marco de la ejecución de los contratos.

En forma previa, es dable señalar que por
medio de las resoluciones exentas Nos 945, de 16 de agosto de 2019, del Ministerio
del Medio Ambiente y 67, de 9 de junio de 2022, de la SEREMI del Medio Ambiente,
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se aprobaron los contratos de prestación de servicios suscritos entre dichas
entidades y el señor , respectivamente, para la ejecución de
la "Consultoría implementación de acciones prioritarias del plan de recuperación,
conservación y gestión del Ruil (Nothofagus alessandrii), Región del Maule" en los
años 201 9 y 2022, por las cuales, se pagó la suma de $45.000.000 y $13.000.000,
respectivamente.

En ese sentido, la cláusula sexta de ambos
contratos, establece que asumirá el rol de Contraparte Técnica el funcionario
profesional de Recursos Naturales y Biodiversidad de la Secretaría Regional
Ministerial del Medio Ambiente, región del Maule, don , o en su
defecto su jefatura inmediata, a quien corresponderá, entre otras funciones:
supervisar y controlar el desarrollo del contrato, velando por el cumplimiento de sus
objetivos y plazos; revisar y aprobar la entrega de los servicios en forma previa al
pago, y recibir, revisar y asegurar que el informe final se ajuste a los requisitos
definidos en los objetivos específicos tanto en su contenido como en su calidad,
formulando las observaciones que sean pertinentes al proveedor, con el propósito
de realizar las correcciones que sean necesarias para su aprobación.

Luego, conviene señalar que a través de la
resolución exenta N" 1.339, de 29 de noviembre de 2017, del Ministerio del Medio
Ambiente, se aprobó el "contrato de aportes no reembolsables de proyecto del
concurso extraordinario del fondo de protección ambiental, FPA: "Restauración
ecológica y social", código 7-RE-005-2018, "Recuperación de bosques maulinos
costeros con presencia de Ruil en la comuna de Empedrado"" suscrito entre la
Subsecretaría del Medio Ambiente y el representante legal de la Universidad de
Talca (Centro de Geomática), por un monto total de $48.000.000.

En este sentido, la cláusula tercera del
aludido acuerdo de voluntades establece que el ejecutor se obliga a efectuar el
proyecto en los mismos iérminos en que fue presentado, de conformidad al
formulario de postulación y al respectivo informe de ajustes, respecto del cual se
constató que como apoyo técnico del proyecto se presenta don  

De la revisión los productos generados en
las consultorías de los años 2019 y 2022, se advirtieron las siguientes situaciones:

a) Al respecto, la cláusula quinta del
contrato, aprobado por medio de la citada resolución exenta N" 945, de 2019,
dispone que el primer informe de avance deberá dar cuenta del cumplimiento de las
actividades 4.1 .1.,4.2.1,4.4.3 y 4.5.2, indicadas en las bases técnicas de la licitación
pertinente.

En lo que interesa, el punto 4.4.3 requiere el
desarrollo de material de difusión de la especie para ser utilizado en actividades con
la comunidad y tomadores de decisiones, según lo señalado en la resolución exenta
N" 558, de 3 de junio de 2019, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprobó las
bases administrativas y técnicas para la licitación en comento.
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Revisado el primer informe de avance, se
advirtió que este fue presentado por el consultor el 1S de noviembre de 201g y la
Contraparte Técnica realizó diversas observaciones al Anexo: ,,Segmento 

C
vinculado a la actividad 4.4.3", las que fueron conegidas por el prestador de servicio
en la entrega de 5 de diciembre de 2019, por lo que a través del documento
"Consolidado de Evaluación" de esa misma data se dio la conformidad del producto
y se procedió a su pago.

Luego, a través del correo de 16 abril de
2020,la Contraparte Técnica solicitó a las profesionales de las Áreas de Educación
Ambiental y de Comunicaciones de la SEREMI, revisar los documentos: Anexo ll
Programa Educación Ambiental Ruil 2020; Anexo lll Guía Educativa Ruil 2020;
Anexo lV Actividades de Difusión Ruil 2020; y Anexo V Material de Difusión Ruil
2020.

Se advirtió, a través del correo electrónico
de 20 de abril de 2020 de la profesional del Área de Educación Ambiental, que esta
le observó en relación con el documento Anexo V Material de Difusión Ruil 2020 -el
cual había sido nombrado previamente como Anexo: "segmento C vinculado a la
actividad 4.4.3"-, "que existen productos que no corresponden a la consultoría y que
son producto del proyecto FPA"; es decir, la profesional observó que el mismo
insumo fue presentado en dos proyectos distintos. Lo que también fue advertido por

Area de Comunicación, según consta en el correo electrónico dela profesional de
27 de abril del m smo año.

d er Área de com u n i cación a p robó ra r, "åi[],ìil;'iå;ïfå: jü:,j: iüå:iä1
de varias coordinaciones con el consultor para alcanzar el objetivo desde el punto
de vista técnico y comunicacional.

Consultado sobre la materia, la Contraparte
Técnica, en la reunión de 20 de julio de 2023 -según consta en acta-, señaló que si
bien el informe de la primera entrega se aprobó en la fecha de 5 de diciembre de
2019, pese a los defectos detectados con posterioridad, dicha aprobación obedeció
a la buena fe y la confianza generada entre la aludida contraparte y el consultor por
los años de trabajo en conjunto en su calidad de profesional de la SEREMI del Medio
Ambiente.

Dicha situación, expuso a la administración
del Estado al riesgo de no contar con los productos contratados en la forma requerida
y generar un detrimento fiscal.

b) Luego, las bases técnicas que
rigieron la licitación pública lD 608897-74-1819 indican en su punto 4.4.1 que se
debe diseñar un Programa de Educación Ambiental para ser implementado en
establecimientos educacionales de las cuatro comunas con presencia de la especie
Ruil.

Asimismo, se observó que en el numeral 3
de apartado 4.6 del informe de ajustes del proyecto FPA citado previamente, se
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compromet¡ó la elaboraclón de un Programa de Educación Ambiental que debía
considerar dos grupos objetivos, comunidad escolar y sociedad civil, y ser
implementado durante el segundo semestre del año 2018 y pensado para su
replicabilidad a largo plazo.

En ese sentido, revisado el Anexo lll
"Propuesta de Programa para la Educación Ambiental, Conociendo el bosque de
Ruil y su biodiversidad" contenido en el lnforme Final de la consultoría de 2019 y
aprobado por la Contraparte Técnica el 27 de noviembre de 2020, se constató que
parte del contenido presentado en los puntos 4. Metas; 5. Problemática;9.2.7.f abla
Resumen de Actividades Programa de Educación Ambiental; 9.2.8, Objetivo y
experiencia de aprendizaje; '10. Competencias e indicadores; 12 y 13. Pauta de
Evaluación General son idénticos al Programa de Educación Ambiental generado
en el marco del FPA, mientras que el numeral 6, Justificación presenta camb¡os
menores, sin que se cite al proyecto FPA como fuente, según se muestra en el
Anexo N" 3.

Luego, se verificó que durante la revisión del
segundo informe de avance, la profesional del Area de Educación Ambiental y
Participación Ciudadana advirtió que para el caso de los documentos Anexo lV
Actividades de Difusión Ruil 2020 y Anexo V Material de Difusión Ruil 2020, se
presentaban productos de difusión 100% del proyecto FPA y que no corresponden
a la consultoría, lo quefue corregido en esa oportunidad. Sin embargo, para el citado
Anexo lll, la Contraparte Técnica o las otras áreas de la SEREMI que participaron
en la revisión no advirtieron la duplicidad de los contenidos entregados tal como se
constató para los Anexos lV y V.

c) Por otra parte, el punto final del
numeral 24.2 "Contraparte Técnica" de las bases de licitación de la consultoría del
año 2022, aprobadas por medio de la resolución exenta N" 35, de 12 de abril de
2022, de Ia SEREMI del Medio Ambiente y en la cláusula sexta del correspondiente
acuerdo de voluntades, se indica que a la contraparte le corresponderá adjuntar a la
solicitud de pago de los servicios el comprobante de publicación del informe final,
obtenido de la página web del SlNlA.

Al respecto, por medio del correo
electrónico de 21 de julio de 2023, la Contrapafte Técnica del contrato aportó el
aludido certificado obtenido del SINIA de data 17 de julio de 2023,lo que da cuenta
que dicha publicación se realizó luego de siete meses de la aprobación del informe
final, esto es 16 de diciembre de 2022.

Lo indicado en las letras a), b) y c) de este
numeral da cuenta de una falta de control y supervisión de los contratos de los años
2019 y 2022, que expuso a la administración del Estado al riesgo de no contar con
los productos requeridos para el cumplimiento de los fines del plan, lo que no se
aviene con el inciso segundo del artículo 3" de la ley N"18.575, que impone a los
órganos de la Administración del Estado el deber de observar los principios de
control, coordinación, eficiencia y eficacia en el ejercicio de sus funciones. A su vez,
no se condice con el artículo 53 de Ia referida ley, que establece que el interés

ñ
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general exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para
concretar, dentro del orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz.

Asimismo, no resulta armónico con el
artículo 5" de esa misma ley, que prevé que las autoridades y funcionarios deberán
velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido
cumplimiento de la función pública, además del deber de cumplir sus cometidos
coordinadamente.

Enseguida, no es acorde con el inciso
tercero del artículo 10 de la ley N" 1 9.886, de Bases sobre Contratos Administrativos
de Suministro y Prestación de Servicios, que señala que los procedimientos de
licitación se realizarán con estricta sujeción, de los participantes y de la entidad
licitante, a las bases administrativas y técnicas que la regulen.

Lo anterior, por cuanto la jurisprudencia
administrativa de esta Contraloría General ha puntualizado que la estricta sujeción
a las bases constituye un principio rector que rige tanto el desanollo del proceso
licitatorio como la ejecución del correspondiente contrato (aplica dictamen N"
E139152, de 2Q21 , de este or¡gen).

Finalmente, los hechos advertidos no se
condicen con lo establecido en las letras b) y c) del artículo 61 de la ley N' '18.834,

sobre Estatuto Administrativo, en el sent¡do que serán obligaciones de cada
funcionario, orientar el desarrollo de sus labores al cumplimiento de los objetivos de
la institución y a la mejor prestación de los servicios que a esta correspondan, y
realizar sus funciones con esmero, cortesía, dedicación y eficiencia, contribuyendo
a materializar los objetivos de la institución.

En su respuesta al preinforme, el servicio
examinado manifestó que una vez finalizado el proceso de licitación, adjudicación y
contrato de la consultoría realizada el año 2019, supervisado administrativa y
directamente por la Subsecretaría del Medio Ambiente, comenzó el plazo para el
desarrollo de las actividades consignadas, teniendo como fecha de inicio el 16 de
agosto de ese año. En dicha oportunidad, se acordó y definió que debido a los
acotados plazos para generar y revisar los diversos productos requeridos para el
primer informe, y a la premura en los plazos conforme la ejecución presupuestaria,
"se acepta la entrega de material elaborado en el proyecto FPA (2018), con la
condición de adecuarlo y mejorarlo para el segundo informe del contrato (Guía
Educativa: Conociendo y Protegiendo a Ruil)".

Luego señaló que la publicación del lnforme
final de la consultoría del año 2022 en el SlNlA, fue efectuada con posterioridad a
la aprobación de ese informe. Añadió, que la fecha de aprobación del informe final
ocurrió el día 16 de diciembre de2022 y el profesional de la SEREMI -contraparte
técnica del contrato-se ausentó de sus funciones desde el 28 de diciembre del año
2022 y hasta el 3 de abril de 2023, en razón de hacer uso de días de permiso con
goce de remuneraciones (28 al 30 de diciembre de 2022), descanso
complementario (3 al 6 de enero de 2023), y por uso de licencia médica (8 enero âl
31 de marzo de2023).

4-,
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Sobre lo expuesto, atendido que respecto
de lo señalado en la letra a) de este numeral, el organismo examinado reconoció la
existencia de un acuerdo con el consultor, que excedió a los márgenes que
regularon la licitación pública realizada el año 2019, para aceptar la entrega de
material correspondiente a un proyecto elaborado con anterioridad; que sobre lo
expuesto en la letra b), referido al Programa de Educación Ambiental y sus
s¡m¡l¡tudes con el programa generado en el marco del FPA del año 2018, no se
pronunc¡ó; y que en relación con lo señalado en la letra c), se reconoció la
publicación extemporánea del informe final del estudio elaborado en razón de la
licitación efectuada el a(to 2022, constituyendo un hecho consolidado, se mantiene
la observación.

En consecuencia, esta Entidad de Control,
instruirá un procedimiento disciplinario en Ia Secretaría Regional Ministerial del
Medio Ambiente de la región del Maule, para determinar las eventuales
responsabilidades administrativas que se deriven de las situaciones objetadas en
este numeral.

Además, la SEREMI del Medio Ambiente
deberá instruir a los funcionarios que elerzan la labor de contraparte técnica de los
contratos que suscriba, en el sentido que las obligaciones que de estos der¡ven
deben cumplirse con estricto apego a las bases de licitación y al contrato, en caso
de corresponder, lo que deberá ser acreditado ante esta Contraloría General en el
plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe.

10,2 En cuanto a la alteración informal de la actividad 4.3.5 de las bases
técnicas de la licitación pública lD 608897-74-LE19.

Sobre el particular, se debe señalar que el
objetivo específico c) "lmplementar acciones de restauración y conservación de la
especie y su hábitat", establecido en las bases técnicas de licitación pública de la
consultoría del año 2019 -aprobadas mediante la resolución exenta N" 558, de 3
junio de 2019, del Ministerio del Medio Ambiente- indica para la actividad 4.3.5, que
el adjudicatario deberá implementar parcelas de manejo y monitoreo de Ruil que se
constituyan como unidades piloto en pequeñas propiedades de la comuna de
Curepto.

En relación con lo anterior, cabe mencionar
que en su oferta iécnica, el proveedor adjudicado propuso como cr¡terio para
seleccionar las parcelas de manejo y monitoreo de Ruil, el catastro actualizado de
pequeños propietarios de la comuna de Curepto, además de seguir el modelo de
parcelas instaladas en consultorías anteriores, en las comunas de Empedrado y
Constitución, con la finalidad de mantener una consistencia metodológ¡ca, entre
otros aspectos a considerar.

Por su parte, la resolución exenta N" 945,
de 2019, de la anotada cartera de Estado, mediante la cual se aprueba el contrato
de prestación de servicios, establece en su cláusula segunda que don 

 se obliga a prestar los servicios con estricta sujeción a las condiciones
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acordadas en dicho contrato, en I

y en la propuesta técnica present
as bases administrativas y técnicas de la licitación,
ada por el consultor.

(

En este contexto, revisado el lnforme Final
del proyecto, em¡tido en el mes de noviembre de 2020, se advirtió que el consultor
para dar cuenta de la implementación de la actividad 4.3.5, informó del
establecimiento de 4 nuevas parcelas permanentes de 625 m2 cada una, 2 de ellas
en la comuna de Constitución y otras 2 en la comuna de Empedrado, excluyendo a
la comuna de Curepto, sin argumentos, ni justificación de ello.

Luego, consultada la Contraparte Técnica
sobre lo observado, -a través del correo electrónico de 27 de julio de 2023-, indicó
que tal modificación obedeció a que la información levantada en la consultoría sobre
el catastro actualizado de pequeños propietarios de la comuna de Curepto, evidenció
problemas de tenencia formal de la propiedad, presentándose varias sucesiones
hereditarias que dificultaron la comunicación con todos los propietarios de los
predios involucrados. Además, los fragmentos ubicados en Curepto no fueron
afectados por los incendios de 2017, siendo este el criterio técnico empleado para
la selección de parcelas.

Agregó, que se indagó en otros predios y
surgió la posibilidad de apoyo voluntario de los propietarios del sector de Coipué, en
Constitución, por lo que el consultor conversó con la Contraparte Técnica, la que
accedió informalmente a cambiar la ubicación de este requerimiento, atendido que
el numeral 23.1 de las bases de licitación "Modificación del contrato", solo permite
modificar los plazos de entrega y dado el carácter técnico de lo solicitado, determinó
que no era necesario una modificación del contrato, ya que igualmente se cumplió
con el mencionado objetivo específico c), ampliando la cobertura de monitoreo en
su distribución norte y en fragmentos afectados por los incendios forestales de 2017 .

Al respecto, si bien se comprenden los
razonamientos técnicos a los que alude la Contraparte Técnica del contrato, ello no
lo exime de dar estricto cumplimiento a las bases de licitación y al contrato
respectivo, y de exigir lo ofertado por el consultor. Tampoco se advierte, que la
Contraparte Técnica en su rol de supervisión del contrato, al haber advertido un
impedimento para la consecución de la labor encomendada lo haya comunicado
oportunamente a la Subsecretaría del Medio Ambiente.

Lo descrito, no se aviene con lo previsto en
el inciso segundo del artículo 3' de la ley N'18.575, que impone a los órganos de la
Administración del Estado el deber de observar los principios de control,
coordinación, eficiencia y eficacia en el ejercicio de sus funciones. A su vez, no se
condice con el artículo 53 de la referida ley, que establece que el interés general
exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para
concretar, dentro del orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz.

Asimismo, no resulta armónico con el
artículo 5' de esa misma ley, que prevé que las autoridades y funcionarios deberán
velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido
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cumplimiento de la función pública, además del deber de cumplir sus cometidos
coordinadamente.

tercero de
de Sumin

Enseguida, no es acorde con el inciso
artículo 1 0 de la ley N" 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos
stro y Prestación de Servicios, que señala que los procedimientos de

licitación se realizarán con estricta sujeción, de los participantes y de la entidad
licitante, a las bases administrativas y técnicas que la regulen.

Lo anterior, por cuanto la jurisprudencia
administrativa de esta Contraloría General ha puntualizado que la estricta sujeción
a las bases constituye un principio rector que rige tanto el desarrollo del proceso
licitatorio como la ejecución del conespondiente contrato (aplica dictamen N"
8139152, de 2021 , de este origen).

Finalmente, los hechos advertidos no se
condicen con lo establecido en las letras b) y c) del artículo 61 de la ley N' 18.834,
sobre Estatuto Administrativo, en el sentido que serán obligaciones de cada
funcionario, orientar el desarrollo de sus labores al cumpl¡miento de los objetivos de
la institución y a la mejor prestación de los servicios que a esta correspondan, y
rcalizar sus funciones con esmero, cortesía, dedicación y eficiencia, contribuyendo
a materializar los objetivos de la institución.

En su respuesta al preinforme, el servicio
examinado aludió a lo indicado en el correo electrónico del 27 de julio de 2023, en
relación con los criterios técnicos empleados para modificar la ubicación de la
actividad 4.3.5 "lmplementar parcelas de manejo y monitoreo de RUIL que se
constituyan como unidades piloto en pequeñas propiedades de la comuna de
Curepto". Añadió, que el sector elegido (Coipué en Constitución) se encuentra
próximo al límite comunâl con Curepto, el cual mantiene condiciones ecológicas y
de sitio, similares a los fragmentos considerados en la distribución norte de la
espec¡e.

Luego, manifestó que basado en el carácter
técnico de la modificación, no se comunicó oportunamente a la Subsecretaría del
Medio Ambiente, ya que no se advirtió en dicha oportunidad un impedimento para la
consecución de la labor encomendada, toda vez que se cumplió con el objetivo del
contrato respecto de "lmplementar acciones de restauración y conservación de la
especie y su hábitat", instalando parcelas de manejo y monitoreo de Ruil que se
constituyan como unidades piloto en pequeñas propiedades.

Sobre el particular, dado que el organismo
exam¡nado reconoció haber modificado de hecho un acuerdo de voluntades
sancionado por el respectivo acto admin¡strat¡vo, s¡n que resulten atendibles las
razones esgrimidas para no dar efectivo cumplimiento a las exigencias contenidas
en las bases administrativas y técnicas, y en el contrato que rigieron la ejecución de
la consultoría realizada el año 2019, se debe mantener lo observado.

En consecuencia, es necesario que la
SEREMI del Medio Ambiente instruya a las personas funcionarias que desempeñan
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la labor de contraparte técnica, en el sentido de que informen oportunamente al área
que esa SEREMI determine, sobre las situaciones que impidan dar cumplimiento
efectivo a las exigencias contenidas en las bases de licitación y en los contratos que
ese organismo suscriba, con la finalidad de adoptar las medidas que resulten
pertinentes, lo que deberá informar a esta Contraloría General en el plazo de 60 días
hábiles, contado desde la recepción del presente informe.

Además, esta materia será incluida en el
procedimiento disciplinario que instruirá este Ente de Control en la SEREMI del
Medio Ambiente de la región del Maule.

10.3 lncorporación de actividades en el informe final de
1-L822 ejecutadas con anterioridad a la publicación de
en el sitio web de Mercado Público.

la licitación lD 614797-
las bases de licitación

En forma previa, cabe manifestar que el
objetivo 2.2 "lmplementar lineamientos para el monitoreo de efectos del cambio
climático sobre el Ruil" establecido en las bases técnicas de licitación de la
consultoría del año 2022 -aprobadas mediante la citada resolución exenta N" 35, de
12 de abril de 2Q22- indica en el segundo punto que el adjudicatario deberá efectuar
la colecta de semillas y/o plántulas en áreas con regeneración natural y/o presencia
de semilleros, especialmente en áreas afectadas por incendios forestales con fines
de repoblamiento de nuevos sectores con Ruil y restauración ecológica.

Por su parte, el contrato de prestación de
servicios, aprobado por medio de la mencionada resolución exenta N' 67, de I de
junio de 2022, eslableció en su cláusula cuaña que el contrato tendrá una duración
de 8 meses, contados desde transcu rridas 24 horas de la publicación de la
resolución que lo aprueba, esto es, desde el 10 de junio de 2022.

Revisado el lnforme Final de la consultoría
de diciembre de 2022, se advirtió que el proveedor informó que la colecta de semillas
de diferentes ejemplares de Ruil afectados por el megaincendio forestal de 2017 se
realizó en el mes de febrero del mismo año, en una población localizada en Coipue,
y durante los meses de mayo a junio de la misma anualidad en el sector de Ojo de
Agua-Huelón.

En este contexto, se advirtió que el
proveedor reportó en el marco de la consultoría, actividades que darían cuenta del
cumplimiento de las acciones requeridas, las que se realizaron con anterioridad
incluso a la publicación de las bases de licitación en el sitio web de Mercado Público,
esto es, el 13 de abril de 2022, y de la aprobación del respectivo contrato, el 9 de
junio del mismo año, lo que además no fue evidenciado por la Contraparte Técnica
del contrato -Encargado del Área de Recursos Naturales y Biodiversidad de la
SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule- durante la revisión de los
productos.

Lo descrito, no se aviene con lo previsto en
el inc¡so segundo del artículo 3" de la ley N'18.575, que impone a los órganos de la
Administración del Estado el deber de observar los principios de control,
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coordinac¡ón, eficiencia y ef¡cacia en el ejercicio de sus funciones. A su vez, no se
condice con el artículo 53 de la referida ley, que establece que el interés general
exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para
concretar, dentro del orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz.

Asimismo, no resulta armónico con el
ariículo 5" de esa misma ley, que prevé que las autoridades y funcionarios deberán
velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido
cumplimiento de la función pública, además del deber de cumplir sus cometidos
coordinadamente.

Enseguida, no es acorde con el inciso
tercero del artículo 10 de la ley N" 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos
de Suministro y Prestación de Servicios, que señala que los procedimientos de
licitación se realizarán con estricta sujeción, de los participantes y de la entidad
licitante, a las bases administrativas y técnicas que la regulen.

Lo anterior, por cuanto la jurisprudencia
adminisirativa de esta Contraloría General ha puntualizado que la estricta sujeción
a las bases const¡tuye un principio rector que rige tanto el desarrollo del proceso
licitatorio como la ejecución del correspond¡ente contrato (aplica dictamen
N" E139152, de 2021 , de este origen). De este modo, no resulta admisible imputar
actividades en el informe final de la licitación, ejecutadas con anterioridad a la
adjudicación de la propia licitación.

Finalmente, los hechos advertidos no se
condicen con lo establecido en las letras b) y c) del artículo 61 de la ley N" 18.834,
sobre Estatuto Administrativo, en el sentido que serán obligaciones de cada
funcionario, orientar el desarrollo de sus labores a
la institución y a la mejor prestación de los serv

cumplimiento de los objetivos de
cios que a esta correspondan, y

realizar sus funciones con esmero, cortesía, dedicación y eficiencia, contribuyendo
a materializar los objetivos de la institución.

En su respuesta al preinforme, el servicio
examinado reiteró que efectivamente la colecta de semillas se efectuó en periodos
fuera de los plazos estipulados en el contrato, pero esto respondió a la disponibilidad
y características biológicas de la especie. Añadió que, en este contexto, y dada la
oportunidad de colectar material reproductivo, se conversó y acordó con el consultor
efectuar las acciones que aportan a los objetivos de la consultoría, más allá de los
plazos administrativos definidos en la resolución de contrato. La situación antes
mencionada, se suscitó por la complejidad que genera los procesos administrativos,
respecto a las condiciones climáticas favorables y ciclo reproductivo de la especie
en cuestión.

Luego, expresó que el trabajo sistemático
con el consultor, a través de los años, dada la experiencia y expertis de los
involucrados, ha tenido como resultado, el cumplimiento de cada uno de los
objetivos planteados en las distintas consultorías efectuadas.

{Á
80



Y-
.ffi

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE

Pues bien, dado que los argumentos
planteados por el servicio aud¡tado no permiten desvirtuar el reproche formulado, el
que corresponde a un hecho consolidado, se mantiene lo observado.

En consecuencia, la SEREMI del Medio
Ambiente de la región del Maule, deberá implementar la medida señalada en el
numeral 10.1 del acápite Examen de la Materia Auditada de este informe final.

Asimismo, esta materia será incluida en el
procedimiento disciplinario que instruirá esta Entidad de Control en la SEREMI del
Medio Ambiente de la región del Maule.

10.4 Sobre el desconocimiento del destino de las plántulas señaladas en el
informe final obtenidas en el marco de la consulto¡ia lD 614797 -1-L822.

Al respecto, el objetivo 2.2 de las bases
técnicas de la licitación, indica en su punto tercero que el consultor deberá efectuar
la siembra de lâs semillas colectadas para la obtención de plantas de Ruil y en el
caso de plántulas rescatadas, evitar su muerte o pérdida por sol y estrés hídrico en
el período estival. En ambos casos, el material debe ser utilizado para el
repoblamiento con Ruil al interior de parcelas permanentes de manejo y monitoreo.

Por su parte, la citada resolución exenta N"
67, de 2022, que aprobó el contrato de prestación de servicios, establece en su
cláusuia quinta que el informe final deberá dar cuenta del desarrollo del 100% de las
actividades descritas en los objetivos especÍficos 2.1 a\2.4 contenidos en numeral 2
de las bases técnicas.

Revisado el lnforme Final, se constató que
el consultor expresa que para el año 2022, el mater¡al rescatado en Empedrado fue
llevado a los viveros de Forestal Mininco Spa (Los Angeles) y de Forestal Arauco
(Quivolgo). Dicho documento añade, que las semillas fueron tratadas con aplicación
de frío en invierno y luego sembradas con fines de generación de nuevas plantas,
las que estarán disponibles para que, en invierno de 2023, sean plantadas en las
parcelas permanentes que fueron implementadas y recuperadas con las
consultorías anteriores de Ruil.

Del mismo modo, se indica que las plántulas
rescatadas en el área centro-sur de distribución, en la comuna de Empedrado, pred¡o
El Desprecio, perteneciente a Forestal Mininco fueron repicadas, mantenidas en
sustrato húmedo y llevadas en bolsas para su mantención en el v¡vero del equipo
consultor, las que quedarian disponibles para ser plantadas el año 2023 al interior
de parcelas de manejo y monitoreo, establecidas en consultorías previas de Ruil
mandatadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Asimismo, señala que para el caso de
plántulas rescatadas en la comuna de Curepto, el repique fue efectuado por el
equipo consultor a mediados de octubre de 2022 y llevadas a su vivero, donde
permanecerían hasta junio de 2023, fecha en la que se espera sean plantadas al
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interior de parcelas permanentes establecidas en consultorías previas mandatadas
por el Ministerio del Medio Ambiente.

En relación con lo anterior, en la reunión de
20 de julio de 2023, según consta en acta, la Contraparte Técnica indicó que lo
comprometido por el consultor -habiendo expirado el contrato- no ha s¡do controlado
ni validado. Agregó, que en base a la relación de confianza que existe con el
consultor, se espera que la medida se ejecute en el plazo comprometido en el
informe.

Por tanto, se constató que al mes de mayo
de2023,la Contraparte Técnica no tiene conocimiento del destinado de las plántulas
rescatadas en marco de la referida consultoría y si estas fueron utilizadas para los
fines definidos en las bases técnicas de licitación y contrato suscrito.

Lo descrito, no se aviene con lo previsto en
la cláusula sexta del contrato, el que indica que el inspector fiscal será el encargado,
entre otros aspectos, supervisar y controlar el desarrollo del contrato, velando por el
cumplimiento de sus objetlvos y plazo. Además, se aparta de lo establecido en el
inciso segundo del artículo 3" de la ley N'18.575, que impone a los órganos de la
Administración del Estado el deber de observar los principios de control,
coordinación, efic¡encia y eficacia en el ejercicio de sus funciones. A su vez, no se
condice con el artículo 53 de la refer¡da ley, que establece que el interés general
exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para
concretar, dentro del orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz.

Asimismo, no resulta armónico con el
artículo 5" de esa misma ley, que prevé que las autoridades y funcionarios deberán
velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido
cumplimiento de la función pública, además del deber de cumplir sus cometidos
coord inadamente.

Enseguida, no es acorde con el inciso
tercero del artículo 10 de la ley N' 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos
de Suministro y Prestación de Servicios, que señala que los procedimientos de
licitación se realizarán con estricta sujeción, de los participantes y de la entidad
licitante, a las bases administrativas y técnicas que la regulen.

Lo anterior, por cuanto la jurisprudencia
administrativa de esta ContralorÍa General ha puntualizado que Ia estricta sujeción
a las bases constituye un principio rector que rige tanto el desarrollo del proceso
licitatorio como la ejecución del correspondiente contrato (aplica dictamen N"
E139152, de 2021 , de este origen).

En último término, los hechos advertidos no
se condicen con lo establecido en las letras b) y c) del artículo 61 de la ley N" 18.834,
sobre Estatuto Administrativo, en el sentido que serán obligaciones de cada
funcionario, or¡entar el desarrollo de sus labores al cumplimiento de los objetivos de
la institución y a la mejor prestación de los servicios que a esta correspondan, y
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realiz sus funciones con esmero, cortesía, ded¡cación y eficiencia, contribuyendo
a materializar los objetivos de la institución.

En su respuesta al preinforme, el organismo
auditado informó que efectivamente el consultor mantiene en un vivero particular las
plantas generadas y rescatadas durante la consultoría de 2022, las cuales se
encuentran disponibles para plantación, según las fotografías que adjuntó. Además,
remitió fotografías con las que se constataría una plantación efectuada en junio de
2023, en dos parcelas permanentes de manejo y monitoreo (1 ha c/u), ubicadas en
el predio El Desprecio, perteneciente a Forestal Mininco.

A su vez, aclaró que si b¡en el consultor
comprometió -en el informe final- esa actividad fuera del periodo estipulado en el
contrato, este asumió la continuidad y compromiso del trabajo desarrollado con el
Ministerio en la implementación del Plan RECOGE del Ruil. En este sentido, afirmó
que se cumplió con lo definido en el contrato y bases técnicas de la licitación, las
cuales estipulan "efectuar la siembra de las semillas colectadas para la obtención de
plantas de Ruil y en el caso de plántulas rescatadas, evitar su muerte o pérdida por
sol y estrés hfdrico en el periodo estival. En ambos casos, el material debe ser
utilizado para el repoblamiento con Ruil al interior de parcelas permanentes de
manejo y monitoreo".

Luego, indicó que pese a las dificultades
que se presentan para la ejecución de este tipo de iniciativas, por las situaciones
ocasionadas que generan casos fortuitos, tanto por los plazos de ejecución,
aspectos logísticos, o de origen biológico y/o climáticos, lo cual sumado a la escasez
de recursos humanos, multiplicidad de funciones y restricciones financieras, se
cumplió con todos los objetivos planificados, ya sea en plazo, entrega o presentación
extendida, según c¡rcunstancia (tiempo), donde los productos definidos o resultados
esperados se cons¡gnan de calidad (forma).

Sobre el punto, precisó que para coordinar,
supervisar y controlar el desarrollo de los contratos, realizar el seguimiento e
implementación del Plan RECOGE del Ruil, existe un solo profesional de la SEREMI
del Medio Ambiente, que debe realizar m[rltiples tareas, lo cual indefectiblemente
incide en el pertinente proceder. En consecuencia, la presentación de brechas en
términos de la eficacia del plan y consultorías, lo cual fue observado en el contexto
de la auditoría.

Sobre lo expuesto, dado que el organismo
examinado reconoció haber modificado de hecho un acuerdo de voluntades
sancionado por el respectivo acto administrativo, y aceptó el incumplimiento de las
obligaciones establecidas en las bases de licitación y en el contrato que rigieron la
consultoria realizada en el año 2022, permitiendo la realización de acciones referidas
a la especie objeto del plan, sin estar amparadas en un marco jurídico, se debe
mantener lo observado.

En consecuencia, esa SEREMI del Medio
Ambiente de la región del Mule, deberá implementar la medida señalada en la
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observación '10.1, acápite de Examen de la Material auditada del presente informe
final.

A su vez, esta mater¡a será incluida en el
procedimiento disciplinario que instruirá esta Entidad de Control en la SEREMI del
Medio Ambiente de la región del Maule.

Subsecretaría del Medio Ambiente

11, Respecto de la falta de expedientes de acceso público que den cuenta de
la implementación y seguimiento de los Planes RECOGE,

Al respecto, el artículo 23 del decreto N' 1,

de 2014, del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba el Reglamento para la
Elaboración de Planes de Recuperación, Conservación y Gestión de Especies,
establece que todo proceso administrativo para la elaboración de un plan deberá
constar en un expediente de acceso público, físico o electrónico, que contendrá
todos los antecedentes de la elaboración del plan, así como la información asociada
a su implementación y seguimiento. El Ministerio será el responsable de administrar
dicho sistema de información pública.

Consultado el Jefe del Depaftamento de
Conservación de Especies, en la citada reunión de 25 de mayo de 2023, este señaló
-según consta en acta-, que no cuentan con expedientes digitales o físicos que den
cuenta de la implementación y seguimiento para ninguno de los planes que se
encuentran vigentes. Agregó, en la misma instancia, que esperan cargar en la
plataforma SIMBIO los expedientes, sin embargo, no han definido ni el cómo ni
cuándo estará disponible.

Lo anterior, tiene directa relación con la falta
de una estructura interna de seguimiento que le permita contar con los antecedentes
que den cuenta del estado de avance de un Plan RECOGE, los resultados, las
acciones desarrolladas por los actores involucrados, entre otros. Lo anterior, se
aparta de lo dispuesto en el artículo 23 del citado decreto N" 1, de 2014 y del debido
cumplimiento de la función pública conforme lo indica el aftículo 5'de la ley N"
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado.

Asimismo, lo expuesto se aleja de lo
establecido en el artículo 3" del citado texto legal, que señala que la Administración
del Estado deberá observar los principios de control, eficiencia y eficacia. Además,
lo observado no se condice con lo dispuesto en el artículo 53 de dicha ley, en cuanto
a que el interés general exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión
y control, para concretar, dentro del orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz.

Finalmente, no se condice con lo dispuesto
en el artículo 4" de la ley N" 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, en
el sentido que es deber del Estado facilitar la participación ciudadana y permitir el
acceso a la información ambiental.
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En su respuesta al preinforme, la
Subsecretaría del Medio Ambiente confirmó que no cuenta con expedientes
consolidados respecto de, que contengan la información generada por la
implementación y seguimiento de los Planes RECOGE -disponibles para ser
consultados en s¡tios electrónicos o plataformas por parte de la ciudadanía-, no
obstante, agregó que de acuerdo con lo dispuesto en la ley No 20.285, la información
se encuentra disponible para ser requerida previa solicitud.

Luego, señaló que mantiene expedientes
digitales que dan cuenta del proceso de elaboración de los planes, lo que también
se encontrarÍan accesibles previa solicitud.

Finalmente, indicó que a través del Sistema
de lnformación y Monitoreo de Biodiversidad -SlMBlO-
(https://simbio.mma.gob.cl/PIanesRecoge), dispone de un módulo de planes
RECOGE que posee información y detalle de cada plan, y que incluye una pestaña
denominada "expedientes", que a partir de septiembre de 2023 se encontrarían
disponibles los expedientes del proceso de elaboración de los planes RECOGE ya
oficializados.

Sobre el particular, dado que el organismo
reconoció que no cuenta con expedientes en que se contenga la información con la
implementación y seguimiento de los Planes RECOGE, y que las argumentaciones
planteadas no resultan suficientes para desvirtuar lo objetado, se mantiene la
observación.

En consecuencia, es necesario que la
Subsecretaría del Medio Ambiente informe a esta Contraloría General cómo
abordará el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 del citado decreto N" 1,
de2014, en el sentido de que los expedientes de elaboración de los planes RECOGE
contengan también la información asociada a su implementación y seguimiento, en
el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe.

Corporación Nacional Forestal

12. Sobre la falta de información que dé cuenta del estado de avance de las
medidas del Plan RECOGE del Ruil que son de su responsabilidad.

Al respecto, cabe manifestar que el artículo
22 del decreto N' 1, de 2014, del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba el
Reglamento para la Elaboración de Planes de Recuperación, Conservación y
Gestión de Especies, establece que la coordinación de la implementación de las
líneas de acción y la verificación de su estado de cumplimiento será efectuada por
el Grupo de Seguimiento.

Dicho precepto reglamentario, agrega que
"El Grupo de Seguimiento podrá estar integrado por órganos ptiblicos o privados y
personas que tengan el conocimiento o la experiencia necesarios acordes con cada
plan. En todo caso, siempre lo integrarán el Ministerio y los demás órganos de la
Administración del Estado con competencia sobre las especies objeto del plan. En
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la conformación del Grupo de Seguimiento deberá considerarse la participación
regional y local, según corresponda".

Luego, el punto 9 del citado decreto N" 42,
de 2018, indica en lo que interesa, que la coordinación del Grupo de Seguimiento
estará a cargo del Ministerio del Medio Ambiente y sesionará al menos una vez por
año para verificar el cumplimiento de las acciones definidas en el plan. El
cumplimiento de las acciones deberá ser reportado al ministerio por parte de las
instituciones o personas asignadas para cada acción.

En lo padicular, se constató que por medio
del oficio N'345, de 18 de noviembre de2021,la SEREMI requirió a la Corporación
Nacional Foresial de la región del Maule, información sobre las acciones priorizadas
por el Grupo de Seguimiento, a saber, 1,2.4., 1.2.5., 1.2.6., 1.2.7., 1.8.1 ., 1.8.2.,
1.8.3., 1.8.4., 1.8.5, y 1.8.6., solicitud que fue reiterada a través del oficio N" 287, de
6 de diciembre de 2022, del mismo origen. Sin embargo, no consta que la CONAF
haya dado respuesta a dichos oficios.

luego, en la reunión sostenida el 1 de junio
de 2023, el Jefe del Departamento de Areas Silvestres Protegidas de la región del
Maule, DASP, confirmó -según consta en acta- que no se dio respuesta a los oficios,
ya sea porque las acciones no habían sido implementadas o no se derivó el
requerimiento a las áreas para formular una respuesta.

La referida falta de antecedentes impide
que la cartera del Medio Ambiente realice un seguimiento del Plan RECOGE del
Ruil, para identificar el progreso, las limitaciones, brechas y eventuales necesidades
de mejora y, con ello, determinar año a año cómo evoluciona la implementación de
dicho instrumento y si los objetivos planteados se han alcanzado según la
programación definida.

La situación expuesta, no guarda armonía
con el punto 9 del mencionado decreto N" 42, de 2018, y con lo dispuesto en el
artículo 3", literal i), de los Estatutos de la CONAF, que señalan, en lo pertinente,
que dicha entidad deberá cumplir aquellos mandatos que las diversas leyes y
reglamentos le asignen. Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el artículo
22 del anotado decreto N' I, de 2014.

Además, se aparta del principio de celeridad
y de impulsión de oficio, establecidos en el artículo 7'de la ley N" 19.880, que
Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los
Órganos de la Administración del Estado, conforme a los cuales, las autoridades y
funcionarios de los órganos de la Administración del Estado deberán actuar por
propia iniciativa en la iniciación del procedimiento de que se trate y en su
prosecución, haciendo expeditos los trámites que debe cumplir el expediente y
removiendo todo obstáculo que pudiere afectar a su pronta y debida decisión.

Finalmente, no se aviene con el pr¡ncipio
conclusivo, previsto en el artículo 8" de la citada ley, todo el procedimiento
administrativo está destinado a que la Administración dicte un acto decisorio que se
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pronuncie sobre la cuest¡ón de fondo y en el cual exprese su voluntad, lo que en la
especie no habría acontecido, dada la falta de respuesta de la CONAF a la solicitud
de información de la SEREMI.

En su respuesta al preinforme, la entidad
auditada señaló que la región no recibió oficialmente el documento plan RECOGE
del Ruil ni los lineamientos para efectuar las actividades asignadas a CONAF por
parte del organismo coordinador el Ministerio del Medio Ambiente, sumado a que
esta institución no ha recibido ningún tipo de financiamiento específico para ello, por
Io que los avances a la fecha se han realizado con el presupuesto normal de la
institución.

Sobre el particular, cabe anotar que el
organismo en su respuesta no se refiere a la situación objetada, esto es, no haber
dado respuesta a los citados oficios Nos 345, de 2A21 y 287, de 2022, ambos de la
SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule, por lo que se mantiene lo
observado.

Enseguida, es dable señalar que el Plan
RECOGE del Ruil, aprobado por medio del decreto N" 42, de 2018, del Ministerio
del Medio Ambiente, fue publicado en el Diarlo Oficial del dia 'î4 de noviembre del
mismo año, por lo que a su respecto resulta aplicable lo dispuesto en los artículos
7' y 8" del Código Civil, esto es, que la ley se presume conocida por todos y nadie
puede alegar su ignorancia una vez publicada.

En consecuencia, corresponde que la
CONAF responda los oficios Nos 345, de 2021 y 287, de 2023, de la SEREMI del
MedioAmbiente de la región del Maule informando sobre el estado de avance de las
acciones consultadas, lo que deberá ser acreditado ante esta Entidad de Control, en
el citado plazo de 60 días hábiles.

13. Sobre la falta de avance en la implementación de las líneas de acción
definidas para el objetivo 1 "Controlar y mitigar las amenazas que afectan al
Ru il."

13.1 Línea de acción I .1 . "Desarrollar plan de manejo de plantaciones
forestales tipo con adecuadas consideraciones ambientales, tales como
prevención del fuego y control de especies colonizadoras e invasoras".

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 1 y se compone de 2 actividades, de las cuales, en una de ellas la CONAF
tiene el rol de coordinadora de su ejecución, a saber: 1.1.2. "Gestionar la
implementación del Plan de Manejo tipo, mediante la formalización del total de
planes de manejo de las plantaciones forestales", la que debía comenzar a
ejecutarse desde el segundo año de v¡gencia del plan y en un plazo de 12 meses.

Al respecto, cabe anotar que la CONAF -en
su oficio N" 267, de 11 de mayo de 2023-, no se refirió a la implementación de la
citada actividad. Luego, en la reunión de 1 de junio de 2023 -según consta en acta-
el Jefe del DASP señaló que en la actualidad la entidad cuenta con el Plan de Manejo
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Plantaciones Forestales tipo, de acuerdo con el mencionado decreto de ley N" 701,
de 1974.

En esa misma instancia, la aludida jefatura
agregó que las modificaciones a los planes de manejo tipo se deben realizar desde
el Nivel Central de la CONAF, y que la región no ha levantado la materia ni la
necesidad para informarla al Nivel Central.

Luego, en la reunión de 12 de junio de 2023
-según consta en acta- la Jefa (l) de Normas y Procedimientos de la Gerencia de
Evaluación y Fiscalización de Ecosistema de la CONAF, confirmó que las
resoluciones que involucran la modificación de planes de manejo tipo yio mejoras a
otros formularios salen desde el Nivel Central. No obstante, añadió que desde las
oficinas regionales se pueden proponer modificaciones y mejoras, a través de
memorándum, evaluando su pertinencia. Además, indicó que a la fecha de la reunión
no han recibido una solicitud de modificación o mejora a los formularios por parte de
la oficina de la región del Maule.

Dicha situación adquiere relevancia, toda
vez que se constató que al mes de mayo de 2023, la entidad audiiada no ha
abordado la implementación de la citada actividad, por lo que no se ha evaluado la
factibilidad de contar con un plan de manejo de plantaciones forestales tipo que
considere medidas precautorias para el manejo de fuego en áreas con presencial de
Ruil, reducción de densidades de plantaciones y generación de pino, establecimiento
de áreas de amortiguación, entre otros.

Lo expuesto no se ajusta a lo previsto en la
línea de acción 1.1., actividad 1.1.2., contenida en el punto 8.2 del citado decreto
N' 42, de 2018, ni a lo dispuesto en el artículo 3", literal i), de los Estatutos de la
CONAF, que señalan, en lo pertinente, que dicha entidad deberá cumplir aquellos
mandatos que las diversas leyes y reglamentos le asignen. Lo anterior, en
concordancia con lo establecido en el ar1ículo 22 del anotado decreto N" 1, de 2014.

Además, no se aviene con lo señalado en la
letra q) del artículo l8 de los referidos Estatutos, en el sentido que conesponde al
Director Ejecutivo de la CONAF, cumplir y hacer cumplir las instrucciones y
orientaciones gubernamentales en materia forestal, así como aquellas relacionadas
con la conservación del patrimonio silvestre y la prevención y combate de incendios
forestales.

En su respuesta al preinforme, la dirección
regional examinada, no se refirió a la situación objetada, sin embargo, mencionó las
actividades que ha desarrollado y que apoyan la gestión, conservación y
recuperación del Ruil, a saber, patrullajes, capacitaciones, talleres, monitoreo,
recolección de semillas, viverización, enriquecimiento, y todas aquellas otras
actividades que se enmarcan en la gestión en particular de la Reserva Nacional Los
Ruiles ubicada en la región del Maule.

Además, confirmó que no cuenta con una
planificación estratégica específica para desarrollar las actividades contenidas en el
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plan y que no posee otros antecedentes que los aportados durante la ejecución de
la auditoría

A su vez, indicó que no recibió oficialmente
el documento Plan RECOGE del Ruil ni los lineamientos para efectuar las
actividades asignadas a CONAF por parte del organismo coordinador Ministerio del
Medio Ambiente, sumado a que la institución no ha recibido ningún tipo de
financiamiento específico para ello, por lo que los avances a la fecha se han
realizado con el presupuesto normal de que dispone. Añadió, que la emergencia
sanitaria causada por COVID -19, generó dificultades para el trabajo normal,
debiendo posponer por largo tiempo muchas actividades de terreno como
fiscalizaciones, talleres, charlas, capacitaciones y reuniones que podrían haber
sumado a varias actividades del Plan RECOGE del Ruil.

Finalmente, reconoció que las acciones
específicas descritas en el plan no se han llevado a cabo, y que estas deben ser
desarrolladas en el corto plazo con una planificación estratégica clara, abordando la
implementación de la mayoría de las actividades, como asimismo efectuar todas las
coordinaciones necesarias con los otros actores involucrados en el Plan RECOGE,
paa avanzar en la consecución de los resultados, esperando para ello contar con
los recursos financieros.

Al respecto, atendido que la Dirección
Regional del Maule de la Corporación Nacional Forestal no se pronunció sobre la
situación objetada y que reconoce la falta de implementación de las líneas de acción
y actividades contenidas en el plan, se mantiene Ia observación.

Por tanto, corresponde que la CONAF
remita a esta Entidad de Control un informe que determine las brechas y dificultades
identificadas para la implementación del Plan RECOGE del Ruil, el que debe ser
compartido con el Grupo de Seguimiento.

Además, debe establecer una herramienta
que le permita efectuar el control y segu¡miento de las acciones que son de su
responsabilidad, con el objetivo de identificar claramente como sus labores
habituales y aquellas definidas específicamente para su desarrollo, contribuyen a la
implementación del Plan.

Enseguida, la entidad auditada deberá
definir una planificación estratégica que señale como abordará la implementación de
las líneas de acción y actividades del plan que son de su responsabilidad, que
detalle, a lo menos, las gestiones necesar¡as a rcaliz para su materialización, las
coordinaciones con los organismos colaboradores de las acciones y las áreas
internas de la entidad, y los plazos establecidos para el desarrollo de cada una de
ellas, informando a esta Entidad de Control su diseño y estado de avance, en el
mencionado plazo.

Todo ello debe ser informado a esta
Contraloría General, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del
presente informe.
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13.2 Línea de acción 1.2. "Fomentar la implementación de los planes de manejo
de preservación y proponer mejoras".

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 1 y se compone de 7 actividades, de las cuales, en 4 de ellas la CONAF
tiene el rol de coordinador de su ejecución, a saber: 1.2.4. "Gestionar la
implementación de la actualización de la "tabla de costos" de las intervenciones que
garanticen la preservación y recuperación de Ruil y su hábitat", cuya ejecución debía
realizarse desde el año 2 de la vigencia del plan y en un plazo de 12 meses (o
permanente); 1.2.5. "Definir modificaciones al plan de manejo de preservación que
considere medidas ambientales adecuadas (manejo del fuego, EEl, establecimiento
de zonas de amortiguación, etc.) para el Ruil", a implementarse desde el año 2 de la
vigencia del plan y en un plazo de 12 meses; 1.2.6. "Oficializar el Plan de Manejo de
preservación tipo", cuya implementación debía efectuarse desde el año 3 de la
vigencia del plan y ejecutarse en un plazo de 12 meses; y 1 .2.7 . "Captar a
propietarios para implementar Planes de Manejo de preservación", el cual debía
implementarse a partir del año 3 de la vigencia del plan y de ejecución permanente.

De la revisión de las actividades
resultados esperados se advirtieron las siguientes situaciones:

En primer término, cabe anotar que

v

no se refirió a
a
aCONAF -en su oficio N" 267, de 11 de mayo de 2023-,

implementación de la citada línea de acción.

Sin embargo, respecto de la actividad
1.2.4., en la reunión sostenida el 1 de junio de 2023, el Jefe del DASP -según
consigna en acta-, señaló que esta actividad no ha sido abordada por la institución
de manera específica para el Ruil. Sin embargo, la tabla de valor actual contempla
en el literal a) Actividades que favorezcan la regeneración, recuperación o protección
de formaciones xerofíticas2e de alto valor ecológico o de bosque nativo de
preservación. Agregó, que la CONAF Nivel Central es quien realiza el complemento
o modificación de dicha tabla, pero que desde la CONAF Regional no se ha
levantado dicha necesidad.

Luego, consultada la Jefa (l) de Normas y
Procedimientos de la Gerencia de Evaluación y Fiscalización de Ecosistema de la
CONAF, en la reunión de 12 de junio de 2023, esta indicó -según consta en acta-,
que solo se pueden bonificar las actividades incorporadas en el artículo 2'del
decreto N" 95, de 2008, del Ministerio de Agricultura, Reglamento del Fondo de
Conservación, Recuperación y Manejo Sustentable del Bosque Nativo, las cuales
establecen como actividades bonificables aquellas que favorezcan la regeneración,
protección o recuperación de formaciones xerofíticas de alto valor ecológico o de
bosques nativos de preservación, tales como: a) revegetación, b) enriquecimiento

2e Artículo 2o, numeral 14, de la ley N" 20.283, Formación vegetal, constituida por especies
autóctonas, prefêrentementê arbust¡vas o suculentas, de åreas de condiciones áridas o semiáridas
ubicadas entre las Regiones I y Vl, incluidas la Metropolitana y la XV y en las depresiones ìnteriores
de las Regiones Vll y Vlll.
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ecológico, d) control o eliminación de especies vegetales exóticas invasoras que
amenacen las formaciones xerofíticas de alto valor ecológico o bosques nativos de
preservación, entre otras.

Enseguida, precisó que las oficinas
regionales pueden solicitar incluir modificac¡ones a las tablas de valores que
determina el monto máximo de las bonificaciones para las actividades a que se
refiere la ley N" 20.283, sobre Recuperac¡ón del Bosque Nativo y Fomento Forestal,
y trabajarlas conjuntamente, para luego solicitar al nivel central su corrección y
aprobación, lo que no ha ocurrido para esta especie. Por tanto, la tabla de valores
aprobada med¡ante el decreto exento N" 82, de 2022, del Ministerio de Agricultura,
y que determina los montos actualizados de las bonificaciones para las actividades
a que se refiere el artfculo 22 de la anotada ley N" 20.283 no considera a la especie
Ruil, lo que sí ocurre para las especies Palma Chilena, Ciprés de la Cordillera,
Araucaria, Alerce, entre otras, así como también para formaciones de Roble-Hualo,
Roble-Raulí-Coihue y Coihue-Raulí-Tepa.

Por otra parte, en lo referido a la
implementación de las actividades 1.2.5.y 1.2.6., el Jefe del DASP precisó en la
citada reunión de 1 de junio de 2023 -según consta en acta- que dicha entidad no
ha desarrollado un plan de manejo de preservación3o que cuente con mejoras
ambientales para el Ruil y que actualmente cuentan con un formulario tipo de plan
de manejo de preservación según la ley N' 20.283. Agregó, que la propuesta de
modificación y/o generación de un formulario tipo para la especie debe ser realizada
desde la CONAF Nivel Central y que desde la región del Maule no se ha levantado
dicho aspecto.

Luego, en la mencionada reunión de 12 de
junio de 2023,la c¡tada Jefa (l) de Normas y Procedimientos indicó, según consta en
acta, que el plan de manejo de preservación para el Ruil no existe y que en la
actualidad no se trabaja en esta materia, y tampoco ha sido requerido por la oficina
de la región del Maule.

A su vez, en relación con la actividad 1 .2.7.
se advirtió que CONAF no tiene una acción definida para el aumento en el número
de planes de manejo de preservación a través de la convocatoria de propietarios de
terrenos, grandes y pequeñas empresas forestales. No obstante, en la referida
reunión del 1 de junio de2023, el Jefe del DASP precisó -según consta en acta- que
se podría abordar a través de los extensionistas3l forestales contratados por CONAF
a largo plazo.

30Artfculo 2", numeral 18, de la ley N'20.283, un plan de manejo de preservación tiene como objetivo
fundamental resguardar la diversidad biológicâ, asegurando la mantención de las condiciones que
hacen posible la evolución y el desarrollo de las especies y ecosistemas contenidos en el área objeto
de su acción.
31 Apoyan el fomento de la activ¡dad forestalde propietarios (pequeños y medianos) de bosque nativo,
brindando asistencia técnica para la confecc¡ón de los estudios técnicos y el posterior manejo
sustentable de los bosques, para obtener asf los incentivos que entrega la ley N'20.283.
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Lo anterior adquiere relevancia, toda vez
que se constató que al mes de mayo de 2023,|a entidad auditada no ha abordado
la implementación de la citada actividad, por lo que no se ha evaluado la factibilidad
de contar con un plan de manejo de preservación tipo que considere medidas
ambientales adecuadas para el manejo del fuego, establecimiento de áreas de
amortiguación, entre otros para el Ruil.

Las situaciones descritas no se ajustan con
la línea de acción 1.2., actividades 1.2.4., 1.2.5., 1.2.6. y 1.2.7., contenidas en el
punto 8.2 del citado decreto N" 42, de 2018, y con lo dispuesto en el artículo 3",
literal i), de los Estatutos de la CONAF, que señalan, en lo pertinente, que dicha
entidad deberá cumplir aquellos mandatos que las diversas leyes y reglamentos le
asignen. Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 22 del anotado
decreto N" 1, de 2014.

Además, no se avienen con lo señalado en
la letra q) del artículo 18 de los referidos Estatutos, en el sentido que corresponde al
Director Ejecutivo de la CONAF, cumplir y hacer cumplir las instrucciones y
orientaciones gubernamentales en materia forestal, así como aquellas relacionadas
con la conservación del patrimonio silvestre y la prevención y combate de incendios
forestales.

Al respecto, cabe señalar que la CONAF de
la región del Maule en su respuesta al preinforme, no se refirió a las observaciones
planteadas en este apartado y expuso únicamente los argumentos descritos en el
numeral 13.1 del Capítulo ll, Examen de la Materia Auditada. Por tanto, se mantiene
lo objetado por esta Entidad Fiscalizadora.

En consecuencia, dicha entidad deberá
implementar las medidas señaladas en la observación 13.1, del presente informe
final, en el mismo plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente
informe.

13,3 Línea de acción 1.3. "Fortalecer la vigilancia y fiscalización en sitios con
presencia de Ruil, fomentando la denuncia ciudadana formal".

Esta lÍnea de acción se enmarca en el citado
objetivo 1 y se compone de 6 actividades, en las que la CONAF forma parte de los
servicios responsables en la ejecución de ellas, a saber: 1 .3.1 . "Mejorar la
coordinación entre los Servicios Públicos, Municipios, Universidades y ONG
dedicadas a la protección de la especie"; 1.3.2. "Formar y capacitar a diversos
actores (carabineros, inspectores mun¡cipales) que realicen vigilancia para colaborar
con la labor fiscalizadora de los servicios públicos";1 .3.3. "lncorporar en los planes
anuales de fiscalización a los predios con Ruil", 1.3.4. "Promover la fiscalización en
sitios con presencia de Ruil, con o sin plan de manejo (cruce de bases de datos con
Ruil con planes de manejo productivo", 1.3.5. "Aumentar la fiscalización y otras
actividades pertinentes para prevenir la sustitución de Ruiles afectados por
incendios"; y 1.3.6. "Participar en las instancias de consultas públicas convocadas
porel Forest Stewardship Council (FSC)", todas con plazo de implementación desde
el primer año de vigencia del plan y cuya ejecución es permanente.
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De la revisión de las mencionadas
actividades y sus resultados esperados, se advirtieron las siguientes situaciones

En primer término, cabe anotar que la
CONAF -en el citado oficio N" 267 , de 2023-, no se refirió a la implementac¡ón de la
señalada línea de acción.

Luego, respecto de la actividad 1 .3.1 ., el
Jefe del DASP informó en la citada reunión de 1 de junio de 2023 -según consta en
acta-, que a través de las reuniones del Consejo Consultivo de la Reserva Nacional
de Los Ruiles, se reúnen con la comunidad local, municipios y empresas, e
incentivan la protección de la especie y se informa de la actividades realizadas por
la CONAF.

A su vez, revisados los Planes Operativos
Anuales, POA, para los periodos 2019 al 2022, se constató que el 24 de julio de
2019 se realizó una reunión entre trabajadores de las Reservas Nacionales Los
Ruiles y Federico Albert, la CONAF Regional del Maule, la Universidad de Santiago
de Chile, representantes de las escuelas San Alfonso, Blanca Bustos Castillo, San
Ambrosio y Servicio País Pelluhue, entre otros. En dicha instancia -según consta en
el acta de la reunión- se abordaron materias relacionadas con el desarrollo de planes
de conservación, identificación de las amenazas a los objetivos de conservación, las
estrategias utilizadas en las unidades para lograr la erradicación de las ellas al
interior de las reservas, y la promoción de salidas pedagógicas en las comunas de
Chanco y Pelluhue. Para los años 2020, 2021 y 2022, se ind¡ca que no se reallzaron
las reuniones debido a la pandemia.

Enseguida, sobre la actividad 1.3.2., en la
mencionada reunión de 1 de junio de 2023,la aludida jefatura confirmó que no se
ha abordado esta actividad por parte de la CONAF, por lo que al mes de mayo de
2023, la entidad no ha def¡n¡do la forma en que se podrían promover las
capacitaciones de los actores que realizan vigilancia.

Asimismo, para las actividades 1.3.3.,
1.3.4., y 1.3.5., señaló que la CONAF cuenta con un programa de fiscalización que
considera entre sus indicadores de gestión, la atención de denuncias y la
fiscalización de los planes de manejo aprobados, los patrullajes realizados en la
Reserva Nacional Los Ruiles, y que no se ha definido la incorporación de
fiscalización de predios con presencia de Ruil en los citados programas.

En este sentido, se constató que en el
marco de las actividades de patrullaje realizadas en la Reserva Nacional Los Ruiles,
durante el mes de marzo de 2021, se detectó una corta no autorizada de 66 Ruiles
(Nothafagus alessandr| por parte de la Compañía General de Electricidad S.A, de
los cuales, 13 individuos se encontraban dentro de la reserva y 53 fuera de ella por
lo que la situación fue denunciada el 27 de julio de ese mismo año ante el Juzgado
de Policía Local de Chanco. Además, se ver¡ficó la elaboración del documento
"Anexo N' 1 Convenio de Colaboración CONAF- CDE", en el marco de la denuncia
por daño ambiental.
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Por otra parte, en la mencionada reunión de
12 de junio de 2023, la aludida Jefa (l) del Departamento de Normas y
Procedimientos informó -según consta en acta- que en el marco de las
fiscalizaciones efectuadas por dicha entidad, se encuentra el proceso que busca
detectar cambios de cobertura boscosa y xerófita a través del monitoreo de
imágenes satelitales, cuyo indicador de desempeño corresponde al porcentaje de
superficie fiscalizada en terreno de bosque nativo, plantaciones y formaciones
xerófitas, respecto de la superficie en donde se detectaron hallazgos por medio del
monitoreo saielital.

En ese sentido, revisado el "Protocolo Uso
Plataforma Planet", de enero de 2021, se advirtió que en él aparecen las áreas o
polígonos de interés seleccionados por región -26 polígonos y una superficie de
97.808,6 hectáreas para la región del Maule-, y se define que el objetivo principal del
uso de la herramienta es permitir localizar cambios de cobertura en forma anticipada
y focalizar las actividades de fiscalización forestal. Además, se establecen los
criterios y prioridades en la selección de hallazgos para su fiscalización, a saber: A)
Superficie de zona potencial de cambio, cuyo principal objetivo es la detección
temprana de corta de bosque y la correspondiente fiscalización, resguardando el
recurso forestal de posibles cortas de gran magnitud; B) Tipo de recurso forestal, en
que se indica que los hallazgos detectados en bosque nativo tendrán prioridad por
sobre las plantaciones forestales y las formaciones xerofíticas; C) Ubicación, en que
se expresa que se dará prioridad a la revisión en terreno de hallazgos detectados
próximos a zonas con actividad o presencia humana, tanto centros poblados como
sus alrededores; y D) Eventual infracción hallazgo, en que se señala que confirmado
-a través de revisión administrativa- que una zona involucrada en el hal
detectado no cuenta con plan de manejo vigente, tendrá prioridad de ser rev
en terreno por sobre otra zona que sí cuente con plan de manejo.

azgo
sada

En relación con lo anterior, por medio del
correo electrónico de 27 de junio de2023, del Jefe del DASP, se confirmó que el uso
de imágenes satelitales de alta resolución para realizar monitoreo y determinar la
sustitución de la especie y luego la fiscalización en terreno, están circunscritas a 23
polígonos en la región del Maule, con una superficie de poco más de 70.000
hectáreas en total, distribuidos 9 en la provincia de Talca, 7 en Linares, 3 en Curicó
y 4 en Cauquenes. Sin embargo, para el caso específico del Ruil, no se han utilizado
dichas imágenes.

De esta manera, se constató que al mes de
mayo de 2023, la entidad no ha incorporado dentro de las actividades de fiscalización
que realizada lo relativo al Ruil, y que además, no cuenta con una planificación a
corto o mediano plazo, en que defina cómo abordará la línea de acción en comento
y determine las gestiones a realizar para la consecución de los resultados esperados
para las actividades que esta contempla,

Las situaciones descritas no se ajustan con
lo previsto en la línea de acción 1.3., actividades 1.3.1., 1.3.2., 1.3.3., 1.3.4. y 1.3.5.,
contenidas en el punto 8.2 del citado decreto N" 42, de 2018, y con lo dispuesto en
el artículo 3", literal i), de los Estatutos de la CONAF, que señalan, en lo pertinente,
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que dicha entidad deberá cumplir aquellos mandatos que las diversas leyes y
reglamentos le asignen. Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el artículo
22 del anotado decreto N' 1, de 2014.

Además, no se avienen con lo señalado en
la letra q) del artículo 18 de los referidos Estatutos, en el sentido que corresponde al
Director Ejecutivo de la CONAF, cumplir y hacer cumplir las instrucciones y
orientaciones gubernamentales en materia forestal, así como aquellas relacionadas
con la conservación del patrimonio silvestre y la prevención y combate de incendios
forestales.

En relación con lo advertido por esta
Entidad Fiscalizadora, se mantiene lo objetado, ya que en el oficio de respuesta al
preinforme, la CONAF de la región del Maule no hace referencia a lo descrito en este
apartado y expuso únicamente los argumentos descritos en el numeral 13.1 del
Capítulo ll, Examen de la Materia Auditada.

En consecuencia, dicha entidad deberá
implementar las medidas señaladas en la observación 13.1, del presente informe
final, en el mismo plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente
informe.

13.4 Linea de acción
emprendim iento".

L4 "Desarrollar programas de asistencia técnica y

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 1 y se compone de 3 actividades, en una de las cuales, CONAF tiene el rol
coord¡nador de su ejecución, a saber: 1.4.3. "lncorporar en los programas de
asistencia técnica consideraciones ambientales para la conservación de la especie
dirigida a los pequeños propietarios", la que debía implementarse desde el año 2 de
v¡gencia del plan, con un plazo de ejecución de 12 meses.

Al respecto, cabe anotar que la CONAF -en
el citado oficio N" 267, de 2023-, no se refirió a la implementación de la citada línea
de acción. Luego, en la aludida reunión de 1 de junio de 2023, según consta en acta,
el Jefe del DASP informó que la actividad no ha sido abordada por la CONAF y no
se ha coordinado con la SEREMI del Medio Ambiente para su desarrollo.

De esta manera, se constató que al mes de
mayo de 2023, la CONAF no cuenta con un diagnóstico sobre la factibilidad de
incorporar elementos de protección en los programas dirig¡dos a pequeños
propietarios que son de su responsabilidad. Asimismo, se verificó que no cuenta con
una planificación a corto o mediano plazo, en que se defina cómo abordará la línea
de acción en comento y se determinen las gestiones a rcalizar para la consecución
de los resultados esperados para la anotada actividad.

La situación descrita se ajusta con lo
previsto en la línea de acción 1.4., actividad 1.4.3., contenida en el punto 8.2 del
citado decreto N" 42, de 2018, y con lo dispuesto en el artículo 3', literal i), de los
Estatutos de la CONAF, que señalan, en lo pertinente, que dicha entidad deberá
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cumplir aquellos mandatos que ¡as diversas leyes y reglamentos le asignen. Lo
anterior, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 22 del anotado decreto N'
1, de 2014.

Además, no se aviene con lo señalado en la
letra q) del artÍculo 18 de los referidos Estatutos, en el sentido que corresponde al
Director Ejecutivo de la CONAF, cumplir y hacer cumplir las instrucciones y
orientaciones gubernamentales en materia forestal, así como aquellas relacionadas
con la conservación del patrimonio silvestre y la prevención y combate de incendios
forestales.

En su respuesta al preinforme, la entidad
auditada no se refirió se refirió a las observaciones planteadas en este apartado y
expuso únicamente los argumentos descritos en el numeral 13.1 del Capítulo ll,
Examen de la Materia Auditada. Por tanto, se mantiene lo objetado por esta Entidad
Fiscalizadora.

En consecuencia, dicha entidad deberá
implementar las medidas señaladas en la observación 13.1, del presente informe
final, en el mismo plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente
informe.

13,5 Línea de acción 1 ,6. "Proponer acciones para mitigar los efectos del
cambio climático en el Ruil",

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 1 y se compone de 2 actividades, a saber: 1.6.1. "Monitorear y analizar los
efectos del cambio climático sobre la especie. (Estudio bajo modelos; Adaptación,
variables sitio-específica, bioclimática, entre otras)", con implemeniación desde el
primer año de vigencia del plan y de ejecución permanente; y 1.6.2. "Desarrollar
propuestas silvícolas y de manejo de paisaje para mitigar los efectos del cambio
climático sobre el Ruil"32, contemplando su implementación desde el quinto año de
vigencia del plan y con ejecución permanente. En la primera, la CONAF tiene el rol
de investigador, en tanto que en la segunda tiene el rol de desanollador, y ambas
en conjunto con las otras instituciones que en esas actividades se indican.

Al respecto, cabe anotar que la CONAF -en
el mencionado oficio N' 267, de 2023-, no se refirió al estado de avance en la
implementación de la citada línea de acción. Luego, en la señalada reunión de 1 de
junio de 2023 -según consta en acta-, el Jefe del DASP confirmó que en el marco
del Programa Operativo Anual que se ejecuta en la Reserva Nacional Los Ruiles, se
contempla el monitoreo de la especie actual, su capacidad de regeneración, estado
de la fauna asociada, entre otros.

Revisados los POA para el periodo 2A19 al
2022, se constató que durante el año 2019 se diseñó para la mencionada reserva

32 La actividad 1.6.2. no es parte de la muestra de auditoría, deb¡do a que el periodo de
implementación es a contar del año 2023.
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un plan de monitoreo respecto de la regeneración por semilla de árboles nativos y
exóticos en los bosques de Nothofagus alessandrii -Ruil-, que tenía los siguientes
objetivos específicos; monitoreo de los cambios del bosque maulino post incendio y
de la regeneración natural por semillas del Ruil; estimar la densidad y cobertura de
regeneración de las distintas especies arbóreas presentes; y determinar la
gradualidad de invasión de pino insigne sobre el bosque de Ruil de acuerdo a la
distancia desde el borde del rodal.

En la misma reun
que no se ha definido un programa que establezca var

ón, dicha jefatura confirmó
ables relacionadas con el

cambio climático que podrían ser monitoreadas. Agregó, que si bien se considera
como una amenaza para la especie, no se ha profundizado en ese aspecto.

De este modo, se constató que al mes de
mayo de 2023, la CONAF no ha identificado las variables que podrían ser monitoreas
en la Reserva Nacional Los Ruiles, no iniciado acciones para diseñar un programa
de monitoreo en este aspecto, ni ha determinado la factibilidad de su
implementación. Además, se verificó que Ia entidad no cuenta con una planificación
a corto o mediano plazo, en que se defina cómo se abordará la llnea de acción de
la especie y se determinen las gestiones de coordinación a realizar con los actores
involucrados para la consecución de los resultados esperados_

La situación descrita no se ajusta con lo
previsto en la línea de acción 1.6., actividad 1.6.1., contenida en el punto 8.2 del
citado decreto N" 42, de 2018, y con lo dispuesto en el artfculo 3", literal i), de los
Estatutos de la CONAF, que señalan, en lo pertinente, que dicha entidad deberá
cumplir aquellos mandatos que las diversas leyes y reglamentos le asignen. Lo
anterior, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 22 del anotado decreto N"
I, de 2014.

Además, no se aviene con lo señalado en la
letra q) del artículo'18 de los referidos Estatutos, en el sentido que corresponde al
Director Ejecutivo de la CONAF, cumplir y hacer cumplir las instrucciones y
orientaciones gubernamentales en materia forestal, así como aquellas relacionadas
con la conservación del patrimonio silvestre y la prevención y combate de incendios
forestales.

Al respecto, cabe señalar que la CONAF de
la región del Maule en su respuesta al preinforme, no se refirió a las observaciones
planteadas en este apartado y expuso únicamente los argumentos descritos en el
numeral 13.1 del Capítulo ll, Examen de la Materia Auditada. Portanto, se mantiene
lo objetado por esta Entidad Fiscalizadora.

En consecuencia, dicha entidad deberá
implementar las medidas señaladas en la observación 13.1, del presente informe
final, en el mismo plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente
informe.
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13,6 LÍnea de acción 1.7. "Sensibilizar a la comunidad en el control de
amgnazas".

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 1 y se compone de 5 actividades, en las que la CONAF tiene el rol de
colaborador en la imp
estrategia comunicac

ementación de las acciones, siendo estas: 1.7.1. "Elaborar una
onal (Según actores, contenidos, oportunidad, financiamiento,

ativo a las
ndicó que los

entre otros) para relevar a la especie como emblemálica"; 1.7.2. "Difundir los valores
culturales, ecológicos y científicos de Ruil en medios de difusión"; 1.7.3. "Dictar
charlas sobre los valores culturales, ecológico, científico y los efectos del cambio
climático en el Ruil al gobierno local, municipalidades, comités, ONGs, empresas y
pequeños propietarios, entre otros"; 1 .7 .4. "Realizar talleres con pequeños
propietarios de Ruil para promover la conservación de la especie"; todas ellas con
plazo de implementación permanente y cuyas ejecuciones debían iniciarse el primer
año de vigencia del plan; y 1.7.5. "lnstalar señalética consensuada con los
organismos públicos que indique las zonas de presencia del Ruil y la importancia de
su conservación", con plazo de implementación permanente, y cuya ejecución debía
iniciarse el segundo año de vigencia del plan.

Al respecto, cabe anotar que la CONAF -en
el mencionado oficio N" 267, de 2023-, no se refirió al estado de avance en la
implementación de la citada línea de acción. Luego, en relación con las actividades
1.7 .1 . y 1 .7 .2., en la señalada reunión de 1 de junio del mismo año -según consta en
acta-, el Jefe del DASP informó que al mes de mayo de 2023, no se ha definido una
estrategia comunicacional para relevar la importancia de la especie y tampoco se
han difundido los valores culturales, ecológicos y científicos de Ruil en medios
masivos de difusión.

Luego, indicó que se presentará al Gobierno
Regional de la región del Maule el proyecto denominado "Transferencia Puesta en
Valor Territorial de las ASP en Zona Rezagada como lcono Ïurístico", el cual
contempla, entre otros aspectos, un plan de difusión que incluye a la especie.

Revisado dicho proyecto, en especial el
documento denominado "Anexo 1: Formulario de Postulación" se constató que
dentro de su objetivo específico 3 "lmplementar acciones culturales y de
conservación de la biodiversidad en las,Areas Silvestres Protegidas de la CONAF
del Maule de Zonas Rezagadas" se propone un plan de comunicación tenitorial para
la difusión de los atractivos y valores culturales de la Reserva Nacional Los Ruiles,
Federico Albert y Los Queules, en particular sobre la flora, fauna y otros elementos
de conservación como el agua y el suelo, esto considera: capsulas de información
de las unidades en formato para redes sociales; videos promocionales; tótem en
plazas o municipios; folleterías y guías de campo; cámaras trampa, sin que conste
su ingreso y la aprobación para la ejecución del citado proyecto.

Por otra parte, en lo re
actividades 1.7.3. y 1.7.4., en la anotada reunión, la señalada jefatura
guardaparques dan una charla informativa a todos los visiiantes que ingresan a la
reserva, en la que se expone la relevancia del Ruil, su calidad de monumento natural,
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las amenazas, entre otros conten¡dos. Asimismo, confirmó que no se han realizado
charlas con pequeños propietarios para promover la conservación de la especie.

Luego, sobre la actividad 1 .7 .5., en la citada
reunión, se indicó que se ha instalado señalética con información sobre el área y la
especie, la que se habría definido en conjunto con la Dirección Regional de Vialidad
del Maule.

Fotografía N" 3: Señaléticas en el Sector El Corte-Los Ruiles

Fuente: lnformación aportada por la CONAF región del Maule

Luego, agregó que con el fin de potenciar la
información entregadâ en la Reserva Natural Los Ruiles, en el marco del proyecto
de Zonas Rezagadas, se contemplaría la instalación de nuevas señaléticas sobre la
especie y fauna asociada, lo que no consta en la propuesta.

En este sentido, si bien se evidencian
act¡vidades de sensibilización sobre la especie, en el marco de la gestión y manejo
de la Reserva Nacional Los Ruiles y de las funciones propias de la CONAF, no
consta la coord¡nación con los actores involucrados para el diseño de una estrategia
comunicacional para relevar a la especie como emblemática y su colaboración con
estos para la implementación de las actividades.

La situación descrita no armoniza con lo
previsto en la línea de acción 1.7., actividades 1.7.1., 1.7.2., 1.7.3. y 1.7.4.,
contenidas en el punto 8.2 del citado decreto N" 42, de 2018, y con lo dispuesto en
el artículo 3', literal i), de los Estatutos de la CONAF, que señalan, en lo pertinente,
que dicha entidad deberá cumplir aquellos mandatos que las diversas leyes y
reglamentos le asignen. Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el artículo
22 del anotado decreto N" 1, de 2014.

Además, no se aviene con lo señalado en la
letra q) del artículo 18 de los referidos Estatutos, en el sentido que corresponde al
Director Ejecutivo de la CONAF, cumplir y hacer cumplir las instrucciones y
orientaciones gubernamentales en materia forestal, así como aquellas relacionadas
con la conservación del patrimonio silvestre y la prevención y combate de incendios
forestales.

En relación con lo advertido por esta
Entidad Fiscalizadora, se mantiene lo objetado, ya que en el oficio de respuesta al
preinforme, la CONAF de la región del Maule no hace referencia a lo descrito en este
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apartado y expuso únicamente los argumentos descritos en el numeral 13.1 del
Capítulo ll, Examen de la Materia Auditada.

En consecuencia, dicha entidad deberá
implemeniar las medidas señaladas en la observación 13.1, del presente informe
final, en el mismo plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente
informe.

13.7 Línea de acción 1 .8. "Prevenir lncendios forestales".

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 1 y se compone de 6 actividades, en las que la CONAF tiene el rol de
responsable en su implementación, a saber: 1 .8.'1 . "lmplementar un plan de
educación para prevenir incendios en las áreas con presencial de Ruil", con
implementación desde el primer año de vigencia del plan y de ejecución permanente;
1 .8.2. "Desarrollar un manual de buenas prácticas para prevenir y controlar incendios
en áreas con presencia de Ruil", con implementación desde el segundo año de
vigencia del plan y cuya ejecución debía efectuarse en 24 meses; 1.8.3.
"Transferencia de buenas prácticas de prevención y control de incendios
implementadas hacia los pequeños propietarios", con implementación desde el
segundo año de vigencia del plan y de ejecución permanente; 1.8.4. "lmplementar
manejo silvicultural para disminuir el riesgo de incendios en áreas con Ruil", con
implementación desde el segundo año de vigencia del plan y de ejecución
permanente; 1.8.5. "Relevarel control de incendios en áreas con Ruil como prioridad
de las instituciones responsables de la gestión del fuego", con implementación desde
el primer año de vigencia del plan y de ejecución permanente; y 1.8.6. "Evaluar e
implementar regulación o restricciones a quemas en las áreas con presencia de
Ruil", con implementación desde el segundo año de vigencia del plan y cuya
ejecución debía efectuarse en 24 meses.

Al respecto, cabe anotar que ¡a CONAF -en
el mencionado oficio N" 267, de 2023-, no se refirió al estado de avance en la
implementación de la citada línea de acción.

Luego, en la citada reunión de 1 de junio de
2023 -según consta en acta-, el Jefe del DASP informó que todas las Áreas
Silvestres Protegidas cuentan con un plan de protección contra incendios forestales,
elaborado por el Departamento de Protección contra lncendios Forestales -DEPRIF-
y el Departamento de Áreas Silvestres Protegidas -DASP-, que en el caso de la
Reserva Natural Los Ruiles abarca el periodo 2015-2020, y el que se encuentra en
actualización. Agregó, que la anotada reserva cuenta con la resolución N'263, de
17 de diciembre de 2018, de la CONAF, que aprobó el reglamento de uso de fuego
en ella.

Asimismo, señaló que el DEPRIF ha
generado planes comunales de protección contra incendios forestales para las
comunas de Constitución (periodo 2018-2022), Empedrado (de 2017\, Chanco (de
2022) y Curepto (de 2022), los que tienen por objeto establecer estrategias de
planificación, coordinación y ejecución de las acciones y actividades de prevención
contra incendios forestales
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En el mismo sentido, expresó que se han
desarrollo planes comunitarios de prevención de incendios forestales en las
comunidades de La Higuerilla en Curepto, y Oro Verde y Hermanos pereira en
Empedrado, los cuales tienen por objetivo, concientizar sobre el riesgo de vivir en
una zona de interfaz urbano-rural y la modificación de los comportamientos para una
mayor y activa responsabilidad comunitaria e individual de la población en la
prevención de incendios forestales.

Revisado el "Plan de Protección Contra
lncendios Forestales Reserva Nacional Los Ruiles 2015-2020", se constató que en
su apartado 4.4 Plan de Protección contra incendios forestales, punto 4.4.1.1
Educación y difusión, propone realizar actividades de educación tendientes a
modificar la actitud de los diferentes sectores de la comunidad que interactúan con
la Unidad del SNASPE33, con el propósito de provocar cambios conductuales, en
función de la responsabilidad que les corresponde en la iniciación y posterior
propagación de los incendios forestales a tres públicos objetivos, población estable,
población flotante y escolares.

A su vez, examinados los citados planes
comunales de protección contra incendios forestales, se constató que dentro de las
medidas establecidas para la prevención, mitigación y protección contra incendios
forestales la educación ambiental es esencial; que el público objetivo para realizar
capacitaciones son las escuelas (alumnos yio docentes) y los habitantes de la
interfaz urbano-rural, entre otros actores; y que uno de los contenidos que abordan
las capacitaciones definidas en los documentos es la importancia del Ruil como una
especie con problemas de conservación.

Del mismo modo, se verificó -en los aludidos
planes comunitarios de prevención de incendios forestales para las comunidades
señaladas- la ejecución de talleres con el objetivo de informar a la comunidad de la
problemática de los incendios forestales y las acciones que ellos pueden desarrollar
para enfrentarlas, entre otros contenidos.

Por otra parte, el Jefe del DASP señaló en
la citada reunión de 1 de junio de 2023 -según consta en acta-, que los lnformes
"Número de habitantes inducidos en silvicultura preventiva" de los años 2019,2020
y 2021 , ejecutados por la Sección de Prevención de lncendios Forestales, darían
cuenta de la implementación de talleres de inducción a la silvicultura preventiva con
el objetivo de desarrollar capacidades en pequeños y medianos propietarios
forestales, lo que fue corroborado en los respectivos reportes.

Agregó, que la CONAF aborda las zonas
con presencia de Ruil dentro de su prioridad para la protección y manejo del fuego,
según se expondria en la reunión sostenida el día 11 de mayo de 2023, con Forestal
Arauco y CMPC -cuya acta adjuntó-, en la que se acordó la definición de un diseño
de corredores de protección y prevención de incendios forestales -desde
Constitución hasta Curanipe, bajo el concepto de gestión del paisaje-, así como la

33 Sistema Nacional de Äreas Silvestres Protegidas del Estado
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evaluación de infraestructuras de prevención, que incorporaría las áreas de alto valor
ecológico, y en particular con presencia de Ruil. Luego, añadió que trabajan en
educación a las empresas forestales para evitar prácticas de quemas, pero que no
cuentan con un documento oficial para ello.

Dado lo expuesto, si bien se evidencian
acciones de prevención de incendios forestales, en el marco de la gestión y manejo
de la Reserva Nacional Los Ruiles y de las funciones propias de la CONAF, se
constató que dicha entidad no ha informado a la SEREMI del Medio Ambiente -
coordinadora del Grupo de Seguimiento- sobre cómo estas actividades
desarrolladas en torno a la prevención de incendios forestales en la región del Maule,
contribuyen a la implementación de la línea de acción 1.8 y no ha definido las
gestiones realizar -en caso de aplicar- para la consecución de los resultados
esperados.

La situación descrita no armoniza con lo
previsto en la línea 1.8, actividades 1.8.1., 1.8.2, 1.8.3, 1.8.4.,'1.8.5. y 1.8.6.
contenida en el punto 8.2 del citado decreto N' 42, de 2018, y con lo dispuesto en el
artículo 3', literal i), de los Estatutos de la CONAF, que señalan, en lo pertinente,
que dicha entidad deberá cumplir aquellos mandatos que las diversas leyes y
reglamentos le asignen. Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el artículo
22 del anotado decreto N" 1. de 2014.

Además, no se aviene con lo señalado en la
letra q) del artículo 18 de los referidos Estatuios, en el sentido que corresponde al
Director Ejecutivo de la CONAF, cumplir y hacer cumplir las instrucciones y
orientaciones gubernamentales en materia forestal, así como aquellas relacionadas
con la conservación del patrimonio silvestre y la prevención y combate de incendios
forestales.

En su respuesta al preinforme, la entidad
auditada no se refirió a las observaciones planteadas en este apartado y expuso
únicamente los argumentos descritos en el numeral 13.1 del Capítulo ll, Examen de
la Materia Auditada. Por tanto, se mantiene lo objetado por esta Entidad
Fiscalizadora.

En consecuencia, dicha entidad deberá
implementar las medidas señaladas en la observación 13.1, del presente informe
final, en el mismo plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este
informe.

14. Sobre la falta de avance en la implementación de las líneas de acción
definidas para el objetivo 2 "Realizar acciones para la conservación efectiva
del Ruil".

14,1 Linea de acción 2.2 "Realizar acciones de restauración y conservación de
la especie y su hábitat".

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 2 y se compone de I actividades, de las cuales, en 6 de ellas la CONAF
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part¡c¡pa en su ejecución, ya sea como coordinador en las primeras 4, responsable
en la 5 e integrante del grupo de trabajo en la 6, siendo estas: 2.2.1.,,Generar e
implementar programas de conservación in situ para el Ruil (producción vegetativa
y generativa)"; 2.2.3. "Generar e implementar programas de conservación ex situ par
el Ruil (Producción vegetativa y generativa)"; 2.2.4. "Generar e implementar planes
de restauración del Ruil en áreas priorizadas, de acuerdo con su nivel de
degradación, fragmentación o análisis de severidad de los incendios entre otros";
2.2.5. "Monitoreo de la regeneración en áreas en que se implementen acciones que
faciliten la restauración y aquellas donde no se efectúen acciones"; 2.2.7.
"lmplementar el Plan estratégico para la restauración ecológica post incendios de la
Reserva Nacional Los Ruiles"; y 2.2.8. "Divulgación e involucramiento de la
comunidad local y autoridades en los trabajos de restauración',. Todas las
actividades debían ejecutarse desde el primer año de vigencia del plan, e
implementarse de manera permanente, salvo la actividad 2.2.2. que tiene un plazo
de implementación de 24 meses.

De la revisión de
resultados esperados se advirtieron las siguientes situaciones:

las actividades y

En relación con la implementación de la
línea de acción 2.2. del plan, mediante el referido oficio N" 267, de 2023,|a CONAF
remitió, los documentos denominados "Plan Estratégico para la Restauración
Ecológica post incendios en la Reserva Nacional Los Ruiles y zona aledaña" e
"lnforme de acciones tempranas de restauración ecológica post incendios en la
Reserva Nacional Los Ruiles".

El referido plan estratégico establece como
objetivos específicos: i) Establecer líneas de investigación científica prioritarias;
ii) ldentificar y Wiotizar intervenciones de restauración ecológica asistida y activa;
iii) Definir y coordinar otros instrumentos de planificación, programación y
financiamiento para la implementación del plan; iv) Proponer instrumentos jurídicos
y legales para facilitar y potenciar la conservación del Ruil y el bosque caducifolio
maulino; v) Desarrollar un proceso participativo para mejorar la sensibilización de la
comunidad en el valor ambiental del Ruil y el bosque caducifolio maulino; vi) Definir
acciones de conservación ex siÍu e in situ del Ruil.

Por su parte, el aludido informe de acciones
tempranas, señala las acciones que se implementaron en el sector El Fin de la
reserva existente en la comuna de Empedrado, en lo que interesa, i) Colecta de
semillas; ii) Monitoreo y evaluación post incendios; iii) Exclusión y control de
herbivoría mediante cercado perimetral; iv) Erradicación de especies exóticas
invasoras y monitoreo de su regeneración por semillas; iv) Viverización de semillas;
y vi) Reposición del refugio de la reserva.

Luego, en la mencionada reunión de 1 de
junio de 2023, el Jefe del DASP, confirmó que todas las actividades de restauración
y conservación (in situ o ex s¡tu) pa-a la especie, se han desarrollado al interior de
la Reserva Natural Los Ruiles y en el contexto de sus labores habituales, a saber;
eliminación de especies exóticas invasoras (Pinus radiata); recolecc¡ón de semillas
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de Ruil y traslado de germoplasma al vivero de la Reserva Nacional Federico Albert
en la comuna de Chanco o al Centro de Semillas de Chillán; Plantación de individuos
de Ruil en el sector El Fin en Empedrado y en el sector de Cauquenes, lo que fue
constatado en los plan operativo anual, POA de 2019 al 2022, aportado durante la
ejecución de la presente auditoría.

Fotografía N'4: Ejemplares de Ruil en vivero Federico Albert de CONAF

Fuente: Elaboración propia sobre información levantada el 12 de julio de 2023 por el Equipo de
Fiscalización de la Contralorfa General.

Al respecto, si bien se advirtió el desarrollo
de acciones de restauración y conservación de la especie, en el marco de la gestión
y manejo de la Reserva Nacional Los Ruiles y de las labores propias de la CONAF,
no consta que esa entidad haya efectuado la evaluación del estado de
implementación del aludido "Plan Estratégico para la Restauración Ecológica post
incendios en la Reserva Nacional Los Ruiles y zona aledaña", con el propósito de
identificar las acciones pendientes y cómo estás contribuyen a la implementación del
Plan RECOGE del Ruil.

Asimismo, se verificó que la entidad
auditada no cuenta con una planificación a corto o mediano plazo, en que se defina
cómo se abordará la línea de acción en comento ni se han determinado las gestiones
necesarias para coordinarse con los otros actores involucrados y así avanzar en la
consecución de los resultados esperados.

Las situaciones descritas no armonizan con
lo previsto en la línea de acción 2.2, actividades 2.2.1 .,2.2.3.,2.2.4.,2.2.5.,2.2.7 ., y
2.2.8. contenidas en el punto 8.2 del citado decreto N" 42, de 2018, y con lo
dispuesto en el artículo 3", literal i), de los Estatutos de la CONAF, que señalan, en
lo pertinente, que dicha entidad deberá cumplir aquellos mandatos que las diversas
leyes y reglamentos le asignen. Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 22 del anotado decreto N" 1, de 2014.

Además, no se avienen con lo señalado en
la letra q) del artículo 18 de los referidos Estatutos, en el sentido que corresponde al
Director Ejecutivo de la CONAF, cumplir y hacer cumplir las instrucciones y
orientaciones gubernamentales en materia forestal, así como aquellas relacionadas
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con la conservación del patrimonio silvestre y la prevención y combate de incendios
forestales

Al respecto, cabe señalar que la CONAF de
la región del Maule en su respuesta al preinforme, no se refirió a las observaciones
planteadas en este apartado y expuso únicamente los argumentos descritos en el
numeral '13.'l del Capítulo ll, Examen de la Materia Auditada. Portanto, se mantiene
lo objetado por esta Entidad Fiscalizadora.

En consecuencia, dicha entidad deberá
implementar las medidas señaladas en la observación 13.1, del presente informe
final, en el mismo plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este
informe.

14.2Línea de acción 2.3. "Aumentar la superficie y númêro de áreas protegidas
del Ruil reconocidas por el Estado".

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 2 y se compone de 4 actividades, de las cuales, la CONAF participa en la
ejecución de 3 de ellas, como integrante del grupo de trabajo en la primera y como
responsables en las otras dos, a saber: 2.3.1 . "ldentificar nuevos sitios para creación
de áreas protegidas para el Ruil, con énfasis en la comuna de Curepto"; con 24
meses de plazo para su implementación y cuya ejecución se debía iniciar a partir del
primer año de vigencia del plan; 2.3.2. "Gestionar recLlrsos para la creación y
administración de nuevas áreas protegidas del Estado con presencia de Ruil", con
implementación desde el segundo año de vigencia y de ejecución permanente; y
2.3.4. "Promover el uso del Derecho real de conservación", con plazo de
implementación permanente, y cuya ejecución debía iniciarse desde el primer año
de vigencia del plan

De la revisión de las mencionadas
actividades y sus resultados esperados, se advirtieron las siguientes situaciones:

En primer término, cabe anotar que la
CONAF -en el citado oficio N" 267 , de 2023-, no se refirió a la implementación de la
línea de acc¡ón en comento.

Luego, para la actividad 2.3.1. el Jefe del
DASP en la citada reunión de 1 de junio de 2023 -según consta en acta-, señaló que
esta no ha sido abordada por la CONAF y solo han realizado la tasación de la masa
forestal existente en el predio "La Montaña", ubicado en la comuna de Curepto, a
raiz de la solicitud del SEREMI de Bienes Nacionales, por medio del oficio N'SE07-
3653, de 15 de diciembre de 2022, para su donación al Fisco.

En lo que respecta a la actividad 2.3.4.,
precisó en la misma instancia que no ha sido abordada por CONAF, por lo que no
se han realizado charlas y capacitaciones sobre el Derecho Real de Conservación.

De esta manera, se verificó que la entidad
auditada no cuenta con una planificación a corto o mediano plazo, en que se defina
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cómo se abordará la línea de acción en comento ni se han determinado las gestiones
necesarias para coordinarse con los otros actores involucrados y así avanzar en la
consecución de los resultados esperados para la anotada actividad.

La situación descrita no armoniza con lo
previsto en la línea de acción 2.3., actividades 2.3.'1., y 2.3.4., contenidas en el punto
8.2 del citado decreto N" 42, de 2018, y con lo dispuesto en el artículo 3", literal i),
de los Estatutos de la CONAF, que señalan, en lo pertinente, que dicha entidad
deberá cumplir aquellos mandatos que las diversas leyes y reglamentos le asignen,
Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el articulo 22 del anotado decreto
N" 1, de 2014.

Además, no se aviene con lo señalado en la
letra q) del artículo 18 de los referidos Estatutos, en el sentido que corresponde al
Director Ejecutivo de la CONAF, cumplir y hacer cumplir las instrucc
orientaciones gubernamentales en materia forestal, asi como aquellas relac

ones y
onadas

con la conservación del patrimonio silvestre y la prevención y combate de incendios
forestales.

En relación con lo advertido por esta
Entidad Fiscalizadora, se mantiene lo objetado, ya que en el oficio de respuesta al
preinforme, la CONAF de la región del Maule no hace referencia a lo descrito en este
apartado y expuso únicamente los argumentos descritos en el numeral 13.1 del
Capítulo ll, Examen de la Materia Auditada.

En consecuencia, dicha entidad deberá
implementar las medidas señaladas en la observación 13.1, del presente informe
final, en el mismo plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este
informe.

14.3 Línea de acción 2.4 "Establecimiento de instrumentos juridicos que
contribuyan a la protección del Ruil y sus áreas de relevancias".

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 2 y se compone de 2 actividades, de las que, en una de ellas la CONAF es
responsable de su ejecución, a saber: 2.4.1 . "Revisar normativa nacional e
internacional para incorporar mejoras que favorezcan a la conservación del Ruil y su
hábitat", la que debía implementarse desde el año 1 de vigencia del plan y en un
plazo de 12 meses.

Al respecto, cabe anotar que la CONAF -en
el mencionado oficio N' 267, de 2023-, no se refirió al estado de avance en la
implementación de la citada línea de acción. Luego, en la aludida reunión de 1 de
junio de 2023, -según consta en acta- el Jefe del DASP informó que la actividad no
ha sido abordada por la CONAF, por lo que al mes de mayo de 2Q23 dicha entidad
no ha generado una planificación a corto o mediano plazo, en que se defina cómo
abordará la actividad y determine las gestiones necesarias para contar con un
informe que consolide las propuestas de ajustes normativos que deberían ser
levantadas.
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Lo descrito no se ajusta con lo previsto en la
línea de acción 2.4., act¡vidad 2.4.1., contenida en el punto 8.2 del citado decreto N.
42, de 2018 y con lo dispuesto en el artículo 3', literal i), de los Estatutos de la
CONAF, que señalan, en lo pertinente, que dicha entidad deberá cumplir aquellos
mandatos que las diversas leyes y reglamentos le asignen. Lo anterior, en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 22 del anotado decreto N" 1, de 20.14.

Además, no se aviene con lo señalado en la
letra q) del artículo 18 de los referidos Estatutos, en el sentido que corresponde al
Director Ejecutivo de la CONAF, cumplir y hacer cumplir las instrucciones y
orientaciones gubernamentales en materia forestal, así como aquellas relacionadas
con la conservación del patrimonio silvestre y la prevención y combate de incendios
forestales.

Al respecto, cabe señalar que la CONAF de
la región del Maule en su respuesta al preinforme, no se refirió a las observaciones
planteadas en este apartado y expuso únicamente los argumentos descritos en el
numeral 13.'1 del Capítulo ll, Examen de la Materia Auditada. Por tanto, se mantiene
lo objetado por esta Entidad Fiscalizadora.

En consecuencia, dicha entidad deberá
implementar las medidas señaladas en la observación 13.1, del presente informe
final, en el mismo plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este
informe.

14,4 Linea de acción 2,5 "lncorporar al Ruil como especie considerada en
medidas de compensación en el marco del Sistema de Evaluación de lmpacto
Ambiental, SElA".

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 2 y se compone de una actividad, en la CONAF es parte del equipo
responsable de su ejecución, a saber, 2.5.1. "Proponer la consideración del Ruil y
su hábitat en medidas de compensación en la evaluación de proyectos en el marco
del Sistema de Evaluación de lmpacto Ambiental, SEIA", la que debfa implementarse
a contar del primer año de vigencia del plan y ejecutarse permanentemente.

Sobre este punto, cabe anotar que la
CONAF -en el mencionado oficio N" 267, de 2023-, no se refirió al estado de avance
en la implementación de la citada línea de acción. Luego, en la referida reunión de
1 de junio de 2023, el Jefe del DASP señaló -según consta en acta- que la citada
ãctividad no ha sido abordada por la CONAF, por lo que no se ha evaluado qué
acciones de conservación del Ruil pueden ser incorporadas en las medidas de
compensación durante la evaluación de proyectos en el SEIA.

Lo anterior, adquiere relevancia al verificar
que la CONAF no cuenta con una planificación a corto o mediano plazo, en que se
defina cómo se abordará la línea de acción y se determinen las gestiones necesarias
de coordinación con los otros actores involucrados pa'a avanzar en la consecución
de los resultados esperados.
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Lo descrito no se ajusta con lo previsto en la
línea de acción 2.5., actividad 2.5.1., contenida en el punto 8.2 del citado decreto N'
42, de 2018, y con lo dispuesto en el artículo 3", literal i), de los Estatutos de la
CONAF, que señalan, en lo pertinente, que dicha entidad deberá cumplir aquellos
mandatos que las diversas leyes y reglamentos le asignen. Lo anterior, en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 22 del anotado decreto N" 1, de 2014.

Además, no se aviene con lo señalado en la
letra q) del ariículo 18 de los referidos Estatutos, en el sentido que corresponde al
Director Ejecutivo de la CONAF, cumplir y hacer cumplir las instrucciones y
orientaciones gubernamentales en materia forestal, así como aquellas relacionadas
con la conservación del patrimonio silvestre y la prevención y combate de incendios
foresiales.

En relación con lo advertido por esta
Entidad Fiscalizadora, se mantiene lo objetado, ya que en el oficio de respuesta al
preinforme, la CONAF de la región del Maule no hace referencia a lo descrito en este
apartado y expuso únicamente los argumentos descritos en el numeral '13.1 del
Capítulo ll, Examen de la Materia Auditada.

En consecuencia, dicha entidad deberá
implementar las medidas señaladas en la observación 13.1, del presente informe
final, en el mismo plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este
informe.

14.5 Linea de acción 2,6 "lncorporar al Ruil en programas de educación
ambiental".

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 2 y se compone de 2 actividades, a saber; 2.6.1. "Desanollar material
educativo de la especie, para ser utilizado en establecimientos educacionales y/o
actividades educativas con la comunidad a nivel local, regional y nacional", la que
debÍa implementarse a partir del primer año de vigencia del plan y con un plazo de
ejecución de 12 meses; 2.6.2. "Desarrollar un programa de educación ambiental para
escuelas que incluya capacitaciones sobre el Ruil al cuerpo docente en las comunas
con presencia de la especie", la que debía implementarse a contar del segundo año
de vigencia del plan y con una ejecución permanente. En la primera actividad la
CONAF tiene el rol de colaborador, en tanto que es responsable de la segunda
actividad, en conjunto con otras entidades señaladas en el plan.

En primer término, cabe anotar que la
CONAF -en el mencionado oficio N" 267, de 2023-, no se refirió al estado de avance
en la implementación de la citada línea de acción.

Luego, en relación con la actividad 2.6.1 .,en
la citada reun¡ón de I de junio de 2023, según consta en acta, el Jefe de DASP
informó que cuentan con un folleto informativo de la Reserva Nacional Los Ruiles, el
que es entregado a los visitantes y a la comunidad cuando se realizan charlas. Una
vez revisado dicho documento, se constató que en él se expone información sobre
el equipamiento existente en la reserva, la importancia de la unidad en el ámbito
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científico ecológico, en el ámbito educación y de investigación, flora y fauna más
frecuente y de interés.

En el punto que se aborda la importancia
científico ecológico de la unidad, destaca que es la única reserva que protege el Ruil,
que es una especie arbórea declarada monumento natural y que se encuentra en
peligro de extinción. Se agrega, que el área constituye una muestra del bosque
nativo que existió en la Cordillera de la Costa, antes de su reemplazo por
plantaciones forestales exóticas, donde se encuentra la asociación vegetal Roble
Maulino, con más de 80 especies arbóreas y arbustivas.

Por otra parte, en lo relativo a la actividad
2.6.2. en la anotada reunión, la señalada jefatura confirmó que la CONAF no cuenta
con un programa específico para docentes sobre la conservación del Ruil.

De esta manera, se constató que al mes de
mayo de 2023 la CONAF no ha evaluâdo la información que cuenta sobre la especie
y cómo esta puede ser utilizada para desarrollar material educativo y en la definición
de un programa de educación ambiental, pues la información que posee se
encuentra dentro de la operación de la Reserva Nacional Los Ruiles. Asimismo, se
ver¡ficó que la entidad auditada no cuenta con una planificación a corto o mediano
plazo, en que se defina cómo se abordará la linea de acción en comento ni se han
determinado las gestiones necesarias para coordinarse con los otros actores
involucrados y asl avanzar en la consecución de los resultados esperados.

Las situaciones descritas no armonizan con
lo previsto en la lf nea de acción 2.6, actividades 2.6.1 . y 2.6.2., contenidas en el
punto 8.2 del citado decreto N' 42, de 2018, y con lo dispuesto en el artículo 3",
literal i), de los Estatutos de la CONAF, que señalan, en lo pertinente, que dicha
entidad deberá cumplir aquellos mandatos que las diversas leyes y reglamentos le
asignen. Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 22 del anotado
decreto N" 1, de 2014.

Además, no se aviene con lo señalado en la
letra q) del artículo'18 de los referidos Estatutos, en el sent¡do que corresponde al
Director Ejecutivo de la CONAF, cumplir y hacer cumplir las instrucciones y
orientaciones gubernamentales en materia forestal, así como aquellas relacionadas
con la conservación del patrimonio silvestre y la prevención y combate de incendios
forestales.

En su respuesta al preinforme, la entidad
auditada no se refirió a las observaciones planteadas en este apartado y expuso
únicamente los argumentos descritos en el numeral 13.'l del Capítulo ll, Examen de
la Materia Auditada, Por tanto, se mantiene lo objetado por esta Entidad
Fiscalizadora.

En consecuenc¡a, dicha entidad deberá
implementar las medidas señaladas en la observación 13.'1, del presente informe
final, en el mismo plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este
informe.
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14.6 Línea de acción 2.7. "Generación y administración de una base de datos
de información",

Esta línea de acción se enmarca en el citado
objetivo 2 y se compone de 2 actividades, en las que la CONAF es parte del grupo
de colaboración, a saber, 2.7.1. "Desarrollar acuerdos de colaboración e intercambio
de información entre entidades públicas y privadas que manejen datos de relevancia
para la conservación del Ruil", y 2.7.2. "Generar y administrar una base de datos
actualizada en el Ministerio del Medio Ambiente, disponible en una infraestructura
de datos espaciales", ambas con un plazo de implementación a partir del primer año
de vigencia del plan y con ejecución permanente.

Sobre este punto, cabe anotar que la
CONAF -en el mencionado oficio N'267, de 2023-, no se refirió al estado de avance
en la implementación de la citada línea de acción. Luego, en la aludida reunión de 1

de junio de 2023 -según consta en acta-, la citada jefatura del DASP precisó que no
se ha abordado la implementación de esta línea de acción por parte de la CONAF.

En este seniido, se constató que la entidad
auditada no cuenta con una planificación a corto o mediano plazo, en que se defina
cómo se abordar la línea de acción en comento y se determinen las gestiones
necesarias para coordinarse con los actores involucrados y avanzar en Ia

consecución de los resultados esperados.

La situación descrita no armoniza con lo
previsto en la línea de acción 2.7., actividades 2.7 .1. y 2.7.2., contenidas en el punto
8.2 del citado decreto N" 42, de 2018,y con lo dispuesto en el artículo 3', literal i),
de los Estatutos de la CONAF, que señalan, en lo pertinente, que dicha entidad
deberá cumplir aquellos mandatos que las diversas leyes y reglamentos le asignen.
Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 22 del anotado decreto
N' 1, de 2014.

Además, no se aviene con lo señalado en la
letra q) del artículo 18 de los referidos Estatutos, en el sentido que corresponde al
Director Ejecutivo de la CONAF, cumplir y hacer cumplir las instrucciones y
orientaciones gubernamentales en materia forestal, así como aquellas relacionadas
con la conservación del patrimonio silvestre y la prevención y combate de incendios
forestales.

Al respecto, cabe señalar que la CONAF de
la región del Maule en su respuesta al preinforme, no se refirió a las observaciones
planteadas en este apartado y expuso únicamente los argumentos descritos en el
numeral 13.1 del Capítulo ll, Examen de la Materia Auditada. Portanto, se mantiene
lo objetado por esta Entidad Fiscalizadora.

En consecuencia, dicha entidad deberá
implementar las medidas señaladas en la observación 13.1, del presente informe
final, en el mismo plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente
informe.
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CONCLUSIONES

Atendidas las consideraciones expuestas
durante el desarrollo del presente trabajo, la secretaría Regional Ministerial del
Medio Ambiente de la región del Maule, la Subsecretaría del Medio Ambiente, y la
Corporación Nacional Forestal de la región del Maule, han apoñado antecedentes
que han permitido salvar solo parte de las observaciones planteadas en el
preinforme de auditoría N" 453, de 2023, de esta Entidad Fiscalizadora.

En cuanto a la observación consignada en
el Capítulo l, Aspectos de Control lnterno, numeral 3.1, sobre la falta de
comunicación a la Contraloría Regional del Maule del número de una cuenta
corriente, se subsana, considerando los antecedentes y argumentaciones aportados
por la entidad auditada.

Luego, la observación señalada en el
numeral '1, en cuanto a la falta de una estructura interna que refleje las áreas de
trabajo y funciones de la SEREMI del Medio Ambiente de la región del Maule del
mismo Capítulo l, Aspecto de Control lnterno, se levanta, considerando los
antecedentes y argumentaciones aportados por la entidad auditada.

No obstante, lo anterior, y en virtud de los
resultados obtenidos en la presente auditoría, algunas observaciones dieron lugar a
las siguientes acciones:

1 . Respecto a las observaciones contenidas
en el numeral 10.'1, sobre la falta de control y supervisión de los productos
presentados en el marco de la ejecución de los contratos, 10.2, en cuanto a la
alteración informal de la actividad 4.3.5 de las bases técnicas de la licitación pública
lD ô08897-74-LE19; 10.3, incorporación de actividades en el informe final de la
licitación lD 614797-1-L822 ejeculadas con anterioridad a la publicación de las
bases de licitación en el sitio web de Mercado Público y 10.4, sobre el
desconocimiento del destino de las plántulas señaladas en el informe final obtenidas
en el marco de la consultoría lD 614797-1-L822 (C), la Contraloría General instruirá
un procedimiento disciplinario en la Secretaría Regional Ministerial del Medio
Ambiente de la región del Maule, tendiente a determ
responsabilidades administrativas que se deriven de las situac

nar las eventuales
ones objetadas.

Sobre las observaciones que se mantienen,
deberá adoptar medidas con el objeto de dar estricto cumplimiento a las normas
legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estima necesario
considerar, a lo menos, las siguientes:

1. Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la región del Maule.

2. En cuanto al numeral 2, sobre la ausencia
de una estructura interna para realizar la coordinación y seguimiento del Plan
RECOGE del Ruil (C), la SEREMI del Medio Ambiente deberá definir un estándar
para levantar la información para conocer el estado de implementación de las líneas
de acción del Plan RECOGE del Ruil con los integrantes del Grupo de Seguimiento,
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así como la forma y/o herramienta en que se sistematizará esa información por la
persona funcionaria encargada, considerando los lineamientos que pueda generar
la Subsecretaría del Medio Ambiente, informando a esta Entidad de Control las
medidas adoptadas al efecto en el plazo de 60 dfas hábiles, contado desde la
recepción del presente informe.

De igual forma, deberá elaborar, formalizar
y difundir al interior de su organización, un procedimiento y/o instructivo que incluya
la definición de los mecanismos que utilizará para realizar el control y seguimiento
del estado de avance de las líneas de acción del plan que son de su responsabilidad,
y que incluya a lo menos: actividades de solicitud de información interna a las Areas
y/o Unidades de esa SEREMI; tipo y forma de entrega de la información, así como
una herramienta definida para consolidar los resultados; actividades para chequear
la información aportada (cuando sea procedente); periodo y plazos para remitir y
sistematizar las entregas, coordinación con otros órganos de la Administración del
Estado, informado a esta Contraloría General en el citado plazo de 60 días hábiles.

Asimismo, deberá identificar y consolidar
las brechas y dificultades identificadas para la implementación del Plan RECOGE
del Ruil y compartir dicho resultado con el Grupo de Seguimiento, la Subsecretaría
del Medio Ambiente y el Comités de Planes RECOGE, acreditando las gestiones
realizadas a esta Entidad de Control en el mlsmo plazo ya anotado.

A su vez, deberá informar a esta Entidad de
Control si ha identificado o evaluado las acciones que serán replanteadas para lograr
alcanzar las metas propuestas en el plan, en conformidad con lo dispuesto en el
numeral 9 del artículo único del citado decreto N'42, de 2014, en el citado plazo.

3. En cuanto al numeral 3.2, sobre la falta
de eliminación como girador en cuentas corrientes a exfuncionario (MC), la SEREMI
del Medio Ambiente, deberá remitir los antecedentes que acrediten la eliminación
como girador de cuentas corrientes en Banco Estado del referido funcionario

, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del
presente informe.

Asimismo, deberá implementar medidas de
control a fin de que, en lo sucesivo, no aparezcan como apoderados de cuentas
corrientes personas que ya no pertenecen a la institución, informando las medidas
adoptadas al efecto, en el referido plazo de 60 días hábiles.

4. Respecto de la observación contenida en
el numeral 3.3, sobre la falta de control en el acceso a la caja fuerte (MC), la SEREMI
del Medio Ambiente deberá remitir el acto administrat¡vo que disponga la asignación
de los funcionarios que tendrán acceso y uso de la referida caja fuerte, así como de
los antecedentes en que consten las gestiones para la adquisición de cámara de
seguridad, en el citado plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del
presente informe.

5. Enseguida, en cuanto al numeral 4, sobre
la falta de control durante la ejecución de los contratos derivados de las licitaciones
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públicas lD 608897-74-1E19 y 614797-1-L822, 10.1, sobre la falta de control y
supervisión de los productos presentados en el marco de la ejecución de los
contratos, 10,3, incorporación de actividades en el informe final de la licitación lD
6147 97 -1-LE22 ejecutadas con anterioridad a la publicación de las bases de
licitación en el sitio web de MercadoPublico y 10.4, sobre el desconocimiento del
destino de las plántulas señaladas en el informe final obtenidas en el marco de la
consultoría lD 614797-1-L822 (c), la SEREMI del Medio Ambiente deberá instruir a
las personas funcionarias que ejercen la labor de contraparte técnica de los contratos
que suscriba, en el sentido que las obligaciones que de estos deriven deben
cumplirse con estricto apego a las bases de licitación y al contrato, en caso de
corresponden, informando de las medidas adoptadas e instructivos emitidos para
garantizar el control y supervisión de los contratos a esta contraloría General en el
plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe.

6. Luego, en relación con el numeral 8.'1,
línea de acción 1 .1 . "Desarrollar plan de manejo de plantaciones forestales tipo con
adecuadas consideraciones ambientales, tales como prevención del fuego y control
de especies colonizadoras e invasoras" (C), la SEREMI del Medio Ambiente deberá
definir cómo será abordada la actividad 1.1.1., las gestiones que debe realizar en
conjunto con los otros órganos colaboradores para establecer -según corresponda-
una mesa de trabajo público privada, un diagnóstico de los efectos de la aplicación
de los planes de manejo de plantaciones forestales sin consideraciones ambientales
y las directrices ambientales consideradas en el plan de manejo tipo, y el plazo para
su desarrollo de acuerdo con el análisis que realice, informando de las medidas
adoptadas a esta Contraloría General en el plazo de 60 días hábiles, contado desde
la recepción del presente informe.

7. En relación con la observación contenida
en el numeral 8.2, linea de acción 1.2. "Fomentar la implementación de los planes
de manejo de preservación y proponer mejoras" (C), la SEREMI del Medio Ambiente
deberá definir cómo serán abordadas las actividades 1.2.2., y 1.2.3., del plan, las
gestiones que debe realiz en conjunto con los organismos colaboradores para
establecer -según corresponda- la definición de un programa permanente de
sâneamiento de títulos de dominio de los propietarios con Ruil en conjunto con la
SEREMI de Bienes Nacionales y la estimación de los costos de intervenciones que
permitan gaantiz la preservación y recuperación del Ruil y su hábitat anualmente,
señalando el plazo de inicio y ejecución de las actividades, las áreas responsables,
entre otros, informando de las medidas adoptadas a esta Contraloría Generâ|, en el
plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe.

8. En cuanto al numeral 8.3, línea de acción
1.3. "Fortalecer la vigilancla y fiscalización en sitios con presenc¡a de Ruil,
fomentando la denuncia ciudadana formal" (C), la SEREMI del Medio Ambiente
deberá definir e informar a esta Entidad de Control, cómo será abordada en el corto
plazo la actividad 1.3.1., y las gestiones que debe rcalizar para establecer
permanentemente -según corresponda- una mejor coordinación entre los servicios
públicos, municipios, universidades y ONGs dedicadas a la protecc¡ón del Ruil, en el
plazo de 60 días hábiles.
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9. Sobre el numeral 8.4, línea de acción 1.4.
"Desarrollar programas de asistencia técnica y emprendimiento" (C), la SEREMI del
Medio Ambiente deberá definir cómo será abordada la implementación de las
actividades 1.4.1., 1.4.2., y 1.4.3., del plan, y las gestiones que debe realizar en
conjunto con los otros órganos colaboradores para establecer -según corresponda-
el catastro y diagnóstico de necesidades y demandas productivas para pequeños
propietarios de terrenos con presencia de Ruil, el incentivo a la coordinación y
asignación de recursos por parie de INDAP, FOSIS y PRODESAL en zonas con
presencia de Ruil y la incorporación en los programas de asistencia técnica de
consideraciones ambientales para la conservación de la especie dirigida a pequeños
propietarios, en el anotado plazo de 60 días hábiles.

Además, deberá informar el plazo para su
desarrollo de acuerdo con el análisis que realice a la implementación de la línea de
acción, en el anotado plazo.

10. En relación con el numeral 8.5, línea de
acción 1.5. "lncorporar al Ruil en la planificación y gestión territorial" (C), la SEREMI
del Medio Ambiente deberá evaluar en conjunto con los órganos colaboradores las
brechas, dificultades y factibilidad de implementar las actividades 1.5.1., 1.5.2., y
1.5.3., del plan, acreditando los resultados de dichas gestiones a esta Entidad de
Control, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente
informe.

11. Luego, en cuanto al numeral 8.6, línea
de acción 1.6" "Proponer acciones para mitigar los efectos del cambio climático en
el Ruil" (C), la SEREMI del Medio Ambiente deberá definir e informar a esta
Controlaría General cómo se abordará permanentemente la actividad 1.6.1., del
plan, y las gestiones que debe realizar en conjunto con los otros órganos
colaboradores para establecer -según corresponda- el monitoreo y análisis de los
efectos del cambio climático sobre el Ruil, en el plazo de 60 días hábiles, contado
desde la recepción del presente ¡nforme.

A su vez, deberá informar si el "Programa
para el monitoreo de los efectos del cambio climático sobre Ruil", generado a través
de la consultoría del año 2019, le permite implementar la actividad y será la
propuesta metodología que ejecutará, en el mismo plazo ya anotado.

12. Respecto del numeral 8.7, línea de
acción 1.7. "Sensibilizar a la comunidad en el control de amenazas" (C), la SEREMI
del Medio Ambiente deberá remitir a esta Entidad de Control una propuesta de
estrategia comunicac¡onal que consolide todas las actividades comunicacionales
que ha realizado y defina aquellas que planifica desarrollar de forma permanente
durante la vigencia del plan y además, deberá informar cómo evaluará la efectividad
de la misma, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente
informe.

Asimismo, la entidad auditada deberá
definir e informar a esta Entidad de Control cómo serán abordadas las actividades
1.7.3., 1.7 .4., y 1.7 .5., y las gestiones que debe realizar en conjunto con los otros
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órganos colaboradores para establecer permanentemente -según corresponda- la
ejecución de charlas sobre los valores culturales, ecológicos, científicos y los efectos
del cambio climático en el Ruil al gobierno local, municipalidades, comités, ONGs,
empresas y pequeños propietarios, entre otros, la realización de talleres con
pequeños propietarios de Ruil para promover la conservación de la especie y la
instalación de señalética consensuada con los organismos públicos que indique las
zonas de presencia de Ruil y la importancia de su conservación, en el citado plazo
de 60 días hábiles.

Además, deberá informar el plazo para su
desarrollo de conformidad con el análisis que realice de la implementación de la línea
de acción, en igual plazo

13. Sobre el numeral 8.8, línea de acción
1.8. "Prevenir incendios forestales" (C), la SEREMI del Medio Ambiente deberá
definir e informar a esta contraloría General, cómo serán abordadas las actividades
1.8.1., 1.8.2., 1.8.5., y 1.8.6., las gestiones y actividades que realizará con cada
órgano colaborador para que en el marco de su esfera de competencia establecer -
según corresponda- la implementación de un plan de educación para prevenir
incendios en las áreas con presencia de Ruil, el desarrollo de un manual de buenas
prácticas para prevenir y controlar incendios en áreas con presencia de Ruil, la
inclusión de áreas con presencia de Ruil como prioritar¡as en los planes de control
de fuego de las instituciones responsables de dicha gestión y la evaluación e
implementación de regulación o restricciones a quemas en áreas con presencia de
Ruil, en el mencionado plazo de 60 días hábiles.

14. En relación con el numeral 9.1 , línea de
acción 2.1 . "lncrementar la investigación científica y técnica para conservación y
restauración del Ruil y su hábitat" (C), la SEREMI del Medio Ambiente deberá definir
e informar a esta Contraloría General las gestiones que realizará para coordinarse
con los investigadores para obtener la información, analizarla y determinar si se
alcanzaron los resultados esperados para las actividades 2.1.1.,2.1.2.,2.1.3.,2.1 .4.,
2.1 .5.,2.1.6.,2.1.7., y 2.1.8., del plan, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde
la recepción del presente informe.

15. Enseguida, en cuanto a la observación
del numeral 9.2, línea de acción 2.2. "Realizar acciones de restauración y
conservación de la especie y su hábitat" (C), la SEREMI del Medio Ambiente deberá
definir e informar a esta Contraloría General cómo serán abordadas las actividades
2.2.1., 2.2.2., 2.2.3., 2.2.4., 2.2.5., y 2.2.8., para que su implementación se realice
de manera permanente y las gestiones que debe realizil en conjunto con los otros
órganos colaboradores para establecer -según corresponda- la generación e
implementación de programas de conservación rn situ para el Ruil, la
complementación de estudios de propagación y establecimiento rn slÍu de la especie,
la generación e implementación de programas de conservación ex srÏu para el Ruil,
la generación e implementación de planes de restauración del Ruil en áreas
priorizadas, de acuerdo con su nivel de degradación, fragmentación o análisis de
severidad de los incendios entre otros, el monitoreo de la regeneración en áreas en
que se implementen acciones que faciliten la restauración y aquellas donde no se
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efectúen acciones, la divulgación e involucramiento de la comunidad local y
autoridades en los trabajos de restauración, en un plazo de 60 días hábiles , contado
desde la recepción del presente informe.

16. Luego, sobre el numeral 9.3, línea de
acción 2.3. "Aumentar la superficie y número de áreas protegidas del Ruil
reconocidas por el Estado" (C), la SEREMI del Medio Ambiente deberá definir e
informar a esta Contraloría General cómo abordará la implementación de las
actividades 2.3.1., 2.3.3., y 2.3.4., del plan, las gestiones que debe realizar en
conjunto con los otros órganos colaboradores para establecer -según corresponda-
la identificación de nuevos sitios para creación de áreas protegidas para el Ruil, con
énfasis en la comuna de Curepto, el fomento de la creación de áreas protegidas y
privadas en sectores con presencia de Ruil, la promoción del uso del "Derecho real
de conservación", y el plazo para su desarrollo conforme al análisis que realice sobre
la implementación de la línea de acción, en el plazo de 60 díashábiles, contado
desde la recepción del presente informe.

17. En relación con el numeral 9.4, línea de
acción 2.4. "Establecimiento de instrumentos jurídicos que contribuyen a la
protección del Ruil y sus áreas de relevancia" (C), la SEREMI del Medio Ambiente
deberá definir e informar a esta Contraloría General cómo abordará la
implementación de las actividades 2.4.1., y 2.4.2., las gestiones que debe realizar
en conjunto con los otros órganos colaboradores para establecer -según
corresponda- la revisión de normativa nacional e internacional para incorporar
mejoras que favorezcan la conservación del Ruil y su hábitat, promover el desarrollo
de ordenanzas municipales que fomenten la protección del Ruil, y el plazo para su
desarrollo de acuerdo con el análisis que realice a la implementación de la línea de
acción, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente
informe.

18. En cuanto al numeral 9.5, línea de
acción 2.5. "lncorporar al Ruil como especie considerada en medidas de
compensación en el marco del SEIA" (C), la SEREMI deberá definir e informar a esta
Contraloría General cómo abordará la implementación de la actividad 2.5.1., las
gestiones que debe realizar en conjunto con los otros órganos colaboradores para
establecer -según corresponda- la consideración del Ruil y su hábitat en medidas de
compensación durante la evaluación de proyectos en el marco del Sistema de
Evaluación de lmpacto Ambiente, SEIA y el plazo para su desarrollo conforme con
el análisis que realice de la implementación de la línea de acción, en el anotado
plazo de 60 días hábiles.

1 9. Sobre el numeral 9.6, línea de acción 2.6
"lncorporar al Ruil en programas de educación ambienial" (C), la SEREMI del Medio
Ambiente deberá definir e informar a esta Contraloría General cómo abordará la
implementación de las actividades 2.6.1., y 2.6.2.,1as gestiones que debe realizar
en conjunto con los otros órganos colaboradores para establecer -según
corresponda- la distribución del material educativo de la especie en establecimientos
educacionales para ser utilizado en actividades educativas a nivel local, regional y
nacional y el desanollo de un programa de capacitación sobre el Ruil al cuerpo
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docente de establecimientos educacionales en comunas con presencia de la
especie, y el plazo para su desanollo de acuerdo con el análisis que realice de la
implementación de la línea de acción, en el citado plazo de 60 dÍas hábiles.

Asimismo, deberá informar cómo las
comunas con presencia de Ruil podrá tener acceso a los productos generados en la
consultoría del año 2019 -Guía didáctica y Programa de educación-, acreditando las
acciones adoptadas en el referido plazo.

20. Luego, en cuanto al numeral 9.7, línea
de acción 2.7. "Generación y administración de una base de datos de información"
(C), la SEREMI del Medio Ambiente deberá definir e informar a esta Controlaría
General cómo abordará la implementación de las actividades 2.7.1., y 2.7.2., las
gestiones que debe realizar en conjunto con los otros órganos colaboradores para
establecer -según corresponda- el desarrollo de acuerdos de colaboración e
intercambio de información entre entidades públicas y privadas que manejen datos
de relevancia para la conservación del Ruil, y el plazo para su desarrollo òonforme
con el análisis que realice de Ia implementación de la línea de acción, en el citado
plazo de 60 dlas hábiles.

A su vez, deberá informar cómo el Sistema
de lnformación y Monitoreo de Biodiversidad permite la implementación de la
actividad 2.7.2, la información que se encontrará disponible y la infraestructura de
datos espaciales que se podrá visualizar, en igual plazo.

2l . Respecto del numeral 10.2, en cuanto a
la alteración informal de la actividad 4.3.5 de las bases técnicas de la licitación
pública lD 608897-74-1819 (C), la SEREMI del Medio Ambiente deberá instruir a tas
persona funcionarias que desempeñan la labor de Contraparte Îécnica, en el sentido
que informen oportunamente al área que dicha entidad determine, sobre las
situaciones que impidan dar cumplimiento efectivo a las exigencias contenidas en
las bases de licitación y en los contratos que ese organismo suscriba, con la finalidad
de adoptar las medidas que resulten pertinente, informando a esta Contraloría
General las medidas adoptadas al efecto, en el plazo de 60 días hábiles, contado
desde la recepción del presente informe.

2, Subsecretaría del Medio Ambiente.

22. Sobre el numeral 5, respecto de la
ausencia de procedimientos y herramientas estandarizadas para realizar el control y
seguimiento de los Planes RECOGE (C), la Subsecretaría deberá remitir el formato
de planilla estándar para el reporte de la implementación del plan que se usará hasta
la puesta en marchâ de la Plataforma, la guía de instrucciones de llenado de esa
planilla, los antecedentes que acrediten el envío de tal herramienta a las Secretarías
Regionales Ministeriales respectivas, la programación de la reuniones periódicas
que mantendrá con los encargados regionales para realizar el seguimiento de la
implementación e ingresar en la plataforma la información de los planes de trabajo
de las distintas acciones de cada plan y los respaldos de las reuniones realizadas,
en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe.

/øY
117



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PUBLICAS Y EMPRESAS

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE

Asimismo, deberá aportar el documento o
su avance -según corresponda- en el que se contengan los lineamientos o directrices
para el uso del módulo de Planes RECOGE de la "Plataforma de Seguimiento de
Políticas Públicas en Biodiversidad y Cambio Climático", en igual plazo de 60 días.

Además, deberá remitir el avance o el
documento -según corresponda- que contendrá las directrices para el
funcionamiento del Grupo de Seguimiento de los planes y el rol de coordinadora de
las SEREMI, en el anotado plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del
presente informe.

De igual forma, dicha entidad deberá
elaborar lineamientos o direchices para apoyar a las Secretarías Regionales en su
rol de implementadora de las líneas de acción de los planes RECOGE, para realizar
el control y seguimiento y que incluya a lo menos: actividades de solicitud de
información interna a las Divisiones, Departamentos y/o Unidades de esa
Subsecretaría, así como a las personas funcionarias de las respectivas SEREMI;
tipo y forma de entrega de la información, así como una herramienta definida para
consolidar los resultados; actividades para chequear la información aportada
(cuando sea procedente); periodo y plazos para remitir y sistematizar las entregas,
brechas identificadas que impiden su implementación; indicadores; coordinación con
otros órganos de la Administración del Estado, reporte final que consolida la
información obtenida durante el proceso, entre otros, en el citado plazo.

A su vez, deberá elaborar lineamientos o
directrices en que se defina la forma en que se sistematizará la información sobre el
estado de avance en la implemeniación de los distintos Planes RECOGE vigentes,
informando de ello a esta Contraloría General, en el anotado plazo.

Finalmente, deberá informar
documentadamente sobre el estado de avance de la ejecución del contrato
proveniente de la licitación pública lD 608897-68-1E23, para la prestación del
servicio denominado "Consultoría para confeccionar propuesta guía de elaboración
y seguimiento de planes recuperación, conservación y gestión de especies", en el
mencionado plazo de 60 días.

23. En cuanto al numeral 6, sobre la falta de
actualización de la estructura orgánica de las Secretarías Regionales Ministeriales
del Medio Ambiente (MC), la Subsecretaría deberá remitir los avances en los análisis
de los perfiles de cargos de las Secretarías Regionales Ministeriales distinias a la de
la región Metropolitana de Santiago, así como en la determinación de la estructura
organizacional inierna que tendrán esas reparticiones regionales, en que se refleje
las áreas de trabajo definidas para desarrollar las funciones establecidas por la
legislación vigente, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del
presente informe.

24. En relación con el numeral 7, sobre la
falta de análisis de riesgo y controles asociados al funcionamiento del grupo de
elaboración y seguimiento del Plan RECOGE del Ruil (C), la Subsecretaría deberá
acreditar la modificación introducida en la liciiación pública para la adquisición de los
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servicios de "consultoría evaluación intermedia e implementación de acciones del
Plan de Recuperación, Conservación y Gestión del Ruil (Nothofagus alessandrií),
Región del Maule, años 2023-2025", así como en los futuros procesos licitatorios
que digan relación con la implementación de acciones contenidas en los planes
RECOGE, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de presente
informe.

Además, dicha entidad deberá remitir a esta
Entidad de Control, el instructivo comprometido en su respuesta, que tendrá por
objetivo hacer efectivas las medidas de control, transparencia, eficacia y efic¡encia
que permitan guardar estricto apego al principio de probidad en la participación de
personas naturales o jurídicas expertas en los ámbitos de acción de cada plan
RECOGE, así como en los procesos de licitación que se relacionen con materias
abordadas por los comités o grupos de trabajo público- privados que ha constituido,
en el mismo plazo.

25, Enseguida, sobre el numeral 11,
respecto de la falta de expedientes de acceso público que den cuenta de la
implementación y seguimiento de los Planes RECOGE (C), la Subsecretaría deberá
informar a esta Entidad de Control cómo abordará el cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 23 del citado decreto N" 1, de 2014, en el sentido de que los
expedientes de elaboración de los planes RECOGE contengan también la
información asociada a su implementación y seguimiento, en el referido plazo de 60
días hábiles.

3. Corporación Nacional Forestal de la región del Maule.

26. En relación con el numeral 12, sobre la
falta de información que dé cuenta del estado de avance de las medidas del Plan
RECOGE del Ruil que son de su responsabilidad (C), la CONAF deberá responder
los oficios Nos 345, de 2021 y 287, de 2023, de la SEREMI del Medio Ambiente de
la región del Maule informando sobre el estado de avance de las acciones
consultadas, lo que deberá ser acreditado ante esta Entidad de Control, en el plazo
de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe.

27. Luego, en los numerales 13.1 , línea de
acción 1 .1 . "Desarrollar plan de manejo de plantaciones forestales tipo con
adecuadas consideraciones ambientales, tales como prevención del fuego y control
de especies colonizadoras e invasoras; numeral 13.2,linea de acción 1.2. "Fomentar
la implementación de los planes de manejo de preservación y proponer mejoras";
numeral 13.3, línea de acción 1 .3. "Fortalecer la vigilancia y fiscalización en sitios
con presencia de Ruil, fomentando la denuncia ciudadana formal"; numeral 13.4,
línea de acción 1.4 "Desarrollar programas de asistencia técnica y emprendimiento";
numeral 13.5, línea de acción 1.6. "Proponer acciones para mitigar los efectos del
cambio climático en el Ruil"; numeral 13.6, línea de acción 1.7. "Sensibilizar a la
comunidad en el control de amenazas"; numeral 13.7, línea de acción 1.8. "Prevenir
lncendios forestales"; numeral 14.1, línea de acción 2.2 "Realizar acciones de
restauración y conservación de la especie y su hábitat"; numeral 14.2, línea de
acción 2.3. "Aumentar la superficie y número de áreas protegidas del Ruil
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reconocidas por el Estado"; numeral 14.3, línea de acción 2.4 "Establecimiento de
instrumentos jurídicos que contribuyan a la protección del Ruil y sus áreas de
relevancias"; numeral 14.4, linea de acción 2.5 "lncorporar al Ruil como especie
considerada en medidas de compensación en el marco del Sistema de Evaluación
de lmpacto Ambiental, SEIA"; numeral 14.5, línea de acciÓn 2.6 "lncorporar al Ruil
en programas de educación ambiental"; numeral 14.6, línea de acción 2.7.
"Generación y administración de una base de datos de información" (C), la CONAF
deberá generar un informe que determine las brechas y dificultades identificadas
para la implementación del Plan RECOGE del Ruil, el que debe ser compartido con
el Grupo de Seguimiento, acreditando su presentación a esta Contraloría General
en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe.

Además, deberá establecer una
herramienta que le permita efectuar el control y seguimiento de las acciones que son
de su responsabilidad, con el objetivo de identificar claramente como sus labores
habituales y aquellas definidas específicamente para su desarrollo, contribuyen a la
implementación del Plan, en el anotado plazo.

Enseguida, la entidad auditada deberá
definir una planificación estratégica que señalé cómo abordará la implementación de
las líneas de acción y actividades del plan que son de su responsabilidad, que
incorporé, al menos, el detalle las gestiones necesarias a realizar para su
materialización, las coordinaciones con los organismos colaboradores y con las
áreas internas de la entidad y los plazos establecidos para el desarrollo de cada una
de ellas, informando a esta Entidad de Control su diseño y estado de avance, en el
mencionado plazo.

Finalmente, para aquellas observaciones
que se mantienen, que fueron catalogadas como AC y/o C, identificadas en el
"lnforme de Esiado de Observaciones", de acuerdo al formato adjunto en el Anexo
N" 4, las medidas que al efecto implementen los servicios, deberán acreditarse y
documentarse en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad de
Control puso a disposición de las entidades públicas, según lo dispuesto en el oficio
N' 14.100, de 6 de junio de 2018, de este origen en un plazo de 60 días hábiles, o
aquel menor que se haya indicado, contado desde la recepción del presente informe.

Respecto de aquellas observaciones que se
mantienen y que fueron categorizadas como MC y/o LC en el citado "lnforme de
Estado de Observaciones", el cumplimiento de las acciones correctivas requeridas
deberá ser informado por las unidades responsables al Encargado de
Control/Auditor lnterno, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el
plazo de 60 días hábiles, quien a su vez deberá acreditar y validar en los siguientes
30 días hábiles la información cargada en la ya mencionada plataforma, de
conformidad a lo establecido en el aludido oficio N" 14.100, de 2018.

Remítase el presente informe final de
auditoría a la Ministra del Medio Ambiente, al Subsecretario del Medio Ambiente, a
la Secretaria Regional Ministerial del Medio Ambiente de la región del Maule y a la
Auditora Ministerial de dicha repartición, al Director Ejecutivo de la Corporación
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Nacional Forestal, a la Directora Regional de Corporación Nacional Forestal de la
región del Maule y a la Jefa (l) de Auditoría lnterna de dicha entidad.

Saluda atentamente a Ud.,
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ANEXOS

ANEXO N'1:UNIVERSO Oe URUOTORÍR

sl

SI

INCLUIDA EN
LA MUESTRA

st

PTAZO

18 meses

12 meses

Permenente

Permanentê

2019

2020

2019

2020

AÑO DE
tNtcto

MMA (coordinador)

INSTITUCIONES
RESPONSABLES

MMA (coordinador),
Un¡vers¡dad de

Talca, Un¡versidad
Catól¡ca del Maule.

Univers¡dad de
Concepc¡ón,

INFOR, CONAF
(¡ntegrantes del

grupo de trabajo)

CONAF

MMA (coordinador)

Catastro de prop¡etarios
reel¡zado con la colãboÉc¡ón

de Munic¡palidades,
propietarios de tenenos,

grandes y pequeñas
empresas forestales, CIREN,

CONAF (lntegrantes del grupo
de trabaiol.

Mesa de trabajo con B¡enes
Nac¡onales, Mun¡c¡pal¡dades,
prop¡etarios (¡ntegrantes del

grupo de trabajo).
Títulos de dom¡nio sâneados

enlre los propietarios de
tenenos con Ru¡|.

PRODUCTO/RESULTADO
ESPÉRADO

Mesa de trabajo prlbl¡c¡-
privada c.eada.

Diagnóst¡co de los efectos de
Ia aplicac¡ón de los planes s¡n
consider-aciones amb¡entales.

D¡rectrices ambientales
cons¡deradas en el pìan de

manejo t¡po.

P¡an de manejo formal¡zado a
través de una resoluc¡ón de

CONAF.

Gestionar que Bienes
Nacionales priorice un

programa de
saneamiento de los

titulos de dom¡n¡o de los
prop¡etarios con Ru¡|.

DEScRrPctóN AcctóN

Defi nir modif cac¡ones âl
plan de manejo forestal

t¡po que considere
med¡das como métodos

de cosecha,
considerac¡ones

precautorias para el
manejo del fuego en

áfeas con presencra de
Ru¡1, reduccìón de

dens¡dades de
planiac¡ones y

regeneración de p¡no,
establec¡m¡ento de áreas
de amortiguacjón, entre

olros-
Gestiona.la

¡mplementación del Plan
de Manejo tipo, mediante
la formal¡zación del total
de planes de manejo de

las plantac¡ones
foreslales.

ldenlificâr e los
prop¡etarios de tenenos
con presenc¡a de Ru¡|.

N'
AccróN

1.1.2

LINEA DE
AccróN

1.1. Desarollar
plan de manejo de

plantac¡ones
forestales tipo con

adecuadas
cons¡derac¡ones

amb¡entales, tales
como prevención
delfuego y control

de especies
colon¡zadoras e

¡nvasoras.

'1.2. Fomentar la
implementación
de los planes de

manejo de
preservac¡ón y

proponer mejoras,

OBJETIVO

Objetivo 1:
Controlary
rnitigarlas

amenazas que
âfeclân el Ru¡l

Objetivo 1:
Controlary
m¡t¡garlas

amenazas que
afectan al Ruil

z-Þ ..,

/N
122



coNTRALoRÍn crrurRel DE LA Repúgttcn
DEPARTAMENTo DE MEDIo AMBIENTE, oBRAs PÚBLICAS Y EMPRESAS

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE

INCLUIDA EN
LA MUESTRA

sl

SI

st

SI

SI

PI-AZO

Anualmente

12 meses (o
permanente)

12 meses

12 mêses

Permanente

Permanente

Permanente

AÑO DE
lNtcto

2019

2020

2020

2021

2021

2019

201S

INSTITUCIONES
RESPONSABLES

MMA (coordinador),
¡NFOR, grandes y

pequeñas empresas
forestales

(¡ntegrantes del
qrupo de tràbaio)

CONAF
(coordinador),

INFOR, grandes y
pequeñas empresas

forestales, MMA
(¡ntegrantes del

grupo de trabajo)

CONAF
(coord¡nador),

empresas foresta¡es
MtNtNCO,
ARAUCO

CONAF

CONAF
(coordinador)

MMA, CONAF
(coordiñãdores)

CONAF

PRODUCTO,/RESULTADO
ESPERADO

lnforme con valorización de
costos de ¡ntervenciones.

Tabla de costo formalÈada a
través de una resolución de

CONAF.

PIan de mânejo de
preservación con mejoras
ambientales ¡ncorporadas.

Plan de manejo formalÈado a
través de una resoluc¡ón de

CONAF
Aumento en el número de

planes de manejo de
preservac¡ón a través de la

convocato.ia de propietarios
de tenenos, gr¿ndes y
pêqueñas empresas

forestales

Esfuerzos coord¡îados de
v¡gilancia êntre serv¡c¡os

públ¡cos, Municip¡os,
Un¡vers¡dades y ONG en tomo

a la protección del Ru¡|.

Funcionarios capacitados

DEScRrPcróN AccróN

Estimarlos costos de
intervenciones que

permitan garantzar la
preservac¡ón y

recuperación del Ruily
su háb¡tat.

Gestionar la
implementac¡ón de la

actual¡zación de la labla
de costos" de las

¡ntervenciones que
garanticen la

preservac¡ón y
recuperación del Ruil y

su háb¡tat.
Defi nir mod¡fi caciones al

plan de manejo de
preseNac¡ón tipo que

cons¡dere medidas
amb¡entales adecuadas
(manejo deltuego, EEl,

establecimiento de zonas
de amort¡guac¡ón, etc.)

Dara el Ru¡l.
Ofìc¡al¡za. e¡ Plan dê

Manejo de prese.vac¡ón
t¡oo.

Câptar a prop¡eta.ios
para implementar Planes

de Maneio de
preservación.

Mejorar la coordinación
entre los Serv¡cios

Públ¡cos, Mun¡cipios,
Universidades y ONG

dedicadas a la protección
de la esoecie.

Formar y capacitâr a
diversos âctores

(carabineros, inspectores
munic¡Dales) oue real¡cen

N"
AccróN

1.2.3

1.2.4

1.2.5

1_2.6

1.2.7

l-3 1

1.3.2

LINEA DE
AccróN

1.3. Fortalecer la
v¡g¡lanc¡a y

fiscal¡zac¡ón en
sitios con

presencia de Ruil,
fomentando la

denuñcia
ciudadana fomal.

OBJETIVO

Objet¡vo 1:

Conlrolary
miùgar lâs
amenazas que
âfeclãn el Ruil

,L
\ñ
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st

st

SI

st

SI

st

st

INCLUIDA EN
LA MUESTRA

PeÍnanente

Permanentê

Permanenle

12 meses

12 ñeses

12 meses

PI-AZO

Permanenle

2020

2020

2020

ANO DE
tNtcto

20t9

2019

2019

20'19

CONAF

CONAF

MMA, Un¡versidad
de Talca,

Universidad
Católica del Maule,

Univers¡dad de
Concepc¡ón,

INFOR, CONAF

MMA

MMA, CONAF
(coord¡nador)

INSTITUC¡ONES
RESPONSABLES

CONAF

Aumento de asignación de
recursos en zonas con

presencia de Ruil de parte de
orqan¡smos con comoetenc¡a

D¡agnóst¡co teÍitorial de
infraestructur¿ existente y
proyectada a n¡vel local y
regional, Organismos con

competenc¡a (lNDAP, FOSIS,
PRODESAL, SERNATUR)

PRODUCTO/RESULTADO
ESPERADO

Catastro de áreas con
presenc¡a de Ru¡l

incorpo¡ados en los
Droqramas de f¡scal¡zación

lnforf¡e anual con reg¡stro de
áreas f¡scalizadas

lnforme de fiscal¡zación y
superfìcies sust¡tuidas.

Informes de part¡cjpación en
consultâs.

lnfome con conten¡dos
identificados en la acc¡ón

Promover la fi scal¡zac¡ón
en sit¡os con presenc¡a

de Ru¡|, con o s¡n planes
de manejo (cruce de

base de datos de
presenc¡a de Ru¡l con

planes de manejo
prod uctivo).

Aumentar la fi scal¡zación
y otras activ¡dades

pertinenles para prevenir
la sust¡tuc¡ón de Ruiles

afectados oor ¡ncendios.

Part¡dpar en las
instancias de consultas

prlbl¡cas convocadas por
el Forest Stewardsh¡p

counc¡l (FSC).

Realizar un catastro,
diagnóst¡co de

necesidades y demandas
produc{¡vas para

pequeños propietarios de
tenenos con prcsenc¡a

de Ru¡|.
lncentivâr la coordinación
y as¡gnación de recursos

por parte de INDAP,
FOSIS PRODESAL

lncorporar en los
programas de asistenc¡a
técn¡ca cons¡derac¡ones

amb¡entales para la
conservâción de la

DÉscRtPcrôN AccróN

v¡g¡lancia para c¡ìaborar
con la labor fiscalzadora
de los SerÝ¡cios Públ¡cos

lncorporar en los planes
anuales de fiscalización a

los pred¡os c.on Ru¡|.

1.4.2

1.4.3

N'
AcctóN

134

1.3.5

1.3-6

1 4'l

LINEA DE
AccróN

1.4. Desar.ollar
programas de

as¡stencia técn¡ca
y emprendimiento

OBJETIVO

Objet¡vo 1:
Controlary
m¡t¡gar las
amenazas que
âfectan al Ru¡l

ñ
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INCLUIDA EN
TA MUESTRA

st

SI

sl

SI

SI

NO

SI

P[-AZO

Permânentê

Permenente

Peínanente

Permanenle

Pemanente

Permanente

Permanenle

AÑo DE
lNtcto

2019

2019

2019

2019

2019

2024

2019

¡NSTITUCIONËS
RESPONSABLES

MMA

MMA

MMA

MMA (coo.d¡nador)
Univers¡dad de

Concepc¡ón
(eiecutor)

MMA (coord¡nador)
Un¡versidad de

Talca, Un¡vers¡dad
Católica del Maulê,

Uñ¡versidad de
Concepc¡ón,

INFOR, CONAF
(investiqadores)

MMA (coord¡nador)
Un¡vers¡dad de

Talca, Univers¡dad
Cató¡icâ del Maule,

Universidad de
Concepción,

INFOR, CONAF
(desarolladores)

MMA (coord¡nador),
CONAF. ONG Club

PRODUCTO,/RESULTADO
ESPERADO

¡ncolporan elementos de
protección en programas

d¡rig¡dos a peque¡os
prop¡etarios.

Areas vedes ¡mplementadas.

Áreâs identificadas e
incorporadas en los Planes

Reguladores.

Propuesia de iníiaestructura
ecológica d¡señadâ.

Progfama de mon¡toreo
d¡señado: lnformes periódicos

de los monitoreos.

lnfome con propuesta de
acciones de mitigacíón de los
efectos del Cambio Climático
sobre el Ru¡l; lnforme sobre la

implementac¡ón de las
propuestas.

Esl€teg¡a comunicacìonal
d¡señada; lnformes con las

DEscRrPcróN AccróN

espec¡e d¡rigida a los
pequeños propietarios.

Generar zonas de
conservac¡ón ex situ

dentro del área urbana
reconocida en los qjalro

Planes Reguladores
Comunales IPRC).

ldentif car e incorporar
áreas de restricción

urbana o indusùial en
zonas con presencia de
Ruil dentro de los Planes

Reguladores
lntercomunal (PRl).
lndicar al Ru¡l como

Objeto de Conservac¡ón
en el Plan Regional de

Ordenamiento ïeritorial
(PROï).

Generar planes de
infraestructura ecológica

Mon¡torear y analizar los
efectos del camb¡o
cl¡mát¡co sob.e la

especie. (Estudio bajo
modelos; Adaptac¡óñ,

variables sitio-especifi ca,
b¡oclimát¡ca, entre ofas)-

Desârollar propueslas
s¡lvícolas y de manejo de
pa¡saje para m¡tigar los

efectos del camb¡o
cl¡mát¡co sobrê el Ru¡|.

Elaborar una estrateg¡a
comun¡cacional (Seqún

N
AccróN

1.5.1

't52

'1.5,4

'1.6.1

1.6.2

't71

LINEA DE
AccróN

1-5. lncorporar al
Ru¡l en la

plan¡ficación y
geslión teritorial.

1.6, Proporìer
acciones paÉ

m¡tigar los efectos
del câmbio

cl¡mát¡co en el
Ruil.

1.7. Sensib¡l¡zar a
la comunidad en

OBJÉTIVO

Objet¡vo 1:
Controlary
m¡tigarlas
amenazas que
afeclan al Ruil

Objet¡vo l:
Controlary
mitigar las

amenazas que
âfectan âl Ruil

Objetivo 1

Controlar
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SI

st

st

St

INCLUIDA EN
LA MUESTRA

Permenente

Permanenle

Permanente

24 meses

PLAZO

Permanente

Permenente

20t9

2020

2019

2020

ANO DE
tN'cto

2019

2019

MMA (coordinador),
CONAF, ONG Club

del Árbol
(colaboradores en la
¡mplementacl-ón de

las acciones)

CONAF, MMA,
Municip¡os,
Empresas
Foresletes

CONAF, MMA,
Munic¡p¡os,
Empresas
Forestales,

lnvestìqadores

¡NSTITUCIONES
RESPONSABLES

del Arbol
(colabor¿dores en el

diseño e
¡mplementac¡ón).

MMA (coord¡nador),
CONAF, ONG club

del Árbol
(colaboradores en la
¡mplementac¡ón de

las acciones).

MMA (coord¡nâdor),
CONAF, ONG Club

de¡ Ärbol
(colaboradores en la
implementación de

las acciones)

MMA (coord¡nador),
CONAF, ONG Club

del Árbol
(colabor¿dores en la
¡mplementac¡ón de

las acciones)

Campaña de ditusión en
medios mas¡vos.

Campaña de d¡fus¡ón en
merche

Acta de talleres real¡zados
para pequeños prop¡etarios de

Ruil.

Señalél¡ca instalada

Plan diseñado y en
implementac¡ón.

Manual ¡ntegral de acciones
para preven¡r ¡ncend¡os.

PRODUCIO/RESULTADO
ESPERADO

acciones comunicacionales
ìmplementadas; Resultado de

encuestas o estud¡os para
evaluar la efect¡vidad de las
acciones ¡mplementâdas.

lnstalar señalét¡ca
consensuada con los

organismos públicos que
indique las zonas de

presencia del Ruil y la
importanc¡a de su

conservación.
lmplementar un plan de
educación para preven¡r
¡ncendios en las áreas
con presencia de Ruil.

Desanollar un manual de
buenas práct¡cas para

preven¡r y controlar
¡ncend¡os en áreas con

Dresencia de Ru¡|.

DFscRtPctôN AcctóN

actores, contenidos,
oportun¡dad,

frnanciamiento, entre
otros) para relevar a ¡a

especie como
emblemálicã.

Dlundir los valores
culturales, ecológicos y

científicos de Ru¡l en
medios de d¡fus¡ón.

Dictar charlas sobre los
valores culturales,

ecológico, científco y los
efectos del camb¡o

climático en el Ruil al
gobiemo local,

mun¡c¡palidades,
comités, ONGS,

empresas y pequeños
omoielarios. entre otros.

Real¡zar talleres con
pequeños prop¡etarios de

Ru¡l para promove. la
conservac¡ón de la

espec¡e.

N"
AccióN

172

1.7.3

't.7.4

'1.8.1

1.8.2

1.8. Preven¡r
¡ncendios

forestales.

LINEA DE
AccróN

el control de
amenazas.

OBJETIVO

mit¡garlas
amenazas que
efeclen el Ru¡l

Objet¡vo 1:
Controlary
m¡t¡garlas

amenazas que
ãfêctan a¡ Ruil
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ç

Æ

INCLUIDA EN
LA MUESTRA

st

st

SI

sl

SI

PLAZO

Pefmanenle

Permaneñte

Permanente

24 meses

5 años

24 mêses

5 años

AÑO DE
tNtcto

2020

2020

2019

2020

2019

2019

2019

INSTITUCIONES
RESPONSABLES

CONAF, Empresas
Forestales

CONAF,
lnvestigado¡es

(d¡seño de
propuestas),
propietarios

CONAF, ONEMI,
MMA

CONAF, MMA

MMA (coordinador)
Un¡versidad

Católica de Maule,
Un¡vers¡dad dê

Talca, Un¡ve.s¡dad
de Concepción,

INFOR
(¡nvestioadores)

MMA (coordinador)
Universidad

Católica de Maule,
Un¡vers¡dad de

Talca, Un¡vers¡dad
de Concepción,

INFOR
linÿestioadores)

MMA (coordinador)
Un¡versidad

Catól¡ca de Maule,
Universidad de

Talca, Univers¡dad
de Concepc¡ón,

INFOR
l¡nvestioadores)

PRODUCTO/RESULTADO
ÊSPERADO

Capacitaciones efectuadas.

Práclicás siMcl¡tu.ales que
están s¡endo implementadas.

Ár€as con presenc¡a de Ru¡l
¡nclu¡das en los planes de

control de fuego como
prioritarias.

D¡agnóstico de la normativa
asoc¡ada a quemas, y

propuesta de modifi c¿ciones

lnfoÍnês con resultados
propuestos en la acción.

lnformes con resultados
propuestos en la acû'ón.

lnformes con resultados
propuestos en la acción.

DEScRtPclóN AccróN

Transferencia de buenas
pråct¡cas de prevención y

contol de ¡ncend¡os
implementadas hac¡a los
pequeños Droo¡etaÍios.

lmplemen¡ar maneio
s¡lvicultural par¿

dism¡nuir el riesgo de
incendios en áreas con

Ru¡1.

Relevar et control de
incend¡os en áreas con
Ruil como prioridad de

las instituciones
responsables de la
qest¡ón del fueqo.

Evaluar e implementar
regulac¡ón o restricciones

a quemas en las áreas
con presenc¡a de Ru¡|.

Evaluar la respuesta de
lâ especie a la apertura
de dosel con prcsencia

de piño entre ot¡'¿s.

Anal¡zar los palrones
espaciales de

hagmentación de los
rêmanentes de bosques

de Ruil-

Mejorar la información
existente sobre las

características generales
de la especie tanto en
auto ecología, como
fâctores b¡ológ¡cos
v¡nculados con el

AccróN

184

1.8.5

l-8-6

211

2.1.2

2.1.3

LINEA DE
AccróN

2-'i. lncrementar
la ¡nvestigación

científica y técn¡cã
para conservación
y restaur¿c¡ón del
Ru¡l y su háb¡lat.

OBJETIVO

Obiet¡vo 2:
Real¡zar

acc¡ones para la
conservación
efectiva del

Ru¡1.
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st

st

INCLUIDA EN
LA MUESTRA

st

SI

st

SI5 años

24 meses

Permanente

PIAZO

24 meses

5 eños

Permanente

2019

2019

2019

20't9

2019

AÑO DE
tNtcto

2019

MMA (coodinador)
Un¡versidad

Catól¡ca de Maule,
Un¡versidad de

Talcã, Universidad
de Concepción,

INFOR
linvest¡qadores)

MMA (coord¡nador)
Unive¡s¡dad

Catól¡ca de Mau¡e,
Un¡vers¡dad de

Talca, Un¡vers¡dad
de Concepción,

INFOR
ûnvestiqadores)

MMA (coord¡nador)
Univers¡dad

Católica de Maule,
Universidad de

Talcã, Un¡ve¡sidad
de Conc€pción,

INFOR
finvest¡qadores)

CONAF
(Coord¡nador)MMA,

INSTITUCIONES
RESPONSABLES

MMA (coordinador)
Un¡versidad

Catól¡ca de Maule,
Un¡veß¡dad de

Talca, Un¡vers¡dad
de Concepc¡ón,

INFOR
finvestioadores)

MMA (coord¡nador)
Univers¡dad

Catól¡ca de Maule,
Un¡vers¡dad de

Talca, Un¡versidad
de Concepcjôn,

INFOR
l¡nvest¡qadores)

PRODUCTO/RESULTADO
ESPERADO

lnformes con resultados
propuestos en la acc¡ón.

lnformes con resu¡tados
propuestos en la acción.

lnformes con resultados
propuestos en la acc¡ón.

lnformes con resultados
propuestos en la acción.

lnformes con resullados
propuestos en la acción.

Programa de consefvación lh
situ,

DEScRtPctóN AccróN

crec¡m¡ento (micorizas) y
la sanidad de la especie.

Car¿cterizãc¡ón genét¡ca
de las poblaciones de

Ruil a lo largo del área de
d¡stribuc¡ón.

Cuant¡fi car conectiv¡dad
func¡onal de Ruil a tr¿vés

de estudios de flujo de
Polen-

Real¡zar estud¡os de
almacenam¡ento de

sem¡llas para el Ru¡ly su
capacidad añeia.

Desarollar ¡nvest¡gac¡ón
de usos potenciales,

usos comerciales y su
normetiva asociada-

ldent¡ficar y del¡m¡tar lâs
nuevas áfeas con

presenc¡a de Ru¡l en el
marco de su d¡stribucr'óñ
geográf ca (âctual¡zac¡ón

de la información).

Generar e ¡mplementar
Droqramas de

N"
AcctóN

214

2.1.5

21.6

2.1.7

2.1.A

2.2.1

LINEA DE
AccróN

2.2. Realizat
acciones de

OBJETIVO

Objet¡vo 2:
Reaì¡zaa
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INCLUIDA EN
LA MUESTRA

SI

st

st

SI

Ptlzo

24 meses

Pemanêntê

Permânênte

Permanente

AÑO DE
tNtcto

20't9

2019

2019

2019

¡NSTITUCIONES
RESPONSABLES

INFOR, Universidad
Catól¡ca de Maule,

lJniversided de
Ta¡ca, Un¡ve.sidad

de Concepc¡ón
(¡ntegr¿ntes del

qruDo de ù-aba¡o)
MMA (coo.dinador),

Universidad
Catól¡ca de Maule,

Univers¡dad de
Talcâ, Univers¡dad

de Concepción,
INFOR

(¡nvest¡gadores y
e¡ecutores)

CONAF
(Coordinador) MMA,
INFOR, Un¡versidad
Católica de Maule.

Un¡vers¡dad de
Talca, Universidad

de Concepción
(integrantes del

qruoo de tr¿baio)
CONAF

(Coordinador) MMA,
INFOR, Un¡vers¡dad
Catól¡ca de Maule,

Un¡vers¡dad de
Talcã, Universidad

de Concepción
(integraÍtes del

qrupo de Fabaio)
CONAF

(Coordinador) MMA,
INFOR, Un¡versidad
Catól¡ca de Maule,

Universidad de
Talca, Univers¡dad

de Concepción,
empresas forestales

(¡ntegrantes del
oruDo de trdbaio)

PRODUCTO/RESULTADO
ESPERADO

lnforme final con resultados
propuestos en ¡a acción.

Programa de conservac¡ón ex
sìtu

lnforme con plañes generados
y ejecutados.

lnfomes con los avances y
resultados

DEscRrPcróN AccróN

conservación ¡h s,tu para
el Ru¡l (Producc¡ón

vegetativã y generat¡va).

Complementar estudios
de propagac¡ón y

establec¡m¡ento ,h sifu de
la especie.

Generar e ¡mplementar
p.ogl'amas de

conservación ø( sif¡l par¿
el Ruil (Producc¡ón

vegetativa y generativa).

GeneËre implementar
planes de restaurac¡ón

del Ruil en áreas
priorizadas, de acuerdo

con su nivel de
degr¿dâción,

fragmentación o anál¡sis
de severidad de los

incend¡os ent¡e otros-

Monitoreo de la
regeneaación en áreas en

que se ¡mplementen
acciones que fac¡liten la
restaurac¡ón y aquellas
donde no se efectúen

acc¡ones.

N"
AccróN

222

2.2.3

2.2.4

LINEA DE
AccróN

restauración y
conservac¡ón de
la especie y su

hábitat.

OBJETIVO

acc¡ones para la
conservâc¡ón
efectiva del

Ruil.
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SI

st

st

st

INCLUIDA EN
LA MUESTRA

NO

SI

sl

SI

PTAZO

Permanente

Permânente

Permanente

l2 mesês2019

ANO DE
tNtcìo

2020

2019

2019

MMA, CONAF

20't9

Un¡vers¡dad
Catól¡ca de Maule,

INIA

CONAF

CONAF, MMA,
INFOR, Un¡vers¡dad
Católica de Maule,

Universidad de
Talca, Un¡vers¡dad

de Concepc¡ón
(integ.antes del

qruDo de t¡aba¡o)
MMA (coordinador),
BBNN, Un¡versidad

de Talca,
Universidad de

Concepc¡ón,
Lln¡vers¡ded

Catól¡ca del Maule,
INFOR, CONAF,
Un¡vers¡dad de

Chile (integrantes
delgrupo de

t.abaio)

MMA, CONAF

MMA (coord¡nador),
propietarios

privados

¡NSTITUCIONES
RFSPONSABLES

Creac¡ón de un área
proteg¡da.

Acla de charlas y
capacjtaciones real¡zadas
sobre el Derecho Real de

Conservación-
lnforme ñnal con propuestas

de aiustes normat¡vos.

PRODUCTO/RESULTADO
ESPERADO

Banco de germoplasma
operativo.

RN Los Ruiles restaurada

Talleres y reun¡ones
¡mplementadas; lnfoñnes con

los avances y resultados.

L¡sle con nuevos sit¡ôs
priorizados.

Creación o ampl¡ación de un
área proteg¡da.

Revisar normaliva
nacional e intemac¡onal

lmplementarel P¡ân
estratég¡co para la

restaurac¡ón ecológ¡ca
post incendios de la RN

Los Ruiles-

D¡vulgacjón e
¡nvolucram¡ento de la

comun¡dad local y
autoridades eñ los

tr¿bajos de restauración.

ldent¡fi car nuevos s¡tios
para creación de áreas
proteg¡das pâra el Ru¡|,

con énfasis en la comuna
de Curepto.

Gest¡onar recursos para
la creación y

adm¡nistrac¡ón de nuevas
áreas proteg¡das del

Estado con presenc¡a de
Ruil.

Fomentar la creación de
áreas proteg¡das y

privadas, en sectores con
presencia de Ru¡|.

Promover el uso del
"Derecho real de
consêrvación'.

DEscRtPctóN AcctóN

D¡señar e ¡mplementar
un banco de

qemoDlasma req¡onal.

2.3.2

2.3.4

2.4.1

N'
AccróN

2.2.6

2.3.1

2.4.
Establecim¡ento

LINEA DE
AccróN

2.3. Aumentar la
superfic¡e y

número de áreas
protegidas del

Ruil recon'odlas
por el Estado.

Objet¡vo 2
Real¡zar

OBJETIVO

Objet¡vo 2:
Real¡zar

acc¡ones para la
consefvac¡ón
efectiva del

Ruil-
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INCLUIDA EN
LA MUESTRA

st

SI

SI

sl

SI

PL-AZO

24 meses

Permanente

12 mesês

PêÍnanente

Permãnente

AÑO DE
tNtcto

2020

2019

2019

2020

20't s

INST¡TUCIONES
RESPONSABLES

MMA (coordinador)

MMA y COI\IAF

MMA (coordinador),
CONAF

(c¡tabor¿dores en la
¡mplementacjón de

las acciones)

MMA (coordinador),
CONAF, ONG Club

delÁrbol,
Mun¡c¡p¡os (DAEM)

MMA (coordinador)
Un¡vers¡dad

Católica de Maule,
Un¡vers¡dad dê

Talca, Universidad
de Concepc¡ón;
INFOR, CONAF,

Empresas
Forestales, ONG,
Un¡vers¡dad De

Ch¡le (integrantes
del grupo de
colaboración)

PRODUCTO/RESULIADO
ESPERADO

Ordenanza ambiental deada
par¿ favofecer la prolección

dê Ruil por parte de
Municipalidades.

Medidas de compens¿c¡ón
¡ncorporan acciones de
conservac¡ón dê Ru¡l.

Material educativo de la
especie desarrollado, para ser

uti¡¡zado en textos guías de
estab¡ec¡m¡entos

educac¡onales y,/o act¡v¡dades
educativas a nivel local,

reg¡onal.

Programa de capacilac¡ón
sobre el Ruil al cue¡po

docente de establec¡mientos
educacionales en comunas

con prêsencia de la especie.

Acuerdo de colaborac¡ón e
¡ntercámbio de infomâción en

ejecución con ent¡dades
pertinentes.

DEscRrPcróN Acc'óN
para incorporar mejoras

que favorezcan a la
conseNâción del Rui¡y

su hábitat_
Promover el desanollo

de ordenanzas
mun¡c¡pales que

fomenten lâ protec.jón
del Ru¡|.

Proponer la
considerac¡ón del Ruil y

su hábital en med¡das de
compensación en la

evaluación de proyectos
en el marco del SEIA.

Desanollar material
educat¡vo de la especie,

para ser ut¡l¡zado en
establecimientos
educacionales y/o

actividades educat¡vas
con la comun¡dad a n¡vel
local, req¡onal v nâcional.
Desanollar un programa
de educao-ón ambiental

para escuelas que
¡ncluya capacitación

sobre el Ruil al cuerpo
docente en las comunas

con presenc¡a de la
especie.

Desarrollaa acuerdos de
colaborac¡ón e
¡ntercamb¡o de

¡nformac¡ón entre
ent¡dades públ¡cas y

privadas que manejeñ
datos de relevanc¡a para
la conservac¡ón del Rui¡

N'
AccróN

2.4 2

2.5.1

2.6.2

271

LINEA DE
AccróN

de ¡nstrumentos
jurídicos que

contribuyan a la
p.otecc¡ón del Ru¡l

y sus áreas de
relevãnc¡ã.

2.5. lncorporar al
Ruil como especie

consideradâ en
medidas de

compensac¡ón en
et marco del SEIA.

2.6. lncorporar al
Ru¡l en programas

de educación
ambiental.

2.7- Generación y
adm¡n¡stración de
una base de datos

de injormac¡ón
sobre el Rúil.

OBJETIVO

acciones para la
conservac¡ón
efect¡va del

Ru¡l-

Ob¡et¡vo 2
Reelìzãr

acc¡ones para la
conservación
efect¡va del

Ruil.

Objetivo 2:
Real¡zar

acc¡ones pa¡a la
conselvac¡ón
efect¡vâ del

Ruil.

Objetivo 2:
Realizar

acc¡ones para la
conservac¡ón
efect¡va del

Ru¡l-
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INCLUIDA EN
LA MUESTRA

st

PI-AZO

Pemanente

ANO DE
tNtcto

2019

INSTITUCIONES
RESPONSABLES

MMA (coordinador),
CONÂF. INFOR.

Empresas
Forestales (Arauco

y MlNlNcO),
universidad de

Talca, Univers¡dad
Católica del Maule,

Universidad de
Concepción-

Cntegrantes del
grupo de

colaborãción)

PRODUCTO/RESULTADO
ESPERADO

Bese de dalos actualizada

DEScR¡PctóN AccróN

Genemry adminislrar
una base de dalos
actualzada en el

Ministerio del Med¡o
Amb¡ente, disponible en

una ¡nfraeslruciura de
datos espaciales.

N'
AccróN

2.7.2

LINEA DE
AccróNOBJETIVO
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ANEXO N'2: PROGRAMAS DE ASISTENCIA TÉCruICN IDENTIFICADOS EN LA CONSULTORÍA DE 2019

DESTINATARIOS

Productores

Muieres v ióvenes campestnos.
ricultura fam¡liar usuanos

Oroanizaciones nas
Famil¡a Campesina (usuarios)

Pequeños productores

Pequeños productores

þmilias campesinas, todo Chile
P ueños ricultores familias ue resten servicios turíst¡cos
Productores cam nos
Pequeños Þropietar¡os v otros
A) Benef¡ciarios. Ventas entre 0 y UF 50.000 anuales (¡o que
será chequeado por el Sll). . Todos los benefic¡arios deben tener
inicio de act¡vidades. . Orientados a empresas afectadas por la
situación del país y que estén reg¡stradâs ên el catastro d¡spuesto
para este efecto y que puedan demostrar cómo fueron afectadas.
B) Se reconocerán gastos a partir del 21 de octubre.
C) El Programa durará 6 meses y podrá sêr renovado.
D) Financiam¡ento 90% del costo del proyecto, con tope de hasta
MM$6, los cuales pueden ser destinados a Asistencia Técnica,
inversión o capital de trabajo.
E) El cof¡nanc¡amiento pr¡vado puede ser pecun¡ar¡o y no
pecunrano.
Personas naturales, mayores de 18 años, sin inicio de
act¡v¡dades en primera categoría ante el Servicio de lmpuestos
lnternos, que presenten una ¡dea de negocio que cumpla con el
foco definido por la convocator¡a de Sercotec en su reqron
Mujeres, mayores de 18 años, sin ¡n¡cio de activ¡dades en primera
categoría ante el Serv¡c¡o de lmpuestos lnternos, que presenten
un proyecto de negocio que cumpla con el foco definido por la
convocator¡a de SERCOTEC en su reqión

PROGRAMA

ComercialÞación y agregación de valor

Jóvenes y mujeres rurales
Agricultura sustentable
Departamento de orqãnÞaciones
Extensión rurâl
Recursos hídr¡cos y energías renovables
convencionales (ernc)

no

Proqrama sello manos campestnas
Red de tiendas mundo rural
Turismo rural y artesanías
Red de mercados campesÌnos
Programa Manejo Sustentable del Bosque Nativo

Programas de apoyo CORFO ante emergencia: -
Programas de Subsidio (Programa de Apoyo a la
Reactivación (PAR, subsidio)

Capital Semilla Emprende

Cap¡tal Semilla Emprende

INSTITUCION

INDAP

CONAF

CORFO

SERCOTEC
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de la información proporc¡onada por la SEREMI dêl Med¡o Ambiente de la región del Maule

Propietar¡os y comun¡dades

Todas las OUA legalmente organizadas a lo largo de todo el país:
- Juntas de Vigilancia
- Comun¡dades dê Aguas.
- Asociac¡ones de Canal¡stas.
- Comunidades de Drenaje.
Mujeres y hombre desde los 18 años.
Estar sin trabaio o tener un trabaio precâr¡o

DESTINATARIOS
Micro y pequeñas empresas.
Micro y pequeñas empresas: - Con ¡nicio
de act¡v¡dades en pr¡mera categoría ante el Serv¡cio de
lmpuestos lnternos, anterior al 1 de jul¡o de 2019, - Que hayan
disminu¡do sus ventas en al menos un 20% entre octubre y
noviembre de 2019, comparado con el período de julio a
sept¡embre de 2019. - Con ventas netas superiores a S0 y hasta
10.000 UF al año

Silvicultura y manejo de ecosistema forestales
nat¡vos y exót¡cos

Fondo Concursable para las Organ¡zac¡ones de
Usuarios de Agua (OUA), Min¡ster¡o de
Agricultura

Yo emprendo Semilla

PROGRAMA

Reactívate con SERCOTEC, Reg¡ón del Maule

INFOR

OUA (Organ¡zaciones de
Usuarios de Agua)

FOSIS

INSTITUCI N
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ANEXO N" 3

Tabla N' 1: Cuadro comparativo de detalle de apartado 4. Metas de programas de educación ambiental surgidos de FpA
"Restauración ecológica", 2017 y Consultoría implementación acciones prioritarias del plan RECOGE del Ruil, 2019.

Tabla N'2: Cuadro comparativo de detalle de apartado 5. Problemática" de programas de educación ambiental surgidos
de FPA "Restauración ecológica", 2017 y Consultoría implementación acciones prioritarias del plan RECOGE del Ruil,

20't9.

a?

coNSULToR¡A tMPLEMENTActó¡¡ oe acctoñes pnlonnnRlnS
DEL PLAN DE RECUpERActóN, coNSERVAC|óN y cEST|óN DEL
RU|L (NorHoFÁGUS ALESSA/VDR/0, REctóN DEL MAULE, tD
608897-74-1E19
4. METAS
4.1. Crear conciencia ambiental en fos estudiantes.
4.2. lnlernaliza¡ neces¡dad del cuidado del bosque.
4.3. lncrementar el uso de nuevos términos.
4.4. Desarrollar inlerés por las especies nativas del bosque

FONDO DE PROTECCION AMBIENTAL: "RESTAURACIóN
EcolÓctcA y soctAL', cóDtco 7-RE-oo5-2018,
"RECUPERACIÓN DE BOSQUES MAULINOS COSTEROS CON
PRESENCIA DE RUIL EN LA COMUNA DE EMPEDRADO"
METAS
. Crear conciencia en los estudiantes
. lnternalizar necesidad del cuidado del bosque
. Conocer riquezas e ¡mportancia de los aportes del bosque para los
seres vivos
. lncremento del lenguaje técnico
. Desarollar ¡nterés por las especies naiivas del bosque
. D¡fund¡r lo aprend¡do al resto de la comunidad

CONSULTORíA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PRIORITARIAS DEL
PLAN DE RECUPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL RUIL
(NOTHOFAGUS A¿ESS,4NDR//), REctóN DEL MAULE, tD 6088s7-74-
LE19
Las comunas de Empedrado, Curepto, Constitución y Chanco v¡ven
actualmente de la act¡vidad forestal, siendo esta la actividad económica más
rèntable. Muchos de los habitantes de estas localidades descienden de
fam¡lias senc¡llas, esfozadas, cuyo or¡gen campesino y bajas oportunidades
de accesib¡lidad al estudio, además de los incentivos fìnancieros estatales,
han favorec¡do su acercamiento al modelo forestal (plantaciones forestalès
de P¡nus radiata y Eucaliptus), que se ha convertido en un punto focal
productivo de sus comunas.

FONDO DE PROTECCION AMBIENTAL: 'RESTAURACIóN
EcolÓcrcA y soctAL", cóDtco 7-RE-o0s-2018,
"RECUPERACIÓN DE BOSQUES MAULINOS COSTEROS CON
PRESENCIA DE RUIL EN LA COMUNA DE EMPEDRADO"
Como se mencionó anteriormente, el pueblo de Empedrado vive
actualmente de la actividad forestal, siendo esta la act¡vidad
económica más rentable, los habitantes de esta local¡dad
desc¡enden de fam¡l¡as senc¡llas, esfozadas, su or¡gen campes¡no
y las bajas oportunidades de accesibilidad al estudio, además de
los incentivos financieros por parte del Estado en el pasado, han
favorec¡do que el modelo de desarrollo foresta¡ (plantac¡ones
forestales de Pinus radiata y Eucal¡ptus) se haya convert¡do en un

unto focal uct¡vo de Ia comuna

Æ
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Tabla N' 3: Cuadro comparativo de detalle de apartado denominado "Descripción del programa" del programa de

educación ambiental surgidos de FPA 'Restauración ecológica", 2017 y aparatado número 6.Justificación" de la
Consultoría implementación acciones prioritarias del plan RECOGE del Ruil, 2019.

cuales fueron fuente de madera para d¡versas activ¡dades durante el perÍodo
previo a la década de los años 70. En la actualidad estos bosques
sobrev¡ven como remanentes ubicados en quebradas y zonas de difíc¡l
acceso, donde una de las especies más valiosas es el árbol endémico
Nothofagus alessandni (Ruil), que se encuentra En Peligro de Ext¡nciÓn.

Este modelo y su expansión tuvo un impacto directo sobre el paisaje forestal
local y sobre otras formaciones vegetales, como los bosques nativos, los

En este paisaje costero dondê hoy los suelos se encuentran gravemente
erosionados y donde la falta de lluv¡as plantea un escenario adverso, la falta
de oportunidadês, a lo que se agrega escasa valoración del patrimon¡o
natural local, surgen como unos de los mayores problemas a abordar. Otro
factor de severo impacto sobre las poblaciones de Ruil, fueron los mega
incendios forestales de 2017, que quemaron más del 50% de la superficie
con la especie. De aquí nace la neces¡dad de unâ restaurac¡ón ecológica y

social, con énfasis en la creación de conc¡enc¡a en los hab¡tantes, re¡evando
la gran pérdida que sería para nuestra región la desapar¡c¡ón del Ruil, árbol
nat¡vo y endém¡co, presente solamente en la Cordillera de la Costa de la
Reg¡ón del Maule y que ha sido declarada Monumento Natural, con lo cual
se prohíbe su corta; sin embargo, aún persiste un enorme desconocimiento
de su ¡mportancia v de qué se puede hacer para fomentar su protección.

Esto tuvo un impacto d¡recto sobre otras formac¡ones vegetales,
como los bosques nat¡vos, los cuales fueron fuente de madera para
d¡versas act¡v¡dades durante el período previo a la década de los
años 70. En la actualidad estos bosques sobreviven como
remanentes en quebradas y zonas de d¡fícil acceso, donde una de
las especies más valiosas es el árbol endémico Nothofagus
a/essandr,T (Ruil), que se encuentra En Pelìgro de Extinción.

La falta de concienc¡a y oportun¡dades, a lo que se agrega escasa
valoración del patrimonio natural local, surgen como unos de los
mayores problemas a abordar. Otro factor de severo impacto sobre
las poblaciones remanentes de Ruil, fueron los megaincend¡os
forestales de la temporada estival de 2017, que quemaron más del
95% del territor¡o de la comuna y más del 80% de los bosquetes
locales de Ruil. De aquí nace la neces¡dad de una restauración
ecológica y social, con énfasis en la creación de conciencia en los
habitantes, relevando la gran pérdida que sería para nuestra reg¡ón
la desaparic¡ón del Ruil, árbol nat¡vo y endém¡co, presente
solamente en la Cord¡llera de la Costa de la Región del Maule.

Al analÞar la problemát¡ca de pérdida de biodiversidad, flora y fauna a causa
de la deforestación, fragmentación, ¡ncend¡os forestales y cambio de uso del
suelo, se ha observado una degradación y pérdida de ecos¡stemas
(ambientes), que, en casos êxtremos, como los sit¡os donde se encuentra

CONSULTORÍA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PRIORITARIAS DEL
PLAN DE RECUPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL RUIL
(NOTHOFAGUS ALESSANDRII), REGIÓN DEL MAULE, ID 608897-74.
LE19

FONDO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL: 'RESTAURACION
ECOLÓGICA Y SOCIAL', CÓDIGO 7-RE-005-2018,
.RECUPERACIÓN DE BOSQUES MAULINOS COSTEROS CON
PRESENCIA DE RUIL EN LA COMUNA DE EMPEDRADO'

Al anal¡zar la problemática de pérdida de b¡od¡vers¡dad, flora y
fauna asociada a la deforestación, fragmentación, y camb¡o de uso
del suelo, no solo en Chile s¡no tamb¡én a n¡vel mundial, hemos
observado un incremento en estas presiones sobre el medio

Æ
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Ruil, puêden llevar a la extinción local de espec¡es. Dado lo anterior, y con
la misión de fomentar la conservación de los bosques nativos donde crece
Ru¡1, hemos elaborado un programa no lormal de educación ambiental, que
lleva por nombre "Conociendo el bosque de Ru¡l y su biodiversidad" y que
considera objetivos y acciones, or¡entadas a que estudiantes tomen
conciencia de los graves ¡mpactos de las actividades humadas sobre la
b¡od¡versidad del bosque.

Las actividades a desanollar, destacan el valor e importancia local y
nacional de los bosques y su biodiversidad y llevarán al educando a
interiorizarse con el bosque, desano¡lar un pensamiento reflex¡vo, que les
permita a posteriori, seguir buscando nuevas acciones, traspasando sus
¡nquietudes al resto de sus pares y adultos, favoreciendo una comunidad
preocupada y responsable del cuidado de los bosques. Además, el
educando tomará un rol act¡vo en cada una de estas actividades
consiguiendo ser el protagon¡sta de sus aprendizajes

Este programa tiene como objeto de estud¡o al 'Ruil' y los bosques de los
cuales forma parte, a causa de su grave s¡tuación de conservación, que la
posiciona como la espec¡e arbórea más amenazada de Ch¡le y uno de los
bosques que, a pesar de mantener una alta biodiversidad de espec¡es de
flora y fauna, exhibe uno de los mayores n¡veles de pérd¡da de superfic¡e y
fragmentac¡ón de sus poblaciones, lo que impl¡ca un a¡to riesgo de
desaparecer. Más aún, se trata de un bosque endémico o exclusivo de la ]

Región del Maule, por lo que, todas estas características pueden ser útiles j

para incent¡var en los n¡ños y niñâs, el sentido de pertenencia y el valor de 
I

un recurso propio. 
I

natural, que s¡n duda pueden llevar a la extinción de d¡ferentes
especies de flora y fauna. Dado lo anterior, y con la mis¡ón de
fomentar la conservación de los escasos remanentes de Bosques
Maulinos Costeros, hemos elaborado un programa no formal de
educación amb¡ental, el cual lleva por nombre "cada Ru¡l cuenta",
el cual considera d¡ferentes objet¡vos y acc¡ones, que permitirán a
¡os estudiantes tomar conciencia de los graves impactos antrópicos
sobre la biod¡vêrsidad local.

Las acciones a trabajar, permitirán al educando interiorizarse con
el bosque, desarrollar un pensamiento de ¡ndagac¡ón y reflex¡vo,
que les permita a posteriori, segu¡r buscando nuevas acciones,
traspasãndo sus inquietudes al resto de sus pares y adultos,
involucrando asi una nueva comunidad prêocupada y responsable
del cuidado de los bosques. Además, el educando tomara un rol
activo en cada una de estas acciones consiguiendo ser el
protagonista de sus aprend¡zaies.

Este programa eligió como bosque de estudio al "Bosque de Ruil",
deb¡do a que el Ruil es uno de los bosques con mayor amenaza y
r¡esgo de desaparecer, además de albergar una gran r¡queza de
especies de flora y fauna. Más aún, es un bosque que solamente
podemos encontrar en la reg¡ón del Maule, característ¡ca que
puede ser útil para ¡ncentivar a los n¡ños y niñas el sentido de
pertenenc¡a y el valor de un recurso propio de nuestra región.
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Tabla N'4: Cuadro comparativo de detalle de apartado 9.2.7.Tabla Resumen de Actividades Programa de Educación
Ambiental" de programas de educación ambiental surgidos de FPA "Restauración ecológica", 2017 y Consultoría

implementación acciones prioritarias del plan RECOGE del Ruil, 2019.

RECURSOS

-Lápices
-plumones
-hojas de oficio
-cârtón - bolsas de
papel
-cartulinas
-muestras de hojas
de plantas del
bosque Recurso
Humano 2
expos¡tores

- Láp¡ces
- Plumones
- Hojas de oficio
- Cartón
- Bolsas de papel -
Cartul¡nas
- Muestras dê hojas
de plantas en el
bosque.
Todos los
materiales serán
entregados a los
alumnos.
Recurso Humano:
1 Profesor; 2
expos¡tores

Lista de cotejo

INSTRUMENTO
DE EVALUACIÓN

Lista de cotejo

-Muestra interés por la
problemát¡ca.
-Pa¡t¡cipa de forma
act¡va de los talleres.
-Realiza preguntas a los
êxpos¡tores.
-Aporta con acciones
que benef¡c¡en el
cuidado de la flora y
fauna.

INDICADOR DE
EVALUACIÓN

-Muestra interés por la
problemát¡ca.:
-Part¡cipa de foma
activa de los talleres.;
-Realiza preguntas a los
expositores.;
-Aporta con acciones
que benef¡c¡en el
cu¡dado dê la flora y
fauna

DURACIÓN

2 horas
académicas

2 horas

Comprender y
conocer la
¡mportancia del
cu¡dado del
bosque.

OBJETIVO

Comprender y
conocer la
¡mportancia del
cuidado del
bosque.

META

Crear conciencia en
los estudiantes
sobre el cuidado dêl
bosque ¡nternalizar
necesidad del
cuidado del bosque

Crear conciencia en
los estud¡antes
sobre el cuidado del
bosque de Ruil-;
lnternalizar
necesidad del
cuidado del bosque
de Ruil.

FPA "Restauración ecológica", 201 7.

ACCrÓN

TALLER

Consultoría implementación acciones pr¡oritar¡as del plan RECOGE del Ruil, 2019.

SESION N" 1:

Nuestro mundo
natural 'El Ruil y
su bosque.

-P ¿6tr
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RECURSOS

- colaciones;
- lupas;
- bolsas plást¡cas; -
cámara fotog ráf¡ca;
- c'ámaras de
celulac
Recurso Humano

-Teléfonos
celulares
(Alumnos, profesor
y expositores) .

-Lupas
(Establecimiento
educacional).
- Programa de la
sal¡da (Entregada a
alumnos).
-Metódica de
trabajo (Alumnos,
profesor y
expositores).

INSTRUMENTO
DE EVALUACTóN

Lista de cotejo

Lista de cotejo

INDICADOR DE
EVALUACtóN

Aporta con
conoc¡mientos nuevos y
experiencias
observadas u viv¡das;
ldentif¡ca algunos seres
abióticos no abióticos;
Colabora con los
êncargados del
programa; observa y
representa elementos
del bosque.

Aporta con
conocimientos nuevos y
experiencias
observadas u vividas.
ldeni¡fica algunos seres
ab¡ótlcos no ab¡óticos.
Colabora con los
encargados del
programa.
Obsêrva y representa
elementos del bosque.

DURACIÓN

2 horas

4-5 hores

OBJETIVO

Descubrir
característ¡cas
fundamentales
para el
desarrollÕ del
ser humano en
nueslro
alrededor,
situando al n¡ño
en relación con
el medio
amb¡ente, para
establecer una
relación positiva
y de respeto
hacia lo que lo
rodea.

Descubr¡r
características
fundamentales
para el
desarrollo del
ser humano en
nuestro
alrededor,
situando al n¡ño
en relac¡ón con
el med¡o
ambiente, para
establecer una
relación positiva
v de respeto

META

Conocer riquezas,
importanc¡a y
aportes del bosque
a los seres v¡vos.

Conocer las
r¡quezas,
importancia y
aportes del bosque
del Ru¡l y su flora a
los serês vivos.

FPA "Restauración ecológicâ", 201 7

ACCTON

SALIDA
PEDAGOGICA

Consultoría implementación acc¡ones pr¡or¡tarias del plan RECOGE del Ru¡1, 2019

SESION N" 3:
ldênt¡f¡cando al
Ruil y su flora
acompañãnte.
Salida a terreno:
Registro
fotográf¡co de la
especie Rui¡ y
otras-
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- Fotografías de
hojas, ramas y las
plantas (Reg¡stro
fotográfico
obtenido por los
âlumnos en salida
a terreno).
-celulares /carpeta
fotos (Alumnos).
- lnformación de
lerreno (Alumnos y
expositores).
-Computadores
(Establec¡miento
educacional).

- Guía educat¡va
Ruil (Entregada a
alumnos).
Recurso humanos:
1 Profesor
2 ositores

RECURSOS

- Fotografías de
hojas, ramas y las
plantas; Recurso
Humano

Lista de cotejo

INSTRUMENTO
DE EVALUACIÓN

Lista de cotejo
- Compara y clasif¡ca
espec¡es que habitan en
el bosque

Compara y clasifica
especies que habitan en
el bosque.

INDICADOR DE
EVALUACIÓN

2 horas

DURACION

2 horas

Reconocer las
diferentes
especies que
hab¡tan en el
bosque, siendo
æpæ de
agrupar¡âs por
alguna
característica en
particular.

hacia lo que lo
rodea.

OBJETIVO

Reconocer las
d¡ferentes
especies que
habitan en el
bosque, siendo
capaz de
agruparlas por
alguna
ca racterística en
part¡cular.

Desarrollar ¡nterés
por las especies
nat¡vas del bosque
y ên espec¡al el
Ruil.

META

Desârrollâr interés
por las espec¡es
nat¡vas del bosque.

Consultoría ¡mplementac¡ón acciones pr¡oritarias del plan RECOGE del Ru¡1, 2019

SESION N" 4
Confeccionar
Herbar¡o D¡gital.

FPA "Reslauración ecológica", 201 7

ACCrÓN

Confeccionar
herbar¡o d¡gital
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Recurso Humano
l Profesor
2Ex itores

RECURSOS

- Papelografo;
-cintas adhesivas; -
plumones;
-cartulinas;
Recurso Humano

- Papelógrafo
- C¡ntas adhesivas
- Plumones
- Cartulinas

Materiales
entregados por el
profesor y los
expositores.

Recurso Humano

1 profesor
2 expos¡tores

RECURSOS

INSTRUMENTO
DE EVALUACIÓN

Lista de cotejo

Lista de cotejo

INSTRUMENTO
DE EVALUAC!óN

INDICADOR DE
EVALUACIÓN

- comenta contenidos
rescatados del programa
a sus pares u êntrono
cercano;
-responde preguntas
realizadas por sus pares
-incorpora palabras
técn¡cas en su
vocabulario.

-Comenta conten¡dos
rescatados del programa
a sus pares u entorno
cercano.
-Responde Preguntas
realÞadas por sus
pares.
-lncorpora palabras
técnicâs en su
vocãbulario.

INDICADOR
EVALUACIÓN

DE

DURACIÓN

2 horas

2 horas

DURACIÓN

OBJETIVO

Reflexionar
sobre algunas
prácticas dê
cuidado
amb¡ental parã
luego difundir
op¡niones en su
comunidad

Reflexionar
sobre lo
aprendido y
algunas
práct¡cas de
cuidado
ambiental para
luego difundir
opin¡ones en su
comunidad.

OBJETIVO

META

lnternalizar
necesidad del
cuidado del bosque
crear conciencia en
los estud¡antes
promulgación a la
comunidad y
apoderados el
cuidado de¡ bosque

lnternalÞar
necesidad del
cuidado del bosque.
Crear conciencia en
los estud¡antes.
Promulgación a la
comunidad y
apoderados el
cu¡dado del bosque.

META

FPA'Restauración ecológ¡ca", 201 7.

ACCTON

EXPOSTCTON
DE LOS
APRENDIDO
DURANTE EL
PROGRAMA
MUESTRA DE
APRENDIZAJE
'ESCUELA
ABIERTA"

Consultoríâ implementación acciones prior¡tar¡as del plan RECOGE del Ru¡|, 2019
SESION N" 6:
Exposición de lo
aprend¡do en los
establec¡miento
s educacionales,
durante êl
Programa
"Conociendo el
Bosque de Ruil y
su
Biodiversidad"

Muestra de
aprendizaje
"N¡ños y n¡ñas
conoc¡endo el
b ue de Ruil"

FPA "Restauración ecológica", 201 7

ACCrÓN
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7

-Data Show
(Establecimiento
educacional).
-Fotografías e
imágenes
(Expos¡tores).
-Presentaciones
Ppt (Expositores).
-Telón
(Establec¡m¡ento
educacional).

Rêcurso Humano
l profesor
2 expositores

Lista de cotejo

Lista de cotejo

-Crea Conc¡enc¡a y
sens¡b¡l¡dad ante los
problemas
med¡oambientales.
-Muestra ¡nterés por el
cuidado y mejora del
bosque de Ruil.
-Desarrolla la capac¡dad
para aprender acerca
del medio ambiente que
le rodeâ.

2 horas

2 horas

Comprender y
conocer la
importancia del
cuidado del
bosque de Ruil.

-comprender y
conocer la
¡mportancia del
cuidado del
bosque

-lnternal¡zar
necesidad del
cuidado del bosque.
-Crear conciencia
en los estud¡antes.
-Promulgación a la
comunidad el
cu¡dado del bosque
de Ru¡1.

-lnternalizar
necesidad del
cuidado del bosque
-crear conciencia
en los estudiantes
-Promulgación a la
comun¡dâd el
cu¡dado del bosque

Consultoría implementación acciones pr¡oritarias del plan REGOGE del Ruil,2019

SESION N' 5:
Ciclo de charlas
de
Sens¡b¡l¡zac¡ón
"Ruil".
Chada N' 1'.

Flora bosque de
Rui¡.
Chada N" 2:
Fauna bosque
de Ruil.
Charla N" 3:
lncendios y el
bosque de Ruil.

charlas
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Tabla N" 5: Cuadro comparativo de detalle de sesiones -9.2.8. objetivos y experiencias de aprendizaje- de programas
de educación ambiental surgidos de FPA "Restauración ecológica", 2017 y Consultoría implementación acciones

prioritarias del plan RECOGE del Ruil, 2019.

EXPERIENCIA DE APRENDIZAJE SEGÚN SESIÓN
ALUMNoS DE 5" y 6" eoucnclóN enslcn

tNrcto

Se les comunicará a los alumnos que hoy partjciparán
en un taller en donde podrán conocer y reflexionar
sobre el cuidado del bosque de Ruil, los alumnos
estarán sentados en sala de clases y frente a ellos se
ubicarán los expositores que podrán ser observados
por todos los educandos.
- Luego se dará la bienvenida y se expl¡cará la
importancia del bosque utilizando un lenguaje
apropiado y comprensiblè por los alumnos, se buscará
s¡empre hacerlos part¡cipes a través interrogantes y
dándoles espacio para dar su opinión, tamb¡én se
utilizará material v¡sual como diapos¡tivas para una
mejor compresión.

- Luego se presentará el programa, contándole a los
alumnos que fue elaborado para ellos, con la idea de
que puedan conocer el bosque de Ru¡|, su flora v fauna.

OBJETIVO

Comprender y
conocer la
importancia
del cuidado del
bosque de
Ruil.

EXPERIENCIA DE APRENDIZAJE

tNtcto

Se les comunicara a los alumnos que hoy
participaran un taller en donde podrán conocer y
reflexionar sobre el cuidado del bosque, los alumnos
estarán sentados en un auditorio y frente a ellos se
ubicaran los expositores que podrán ser observados
por todos los educando.
-Luego se dará la bienven¡da
-Se exp¡icara la importancia del bosque ut¡lizando
un lenguaje apropiado y comprens¡b¡e por los
alumnos, se buscara siempre hacerlos participes a
través ¡ntenogantes y dándoles espacio para dar su
opin¡ón, tamb¡én se util¡zara material v¡sual como
diapositivas pãra ayuda v¡sual.

- Luego se presentará el programa, contándole a los
a¡umnos que fue elaborado para ellos, con la idea de
que puedan conocer el bosque y su flora y fauna y

FONDO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL: "RESTAURACIÓN
EcoLÓctcA y soctAl", cóDtco 7-RE-005-20.t g,
"RECUPERACIÓN DE BOSQUES MAULINOS COSTEROS CON
PRESENCIA DE RUIL EN tA COMUNA DE EMPEDRADO"

OBJETIVO

Comprender y
conocer la
importancia
del cuidado del
bosque.

"ñ
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CIERRE

Luego se hará una rêflexión general y se realizaran
preguntas de retroalimentación.

DESARROLLO

- Se iniciará una presentación Power Point con
fotografías donde se abordará los contenidos: la v¡da
del bosque, su flora y fauna, cuáles son, dónde están,
cuál es su ¡mportanc¡a para la vida en el bosque, cómo
se relacionan, etc.

- Luego se darán a conocer algunas pa¡abras técn¡cas
o conceptos para que los alumnos puedan
internal¡zarse más en el tema expuesto.

- La metodología será apoyada en parte con una
Presentación Power Point prev¡amente d¡señada con
contenidos e imágenes dir¡g¡das a refozar la respuesta
a cada pregunta.
-Finalmente, los alumnos se organ¡zarán en 4 grupos,
cada uno de ellos sêgún una forma de crec¡m¡ento de
las plantas y elaborarán un dibujo sobre la flora de los
bosques de Ru¡|, que será apoyada con lám¡nas
impresas a color de d¡ferentes especies con las cuales
pueden armar un bosque nat¡vo.

y ser ellos mismos quien difundan su ¡mportanc¡a al
resto de la comunidad.

FINALIZACIÓN

Luego se hará una reflexión general y se real¡zaran
preguntas de retroalimentac¡ón.

ser ellos mismos quien difundan su ¡mportancia al
resto de la comunidad.

DESARROLLO

- Se iniciará una presentación Power Point con
fotografÍas donde se abordará los conten¡dos: la vida
del bosque, componentes v¡vos y no vivos del
bosque (biót¡cos/ab¡ót¡cos), cuáles son, dónde
están, cuál es su ¡mportanc¡a para la vida en el
bosque, cómo se relacionan, etc.

- Luego se darán a conocer algunas palabras
técnicas o conceptos para que los alumnos puedan
¡nternalizarse más en eltema expuesto.

- Se realizará una dinámica en donde el o los
expositores sacaran papales de una bolsa quê
contendrá en su interior térm¡nos antes enseñados a
Ios alumnos, y les comentaran que en esa bolsa hay
palabras incompletas con diferentes nombres de
aspectos abiót¡cos y b¡óticos. El expositor dividirá la
p¡zarra en 2 y colocara los títulos abiótico y b¡ót¡co,
debajo de ellos, se escribirán palabras ¡ncompletas
(con espac¡os en blanco) y junto a los alumnos,
tratarán de completar el significado de cada término
colocado en la pizafta.

&
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lNlcto

Se comentará a los alumnos que hoy saldrán al bosque
de Ruil con el f,n del aprender explorando y puedan
conocer más en detalle características del bosque y
algunas de sus espec¡es. Para ello los expos¡tores y
alumnos ¡rán a teneno y traerán muestras fotográf¡cas
de ramas/hojas de plantas del bosque las que serán
ordenadas por los alumnos de acuerdo a su forma de
crecimiento.

La salida a tenêno a visitar el bosque de Ru¡|, tiene pÕr
objetivo efectuar reg¡stro fotográfico de las princ¡pales
caracteristicas de la especie (hojas, ramas, tronco,
copa, yemas, flores, frutos, etc.), así como de otras
espec¡es de flora previamente seleccionadas de
acuerdo a su forma de crecimiento, pero que habitan
regularmente el bosque de Ru¡|, en coherencia con lo
abordado el primer taller.

DESARROLLO

- Para esta activ¡dad, los estudiantes serán
organizados en 4 grupos, cada uno de e¡los con un
respectivo expositor ylo profesor.
Cada grupo efectuará a favés de su teléfono celular,
registro fotográfico de las plantas que observen en el
bosque, organzadas según su forma de crecimiento,
en árboles, arþustos, hierbas y trepadoras.
- En terreno se podrá obtener fotografías de distintos
sectores del bosque de Ruil y se tratará con los
alumnos de reconocer los organismos vivos que allí se
encuentran, destacando la dominancia y abundanc¡a
de plantas.
-A part¡r de lo más amplio (plantas del bosque), se irá
a lo más particular, es dec¡r, las especies que lo habitan

Descubr¡r
ca racterísticas
fundamentales
para el
desanollo del
ser humano en
nuestro
alrededor,
s¡tuando al
niño en
relación con el
med¡o
amb¡ente, para
êstablecer una
relac¡ón
posit¡va y de
respeto hac¡a
lo que lo rodea.

tNtcto

Se comentará a los alumnos que hoy saldrán al
bosque de Ru¡l con el fin del aprender exp¡orando y
puedan conocer más en detalle características del
bosque y algunas de sus especies. Se realizaÉn
preguntas de inic¡o.

Luego se darán las instrucc¡ones para su
autocuidado y de lo que deberán realizar estando en
el bosque.

DESARROLLO

Estando en el bosque se divid¡rán en grupos de 5€
niños a cargo de un adulto (monitor) qu¡en los guiará
e ira explicando lo que deben rcalizar,
cada grupo realizará un recorr¡do por un sendero en
el bosque para observar diferentes s¡tuaciones,
como componentes bióticos y abiót¡cos, efecto de
los incendios sobre los árboles, la diversidad de
especies de plantas, las formas de crecimiento
arbóreas, arbust¡vas, herbáceas y trepadoras, etc.

Cada grupo foiograf¡ará plantas del bosque de
acuerdo a su forma de crecimiento, es decir, un

o ¡strará árbo¡es otro lo hará con arbustos

Dêscubrir
característ¡cas
fundamentales
para êl
desarrollo del
ser humano en
nuestro
alrededor,
s¡tuando al
n¡ño en
relac¡ón con el
medio
ambiente, para
establecer una
relación
positiva y de
respeto hacia
lo que lo rodea.
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DESARROLLO

Este taller, se desarrollará en el Laborator¡o de
Computación del establecim¡ento.
Cons¡ste en traspasar, ordenar y procesar las
fotografías de las plantas registradas en terreno, para
elaborar un "Herbario dig¡tal" a través del uso de un

CIERRE

-La actividad se cierra ¡ndicando que las imágenes
obtenidas se ut¡l¡zarán la próxima sesión para para
elaborar un "Herbario d¡g¡tal" a través del uso de un
computador, en el cual trabajarán 2 niños (pareja).
- Además, se realizará una reflex¡ón general y se
efectuarán preguntas de retroal¡mentación.

tNtcto

Se comentará a los alumnos que hoy elaboraremos un
herbario digital y se realizaran preguntas de in¡c¡o.

Se trabajará en Laboratorio de computac¡ón para
organ¡zar el material fotográfco y copiarlo a los
computadores.

y se dará énfasis a aspectos tales como las formas de
crecimiento que ellas muestran.
-Se identificará en conjunto con los alumnos, las
característ¡cas que diferencian a árboles, de arbustos
y de h¡erbas y trepadoras (tamaño, presenc¡a de uno o
varios troncos, consistenc¡a leñosa, etc.)
-Estas fotografías serán guardadas y utilizadâs durante
elsiguiente ialler, que se efectuará en el Laboratorio de
Computación del establecimiento.

Reconocer las
diferentes
especies que
habitan en el
bosque,
siendo capaz
de agruparlas
por alguna
característica
en part¡cular.

tNtcto

se comentará a los alumnos que hoy elãboraremos
un herbario digital y se rcalizaÍan pteguntas de
¡nicio. Se trabajará en Laboratorio de computación
para organizar el mater¡al fotográfìco y copiarlo a los
computadores.

DESARROLLO

Luego clasificaremos las fotografías de las plantas
de acuerdo a su forma de crec¡miento en 4
categorías: especies aÍbóreas, especies arbustivas,
espec¡es herbáceas y plantas trepadoras.

otro con las hierbas y plantas trepadoras-

Los adultos darán espac¡os de tiempo libres y
gu¡arán el trabajo en teneno, para que los alumnos
se puedan internalizar con el bosque y explorar
libremente, los adultos se acercaran a mediar para
llevar al alumno hacia el objetivo que se quiere
profund¡zar.

FINALIZACIÓN

Se ¡nv¡tará a los alumnos a volver al punto de part¡da
del recorr¡do, subir al bus de transporte y luego
volver ãl colegio.

Reconocer las
dlferentes
especies que
habitan en el
bosque,
siendo capaz
de agruparlas
por alguna
ca racte ríst¡cas
en part¡cular

<.
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computador, en el cual kabaiaÉn 2 niños (pareja).
Con ayuda de monitores y profesor del
establecim¡ento, pegarán las fotografías en un archivo
de Word y las ordenarán según su forma de
crec¡miento en 4 categorías: especies arbóreas,
especies arbustivas, espec¡es herbáceas y plantas
trepadorås.
- El trabajo será grupal con 6-7 integrantes c/u.
-Luego se ordenarán las fotografías en un documento
de Word, que llevará el nombre del lugar visitado
(bosque de Ruil), la fecha y los ¡ntegrantes del grupo.
Cada fotografía dê cada especie de planta será
identificada con su nombre común y nombre científ¡co.

CIERRE

Una vez terminado el trabajo, se instruirá sobre la
util¡dad de contar con un "herbario digital", como una
forma de conocer las principa¡es especies de plantas
que habitan el bosque de Ruil.
Además, se rcalizatân preguntas de retroal¡mentación
y reflexión sobre lo aprendido.

lNrcto

Profesor y expositores realizarán un breve saludo y a
la vez se dará inicio a la actividad preparando la
elaboración de material para la exposición, tales como
cartul¡nas, muestras de hojas y ramas de árboles del
bosque, fotografías de la salida a terreno (salida
pêdagógica), etc.

Reflexionar
sobre algunas
prácticas de
cu¡dado
ambiental y
difundir
opiniones en
su comunidad.

El trabajo será grupal con 6-7 ¡ntegrantes c/u

Luego se ordenarán las fotografías en un documento
de Word, que llevará el nombre del lugar vis¡tado
(bosque de Ru¡|...), la fecha y los integrãntes del
grupo. Cada fotografía dê cada espêc¡e de planta
será ident¡ficada con su nombre común y nombre
científicÕ-

FINALIZACIÓN

Se realizarán preguntas de retroalimentación

tNtcro

Días antes de esta clase los docentes comentaÉn a
los alumnos que deberán prepârar una exposición
sobre lo que más les ¡mpacto sobre el bosque y
escrib¡r una idea propia u acción de cómo ayudar en
el cu¡dado del Ruil y su flora y tauna.
- Se da.á inicio a la actividad preparândo la
elaboración de material para la exposición, tales
como cartulinas, muestras de hojas y ramas de
árbolês del bosque, fotografías de la salida a tereno
(salida pedagógica), etc.

Reflexionar
sobre algunas
práct¡cas de
cuidado
ambiental y
difundir
op¡niones en
su comunidâd.

é
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FtNALtzActóN

Se realizarán preguntas de retroalimentación y cierre
de la activ¡dad, al finalizar la muestra del colegio.

DESARROLLO

Se mantendrá una pauta a los alumnos para que
expliquen a sus padres y comun¡dad, el trabajo
realizado durante el programa de educación amb¡ental.
Esta muestra de las activ¡dades educativas
ambientales efèctuadas, se hará èn el marco de la
Muestra de Aprendizaje "Niños y n¡ñas conoc¡endo el
bosque de Ruil" la que se rcalizatâ al ¡nter¡or del
establecim¡ento.
- Esta sesión será una Muestra de aprend¡zajes "N¡ños
y niñas conociendo el bosque de Ruil", en la cual los
niñas y n¡ñas de 5" y 6" básico presentaran
exposiciones dando a conocer lo aprendido durante las
sesiones del programa; la muestra se enfocará en el
conocimiento de la naturaleza con experiencias
vivenciales, en êspac¡os naturales que los hagan sent¡r
parte del medio en el que se desarrollan, creando
empatía con los seres v¡vos que les rodean,
despertando así el deseo de preservarlos.

FINALIZACIÓN

Se real¡za¡án preguntas de retroalimentac¡ón y
cierre de la act¡v¡dad, al fìnalizar la muestra del
co¡egio.

DESARROLLO

Se mantendrá una pauta a los alumnos para que
expliquen a sus padres y comunidad, el trabajo
realizado durante el programa de educación
amb¡ental. Esta muestra de las actividades
educativas amb¡entales efectuadas, se hará en el
marco de la Muestra de Aprendizaje "Escuela
Abierta', la que se realizará al interior del
establecim¡ento.

€ñ

148



coNTRALoRÍR cr¡l¡nRl DE LA nrpúallcn
DEPARTAMENTo DE MEDIo AMBIENTE, oBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE

Tabla N" 6: Cuadro comparativo apartado 10. Competencias e indicadores de programas de educación ambiental
surgidos de FPA "Restauración ecológica", 2017 y Consultoría implementación acciones prioritarias del plan RECOGE

del Ruil,2019

INDICADORES

Muestra interés por la problemática

Partic¡pa de forma activa de los talleres
Realiza preguntas a los expos¡tores que puedan
avudar al cuidado del bosque.

Aporta con acciones que beneficien el cuidado de
la flora y fauna.

Aporta con conocimientos nuevos y experiencias
observadâs o vividas

¡dent¡f¡ca algunos seres abióticos y no abiöt¡cos

lncorpora palabras nuevas u técnicas en su
vocabulârio.
Colabora con los encargados del programa

Observa y represenla elementos del bosque.

Compara y clasifica espec¡es que hab¡tan en el
bosque.

Comenta contenidos rescatados del programa a
SUS pares u entorno cercano

Responde preguntas realizadas por sus pares.

Difunde el contenido en su medio de convivencia
diaria.
incorpora palabras nuevas u técn¡cas en su
vocabulariô-

CONSULTORíA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PRIORITARIAS DEL
PLAN DE RECUPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y GESTION DEL RUIL
(NOTHOFAGUS ALESSANDR ), REctÓN DEL MAULE, tD 6088s7-74-
LE,I9

COMPETENCIAS

Reconocen la
importanc¡a del
cuidado del bosque.

Muestra interés en las
activ¡dades que se
real¡zan durânte el
programa.

Reflexiona sobre los
temas expuestos en el
programa.

INDICADORES

Muestra interés por la problemática

Part¡cipa de forma activa de los talleres
Realiza preguntas a los expositores que
pgedan ayudar al cu¡dado del bosque

Aporta con acciones que benef¡cien el
cuidado de la flora y fauna.
Aporta con conocimientos nuevos y
experiencias observadas o vividas.

¡dentif¡ca
abióticos.

algunos seres abióticos y no

lncorpora palabras nuevas u técnicas en su
vocabulario.
Colabora con los encargados del programa
Observa
bosque.

y representa elementos del

Compara y clasif¡ca especies que habitan en
el bosque.
Comenta conten¡dos rescatados del
programa a sus pares u entorno cercano.
Responde preguntas real¡zadas por sus
pares,
Difunde el contenido en su medio de
conv¡venc¡a diar¡a.
incorpora palabras nuevas u técnicas en su
vocabular¡o-

ECOLÓG|CA y SOC|AL", CODTGO 7-RE-005-2018,
"RECUPERACIÓN DE BOSQUES MAULINOS COSTEROS CON
PRESENCIA DE RUIL EN LA COMUNA DE EMPEDRADO"

FONDO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL "RESTAURACIÓN

COMPETENCIAS

Reconocên te
importanc¡a del cuidado
del bosque.

Muestra interés ên las
act¡vidades que se
realizan durante el
programa.

Reflex¡onâ sobre los
temas expuestos en el
programa.

róÊ
145



coNTRALoRíR crrurnRl DE LA nepúellcR
DEPARTAMENTo DE MEDIO AMB¡ENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE

Tabla N' 7: Cuadro comparativo apartado 12. Paufa de Evaluación General: Lista de Cotejo de programas de
educación ambiental surgidos de FPA "Restauración ecológica", 2017 y Consultoría implementación acciones

prioritarias del plan RECOGE del Ruil, 2019

Responden preguntas con seguridad

CONSULTORiA

INDICADOR

lncorporan palabras técnicas en su vocabulario
(Bosque, fauna, flora, especies, Ru¡¡, etc.)

Exponen ¡deas, acciones o problemáticas
expuestas desarrollo del programa.

D¡funden el conten¡do en su medio de conv¡vencia
d¡ar¡a (preguntar al docente).

Muestran una act¡tud reflexiva exponiendo acciones
de ayuda en benefìc¡o del bosque durante el
programa.

FPA

INDICADOR

lncorporan palabras técnicas en su vocabulario

Exponen ideas, acciones o problemáticas
expuestas desarrollo del programa-

Difunden el contenido en su medio de
convivencia diaria (preguntar al docente).

Muestran una actitud
acciones de ayuda en
durante el programa.

reflexiva exponiendo
beneficio del bosque

Responden preguntas con seguridad

Tabla N' 8: Cuadro comparativo apartado 13. Pauta de Evaluación General: Encuesta de programas de educaciÓn
ambiental surgidos de FPA "Restauración ecológica", 2017 y Consultoría implementación acciones prioritarias del plan

RECOGE del Ruil, 2019

CONSULTORiA
1. ¿Siente que los conten¡dos tratados durante el programa de
educación "Conociendo el Bosque de Ruil y su Biod¡vers¡dad" fueron
importantes y lo ayudarán a tener conductas de mayor respeto hacia
el bosque?

2. ¿Se siente confome con lo enseñado por los expositores?

3. ¿Las presèntac¡ones de los expos¡tores fueron sencillas, aclararon
sus dudas?

FPA
1.-S¡ente que los contenidos expuestos durante el programa "cada
Ruil cuenta "son trascendentes y lo ayudaran en futuras práct¡cas
en beneficio del cu¡dado del bosque -

2.-Se siente conforme con la exposic¡ón de los ambientalistas

3.-Los ambientalistas contaban con dominio de. lo expuestos,
aclararon sus dudas.

î
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4. ¿s iente que el programa lo ayudo a tomar conciencia sobre la
¡mportanc¡a del bosque de Ru¡l?

5 ¿Sie nte qu aprend to mas palabras v conten dos sobre bosqUE
des uES del rama?
6. ¿Cree usted que la formac¡ón de los estud¡antês en asuntos
amb¡entales, estimularía en ellos mayor responsabilidad y conciencia
frente a estos temas?

7. ¿Usted cree que los ciudadanos de Chile cuidan el medio amb¡ente,
su flora y su fauna?

4.-Siente que el programa lo impulso a crear conc¡encia en la
consecuencia que traería la destrucc¡ón del bosque de Ru¡1.

s.-Se siente más preparado en terminología y contenidos del
bosque v sus riquezas des pués del programa

6.-Cree usted que la formación de los estudiantes en asuntos
ambientalès, est¡mularía en ellos mayor responsabilidad y
conc¡encia frente a estos temas.

7.-Se siente preparado u tiene la necesidad de difund¡r lo aprend¡do
v crear conciencia en su comun¡dad.

N,øq
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ANEXO N" 4: ESTADO DE OBSERVACIONES DEL INFORME FINAL N' 453,de2023.

Observaciones que serán atendidas por parte de Ia Contraloría General

Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la región del Maule.

oBSERVACTóN
Yto

COMENTAR¡O
DE LA

ENTIDAD

FOLTO O
NUMERActóN
DOCUMENTO
DE RESPALDO

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DocUMENTACIÓN

DE RESPALDO

REOUERIMIENTO PARA SUBSANAR tA
oBsERVAcróN soLtctrADA PoR

CoNTRALORÍA GENERAL EN ¡NFORME FINAL

La SEREMI del Medio Amb¡ente deberá defin¡r un
estándar para levantar lâ informac¡ón para c¡nocer
el estado de ¡mplementaciÔn de las líneas de
acc¡ón del Plan RECOGE del Ruil con los
¡ntegrantes del Grupo de Seguim¡ento, así como la

forma y/o herram¡enta en que se sistematizará esâ
¡nformac¡ón por la persona func¡onaria encargada,
considerando los l¡neamientos que pueda generar
la Subsecretaria del Medio Ambiente, ¡nformando a
esta Entidad de Control las medidas adoptadas al
efecto en el plazo de 60 días hábiles, contado
desde la recepción del presenle informe.

De igual forma, debeÉ elaborar, formalizar y
difund¡r al ¡nterior de su organ¡zación, un
procedim¡ento y/o instruct¡vo que incluya la
defin¡ción de los mecan¡smos que utilizará para

realizar el control y segu¡miento del estado de
avance de las líneas de acc¡ôn del plan que son de
su responsab¡l¡dad, y que ¡ncluya a lo menos:
âctiv¡dades de solic¡tud de ¡nformación intema a las
Áreas y/o Un¡dades de esa SEREMI: tipo y foma
de entreqa de la informac¡ón, asi como unâ

C: Observación
Compleja

NIVEL DE
COMPLEJIDAD

MATER¡A DE
LA

OBSERVACIÓN

Sobre la
ausenc¡a de una
estruc{ura
¡ntema para
rcalizar la
coord¡nac¡ón y
segu¡m¡ento del
Plan RECOGE
del Ruil

N" DE
oBsERVACtóN

Capítulo I,

Aspectos de
Control lntemo,
numeral 2

a @
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OBSERVACIÓN
Y/O

COMENTARIO
DE TA

ENTIDAD

FOLTO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO

DE RESPALDO

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DOCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR

CONTRALORfA GENERAL EN INFORME FINAL

la SEREMldelMedio Ambiente deberá instruir a las
personas funcionarias que ejercen la labor de
contraparte técnica de los contrâtos que suscriba,
en el sent¡do que las obligac¡ones que de estos
deriven deben cumpl¡rse con estricto apego a las
bases de l¡c¡tación y al contrâto, en caso de
coresponden, informando de las med¡das
âdoptadas e ¡nstructivos emit¡dos para garantizarel
control y supervisión de los contralos a esta
Contaloría General en el plazo de 60 días háb¡les,

NIVEL DE
COMPLEJIDAD

C: Observac¡ón
Compleja

MATERIA DE
tA

OBSERVACIÓN

Sobre la fa¡ta de
control durante
la ejecución de
los contratos
derivados de las
l¡c¡taciones
públicas lD
608897-74-LE19
y 614797-1-
LE22

N" DE
OBSERVAC¡ÓN

Capítulo I,

Aspectos de
Control Intemo,
numeral 4 y
Capítulo ll,
Examen de lâ
Mater¡a
Auditada,
numerales 10.1,
10.3, y 10.4

Ý4Ý
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OBSËRVACIÓN
Y/O

COMENTARIO
DE LA

ENTIDAD

FOLTO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO

DE RESPALDO

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DOCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

conlado desde la recepc¡ón del presente informe.

Además, para los numerales 10.1, 10.3, y 10.4 la

Contraloria General ¡nstruirá un proced¡m¡ento
d¡sc¡pl¡nario en la Secretaría Reg¡onal M¡nisterial
del Medio Amb¡ente de la región del Maule,
tend¡ente â determinar las eventuales
responsab¡lidades administrat¡vas que se deriven
de las s¡tuac¡ones objetadas.

REOUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR

CONTRALORiA GENERAL EN INFORME FINAL

NIVEL DE
COMPLEJIDAD

MATERIA DE
LA

OBSERVACIÓN

Sobre la falta de
control y
supervisión de
los productos
presentados en
el marco de la
ejecución de los
contratos

lncorporac¡ón de
activ¡dades en el
¡nforme f¡nal de
la lic¡tac¡ón lD
614797-1-LE.22
eiecutadas con
anter¡oridad a la
publ¡cación de
las bases de
l¡citación en el
sit¡o web de
MercadoPublico

Sobre el
desconoc¡miento
del dest¡no de las
plántulas
señaladas en el
¡nforme f¡nal
obten¡das en el
marco de la
consultoría lD
614797-1-L822

N' DE
OBSERVACIÓN

?' Æ
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OBSERVACIÓN
Yto

COI\iIENTARIO
DE LA

ENTIDAD

FOLTO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO

DE RESPALDO

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DOCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

La SEREMI del Med¡o Amb¡ente debeÉ definir
cómo será abordada la âctividad 1-1.'1., las
gestiones que debe reâlÞar en con¡unto con los
otros órganos colaboradores para establecer -
según corresponda- una mesa de trabajo público
pdvadâ, un diagnóstico de los efectos de la
aplicación de los planes de manejo de plantaciones
foresta¡es s¡n consideraciones ambientales y las
directrices amb¡entales cons¡deradas en el plan de
manejo ûpo, y el plazo para su desarrollo de
acuerdo c¡n el anális¡s que realice, informando de
las medidas adoptadas a estâ Contraloria General
en el plazo de 60 días háb¡les, contado desde la
recepción del presente ¡nforme.

La SEREMI del Med¡o Ambiente deberá definir
cómo serán abordadas las act¡vidades 1.2.2., y
1.2.3., del plan, lâs gestiones que debe realizar en
conjunto con los organismos colaboradores para
esþblecer -según conesponda- la defin¡c¡ón de un
programa permanente de saneam¡ento de t¡tulos
de domin¡o de los propietarios con Ru¡l en conjunto
con la SEREMI de Bienes Nacionales y la
estimaciôn de los costos de ¡ntervenciones que
permitian garantÞar la preservación y recuperación
del Ruilysu háb¡tat anualmente, señalando elplazo
de in¡cio y ejecución de las acävidades, las áreas
responsables, entre otros, informândo de las
medidas adoptadas a esta Contralor¡a General, en
el plazo de 60 días háb¡les, contado desde la
recepción del presente informe.

La SEREMI del Med¡o Ambiente deberá definir e
informar a esta Entidad de Control, cómo será
abordada en el corto plazo la actividad 1.3.1., y las
gestiones que debe realizar para estâblecer

NIVEL DE
COMPLEJIDAD

C: Observación
Compleja

C: Observac¡ón
Compleja

C: Observación
Compleja

MATERIA DE
LA

OBSERVACIÓN

Línea de acción
1.1. "Desanollar
plan de manejo
de plantac¡ones
forestales t¡po
con adecuadas
consideraciones
ambientales,
tales como
prevenc¡ón del
fuego y control
de especies
colonizadoras e
¡nvasoras"

Línea de acc¡ón
1.2. "Fomentar la
implementaciôn
de los planes de
manejo de
preservación y
proponer
mejoras"

Linea de acc¡ón
'1.3. "Fortâlecer
la vig¡lancia y
fiscal¡zación en

N" DE
OBSERVACIÓN

Capitulo
Exâmen de
Materia
Aud¡tada,
numeral 8-1

[,
la

Capítulo
Examen de
Materia
Auditada,
numeral 8.2

,

la

Câpitulo
Examen
Materia
Auditadâ

lt,
de la

7ñ
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OBSERVACIÓN
Y/O

COMENTARIO
DE LA

ENTIDAD

FOLTO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO

DE RESPALDO

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DOCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

La SËREMI del Med¡o Ambiente deberá evaluar en
conjunto con los órganos c¡laboradores las
brechas, d¡ficultades y factib¡l¡dad de ¡mplementar
las actividades 1.5.1., '1.5.2., y 1.5.3., del plan,
acreditando los resultados de dichas gestiones a
esta Ent¡dad de Control, en el plazo de 60 diâs
hábiles, contado desde la recepción del presente

La SEREMI del Medio Ambiente deberá defnir
cómo será abordada la implementac¡ón de las
actividades 1.4.1., 1.4.2., y 1.4.3., del plan, y las
gest¡ones que debe realizar en conjunto con los
otros órganos colaboradores parâ establecer -
según coresponda- el catâstro y d¡agnóstico de
neces¡dades y demandas product¡vas para
pequeños prop¡etar¡os de terrenos con presencia
de Ruil, el incentivo a la coord¡nac¡ón y asignac¡ón
de recursos por parte de INDAP, FOSIS y
PRODESAL en zonas con presenc¡a de Ru¡l y la
incorporación en los programas de asistenc¡a
técnica de consideraciones ambientales para la
conservación de la especie dirig¡dâ a pequeños
prop¡etarios, en el anotado plazo de 60 días
hábiles.

Además, deberá ¡nformar el plazo para su
desanollo de acuerdo con el anális¡s que realice a
la implementación de la línea de acción, en el
anotado plazo.

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR

CONTRALORfA GENERAL EN INFORME FINAL

permanentemente -según corresponda- una mejor
coordinación entre los servicios públ¡cos,
municipios, univers¡dades y ONGS dedicadas a la
protección del Ruil, en el plazo de 60 días háb¡les.

c: Observación
Compleja

NIVEL DE
COMPLEJIDAD

C: Observac¡ón
Compleia

Línea de acc¡ón
L5. "lncorporar
al Ruil en la
plan¡ficac¡ón y
gestión
territorial"

Línea de acc¡ón
'1.4. "Desanollar
progrâmas de
as¡stenc¡a
técnica y
emprend¡miento'

MATERIA DE
LA

OBSERVACIÓN

s¡t¡os con
presencia de
Ruil, fomentando
la denunc¡a
c¡udadana
formal'

Capitulo
Examen de
Materia
Aud¡tada,
numeral 8-5

,

la

numeralS.3

Capítulo
Examen de
Materia
Auditada,
numefal 8.4

,

la

N' DE
OBSERVACIÓN

é ffi
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OBSERVACIÓN
Yio
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DE LA

ENTIDAD

FOLTO O
NUMERACIÓN
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MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DOCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

informe

La SEREMI del Medio Ambiente deberá defnir e
¡nformar a esta Controlaria Genera¡ cómo se
abordará pemanentemente la activ¡dad 1.6.1., del
plan, y las gest¡ones que debe real¡zar en conjunto
con los otros órganos colaboradores para
establecer -según conesponda- el mon¡loreo y
análisis de los efectos delcamb¡o cl¡mát¡co sobre el
Ruil, en el plazo de 60 dias hábiles. contado desde
la recepción del presente informe-

A su vez, deberá informa¡ si el 'Programa para el
monitoreo de los efectos del cambio climático sobre
Ru¡|", generado a través de la consultoría del año
2019, le pemitê implementar la actividad y será la
propuesta metodología que ejecutará, en el mismo
plazo ya anotado.

La SERËM| del Med¡o Ambiente deberá remitir a
esta Entidad de Control una propuesla de
estrategia comunicacional que consol¡de todâs las
activ¡dades comunicacionales que ha realizado y
defina aquellas que plan¡fica desanollar de forma
permanente durânte la vigencia del plân y además,
deberá ¡nfomar cómo evaluará la efect¡v¡dad de la
misma, en el plazo de 60 días háb¡les, contado
desde la recepción del presente ¡nforme-

Asimismo, lâ entidad aud¡tada deberá defn¡r e
informâr a esta Ent¡dad de Conlro¡ cómo serán
âbordadas las activ¡dades 1.7.3., '1.7.4.,y'1.7-5., y
las gest¡ones que debe realÈar en conjunto con los
otros órganos c¡laboradores parã estab¡ecer
permanenlemente -según coresponda- la
ejecución de charlas sobre los valores culturales,

NIVEL DE
COMPLEJIDAD

C: Observación
Comple¡a

C: Observación
Compleja

MATERIA DE
LA

OBSERVACIÓN

Línea de acc¡ón
1.6. 'Proponer
acciones para
mitigar los
efectos del
camb¡o cl¡mático
en el Ru¡I"

Línea de acc¡ón
L7. "Sensibilizar
a la comunidad
en el control de
amenazas"

N" DE
OBSERVACIÓN

Câpitulo
Examen de
Materia
Auditada,
numeral 8.6

,

la

Capitulo ll,
Examen de la
Materia
Auditada,
numeral 8-7

2zW
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OBSERVACIÓN
Y/O

COMENTARIO
DE LA

ENTIDAD

FOLTO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO
DE RESPALDO

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DOCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

La SEREMI del Med¡o Amb¡ente deberá definir e
¡nformar a esta Contraloríâ General las gestiones

La SEREMI del Med¡o Amb¡ente deberá defin¡r e
¡nformar a esta Contraloría General, cómo serán
abordadas las act¡vidades 1.8.1., 1.8-2., 1.8.5., y
'1.8.6., las gestiones y âct¡vidades que real¡zará con
cada órgano colaborador para que en el marco de
su esfera de competencia establecer -según
corresponda- la implementación de un plan de
educación para preven¡r incendios en las áreas con
presencia de Ruil, el desanollo de un manual de
buenas práct¡cas para prevenir y controlar
¡ncend¡os en árêas con presenc¡a de Ru¡I, Ia

inclusión de áreas con presencia de Ruil como
prioritârias en los planes de control de fuego de las
instituc¡ones responsables de dicha gestión y la
evaluâción e implementac¡ón de regulación o
restricc¡ones a quemas en áreâs con presencia de
Ruil, en el mencionado plazo de 60 dias háb¡les.

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA
OBSERVAC¡ÓN SOLICITADA POR

CONTRALORíA GENERAL EN INFORME FINAL

ecológicos, cientificos y los efectos del camb¡o
climático en el Ru¡l al gobiemo local,
munic¡palidades, comités, ONGS, empresas y
pequeños propietarios, entre otros, la real¡zación de
talleres con pequeños propietarios de Ruil para
promover la conservac¡ón de la especie y la
instalación de señalét¡ca consensuada con los
organ¡smos públicos que ¡nd¡que lâs zonas de
presenc¡a de Ruil y la ¡mportancia de su
conservac¡ón, en elcitado plazo de 60 dias hábiles.

Además, deberá informar el plazo para su
desanollo de conformidad con el anális¡s que
real¡ce de la ¡mplementación de la línea de acción,
en ¡gual plazo.

C: Observación

C: Observac¡ón
Compleja

NIVEL DE
COMPLEJ¡DAD

Lineâ de acción
2- l-'lncrementâr

MATERIA DE
LA

OBSERVACIÓN

Linea de acc¡ón
L8. 'Preven¡r
¡ncendios
forestales"

Capitulo
Examen de
Materia
Aud¡tada,
numeral 8-8

,

la

CapÍtulo
Exâmen

[,
de la

N" DE
OBSERVACIÓN
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OBSERVACIÓN
Y/O
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DE LA

ENTIDAD

FOLTO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO

DE RESPALDO

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DOCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR

CONTRALORíA GENERAL EN INFORME FINAL

La SEREMI del Med¡o Ambiente deberá def¡nir e
informar a esta Contraloría General cómo serán
abordadas las act¡vidades 2.2.1., 2.2.2., 2.2.3.,
2.2-4-,2.2.5.,y 2.2.8., para que su implementâción
se realice de manera permanente y las gest¡ones
que debe real¡zaren conjunto con los otros óÍganos
colaboradores para establecer -según
corresponda- la generación e implementación de
programas de conservación in s¡tu para el Ru¡|, la
complementación de estud¡os de propagación y
establecimiento ¡n s¡tu de la espec¡e, la generación
e implemêntación de programas de conservac¡ón
ex situ para el Ruil, la generación e implementac¡ón
de planes de restauración del Ruil en áreas
pdorizadas, de acuerdo mn su nivel de
degradación, Íiagmentación o anális¡s de severidad
de los incendios enûe otros, el monitoreo de la
regeneración en áreas en que se ¡mplementen
acciones que fac¡l¡ten la restauración y âquellas
donde no se efectúen acc¡ones, la divulgaciôn e
involucramiento de ¡a comunidad local y
autoridades en los trabajos de reslauración, en un
plazo de 60 dias hábiles, contado desde lâ
recepción del presente informe.

NIVEL DE
COMPLEJIDAD

Compleja

C: Observación
Compleia

MATERIA DE
LA

OBSERVACIÓN

la investigación
científca y
técnica para
conservación y
restaurâción del
Ruil y su hábitaf

Línea de acción
2-2. "Realizar
acciones dê
restauración y
conservac¡ón de
la especie y su
háb¡taf

N" DE
OBSERVACIÓN

Materia
Auditada,
numeral9-1

Câpitulo ¡1,

Examen de la
Materia
Auditada,
numeral9-2

ffi
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OBSERVACIÖN
Y/O

COMENTARIO
DE LA

ENTIDAD

FOLIO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO
DE RESPALDO

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DOCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

La SEREMI del Medio Ambiente deberá definir e
informâr a esta Conkaloria Geneml cómo abordará
la implementac¡ón de las activ¡dades 2.4.'1., y
2.4.2., las gestiones que debe realizar en conjunto
con los otros órganos colaboradores para
establecer -según conesponda- la rev¡sión de
normal¡va nacional e ¡ntemac¡onal para ¡ncorporar
mejoras que favorezcan la conservac¡ón del Ruil y
su hábitat, promover el desanollo de ordenanzâs
mun¡c¡pales que fomenten la protecc¡ón del Ru¡|, y
el plazo para su desanollo de acuerdo con el
análisis que real¡ce a la implementâc¡ón de la linea
de ãcc¡ón, en el plazo de 60 dias háb¡les, contado
desde la recepc¡ón del presente ¡nforme.

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR

CONTRALORíA GENERAL EN INFORME FINAL

Lã SEREMI del Medio Amb¡ente deberá def¡nir e
informar a esta Contraloria General cómo abordará
la ¡mplementación de las act¡v¡dades 2.3.'l-,2.3-3.,
y 2.3.4., del plan, las gestiones que debe realizar
en conjunto con los otros órganos colaboradores
para establecer -según conesponda- la
¡dentificación de nuevos s¡tios para creación de
áreas protegidas para el Ru¡|, con énfasis en la
c¡muna de Curepto, el fomento de la creación de
áreas protegidas y privadas en sectores con
presencia de Ruil, la promoc¡ón del uso del
"Derecho real de conservación', y el plazo para su
desanollo conforme al anál¡sis que real¡ce sobre la
¡mplementación de la línea de acción, en el plazo
de 60 días háb¡les, contado desde la recepción del
presente ¡nforme.

C: Observación
Compleia

C: Observación
Compleja

NIVEL DE
COMPLEJIDAD

Línea de acción
2.4.
"Establec¡miento
de instrumentos
jurid¡cos que
contribuyen a la
protección del
Ruil y sus áreas
de relevanc¡a"

MATERIA DE
LA

OBSERVACIÓN

Linea de acc¡ón
2.3. iqumentar la
supeffic¡e y
número de áreas
proteg¡das del
Ru¡l reconocidas
por el Estado"

Capítulo
Examen de
Materia
Aud¡tada,
numeral 9.4

,

la

N' DE
OBSERVACIÓN

Capítulo
Examen de
Materia
Aud¡tada,
numeral 9.3

,

la

r-Æ
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DOCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

La SEREMI deberá definir e informar a esÞ
Contraloria General cómo abordará la
implementación de lâ actividad 2.5. 1 . , las gestiones
que debe realizar en conjunto con los otros órganos
colaboradores paÍa establecer -según
corresponda- la consideración del Ruil y su háb¡tat
en med¡das de compensación durante la
evaluaciôn de proyectos en el marco del S¡stema
de Evaluación de lmpaclo Amb¡ente, SEIA y el
plazo para su desarrollo mnforme con el anál¡s¡s
que real¡ce de la implementación de la lineâ de
acción, en el anotado plazo de 60 días hábiles.

La SEREMI del Med¡o Ambiente debeñá definir e
informâr a esta Contraloria General cómo abordará
la implementación de las activ¡dades 2,6.1., y
2-6-2., las gest¡ones que debe real¡zar en conjunto
con los otros órganos colaboradores par¿t
establecer -según corresponda- la d¡stribuc¡ón del
material educat¡vo de la especie en
establecim¡entos educacionales para ser util¡zado
en activ¡dades educativas a n¡vel local, regional y
nacional y el desanollo de un programa de
capac¡tación sobre el Ru¡l al cuerpo docente de
establecim¡entos educac¡onales en comunas con
presencia de la especie, y el plazo para su
desanollo de acuerdo con el anál¡sis que reâlice de
la ¡mplementac¡ón de la línea de acción, en elc¡tado
plazo de 60 dias hábiles.

Asimismo, deberá infomar cómo t"" *run". 
"on ]

presencia de Ruil podrá tener acceso a los I

productos generados en la consultoria del año I

2019 -Guía didáct¡ca y Programa de educación-, 
I

acred¡tando las acciones adoptadas en el refer¡do I

NIVEL DE
COMPLEJIDAD

C: Observación
Compleja

C: Observac¡ón
Compleja

MATERIA DE
LA

OBSERVACIÓN

Línea de âcción
2.5. "lncorporar
al Ruil como
especie
considerâda en
med¡das de
compensación
en el marco del
SEIA"

Linea de acción
2.6 "lncorporar al
Ru¡l en
programas de
educación
ambiental'

N" DE
OBSERVACIÓN

Capitulo
Examen de
Materia
Auditada,
numefal9.5

lt,
la

Capitulo
Examen de
Materia
Aud¡tada,
numeral 9.6

,
la
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OBSERVACIÓN
Y/O

COMENTARIO
DE LA

ENTIDAD

FOL|O O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO
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MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DOCUMENTAC¡ÓN

DE RESPALDO

La SEREMI del Med¡o Amb¡ente deberá instru¡r a
las persona funcionarias que desempeñan la labor
de Contraparte Téfiica, en el sent¡do que informen
opofunamente al área que dicha entidâd
determine, sobre las situac¡ones que impidan dar
cumplim¡ento efectivo a las exigencias contenidas
en las bases de l¡c¡tación y en los contratos que ese
organismo suscriba, con lâ fnalidad de adoptar las
med¡das que resulten pertinente, ¡nformando a esta
Contraloría General las med¡das adoptadas al
efecto, en el plazo de 60 días hábiles, contado
desde ¡a recepc¡ón del presente informe.

REOUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR

CONTRALOR¡A GENERAL EN INFORME FINAL

plazo

La SEREMI del Medio Ambiente deberá definir e
¡nformar a esta Controlariâ General cómo abordará
la ¡mplementac¡ón de las activ¡dades 2.7.1., y
2.7.2., las gestiones que debe realizar en conjunto
con los otros órganos colaboradores para

establecer -según conesponda- el desarrollo de
acuerdos de colaboración e ¡ntercambio de
¡nformación entre ent¡dades públicas y privadas
que manejen datos de relevancia para la
conservación del Ru¡|, y el plazo para su desanollo
conforme con el análisis que realice de la
¡mplementac¡ón de la linea de acción, en el c¡tado
plazo de 60 dias hábiles.

A su vez, deberá informar cómo el Sistema de
lnformac¡ón y Monitoreo de Biod¡vers¡dad permite
la ¡mplementación de la acl¡\lidad 2.7.2, la
¡nformac¡ón que se encontrará d¡sponible y la
infraestructura de datos espaciales que se podrá
visualizar, en igual plazo.

C: Observac¡ón
Compleja

C: Observac¡ôn
Compleia

NIVEL DE
COMPLEJIDAD

En cuanlo a la
alterâc¡ón
informal de la
actividad 4.3.5
de las bases
técnicas de la
l¡citâc¡ôn pública
tD 608897-74-
LE19

MATERIA DE
LA

OBSERVACIÓN

Línea de acc¡ón
2.7. "Generac¡ón
y adm¡n¡stración
de una base de
datos de
¡nformac¡ón".

Capítulo ll,
Examen de la
Mâteria
Aud¡tada,
numeral 10.2

N' DE
OBSERVACIÓN

Capitulo
Examen de
Materia
Auditada,
numeral9.T

[,
la

4Æx
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Y/O
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DE LA
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FOLTO O
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DOCUMENTO
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MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DocUMENTACIÓN

DE RESPALDO

Además, la Conÿaloríâ General instruirá un
procedim¡ento d¡sciplinado en la Secretaría
Regional Ministerial del Medio Ambiente de la
región del Maule, tend¡ente a dêterm¡nar las
eventuales responsabilidades adm¡nistrativas que
se deriven de las s¡tuaciones objetadas.

NIVEL DE
COMPLEJIDAD

MATERIA DE
LA

OBSERVACIÓN

N" DE
oBSERVACIÓN

oBSERVACIÓN
Y/O

COMENTARIO
DE LA

ENTIDAD

FOLTO O
NUMERAcIÓN
DOCUMENTO

DE RESPALDO

MEDIDA
IMPLEMENTADA

YSU
DocUMENTACIÓ
NDE RESPALDO

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA
oBSERVACIÓN SoLICITADA PoR

coNTRALoRíA GENERAL EN INFoRME FINAL

La Subsecretaría deberá rem¡t¡r el fomato de
planilla estándar para e¡ reporte de la
implementac¡ón del plan que se usará hâsta la
puesta en marcha de la Plataforma, la guía de
insùucciones de llenado de esa plan¡lla, los
antecedentes que asêd¡len el envío de tal
henamienta a las Secretarías Regionales
M¡nisteriales respect¡vas, la programación de la
reun¡ones periódicâs que mantendrá con los
encargados regionales pâra realizar el seguimiento
de la implemenlac¡ón e ingresar en la plataforma la
infomación de los planes de trabajo de las d¡st¡ntas
ãcc¡ones de cada plan y los respâldos de las
reuniones realizadas, en el plâzo de 60 días
hábiles, contâdo desde la recepc¡ón del presente
¡nforme.

As¡mismo de r el documento o su

NIVEL DE
COMPLEJIDA

D

c:
Observación
Compleia

MATERIA DE LA
oBSERVACIÓN

Respec{o de
ausenc¡a
procedimientos
henâm¡entâs

v

estandarizadas para
realizar el control y
seguim¡ento de los
Planes RECOGE

N'DE
OBSERVACIÓN

Capítulo l,
Aspectos de
Control lntemo,
numeral 5
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OBSERVACIÓN
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MEDIDA
IMPLEMENTADA
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NDE RESPALDO
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OBSERVACIÓN SOLICITADA POR

CONTRALORIA GENERAL EN INFORME FINAL

avance -según cofTesponda- en el que se
contengan los l¡neam¡entos o d¡reclrices para eluso
del módulo de Planes RECOGE de la 'Plataforma
de Seguim¡ento de Políticas Públicas en
Biod¡versidad y Camb¡o Climát¡co', en iguâl plazo
de 60 días hábiles.

Además, deberá remitir el avance o el documento -
según conesponda- que contendrá las directrices
para el func¡onam¡ento del Grupo de Seguimiento
de los planes y e¡ rol de coordinadora de las
SEREMI, en el anotado plazo de 60 dias hábiles.

De igual forma, d¡cha entidad deberá elaborar
l¡neamientos o direcirices para apoyar a las
Secretarías Reg¡onales en su rol de
¡mplementadora de las líneas de acción de los
planes RECOGE, para realizæ el control y
seguim¡ento y que ¡ncluya a lo menos: act¡v¡dades
de solicitud de información ¡nterna a las D¡v¡s¡ones,
Departamentos ylo Un¡dades de esa
Subsecretaría, así como a las personas
func¡onarias de las respectivas SEREMI; tipo y
forma de entrega de la ¡nformac¡ón, así como una
herram¡enta definida para consolidar los resultados;
activ¡dades para chequear la información aportada
(cuando sea procedente); periodo y plâzos para
rem¡tir y sistemat¡zar las entregas, brechas
identificadas que ¡mpiden su implementación;
indicâdores: coordinac¡ón con otros órganos de la
Adm¡nistración del Estado, reporte final que
consol¡da la ¡nformación obten¡da durante el
proceso, entre otros, en el c¡tado plazo.

A su vez, deberá elaborar l¡neam¡entos o d¡rectr¡ces
en que se defina la forma en que se sistematizará

NIVEL DE
COMPLEJIDA

D

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

N' DE
OBSERVACIÓN

a
ñ
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OBSERVACIÓN
Y/O

COMENTARIO
DE LA

ENTIDAD

FOLTO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO
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OBSERVACIÓN SOLICITADA POR

CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME FINAL

la información sobre el estado de avance en la
implementac¡ón de los dislintos Planes RECOGE
vigentes, informando de ello a esta Contraloría
General, en el anotado plazo.

F¡nalmente, deberá ¡nformãr documentadamente
sobre el estado de avance de la ejecuc¡ón del
contrâlo proveniente de la l¡citación pública lD
608897-68-LE23, para la prestación del serv¡c¡o
denominado "Consultoríâ para confecc¡onar
propuesta guía de elaboración y segu¡m¡ento de
planes recuperación, conservación y gest¡ón de
espec¡es', en el mencionado plazo de 60 días
hábiles.

La Subsecretaria deberá acred¡tar la modif¡cac¡ón
¡ntroduc¡da en la lic¡tac¡ón públ¡ca para lâ
adquisic¡ón de los servic¡os de "Consultoria
evaluación intemed¡a e ¡mplementac¡ón de
acc¡ones del Plan de Recuperación, Conservación
y Gestión del Ruil ( /ofhofag¿rs a/essandrir), Reg¡ón
del Maule, años 2O2+2O25", así como en los
ftJturos procesos l¡citatorios que digan relación con
la implementación de acciones contenidas en los
planes RECOGE, en el plazo de 60 diãs hábiles,
contado desde la recepción de presente ¡nformê.

Además, dicha ent¡dad deberá remitir a esta
Ent¡dad de Control, el ¡nstructivo comprometido en
su respuesta, que tendrá por objetivo hacer
efectivas las medidas de control, transparencia,
eficac¡a y eficiencia que perm¡tan guardar estricto
apego âl principio de probidad en la partic¡pación de
personas naturales o jurídicas expertas en los
ámbitos de acc¡ón de cadå Plan RECOGE, así
como en los de l¡citac¡ón ue se

NIVEL DE
COMPLEJIDA

D

Observac¡ón
Compleja

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

Sobre la falta de
análisis de desgo y
controles asociados
al func¡onam¡ento
del grupo de
elaborâción y
seguimiento del
Plan RECOGE del
Ruil

N" DE
OBSERVACIÓN

Capítulo I,

Aspectos de
Control lntemo,
numeralT
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relacionen con mater¡as abordadas por los com¡tés
o grupos de lrabajo público- pr¡vados que ha
const¡tu¡do, en el mismo plazo.

La Subsecretar¡a deberá informara esta Entidad de
Control cómo abordará el cumpl¡m¡ento de lo
dispuesto en el articulo 23 del citâdo decreto N" l,
de 2014, en el sent¡do de que los exped¡entes de
elaborac¡ón de los planes RECOGE contengan
también la ¡nformación asociada a su
implementación y segu¡m¡ento, en el referido plazo
de 60 días háb¡les.

NIVEL DE
COMPLEJIDA

D

Observaciôn
Complejâ

Respecto de la fâlta
de exped¡entes de
acceso público que
den cuenta de la
¡mplementación y
seguim¡ento de los
Planes RECOGE

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

N' DE
OBSERVACIÓN

Capitulo ll,
Examen de la
Materia
Aud¡tada,
numeral 'l 1

OBSERVACIÓN
Y/O

COMENTARIO
DE LA

ENIIDAD

FOLTO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO

DE RESPALDO

MED¡DA
IMPLEMENTADA

YSU
DOCUMENTACIÓ
NDE RESPALDO

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR

CONTRALORiA GENERAL EN INFORME
FINAL

La CONAF deberá responder los ol¡cios Nos 345,
dez12'l y287,de2023, de la SEREMIdelMed¡o
Ambiente de la región del Maule informando
sobre el estado de avance de las acc¡ones
consultadas, lo que deberá ser acreditado ante
esta Ent¡dad de Control, en el plazo de 60 diâs
háb¡les, contado desde la recepc¡ón del presente
informe.

c:
Observación
Compleja

NIVEL DE
COMPLEJIDA

D

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

Sobre la falta de
¡nformac¡ón que dé
cuenta del estado de
avance de las
medidas del Plan
RECOGE del Ru¡l que
son de su
responsabil¡dad

N' DE
OBSERVACIÓN

Capítulo ll,
Examen de la
Materia
Aud¡tãda,
numeral 12

t4Y
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YSU
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La CONAF deberá generar un informe que
determine las brechas y difcuttades identificadas
parã la implementación det Plan RECOGE del
Ruil, el que debe ser compartido con el Grupo de
Seguimiento, acreditando su presentac¡ón a esla
Contraloría General en el plazo de 60 días
háb¡les, contado desde la recepc¡ón del presente
informe.

Además, deberá establecer una herram¡enta que
le permita efectuar el controly segu¡m¡ento de las
acciones que son de su responsabil¡dad, con et
objet¡vo de ident¡ficar claramenle como sus
labores hab¡tuales y aquellas defnidas
especificamente para su desanollo, contribuyen a
la ¡mplementación del Plan, en el anotado plazo.

Enseguida, la entidad auditada deberá defin¡r una
planificación estratégica que señalé cómo
abordará la ¡mplementâc¡ón de las líneas de
acción y ac{iv¡dades del plan que son de su
responsab¡l¡dad, que incorporé, al menos, el
detalle las gestiones necesarias a realizar para su
materiâlización, las coordinac¡ones con los
organ¡smos colaboradores y con las áreas
intemas de la entidad y los plazos establec¡dos
para e¡ desarrollo de cada una de ellas,
infomando a esta Ent¡dad de Control su d¡seño y
estado de avãnce, en el mencionâdo plazo.

NIVEL DE
COMPLEJIDA

D

Observación
Compleja

MATERIA DE LA
OBSERVACIóN

Línea de acc¡ón 1.1-
"Desanollar plan de
manejo de
plantaciones
forestales tipo con
adecuadas
considerac¡ones
ambientales, tâles
como prevenc¡ón del
fuego y control de
esPecies
colonizadoras e
invasoras"

Linea de acc¡ón 1.2.
"Fomentar la
implementación de los
planes de maneio de
preservación y
proponer mejoras'

Línea de acción 1.3.
"Fortalecer la
vig¡lanc¡a y
fiscal¡zación en s¡t¡os
con presencia de Ruil,
fomentando la
denuncia c¡udadana
formal"

Linea de acc¡ón 1.4
"Desanollar
programas de
asistencia técnica y
emprend¡miento'

Linea de acción 1.6

N" DE
OBSERVAC¡ÓN

Câpítulo ll,
Examen de lâ
Materia
Aud¡tada,
numeral '13.1 

,

13.3, 13.3, 13.4,
'13.5, 13.6, 13.7,
14.1, 14.2, 't4.3,
14.4, 14.5, 7
14.6.
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NIVEL DE
COMPLEJIDA

D

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

"Proponer acc¡ones
paÍa mit¡gar los
efectos del cambio
climát¡co en el Ru¡|"

Línea de acc¡ôn 1.7.
"Sens¡bilizar a la
comun¡dad en el
control de amenazas"
Línea de acc¡ón 1.8.
'Prevenir lncendios
forestales'

Linea de acción 2.2
"Real¡zar acc¡ones de
restauración Y
conservación de la
especie y su háb¡taf

Líneâ de acción 2.3.
?umenlar la
superfic¡e y número
de áreas proteg¡das
del Ru¡l reconocidas
por el Estado"

Línea de acdón 2.4
'Ëstablec¡miento de
instrumentos juridicos
que contr¡buyan a la
prolecc¡ón del Ru¡l y
sus áreas de
relevancias"

Líneâ de acciôn 2.5
"lncorporar al Ru¡l
como espec¡e

N' DE
OBSERVACIÓN

=4ç
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NIVEL DE
COMPLEJIDA

D

MATERIA DE TA
OBSERVACIÓN

cons¡derada en
medidas de
compensación en el
marco del Sistema de
Evaluac¡ón de
lmpaclo Amb¡ental,
SEIA"

Línea de acción 2.6
'lncorporar al Ru¡l en
progrE¡mas de
educac¡ón ambiental"

L¡nea de acc¡ón 2.7.
"Generación y
adm¡n¡stración de una
base de datos de
infomadón'

N" DE
OBSERVACIÓN

{
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b) Observaciones que serán validadas por el Encargado de Control lnterno de la entidad

SEREMI del Medio Ambiente

Subsecretaría del Medio Ambiente

La SEREMI del Medio Ambiente deberá remit¡r el acto adm¡n¡strat¡vo
que d¡sponga la asignación de los func¡onarios que tendrán acceso
y uso de la referida caja fuerte, asi como de los antecedentes en que

consten las gest¡ones para la adqu¡sic¡ón de cámara de seguridad,
en el citado plazo de 60 dias hábiles, contado desde la recepción del
Dresente informe.

La SEREMI del Med¡o Ambiente, deberá remitir los antecedentes que

acred¡ten la elim¡nación como g¡rador de cuentas con¡entes en

Banco Estado del refer¡do func¡onario   en el
plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepc¡ón del presente
¡nforme.

Asimismo, deberá ¡mplementar medidas de conlrol a f¡n de que, en

lo suces¡vo, no aparezcan como âpoderados de cuentas corr¡entes
personas que ya no pertenecen a la ¡nstitución, informando las

med¡das adoptadas al efeclo, en el referido plazoj!9lqq!¡?lE1Þilgl

REoUERTMTENTo PARA sUBSANAR LA oBsERVAClÓN
SoLIcITADA POR CONTRALORIA GENERAL EN INFORME

FINAL

MC: Observac¡ón
Med¡anamente comple¡a

NIVEL DE COMPLEJIDAD

MC: Observac¡ón
Medianamente Compleía

Sobre la falta de conlrol en el
acceso a la caja fuerte

MATERIA DE LA
oBsERVACróN

Sobre la falta de elim¡nac¡ón
como girador en cuentas
corr¡entes a exfuncionar¡o

N. DE oBSERVACIÓN

Capítulo l, Aspectos de Control
lnterno, numeral3.2.

Capitulo l, Aspectos de Control
lnterno, numeral 3.3

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN
soLIcITADA PoR CONTRALORIA GENERAL EN INFORME FINAL

ta Subsecretaría deberá rem¡t¡r los avances en los anál¡s¡s de los
perf¡les de cargos de las Secretarias Regionales Ministeriales
d¡st¡ntas a la de la reg¡ón Metropol¡tana de Santiago, así como en la
determinac¡ón de la estructúra organizac¡onal ¡ntema que tendrán
esas repartic¡ones reg¡onales, en que se refleie las áreas de traba¡o

NIVEL DE COMPLEJIDAD

Mc: Observación
Medianamente Compleja

MATERIA DE LA OBSERVACIÓN

Sobre la falta de actualizac¡ón
de la estructura orgánica de las
Secretariâs Reg¡onales
Ministeriales del Medio
Ambienle

N' DE OBSERVACIÓN

Capítulo l, Aspectos de Control
lnlerno, numerâl 6

7-ffi
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REQUERIM¡ENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN
SOLICITADA POR CONTRALORÍA GENERAL EN INFORME FINAL

defnidas para desanollar las funciones establecidas por la
leg¡slac¡ón v¡gente, en el plazo de 60 días háb¡les, conlado desde la
recepc¡ón del prêsente informe.

NIVEL DE COMPLEJIDADMATERIA DE LA OBSERVACIÓNN" DE OBSERVACIÓN

ffi
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